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INTRODUCCION 

I 

..• all we are dust in thé wind, 

Kansas. 

En el devenir hist6rico de nuestra patria han apare

cido una interminable y extraopdinaria serie de problemas que, .-

por increíble que parezca, han contribuído no sólo a la conforma

ción y definición de nuestro ser social, sino también a la deter

minación y toma de conciencia -por vía de cxclusi6n-, de los val2 

res, anhelos y propósitos que nosotros los mexicanos, como pue- -

blo, nos hemos forjado. 

Asi, fen6mcnos tales como el golpismo, las dictadu--

ras, el clericalismo, el militarismo, el atraso econ6mico y varios 

más han cicelado, a golpes de martillo, una recia y vigorosa -y ~ 

al mismo tiempo deplorable- manera de sentir y pensar en nuestra 

Nación, la que contrasta, diametralmente, con los efectos socio-~ 

con6micos que ha producido esa fenomenologia nacional de la des-

gracia. 

Sin embargo, esta dolorosa y tajante ruptura entre -

el ser y el deber ser nacionales ha originado, extrañamente, una 

muy clara y criudelísima idea acerca del modo de actuar y de pcn ... -

sar de nuestro pueblo -considerado como proyecto hist6rico- por ~ 



parte del mismo -considerado como fracaso de se proyecto-, así~ -

simplemente somos lo que no queremos, y anhelamos, hasta la inca~ 

ciencia delirante y el capricho enfermizo, lo que ni ahora y nun

ca hemos sido. En nuestro particular y desadaptado ámbito pol.ít.f. 

co, para reducir aún más el objeto de nuestros comen~arios, el -

sueño de opio fue la Democracia, y el despertar fue •.. nuestra :·e~ 

lidad. 

Este ideal, que incluso ha dejado. de serlo para con-

vertirse, desde el 6 de julio del 8E, en una verdadera otsesifn. 

ha sido en nuestra pr'áctica política un fenórr.eno casi tot::i.lr.-:L-n'te 

desconocido (el '1casi 11 se debe a que, hasta a~ora, G~!o se recen~ 

cena las elecciones presidenciales de !91~. ~u~ l:evaron a Xade-

ro al poder, como las Gnicas en las ~ue la vo¡u~ta~ ael pucbl' se 

cumplió y respetó), sin e:r.targo, 'J c~al .s:. : 1;cra. ..:::. c~:::.r: ~-:= :e!: 

colmos, este valor polít::-o -por;'J.~ "a:-.r . .;::.:.:-" o "i.::~al '' s·.it:- :~:-. --

ir~ncamente, muy cursis-, co~c conce~T:. ~o s6lo ta ~~~2 -~--~--

quí~n lo imaginara, nuestros m~s exi~ics y ~~c~~e~tes protc~~re~ 

de estudio, a los cuales, dicho sea e~ pase, ha::·!3 q~~ ~c~~i.!e~~r 

los ~~mo unas aut~nticas ''rare~as'' dentrc d~ ~na his~oria ;:~?ª~ª 

de militares golpistas, clfrigos amtici0scs y ;cliti:~r ::~r~~t:s. 

Estos escasos e i1ustres mexicanos, en su ca~cr!a j~ 

ris~as y po~tas -o mejor dicho, y p8ns¡ndolo bien, sc~adcres t~n -

su tct~: ~~ad-, crearon, fundamentaron y lucharon por un cc~cerro 

mexican~ y ~exicanís~a de la ~e~ocr3cia, e! cual, por des¡raci! -



y tras un innumerable gasto de papel entintado, siempre sigui6 --

siendo 0 eso 1! 1 sólo eso, un puro y mero concepto. 

Frente a esta tragedia, de carácter puramente doc~ri 

nal, la democracia mexicana -o "a la mexicana"- sí adquiri6 far .... .,.. 

mas y matices propios y distinguibles en la vida política prácti-

ca, los que empezaron a vislumbrarse, años más, años menos, en -

las primeras tres décadas de nuestra vida independiente, las cua

les vienen a conformar algo así como la primera infancia de nues~ 

tro actual sistema político. 

II 

.\,be yourself, no matter 
what they· say •• , 

Stfog 

La Democracia, como un objeto más de estudio, adffiite 

y requiere de una serie de enfoques académicos diferentes entre -

los que se encuentra, no faltaba más, el jurídico, Hablar de las 

relaciones entre el Derecho y la Democracia es hablar, simplemen-

te, de toda la historia y logros normativos de las libertades del 

hombre; quien conciba un orden jurídico ajeno a todo sustrato de~ 

mocrático, no s6lo confía en la irracionalidad y apuesta por la -

autocracia, sino que también se niega su calidad de humano. 

Independientemente de las relaciones existentes en-~ 

tr•e ambos conceptos, el Derecho, por su parte, le proporciona a ~ 



la Democracia una amplia gama de instrumentos de exclusiva técnica 

y naturaleza jurídicas que ayudan al mejoramiento y actualización 

de los ideales democráticos, amén de proporcionar las garantías y 

salvaguardas necesarias para la preservación de esa vida en, para 

y por la Libertad. 

Ante los diver~os instrumentos jurídicos que apoyan -

la preservaci6n y desarrollo de la Democracia en un pa!s ~e1e~~in~ 

do, se hallan los sistemas de contencioso electoral, los que ti~-

nen el encargo de garantizar~ ~edia11te el otorgamiento y rec~:a- -

ci6n de los medios de impugnación necesarios, ~ue ~cdos y ca¿a u~c 

d~ los a~tos o r~soluciones emanadcs d~ ~~ prcceci~~~ntc G ~·J~:ri

dad electorales se encuentren apegados, irrestricta~e~re. ¿l ?ri~

cipio de Legalidad, uno de les pilare~ funda~en~ales ce tc~o :~t~-

r.o dE:! Derecho. 

Los procedimien-:os e}('Ct'Jra1f?::. r-:c:-:-t:· ~.':':-:-:r::-.":'":': - .~~ !-· 

del ejercicio político popular. no est~n ~x~ntcs t~ :a~ ;~~i:·:-e~ 

mezquindades propias de nuestra raza. ~in e~~3~z~. cna s~~(,1~.s. -

dernocr¡tica y bien orientada regulaci5n juridic~ ~e lo~ ;ri~eros -

puede con"tribuir, de r.!Odo significativo. a 1m aurr-:.i:i;:0 en >::: :·:r:- -

fianza y credibilidad tanto en los ?r"OC'~·-:!i:;.i(-r,tc:l -:::-::.e ·!r, l;~~· u•;:: 

ridades electorales, por medio de la sujeci6n a ese orden iu~S~i~o 

de todas sus actuaciones. 

A pe~~r ¿e !e anterior, un zis~~ma j0 ':cnt~nci~s'· 

lec~oral, al igual que toda la legislací6n electcfal respectiv~. -



puede estar seriamente deformado y afectado por factores típica::c.c!;_ 

te autocráticos, y en este caso, trágico por demás, no sólo st de~ 

virtúa un orden jurídico determinado, si.no también a toda una so-

ciedad política que ve piso~eados sus mandatos, que se ve desprot~ 

gida, desencantada, traicionada y, lo peor de todo, envileciéndose 

a sí misma. 

Un sistema de contencioso electoral, que quede claro 

y entendido, no es una mera lucubración legaloide, basada en afa-

nes puramente formalistas, ni tampoco una creació'n legal corr.pl~ja 

que persigue complicar, legalmente, a los actores de cual~uier e-

lección, sino un sistema de normas con·un auténtico sustratc técn~ 

co, debida y adecuadamente organizado y estructurado a través ae -

Jos diversos med.ios de impugnación que lo componen, <;_u+:> c-::crg::. a. -

todos y cada uno de los ciudadanas libres de un pueblo ~itr~ · · ~~ 

rechc de defensa que va más allS de la ma~cria elect~i·!l. ~~~~ 

'transformarse en un aut:éntico derecho de defensa por 1~ ;,·_:· · _. 

rsta, y no otra, es la Gn.ica y verdader3 ai~~nsi6n ~~~ r .. _. 

cualquiera de les dos sistemas d2 can~encioso electcr~: 

!a de ser un instrumento de def~ns~, de car&~ter !inal, ¿.· !o~ 

principios democráticcs, contribuyendc asi a qu¿ la volunT~~ :~ ~ .. 

puetlo no sea tu~la~~ ni olímpicamente i~n~rada por stis fOb~?·~~.r--

'tes. 

porque ~on dicho en~endro se persiguen avi~sos fines. 1c~ ~~a.~~. 

pcr d·:~~rai::ia, nunca serán de cará~t-:: r ~ ~···.:.rtJ.ri.0, sine. ::-,~; :·it:. -



del tipo autoritario. 

III 

.•. I 1m only human, 

born to make mist.akes, 

The Human League, 

En lo que toca al presente trabajo, intitulado "El -

contencioso electoral mexicano 11
, éste se compone <le cinco capítu-

los cuyo contenido y finalidades son los siguientes: el capítulo -

primero consiste en un estudio histórico acerca de los diferentes 

sistemas de contencioso y medios de impugnación electorales regul~ 

dos a lo largo de nuestra legislaci6n electoral, desde el año de 

1812 hasta el de 1977. 

El capítulo segundo, a su vez, es un estudio genérico, 

y de carácter introductorio, de los sist~mas politices, de gobier~ 

no, electorales y de partidos más importantes, siguiendo una rela

ción de continente a contenido, para finalizar señalando las in- -

fluenciaG mutuas que entre ellos se presentan. 

Por lo que respecta al capítulo tercero, en ~l se de

sarrolla UnC1 investigación, d, .. carácter netamente doctrinario, que 

persigue determinr::ir y def.inir cuáles son los conceptos y fundamen ... 

tos necesarios pai .1 comprender· a los dos sistemas de contencioso ~ 

ler:toral hasta ahora conocidos y aceptados, que son el de la Auto-

cali~icación y el de la Heterocalificación. 



El capitulo cuarto es un estudio procesal del sistema 

de impugnación previsto en la legislación electoral vigente al mb

mento de iniciarse este trabajo, que era el Código federal Electo

ral de 1987. Como es bien sabido, la avalancha de criticas y du-

das que originó la aplicación de dicho Código en las elecciones f ~ 

derales de 1998 originó una propuesta, del propio Ejecutivo Fede-

ral, para su reforma, y así una legislaci6n electoral que apenas -

sureió en 1987 se vió condenada, al año si~uiente, a su desapari--

ción. 

Ante esta situación, de gran importancia para nuestro 

país pero de una gravedad extrema para el autor de este trabajo, ~ 

que en ese entonces se hallaba casi al borde de la locura, fue ne

cesario armarse con una paciencia de franciscano en tierra de in~

fieles para poder seguir con atención todos los escándalos, canee~ 

taciones, cartas de intenciSn, consensos, acuerdos, alianzas, in-~ 

discreciones, amenazas y demás dimes y diretes, tan propios y ca-

racterísticios del universo político mexicano, que se dieron de no

viembre del 88 a la fecha. Después de un largo año de discusiones 

y debates, en octubre de 1989, se pudieron llevar a cabo las refo[ 

mas constitucionales necesarias {>a~a dar sustento a la legislación 

electoral federal ordinaria que las regularía y que ahora nos rige, 

la que fue aprobada en el mes de agosto del p~esente año. 

Con la aparición de las reformas constitucionales y ~ 

del Código Federal de, Instituciones y Procedimientos Elector<lles, 

el material nara la realización de un nuevo capítulo estaba ri..ido; 



pesar de esto, consideré conveniente conservar el cap!tulo IV, re

ferido a la legislación electoral del 87, debido a que muchos de -

los artículos de ese Código sirvieron de base y/o antecedentes pa

ra la discusión y redacción del nuevo articulado en materia de im

pugnación electoral; así las cosas, el Último capítulo, quinto en 

el orden respectivo, es también un estudio procesal de los medios 

de impugnación y del Tribunal electorales regulados en los Libros 

Séptimo y Sexto del COFIFE respectivamente. 

Por Último, quisiera dejar testimonio de la inconffien

surable ayuda recibida por los sefiores Dr. H~ctor Fix Zamu~io, cu

yos sabios consejos y sugerencias me decidieron a realizar el est~ 

~ic e investigaci6n de los medios de impugnaci6n y tribun3les ~:~~ 

torales baje !1na visi5n de tipo procesal, y M~ro. Ean~~: Sc~zs:¿: 

0rcpeza, que tuvo a su cargo la ingrata tarea de ~~ri~i~~ r·~visLr. 

corregir, sugerir y mejorar el present'=:! trabaje. A e-:i:-E". ':i .:i.:::l 

decimien~o eterno. 

Cd. Universitaria, a u de septiembrP d~ l;~ ... 



CAPITULO I 

HISTORIA DE LA JUSTICIA ELECTORAL MEXICANA 

"Bruja la .. - ¿Cuándo volvemos a juntarnos, 

cuando relamp~guee, cuando 

truene o cuando llueva? 
Bruja 2a •• - Cuando acabe el estruendo 

de la batalla, y unos la pierdan 

y otros la. ganen. 
Bruja 3a •• - Entonces serS antes de 

ponerse el sol." 

W. Shakespeare. 

CMa.cbeth, Act. I, li-Sc. Il 



CAP1TULO I 

HISTORIA DE LA JUSTICIA i:Lr:CTORAL MEXICANA 

1.1 La Constituci6n de Cádiz (1) 

Esta Constitución, expedida por las Cortes de Cádiz, 

fue jurada el 19 de marzo de 1B12, or:urriendo lo mismo en Méxi

co el 30 de septiembre siguiente. Dicha Constitución rigió has

ta que Fernando VII restauró el absolutismo, el 4 de mayo de 

1814 (en México, esto se conoció el 17 de septiembre de ese a

ño). Sin embargo, para marzo de 1820 ese Rey se vió obligado a 

restaurarla, come consecuencia del levantamiento encabezado por 

el Coronel Riego, volviéndos~ a jurar en 0ste Virreinato el 31 

de mayo de 1820, siendo entonces Virt'ey Don Jqan Rui7. de Apoda-

ca. 

La Conntitución Política de la Monarquía Españolu, -

en su artículo 27, definía a las Cortes de la siguiente manet.~a: 

"Las cortes son la reunión de todos los diputados que represen

tan a la nación, nombrados 'por los ciudadanos en la forma que -

se dirá". 

La base de la representaci6n nacional era la poblnci6n de anilios 

hemisferios, cligi~nrl0se un dip•1tado por cada 70,000 11abitan 

tes, y otro m1s por cada fracci6n que exceda de 35,000. 

El artículo 34 disponía que 11 Para la elección de. diputados a -

cortes se ~elebrarán juntas electorales de parroquia, de parti

do y de provincia 11
• 



Las juntas electorales de parroquia las confol'rndba.n

los vecinos de "la parroquia respectiva". Previamente, dicha -

junta había elegido a once compromisarios que eran los que, a -

su vez, elecirían al elector parroquial respectivo; una vez el~ 

gido €ste, la junta se disolvía ''inmediatamente 11 sin poderse -

mezclar en algún otro acto (art. 57), por lo que aquí no cabía

rccurso alguno. 

Las juntas electorales de partido se componían de la 

reuni6n de todos los electores parroquiales, los que se congre

gaban en la cabeza de cada uno de los partidos en que la Preví~ 

cia respectiva había sido dividida, siendo su número el triple

al de los diputados a elegir. 

Para el día señalado, se reunían con el jefe político del lu -

gar, quien presidía la· junta, y de entre los electores se ele-

gían un secretario y dos eGcrutadorcs; los electores presenta-

ban sus certificacjones a éstos Últimos para su examen, quienes 

informaban, al día siguiente, "si están (ban) o no arregladas 11 

(art. 69). 

Las certificaciones de los escrutadores y del secretario eran -

revisadas por una comisión de tres miembros, quienes daban su -

infor•me también al día siguicn-t.:e. 

Llegado ese día, se leían los informes a todos los miembros, y 

si hubiere algún 11reparo que oponer a alguna de ellas, o a los 

electores por defecto de alguna de las calidades requeridas" 

(art. 70), la junta resolvía en dicha reunión, sin aceptarse r~ 

curso en contra. La elecci6n del "elector de partido" era por -



mayoría absoluta. 

La junta electoral de Provincia estaba compuesta -

por la reunión de todos los electores de partido, los que se -

congregaban en la capital de la Provincia respectiva. El proc~ 

dimiento de revisión de credenciales, así como su discusión, 

seguían las r·eglas dadas para ello en las juntas de partido. -

La elección del diputado provincial se hacía por mayoría del -

50\ más uno de los votos. 

El artículo 100 señalaba que a cada diputado se le

expediría su t'espectivo 11 poder 11
, lo que indica que a la repre

sentación nacional se le concebía con un carácter privatista, 

así, al diputado electo se le otorgaban poderes amplios 11 para

cumplir y desempeñar las augustas funciones de su encargo, y -

para que con los demás diputados de Cortes, como representan -

tes de la nación española, puedan acordar y resolver cuanto e~ 

tendieren conducente al bien general de ella, en uso de las f~ 

cultades que la Constitución determina y dentro de ·1os límites 

que la misma prescribe, sin poder deroear, alterar o variar en 

manera alguna ninguno de sus artículos bajo ningún pretexto; -

y que los otorgantes se obligan por sí mismos y a nombre de t2 

dos los vecinos de esta provincia en virtud de las facultades 

que les son concedidas como electores nombrados para este acto 

a tener por válido y obedecer y cumplir cuanto como tales dip~ 

tados de Cortes hicieren, y se resolviese por éstas con arre -

glo a la Constitución política de la Monarquía española". 



El art!culo 108 dispor1ia que la diputdciC1~ ~e rcr1(•

varía cada d0s afias en ~u totalidad. rn e~c afio, el de la ren~ 

Vdción, los diputados se dcber·Ía.n f't.'Unir el 1:. ,_,;,:; f·d1rero µar.;.1 

sosten0r una ''pri~cra junt~ ¡)re~.ir:t0~ia'', en l~ 1~c ~e ri~nbr~ 

los miembros de 1.1 primer•a ccr;;i :::. ión. 

El 20 de febrero ocurr·ia la ~egund~ jl!nta prcpara1.~ri~, en l.1-

que se informaba sobre la legitiir.idad d1: c<1da un'J C.0. .los P';dc

rcs, y a partir de ese din, y hasta antes del 25 de ose mes, -

se celebrarían todas las juntas n~ccs¿trí~s para dis~utir sobre 

las diferencias que surgieran con respecto a los poderes o ca

lidades de los p1~esuntos diput<ldos, las que se r-:!snlvían por -

mayoria de votds y de manera definitiva. Para el dí~ 2S de fe

brero, los diputudos hacían el juramento respectivo. 

El artículo 110 disponía un mandato o:-:trafio, curio

so y prácticamente desusado con postcriori daj, •:(.-r.~i.s tente en 

que al afio siguiente dl <le la rcnovaci6n, entre los df.1s 20 y 

25 de febrero, se celebrarian la~ jun!·as ncccsarl~:: p~1,a disc~ 

tir 1'sobre la legitimidad de los poderes de lo~ diJlutado: qu~ 

ch-? nuevo se presenten", y en contt•u J~ :d: rc::::'~1.~:,..:,:,1·:s ·1.h) to 

mada.s tampoco cabía recurso r"llr,unc. 

Para Mario Hoya Palc:nci1, esta Constituciún es el 

antecedente- más remoto de nuer.;tl·a lep.i.:;1 . .:;.ci6n el.:•ct('!'•ll, u.sí 

mismo, también es de remarcarse ~u observ.J.ción de que ho1 ;;ic.~'J 

la única Constitución (con VÍf.encic-1 en nues·tro l.e.rri 1.e;.rio) qu0 



El artículo 108 dispor1!a que la diputaci6n 3e r·cno-· 

varía cada d0s años en su totalid~d. [n ~s~ afio, eJ de la ren~ 

vaci6n, los diputados se deber!ar1 r·runir· el 15 J~ f~l~rero µara 

sostener una ''pri~era junta prepar~toriil 1 ', en 1:1 q~e ~e no~br~ 

bandos co1nisior1es, una:!~ cinco diput~dos, qut: ~x3min.J~3 1-0-

dos los poderes, y otr3 de tr·~3, qu.· ~x~:n~n~b~! 1-~~ p0Jc~2~ Je 

los miembros de la primcrn cnm1s1on. 

El 20 de febrero ocur1·!a la segunda junta preparatoria, en 1;1-

que se informaba sobre la lcgitii~ida~ d11 2ada ur~~ de los pGJ~

rcs, y a partir de es~ dia, y hasta antes del 25 de ese mes, -

se celebrarían todas lds juntas nPcCSdri-1s p.::t!'d di:; :uti!"' scDr1• 

las diferencias que surgieran con rc~pecto a los poderes o ca

lidades de los presuntos diputados, las que se res~lvían por -

mayor~a de votds y de manera definitiva. Para el dÍ<l 75 de fe

brero, los diputados hacían el juramento respectivo. 

El artículo 116 dispon1a un mandato cxt1•afio, curio

so y prScticamente desusado con posterioridaj, C<Jnsist~nte en 

que al afio siguiente al de la rencvaci6n, entre los d!~s 20 y 

25 de febrero, se celebrar~an las juntas neccs.1ri2~ pa1·d disc~ 

tir ''sobre la legitimidad de los poderes de los ~i¡1utados que 

de nuevo se presenten", y en contr,1 de J 1s rc:solu:-:.i_,-Jn~s ah.! to 

ruadas tampoco cabíu. rccur0 so alcun0. 

Para Mario Moyu. Palenci3, esta ConstituciGn es el 

antecedente- más remoto de nuestra legisl.1ción el.:.:ctcr,11, a~.:í. -

mismo, tambi¡n es de remarcarse su observ~ci611 de que h<l sido 

la Griica Constituci6n (con vieer1cia cr1 nues·tro terr·itorio) qu~ 



ha regulado procedimientos electorales (2)-

1. 2 Decrete Constitucional para la Libertac.1 de l.:i P..m8rica Mexi

cana (3) 

Este Decreto, del 22 de octubre de 1e111, fue conoci

do como la Constitución de Apatzingán. 

Su artículo 48 decía que "Ll Supremo Congreso se cc:rnpondrá de -

diputados elegidos uno por cada provincia, e iguales todos en -

autoridad 1
'. Por cierto, es de seftalarse que entre los requisi-

tos necesarios para ser diputado se hallaba el de ''tener luces 

no vulgares para desempeñar las augustas funciones de este em-

pleo11. 

En dicho Decreto, se prescribía la clecci6n de elec-

tares con base en el sisTema de juntas d~ p3rroqui.1, de parti--

do y de provincia, con procedimientos d~ calificaci6n similares 

a los previstos en la Constituci6n eadítana. 

Con respecto a la calificación de las eleccione3, el te~to de -

cía: "Al Supremo Congreso pertenece exclusiva.mente: 

artículo 102: Reconocer y calificar los documentos 

que presenten los diputados elegidos por las pro -

vincias, y recibirles el juramento q1J1._""! deben otor

gar para su incorporación 11 
• 

• Reconociéndose la gran influencia que tuvo la_ Cons

titución de 1612. sobre este Decreto Constitucional, se da por 



descontado que no cabía recurso alguno en los procedimientos -

de calificaci6n regulados. 

1.3 Legislación electoral de 1821 a 1824 (4) 

Con los Trarados de Córdoba, se creó una Junta Pro-

visional GubePnativa cor.ipuc.sta por los "primeros hombres del -

Imperio'', que tendría funciones legislativas. La Junta nombra

ría, a su vez, a la Regencia, cornpu~sta de tres pet"'sonas, que 

haría la funci6n ejecutiva. 

La Junta Gubernativa hizo la convocatoria para las 

Cortes el 17 de noviembre de 1821, con base en el Reglamento -

para la elecci6n de hyuntamientos de las Cortes espafiolas del 

23 de mayo de 18!2. De los 11u¿vos Ayuntamientos se elegirían -

los electores de parlido, de prr:ivin<::ia y diputados constit\Jy1~~ 

tes. 

Estos Últimos, reunidos formalmente desde el 13 de 

febrero de 1822, iniciarian a partir del 15 y hasta antes del 

24 la calificación de sus credenciales, ya que para el día 2tt 

de febrero el Congreso debería quedar instalado para "solemni

zar la memoria del aniversario del fausto día en que se apellf. 

dó la libertad en lguala" tart. 13). 

r:ste Con¿;reso, que se declaró soberano, entr6 en dificultades

con el Emperador, quien decidió disolverlo el 31 de octubl'.'e de 

1822, para sustituirlo por una Junta Nacional Instltuyente. M~ 



ses m~s tarde, en =ar:o de 1323, el Emperador ubdicaría defin~ 

ti vament:e ,;i.l trono mexicano. 

fue entonces que las diferentes provincias del país 

entraron en conflicto con el Congreso, al que sólo le recono-

cieron el carácter de convocante. Este Congreso, para evitar -

que lu nación se disereeaGe, otorgó su voto por la forma fede

rada de estado el 12 de junio de 1823, ordenando, de paso, una 

nueva convocatoria para Congreso Constituyente el 17 de junio

de ese año. 

En esa nueva convocatoria, la manera de elegir dip~ 

ta dos era a t:'avés de un sis tema de elección indirecta en ter

cer grado, siguiendo a la Constitución de C5diz en materia de 

procedimientos de elección y autocalificación de credenciales. 

Este Con~reso se reunió el de noviembre, y ante la grave si-

tuación que guardaba la Hación, promulgó el Acta C0nstitutivu. 

de la Federaci5n Mexicana del 31 de eI1ero de 1824. 

Producto final de este Congreso fue la Constitución 

federal de los Estados Unidos Mexicanos, del 4 de octubre de -

1824, Dicha Constitución regulaba un poder Legislativo bicama

ral, eligiéndose un diputado por cada 80,000 habitantes, para 

un período de dos años; mientras que los senadores eran elegi

dos por las respectivas legislaturas locales para un período -

de cuatro años. 

Como funciones económicas de cada una de las Cámaras, el artí-



sus respectivos miembros, y resolverá las dudas que ocurran -

sobre ellas". 

1.4 Reglas para las elecciones de dipt1Tados de 1830 (~] 

Estas Reglas estSn contenidas en 65 art!culos que

regulaban las elecciones de diputados y Ayuntamientos del Di~ 

tri to Federal y Territorios Federales de la Pcpública, y fue

ron expedidas el 12 de junio de 1830. 

Es una ley electoral muy importante, ya que fue la 

primera en dividir al territorio susceptible de elecciones en 

manzanas y/o s~cciones, cada una de las cuales sería el asie~ 

to de una junta electoral. 

Reguló por primera vez lu jornada elector.11, 1.1 que corr.ín de 

las nueve a las catorce horas. 

Su importancia mayor radica en haber previsto al· -

empadronamiento, el que se·iniciaba con un mes de anticipa -

ci6n al d!a de la elección con la entrega, a cada uno de los 

futuros votantes, de una boleta que servía tanto para emp~dr~ 

narse como para votar. 

El articulo 13 indicaba la.forma de esta boleta: 

"Elección de diputados al congreso r,encral para 

los años de 

Parroquia N 



Manzana núm. sección núm. 

Ciudadano N (el que recibe la boleta). 

(Firma del comisionado)''· 

La elección era indirecta en segundo grado, con un 

procedimiento de autocalificación en la junta electoral secun 

daria con respecto de los electores primarios. Esta autocali

ficación no tenía procedimiento alguno, de cbnde se desprende 

que era hecha con base en las posibles discusiones que sobre 

alguna acta en lo particular hacían los electores. 

Esta reglamentación electoral preveía un recurso en 

caso de que una persona no fuera empadronada, pudiéndose hacer 

la reclamación correspondiente ante la junta electoral el día 

señalado para la votación, en donde la junta resolvía de plano 

en el acto. 

1.5 1835 a 1841 (6) 

En el año de 1835, el Congreso se reunió teniendo 

una mayoría conservadora, atribuyéndose facultades extracons -

titucionales para revisar la Constitución. 

En julio de ese año, el Presidente Barragán pidió al Congreso 

que tomara ~n cuenta las solicitudes que varios estados hacían 

para volver al régimen es~atal unitario. 



10 

Así, el Congreso expidi6, el 23 de octubre de 1835, 

las 11 Bases Constitucionales 11
, que ponían fin al sistema fede -

ral. 

El 30 de noviembre de 1836, se dictó la ley sobre Elecciones -

de Diputados para el Congreso General, que preveía la elección 

indirecta en tercer grado. La calificación de loG electores -

en las segunda y tercera elecciones se basaba en el sistema de 

comisiones, entreeándose los resultados de los exámenes efec -

tuados por ellas al día siguiente, y en caso de que hubiere 

problemas con la credencial de algún compromisario, dos perso

nas hablarían a su favor y dos en su contra, al tiempo que el 

elector impugnado abandonaba el recinto. Una vez concluídos e

sos alegatos, la junta resolvía er1 definitiva. 

Esta ley fue la primera en regular una "lista de e~ 

crutinio11
, determinando la forma en que se asentarían en ella 

los nombres de los votantes, el compromisario electo y el nú

mero de votos a su favor. Eota ley se complementa con la Conv9_ 

cu.tori.:i rcspcctivu, del 24 d'3: diciembre de 1836. 

El 30 de diciembre de 1836, se dictan las Leyes 

Constitucionales de la República Mexicana, conocidas como las 

11 ? Lcyeo 11
, de corte centralista. 

La segundñ de ellas regulaba, en su artículo 12, las atribu -

cienes del Supremo Poder Conservador, y en la fracción XI de 

ese articulo se le otorgaba la facultad de "Calificar las e -

lecciones de los senadores 11
• 
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En su artículo 15, se determinaba que las disposic~ones del S~ 

premo Poder serían obedecidas 11 al momento y sin réplica", sie!l 

do ese órgano responsable sólo ante "Dios y 

blica" (art. 17). 

la opinión pú-

La tercera de esas leyes regulaba al poder Legisla

tivo, que era bicamaral, y en ella se facultaba al Senado para 

hacer la calificación de las elecciones de los diputados. La 

Cámara de Diputados, a su vez, sólo era competente para califi 

car si alguno de sus miembros reunía o no las calidades estip~ 

ladas en la ley. 

En 1839, Santa Anna sustituye en la Presidencia al 

Gral. Bustamante, y a través del Consejo de Gobierno solicita 

al Supremo Poder que se reforme la Constitución, a lo cual és

te accedió, invistiendo al Congreso con el car&cter de Cor1sti

tuyente. 

En 1840, se hizo un "Proyecto de Reforma" que consignaba que -

cada Cámara calificaría la elección de sus miembros, limitánd~ 

se a examinar si en los electos se daban o no los requisitos -

constitucionales. En agosto de 1841 ocurrió un levantamiento -

encabezado por Santa Anna, Valencia y Paredes que da por resu~ 

tado a las 11 Bases de Tacubaya 11 , que ponen fin a la vigencia -

de las ''7 Leyes''· 

El 10 de diciembre de 1841, Santa Anna, "general de 

división, benemérito de la patria y presidente provisional de 
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la República Mexicanaº, dicta una convocatoria para eleGir di-· 

putados a un Congreso Constituyente. 

En esta ley se menciona, por vez primera, que la poblaci6n ap

ta para sufragar será aquélla que previamente fue censada por 

el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (antecedente 

del actual I.N.E.G.I.). El sistema de elecci6n ara el indirec

to en segundo grado, y la calificación de la seeunda elccción

era hecha con base en el sistema de autocalificación con dos -

comisiones examinadoras, una, que examinaba las credenciales -

del presidente y de los secretarios, y otra, que examinaba las 

de los demás miembros. 

La calificación de los diputados se supone que se realizó en -

una serie de juntas preparatorias que se efectuaron entre el 

y el 9 de junio de 1842, al otro dia, el Congreso se instal6 

formalmente. 

En este Congreso, dominado por los liberales, se -

realizaron dos proyectos de Constitución, uno, del 2 5 de agos

to de 1841, atacado por la cuestión relativa al sistema fede

ral, y el otro, de fecha 3 de noviembre de ese mismo afio, que 

fue polémico por la cuestión religiosa. 

En el primer proyecto, se da como facultad de cada 

Cámara el calificar las elecciones de sus mi?.mbros sólo eh re

ferencia a si concurren o no en ellos los requisistos constit~ 

cionales (at>t. 83). 

Con respecto al segundo de ellos, se propuso la creación de un 
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Poder Electoral que no formara part:e de la división tripilrti t·a' 

de poder~s prevista. en el articulo 33 de1 proyecto, aunque, e

so sí, independiente de ellos. A este Poder le correspondería 

''la calificaci6n y revísi6n de todos sus actos. Cada rcuni6n -

el~ct0ral resuelve las dudas que ocurran sobre las calidades -

de sus propios miembros y sobre la validez de las e.lecciones -

de la precedi61
'. 

En realidad, a este Poder I:lectoral debe considerá.rselc como -

aquél que se conformaba por la ciudadanía en las elecciones •

primera a t:erccra, ya que la elección era. indirecta en tercer 

grado. 

En cuanto u la calificación de los diputados, se siguieron las 

reglas del primer proyecto (arts. 16 y 22). 

1.6 1842 a 1900 (7) 

En diciembre de 181•1 ocurri6 un levantamiento en -

Huejotzingo, que fue secundado por la guarnición del Distrito 

Federal. Bravo, nombrado Presidente, designó personalmente a -

los SO diputados de la Junta Nacional Lcgisl.ltiv». 

Esta Junta creó las "Bases Orgán:icas", que fueron sancionadas 

por el Presidente Santa Anuu el 1? de jurdo de 1a113. 

Su articulo 68 decía que ''CorrcsponctA a cada una de las C&ma-

ras, $in intervención de la otra, .•. : calificar las eleccioneo 

de sus individuos:" .. 

También creó un Poder Electoral (art. 1531, en el que cada una 

de las juntas electorales calificaban la el~cci6n anterior, a-
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clarando que el sistema electoral era el indirecto en tercer -

grado. 

El 19 de junio de 1843 se dicta el "Decreto que de

clara la forma y días en que deben verificaI'Se las elecciones 

pana el futuro congreso'', que se remite, en lo general, a la -

ley de noviembre de 1836. 

En diciembre de 1845 el Gral. Paredes se sublevó en San Luis, 

y entre los resultados de ese pronunciamiento se halla la 

"Convocatoria para un Congreso Extraordinario, a consecuencia 

del movimiento iniciado en San Luis Potosí el 111 de diciernbre

de 1845", con fecha 27 de enero de 1846. 

Este documento fue redactado por Lucas Alamán -el Burke mexic~ 

no-, imprimiéndole su sello personal consistente en la extrav~ 

gancia monárquica y en la discriminación socio-econ6mica, pues 

dividia las 160 diputaciones previstas entre nueve clases so-

ciales. 

En agosto de 18•16 Mariano Salas derrocó al Gral. P~ 

redes, y con un decreto del 22 de agosto que declaró vigente a 

la Constitución de 1824 mientras no se expidiere una nueva, f~ 

neci6 la vigencia de las ''Bases Org&nicas 1
'. Asimismo, decret6 

una convocatoria para elegir diputados con base en la ley de -

junio de 1823, a la que se le hicieron algunas reformas. 

El Congreso inició sesiones en diciembre de 1846, -

dividiéndose en un bando que prop.ugnaba por la vigencia de la 
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Constitución del 211 y en otro que pidió reformarla. Las refor

mas se aprobaron en mayo de 1847 con la aparición de un "Acta 

de Reformas", que suprimió la vicepresidencia y dió origen al 

juicio de Amparo. 

Con motivo de la guerra con los Estados Unidos el Congreso se 

dispersó, no volviéndose a reunir sino hasta abril de 1848 en 

la ciudad de Querétaro, con el único fin de ratificar el Trat~ 

do de Guadalupe Hidaleo. 

Este Congreso se reunió con bas~ en la 11 Ley sobre Elecciones -

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Nación'', del 3 de 

junio de 1a1;7, que adoptaba los sistemas electorales de la ley 

de diciembre de 1841. 

En muyo de 191~9, el Presidente Herrera dictó un de

creto para elegir a los Supremos Poderes, tomando como refere~ 

cía a la Ley de junio de 1847. Herrera terminó su mandato en -

1851, siendo sustituido por el Gral. Arista. 

Para 1853 el Gral. Santa Anna regresa al poder, invistiéndose

le con facultades para gobernar un año sin Constitución; Ala-

mán redactó entonces unas "Bases para la .3.dministración de la 

República hasta la promulgación de la Constitución". 

En 1854, se concedió a Santa Anna el privileeio de gobernar i~ 

definidamente. 

El 1 de marzo de 1854 se suscribe el "Plan de Ayu-

tla", foPmulado por el Corl. F. Villarreal, el Gral. Juan Alv~ 

rez, el Gral. N. Bravo y el Corl. I. Commonfort. El Plan triu~ 
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fó en agosto de 1855, siendo elegido el Gral. Juan Alvarez como 

Presidente, quien renunciaría en diciembre de ese año para ser 

sustituido por el Gral. Ignacio Conunonfort. 

El artículo cuarto de dicho Plan ordenaba, al Presidente en 

turno, convocar a un Congreso extraordinario basándose en la -

Ley de 1841, la que fue reformada introduciénctoselc, por ejem-

plo, el sistema indirecto en tercer grado con juntas primarias 

secundarias y de Estado. El sistema de calificación era autó-

nomo, con el clásico sistema de formar comisiones revisoras 

previamente. 

A los diputados constituyentes electos se les daba un acta en 

la que constaba que "la junta electoral ha elegido á los dipu

tados ll. y N., para que constituyan á la nación mexicana bajo 

la forma de República democrática representativa, sentando poP 

base su independencia y para que revisen los actos de la Última 

administraci6n dictatorial'' tart. 54). 

Las juntas calificadoras actuaron los primeros días 

de febrero, y para el día 18 de ese mes se inauguró el Congreso, 

que tuvo como resultado a la Constitución del S de febrero de 

1857, promulgada el 11 de marzo de ese mismo año. 

La Constitución del 57, en su artículo 60, consia 

naba que "El Congreso califica las elecciones de sus miembros 

Y resuelve las dudas que ocurran sobre ellos." Este artículo -

se reformó en.1874 para quitar la primera parte que decía uEl 
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Congreso ... 11 por 11 Cada Cámara .. . 11
, debido a que en 185 7 el po

der Legislativo era unicamaral, y en 1874, bajo la presidencia 

de Lerdo de Tejada, el Congreso se convirtió una vez más en bi 

camaral. 

El Congreso hizo una 11 Ley Orgánica Electoral 11 de f~ 

brero 12 de 1857, y en ella, por primera vez, se divide al pa

ís en ''distritos electorales numerados''. El sistema de elec -

ción era indirecto en primer grado, y los electores se autoca

lificaban formando previamente dos comisiones, una de cinco -

miembros que revisaría todas las credenciales, y otra de tres 

que revisaría las credenciales de los miembros de la primera -

comisión, del presidente y de los secretarios. Las resolucio -

nes de dicha junta eran "inapelables" (art• 30). 

Como rasgo importante, esta ley fue la primera en consignar 

las causales de nulidad de una elección, que eran la falta de 

requisitos en el elegido, el haber existido cohecho o sobor·no, 

erro·r sustancial con respecto al nombrado, error o fraude en -

el cómputo de votns y viole~cia en el momento del nombramien-

to. 

El derecho para pedir la nulidad de la elecci6n lo 

tenía todo ciudadano, quien debería instar por escrito hasta -

antes del día de la calificaci6n correspondiente, comprometié~ 

dose a probar la infracci6n expresada (art. 55). 

Esta ley fue usada luego de la caída del Imperio en 1867, y -

fue reformada en 1869, 1871 y 1872, siendo incluso utilizada -

por los insurrectos del Plan de Tuxtepec para elegir a los 
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miembros del Congreso, magistrados de la Corte y Presidente de 

la República. En 1882 se derogó la disposición que regulaba la 

elección del Presidente de la Corte por voto público. 

Durante el Imperio se dictó una "Ley Electoral de -

Ayuntamientos", de fecha 1 de noviembre de 1865, que regulaba 

la elecci6n de los concejales de los ayuntamientos. La califi

caci6n se preveía en su artículo 30, donde se indicaba que los 

electos, reunidos en una junta, podían hacer proposiciones por 

escrito en las que se indicaban que 11 la elección de D.N. ó D.M. 

es contraria a la ley". 

El presidente de dicha junta las recibía y leía sin decir quien 

había sido el autor de cada una de ellas, acto seguido, pedi -

ría al aludido en cada caso que abandonase el recinto mientras , 
que los demás procedían a votar con un sistema basado en bolas 

blancas y negras, con 3/lt partes de bolas negras se condenaba. 

Para el 14 de agosto de 1867, se expidió en la ciu

dad de México una "Convocatoria para la elección de los Supre

mos Poderes Federales", a la que se le anexó una circular, he-

cha por el entonces Ministro Lerdo de Tejada, cuyo contenido -

decía que el decreto del 8 de noviembre de 1865 indicaba que -

el Presidente había prorrogado sus funciones debido a la gue -

rra, pero una vez que la República había sido restaurada el -

pueblo ya podía elegir a sus representantes. De esta convocat~ 

ria destaca su artículo cuarto, en donde se apelaba al pueblo 
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para que, al momento de elegir a sus representante5, otorgase 

su consentimiento para autorizar al Congreso a reformar la -

Constitución sin que éste siguiera el procedimiento marcado en 

ella (en su art. 127). Entre las reformas propuestas, sobresa

len la vuelta al bicamarismo y la facultad de veto para el Pr~ 

sidente <.estas propuestas fueron incorporadas al texto consti

tucional en 1874, siendo Presidente Lerdo de Tejada). 

1.7 1901 a 1916 (8) 

En enero de 1876, el Gral. Fidencio Hernández se -

sublevó contra el Presidente Lerdo en Tuxtepec. Díaz, verdade

ro inspirador del movimiento, expidió el Plan de Palo Blanco -

el 21 de marzo de 1876 que lo llevaría, por primera vez, a la 

Presidencia de la República. 

El 18 de diciembre de 1901 el Presidente Díaz expidió una "Ley 

Electoral 11
, que abrogaba a la de 1857, que establecía un sist~ 

ma electoral indirecto de primer grado y un sistema de calif i

cación de los electores de distrito copiados de la ley del 57. 

A partir de 1900 se intensifica sobremanera el des

contento en contra del régimen porfiriano, apareciendo en ese 

mismo año el peri6dico 11 Regeneración" de Ricardo Flores Magón. 

Para 1\103, surge el primer grupo abiertamente adversario del -

Grcil .. Díaz, que se llamó "Club Antirreleccionista";,. en 1S06, -

se da· a conocer el "Programa y manifiesto del Part~do Liberal" 

de donde surgen propuestas concretas de mejoramiento social y 
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económico. Todo lo anterior se conjugaba con la divisi6n in

terna del grupo porfiriano en reyistas y científicos. 

En 1909 salió a la luz el libro intitulado "La Suc~ 

sión Presidencial", de Francisco I. Madero, en el que se pide 

la continuidad en la Presidencia pero con una apertura democrá 

tica en la Vicepresidencia. Ante la cerrazón oficial, Madero -

decide que su partido, llamado "Antirreleccíonista 11
, postule -

a sus propios candidatos, siendo la fórmula conformada por el 

propio Madero y el Dr. Vásquez Gómez. 

Madero dió inicio a su campafia electoral, siendo -

posteriormente apresado en la ciudad de Monterrey, de la que -

es llevado a la de San Luis Potosí. De esta Última ciudad Mad~ 

ro escapa con rumbo a la ciudad de San Antonio, Te
0

xas, en don

de expide el Plan de San Luis. Para febrero de 1911, Ciudad -

Juárez cae en manos de los insurrectos, por lo que el Gobierno 

se ve forzado a entablar negociaciones, en las que se <lecide -

la renuncia del Presidente Oíaz y del Vicepresidente Corral, -

siendo sustituído el primero de los anteriores por el Lic. 

Francisco León de la Barra. 

Madero es elegido Presidente, sin embargo, el 28 de 

noviembre de 1911 y por virtud de la expedición del "Plan de -

Aya la 11
, se le desconoce como tal debido a su incumplimiento -

con respecto a las reformas sociales prometidas, por haber vi~ 

lado el voto popular al "imponer" a Pino Suárez en la Vicepr~ 
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sidencia y por mantener las estructuras del antiguo régimen. 

El 19 de diciembre de 1911 apareci6 la "Ley Electo

ral", que marcó innovaciones trascendentales en la historia de 

la justicia electoral mexicana, las cuales, por desgracia, ya 

no serían utilizadas más. Una de estas innovaciones fue el re

curso en contra de actos relacionados con la exactitud del pa

drón electoral, que buscaba rectificar errores en los nombres 

de los votantes, la exclusión del censo de personas no reside~ 

tes o sin derecho de voto y la inclusi6n de los omitidos. El -

recurso era resuelto por la junta electoral a vista de pruebas 

que no requerían de formalidad alguna, y si la resolución fue

ra adversa, se podía recurrirla ante el juez, quien la resol-

vía en definiti.va en una audiencia sumaria. 

En las elecciones primarias los partidos,· que curi~ 

samente eran los encargados de entregar las cédulas de vota 

ci6n a cada votante, podían nombrar representantes suyos en e~ 

da una de las casillas de votación con el propósito de presen

tar reclamaciones por suplantaci6n de votantes, error en el e~ 

crutinio, presencia dé gente armada o incapacidad para votar -

por causa posterior a la fijación del padrón, violaciones és-

tas que se tendrían que dar durante la elección. Las reclama-

cienes se presentarían por escrito, concretándose al hecho --
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que las motivó. 

En los llamados Colegios Municipales Sufragáneos se 

realizaba la calificación de los electores con el procedimien

to de comisiones, en caso de haber problemas con algún presun

to elector, dos personas hablarían a su favor y dos en su con

tra. Este Colegio electoral podía declarar la nulidad de la e

lección con base en amenaza o fuerza ejercida sobre la mesa di 

rectiva de casilla, suplantación de votos o error en la pers~ 

na de tipo insubsanable. 

Cl Coleeio electoral apreciaría estas causales to-

mando en cuenta las acta5 respectivas o las notal."'ialcs, si·~m-

pre que alr;una de las causales hubie1'a ocurrido antes de las -

cinco P.M., y si ésta ocurría después de esa hora, se d~bería 

ir ante el juez para que Ss~c iniciase la invcstigaci6n respe~ 

ti va, presumiéndose sj·crnpre válida la elección. Si el juez la 

declaraba nula por virtud de sentencia, el Colegio electoral -

lo haria también. 

Una ·1cz reunido el Coleeio electoral, éste procedía 

a elegir diputados, senadores, Presidente y Vicepresidente.y, 

finalmente, a los ministros de la Corte. 

En el co1pítulo VII de esta ley se prcveian las nul:i:_ 

dades de las elecciones secundarias, que podían ser reclamadas 

por cualquier ciudadano, siendo éstas las siguientes: que el -
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elector tuviera una prohibición const.itucional, el haber ejer

cido violencia sobre los colegios electorales municipales, el 

haber mediado cohecho o soborno, error sobre la persona el'ecta 

error o fraude en el cómputo dé! votos, que el nombramiento de 

los fur1cionarios del colegio hubiera sido ilegal y el no 11aber 

permitido a los representantes de los partidos ejercer su en-

careo. 

La nulidad no afectaba la elección, a menos que ésta afectara 

la pluralidad de los votos. La Cámara de Diputados, al discu-

tir las credenciales de sus miembros, resolvería sobre las re

clamaciones de nulidad, siempre que éstas se hubieran protest!:!_ 

do por escrito, en el acto de la elección y que hubieran sido 

presentadas ante la propia Cámar.J. hasta antes del día en que -

se discutirían las credenciales. 

Esta ley es muy importante ya que permiti6, por 

primera y única vez, la intervención del Poder Judicial en la 

materia electoral, además de ser la primera en mencionar y re 

gular a los partidos políticos. Con la reforma del ?2 de mayo 

de 1912, se permitió por primera vez en nuestra historia ele~ 

toral la elección directa, que se utilizaría solamente para -

la elecci6n de los mie~bros del Congreso, mientras que la e-

lección para President,,.~ seeui-1'Ía siendo indirecta .. 

1.B -1916 a 1945 (9) 

El 18 de febrero de 1913 Madero y Pino Suárez son 
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apreeados por tropas que aparentemente les eran leales, y por 

virtud del Pacto de la Embajada se les desconoci6 y se les o

bligó a renunciar, pasando la Presidencia de la República ul 

Lic. Lascuráin, quien inmediatamente la entregó al Gral. Vic

toriano Huerta. 

Carranza, a la sazón gobernador de Coahuila, desconoci6 al -

nuevo gobierno y se sublev6 en su contra, t•cdact5ndose el 26 

de marzo de 1913 el Plan de Guadalupe, en el que Ge caneen 

tran los motivos y fines primarios del nuevo movúniento. 

Este Plan fue reformado el 12 de diciembre de 191q en el PueE. 

to d~ Veracruz, introduci¡n<loscle una serie de principios y -

reformas que le proporcio11aron un claro contenido social. 

El a'rtículo cuarto del Plan reformado proponía una 

reforma a la Constitución del 57, y pa1 ... a este fin se c;.:pidió 

una ''Ley Electoral 11 con fecha de 20 de se¡ltiembre de 1916. 

Cada mu11icipio fue dividido en secciones, ante las cuales se

empadronaban los votantes. Se concedía un recurso para recla

mar la inexactitud del. padr6n, y si la resoluci6n fuese adve~ 

sa, la autoridad municipal remitiría el expediente al juez p~ 

ra que éste lo resolviera en 24 horas sin formalidad alguna -

en el procedimiento (art. 7). Las autoridades municipales e-

ran las encargadas de imprimir las boletas (art. 1q), 

Los presidentes de casilla, 11na vez realizada la -

votación, se reunían formando una "junta computadora de vo -

tos'1, teniendo como misión el escrutinio de los mismos. 
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Los partidos podían nombrar representantes en las casillas y -

en las juntas, pudiendo éstos Últimos hacer reclamaciones por 

escrito, sin permitirse discusión alguna. 

El capítulo VI regulaba las nulidades de la elección, siendo -

las causales idénticas a las de la Ley de 1911. La nulidad no 

afectaba la elección, salvo que los votos viciados fueren may~ 

ría, en donde la elección sí sería nula. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 se encargó -

de realizar la calificación de sus miembros, llevándose en es

ta tarea cerca de dos meses (21 de noviembre de 1916 al 25 de 

enero de 191 7) . 

En cumplimiento al artículo segundo transitorio de la Constit~ 

ción del 17, el" Constituyente expidió una "Ley Electoral" fe-

chada el 6 de feb1'ero de 1917, la que tenía como fin elegir al 

Presidente, senadores y diputados, los cuales deberían de es-

tar instalados para el 1 de mayo siguiente. 

Esta nueva ley disponía que las juntas preparato -

rías serían las encargadas de revisar, a partir del 6 de abril 

las credenciales de los electos. Sus dictámenes fueron presen

tados el día 8 con proposiciones concretas de 11 valiU.e2 o nuli

dad de cada elección", siendo las causales de nulidad iguales 

a las consignadas en la Ley anterior. 

El 2 de julio de 1918 se e><pidió la "Ley para la 

elecci6n de los Poderes Federales''. En esta ley, el sistema se 

guido con referencia al padrón electoral prácticamente define 
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al que actualmente se utiliza, al organizarlo a través de con

sejos estatales, distritales y municipales, prescribiéndose 

que sea de carácter per·manente y revisable cada dos años. 

Había un recurso en contra de errores en el padrón, 

que se interponla ante el consejo distrital, el que confirmaba 

o revocaba. Ante una resolución adversa, el consejo distrital 

enviüba, de oficio, el expediente al juez, quien debería de -

resolverlo en el acto. Si su resolución era negativa, ésta po

día recurrirse ante el Tribunal Superior correspondiente. En -

esta ley surge la credencial de elector. 

Las causales de nulidad eran iguales a las regula-

das por la Ley anterior, su a1 .. tículo 92 decía que "La Junta 

Computadora de votos se abstendrá de calificar los vicios que 

encuentren en los expedientes electorales ... , limitándose a -

hacerlos constar en el acta respectiva, para que se califiquen 

por quien corresponda 11
• En estas causales se refuerza el seer~ 

to del voto. 

El 25 de mayo de 1920 Adolfo de la Huerta, jefe in

terino del Ejército Liberal Constitucionalista, expidi6 un de

creto en el que se desconocía al Presidente Car~anza y a la 

Comisión Permanente. Por otra parte, al Congreso sólo se le r~ 

conoció para que convocara a nombrar un Presidente interino, -

quien debería expedir la convocatoria respectiva para la elec-
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ci6ri de Presidente y miembros del poder LegiGlativo, Para estos 

fines, se reformaron algunos artículos de la Ley de 1!UB, la -

que también sufriría reformas. en los años de 1921, 1931, 1942. -

y 194 3. 

1.9 Ley tlectoral federal de 1946 (101 

Fue expedida el 7 de enero de 1g45 por el entonces 

Presidente Avila Camacho. 

En esta ley ya se estipul6 que todo lo referente al desarrollo 

del procedimiento electoral le correspondía, conjuntamente, al 

Estado y a los ciudadanos. 

La vigilancia, en el procedimiento electoral, la ejercía la -

Comisión Federal de Vigilancia, antecedente de la actual Comi

si6n Federal Electoral. 

Asimismo, se creó el Consejo del Padrón Electoral, que dividi

ría al territorio en distritos electorales y conformaría al p~ 

drón, siendo también el encargado de entregar las credenciales 

de elector, por lo que se constituye, así, en el antecedente -

del Registro Nacional de Electores. 

El artículo 110 de esta ley consienaba que "La Cámara de Dip~ 

tados har¡ la calificaci6n de la elecci6n de sus ~ic~bros ... t.a 

resoluci6n que sobre ellas pronuncie será definitiv~ e inatac~ 

bleº. El 111 c::msignaba, a su ve..z, esta facultad para la Cáma

ra de Senadores. 

Cuando alguna de las 'Cámaras consideraba que había 
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habido violaciones al voto, podl.a oír a sus comisionados ante · 

la Comisi6n Federal de Vigilancia o pedirle informes directa-

mente a ésta. Acto seguido, pediría a la Corte que abriese una 

investigación, y de los resultados obtenidos, la Cámara respe~ 

tiva podía anular la elección a su entero juicio. 

En materia de nulidades, la novedad consisti6 en -

que esa ley las regulaba con referencia al voto, a la votación 

en una casilla y a la elección entera. 

Se otorgaba a cualquíe1, ciudadano el deÍ'echo de rcclumar la 

nulidad ante la Cámara de Diputados, y de cualquier vecino de 

un estado en tratándose de la de Senadores. 

Con referencia a los recursos, se utilizó un sistema de recur

sos administrativos, así, contra el recuento de votos hechos -

por la Junta Computadora ~e recurría ante la Comisión Local E-

lectoral, y ante ésta Última también se recurrrían las rcsolu-

cienes de los comités Distritales Electorales. 

La Comisión de Vigilancia sólo conocía y resolvía sobre consu~ 

tas acerca del funcionamiento de las Comisiones Locales Elect~ 

rales. Los comités Distri ta.les Electorales sólo conocían de i!!._ 

conformidades con respecto al padrón electoral. 

En 194 9 se reformó la ley, quitándole a las Cámaras la facul -

tad de pedir a la Corte la· investigación sobre una posible vio 

lación del voto, con la novedad de que ante un caso así se tu~ 

naría el expediente a la Procuraduría General de la República. 
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1.10 Ley Electoral F~deral de 1951 (lll 

Esta ley fue expedida el 4 de diciembre de ese año, 

y en ella se cre6 a las actuales Comisi6n Federal Electoral y 

Registro Nacional de [lectores. 

La primera haría la división del territorio en distritos, mie~ 

tras que el seeundo de ellos se encargaría solamente de la el~ 

boración del padrón elcctorul y de las credenciales de clec -

tor. Por su parte, los comit~s Distritales Electorales serían 

los encargados del c6mputo de votos. 

Contenía todo un capítulo de e:arantías y recursos, sin embargo 

en caso de no existir un recurso especifico, se presentaría -

éste ante el superior jerárquico correspondiente, acompañándo

lo del escrito'de pruebas. Por su parte, los actos de la C.f. 

E. serían recurridos ante ella misma. 

Si la C.F.E. ~onsideraba que había habido irregularidades en -

el procedimiento electoral, pod!a negarse a registrar la cons

tancia de mayoría de votos del presunto diputado. Sin embargo, 

el sistema de autocalificaci6n por las camaras pcrsisti6, te-

niendo ellas siempre la decisión Gltima. 

Esta ley fue reformada en los a:ños de 195t1 <.año en qur: se o- -

torg6 el voto a la mujer), en 1963 Cen que se cr~aron las Jl-

putaciones de partido) y, pop ÚltiJno, en 1970 (c11an<lo se <le- -

terminó la edad para votar en 18 años). 

1.11 Ley Federal Electoral de 1973 (12) 



30 

Esta ley consignaba que todo lo referente al proc~ 

dimiento electoral era responsabilidad de los ciudadanos, los 

partidos y el Cstado. Los organismos electorales y sus compe

tencias, en materia impugnativa, eran: la Comisi6n Federal E

lectoral, que resolvía sobre las controversias relativas al -

funcionamiento de los organismos electorales e inconformida -

des relativas a las desienaciones en las comisiones Locales y 

Distritales, así como hacer la interpretación Última de esta

ley. 

Las Comisiones Locales Estatales, que resolvían -

controversias sobre el funcionamiento ~~ los comités Distrit~ 

les y las decisiones tomadas por éstos (lltimos. 

Los comités Distritales Electo~alcs, que conocían de las re -

clamacioncs sobre la inclusión o exclusión de votantes en las 

listas nominales. 

L~s mesas directivas, que estaban obligadas a recibir las pr~ 

testas presentadas por los representantes de los partidos, -

consignánadose sólo los hechos y evitando discusión alguna. 

Los comités Distritales, una vez efectu..:i.do el cómputo. 1• ::i:re

gaban constancia de mayoría al presunto diputado, el cual de

bería de inscribirla ante la C.f .E. Esta Comisi6n podía ncga~ 

se a registrarla si consideraba que hubo irregularidades en -

la votación, informando a la Cámara de su ner,ativa, que tenía 

que estal"' T.'lotivada. 

A pesar de lo anterior y/o de la investigación que 
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hubiera practicado la Procuraduría General de la República, la 

Cámara, a su juicio, podía o no decretar la nulidad de la e- -

lección, 

Esta ley divid!a las causales de nulidad de votos -

para una casilla o para una elección. Estas se ejercitaban a -

través de la 11 reclamación de nulidad", la que se interponía 

antes de realizarse la calificación sin tener formalidad algu

na. La presente ley tenía también un .capítulo de garantías y -

recursos. La ley indicaba que si no había recurso expreso, se 

iría ante la Comisión Federal Electoral. En contra de los ac-

tos de la anterior ComisiÓH, se interponía la revocación, ex-

ccpto en el caso en que ésta se hubiere negado a registrar la 

constancia de mayoría de un presunto diputado. 

1.12 Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elect2 

rales de 1977 (13) 

En ese año, se dieron una serie de reformas constit~ 

cionales e innovaciones legales en materia electoral que ori-

gindron a la ll3mada "Reforma Política". 

Esta "Reforma" originó reformas a 17 artículos constituciona-

les y la apa1•ición de la ley antes mencionada, conocida como -

la LOPPE. 

Productos de. esa Reforma fueron el derecha a la In.

for-rnación, la const i tucionali zación de lOs partidos polí.ticos, 
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y la modíf icación del sistema representativo con la introduc

ción regulada del sistem~ de representación proporcional. 

En materia de contencioso electoral, se reformó el artículo 60 

constitucional, íntroducí~ndose un Colegio Electoral compuesto 

por 60 diputados de mayoría que hubieran obtenido el mayor nú

mero de votos y 40 diputados de representación proporcional -

que hubieran obtenido la votaci6n más alta. 

Con posterioridad, la conformación de ese Colegio Electoral de 

la Cámara baja se transformó, indicándose que los GO diputados 

de mayoría serían designados por el partido que hubiero obteni_ 

do el mayor núrnero de constancias de mayoría registradas ante 

la Comisión Federal Electoral. 

En ~entra de las resolucioneE del Colegio Electo--

ral de la Cámara baja se creó un "recurso de reclamación" que 

se interponía ante la Suprema Corte de Justicia, que daría tan 

sólo un~ opinión calificada que haría, a su vez, del conoci -

miento de la Cámara ya citada para que ésta, por su parte, em!_ 

tiese la nueva, definitiva e irrecurrible resolución. 

Las modificaciones al Colegio Electoral en la Cáma-

ra de Diputados se diseñaron de esa manera para conservar la -

autocalificación ~ para que, además, hubiera una presenciu pl~ 

ral de opinión (14). 

Con respecto al recurso de reclamación, se dijo en la iniciat! 

va que la s.uprema Corte actuaría "como tribunal de derecho y -

no como órgano político electoral 11
, ya que "analizará los he--
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ches tal y como aparezcan probados y resolverá de ~cuerdo con 

los elementos de comunicación que se le presenten'', de ahí -

que sus ''resoluciones ... tendrían (s6lo) carScter declarati -

ve" (15). 

El dictamen de las Comisiones de Estudios Legisl~ 

tivos y Puntos Constitucionales fue en el mismo sentido que -

el de la Exposici6n de motivos de la iniciativa de reformas, 

y con respecto al recurso de reclamación, concluyeron que 11 El 

sólo peso moral de la Corte Suprema, será más que suficiente 

para que el Colegio Electoral depure sus procedimientos y cu~ 

de su actuación, so pena de quedar en entredicho ante la faz 

de la República" (16 J. 

Sobre la resoluCión declarativa que emitiría la Corte, se di

jo que más bien era una "opinión calificada", y que esto 11 no 

menoscaba (ba) ni minimiza (ba) su función" ( 17). 

La verdad es que fue un recurso muy polémico, asi, 

el Dr. Jorge Carpizo opin6 en su momento que con un recurso -

como éste la Suprema Corte hubiera podido llegar a perder lo 

de 1'Suprema'', esto siempre que uno de los Colegios Electorales 

respectivos hubiera decidido no tomar en cuenta su opinión; ~ 

demás, hubiera provocado un enfrentamiento inútil entre los -

poderes Legislativo y Judicial federales y 1 en un juicio muy 

importante y certero, habría dado pie a creer en un sometimi~n 

to abyecto del poder Judicial Federal -a través de la Suprema 

Corte- en caso de que ésta Gltima no hubie1"'a aceptado algGn "E:._e 
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curso interpuesto por alguno de los partidos políticos de opo

sición (18l. 

Otra figura ~onstitucional que provocó fuertes deb~ 

tes fue la aparici6n del párrafo cuarto del artículo 97 const~ 

tucional. En 1976 el párnafo tercero de dicho artículo decía -

que: 

"Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ...........•.. , .•......••.. , •..•.••.•.... ; 

y nombrará alguno o algunos de sus miembros, o ªl 
gún juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o 

designará uno o varios comisionados especiales, -

cuando así lo juzgue conveniente, o lo pidiere el 

Cjecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la 

Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamen

te para que averigue la conducta de algún juez o 

Magistrado federal, o algún hecho que constituyan 

la violación de alguna garantía individual, o la 

violaci6n del voto público, o algún otro delito -

castigado por la ley federal". 

En 1977 se creó un párrafo cuarto, que fue redacta-

do de la siguiente manera: 

"La ·suprema Corte de Justicia está facultada para 

practicar de oficio la averiguación de algún he-

cho o hechos que constituyan la violación del vo

to público, pero s6lo en los casos en que a su --
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juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de to

do el proceso de elección de alguno de los Poderes 

de la Unión. Los resultados de la investigaci6n se 

harán llegar oportunamente a los órganos competen

tes". 

En el dictamen respectivo, se aclaró que investi

gar no era un "vocablo unívoco", y que esto ayudaría a la ta

rea de colaboración entre los poderes, ya que la Corte, aún -

cuando su finalidad es "decir el derechoº, aquí sólo se ocupe. 

ría del nesclarecimiento de los hechosº (19). 

Originalmente, se consider~ba a esta función investigatoria -

de la Corte como una garantía constitucional, de tipo judicial 

y con la finalidad de documentación (20). 

Con la reforma de 1977, la Corte está ante la posi

bilidad de daP un golpe de Estado de tipo judicial, lo que ha

ce que la actualización de este párrafo sea imposible de suce

der. 

Así, en el terreno puramente especulativo surge la duda de có

mo sería posible decretar la ilegalidad de todas y cada una de 

las elecciones de los miembros del poder Legislativo, que en -

la actualidad son 564, circunstancia ésta que hace de imposi-

ble concepción 3. éste párrafo, tanto a nivel práctico como a 

nivel teórico. 

Este párrafo fue seriamente criticado (21), sin cm-
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bargo, las Comisiones encargadas del dictamen dijeron que este 

párt•afo no era ni un dislate jurídico ni un precepto oscuro, y 

que sólo así pensaban los 11 cegados por la luz del purismo ju -

r1dico" (22). 

Aún cuando al párrafo tercero, y ahora cuarto, nun

ca se les llegó a considerar como instrumentos de justicia e-

lectoral, sino garantías constitucionales (aún cuando queda la 

seria duda con respecto al actual párrafo cuarto), es necesa-

rio hacer referencia a ellos por su notorio impacto en cuesti~ 

nes electorales. 

La ley electoral de 1977 regulaba, en lo referente 

a la competencia para resolver recursos, a los siguientes or 

ganismos: 

La Comisión federal Electoral: que resolvía peticiones acerca 

del funcionamiento e integración de los órganos electorales; 

sustanciaba los recursos que le correspondían; resolvía sobre 

convenios de coalici6n, fusión y ft-,ente.s; e informaba. a los -

Colegios Electorales sobre hechos que hubieran podido influir 

en la coalición respectiva; también podía negarse a otorgar -

registro si consideraba que había habido irregularidades que 

se hubieran traducido en causales de nulidad de t:!lecciones. 

Las Comisiones Locales y Distritales electorales resolvían G~ 

bre los recursos que les correspondía sustanciar. 

A los secretarios de casilla les correspondía recibir el re-

curso de protesta, así como los escritos que sirviesen de pr~ 
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bas documentales. 

En el título quinto de la presente ley, referido a 

la materia del contencioso electoral, regulaba las nulidades 

de votaci6n, de casilla y de elecci6n, ~sta Gltima s6lo podía 

ser decretada por la Cámara de Diputados. 

Asimismo, en dicho capítulo se regulaban seis clases de recur

sos, que eran los de: 

a) Inconformidad: en contra de actos del Registro -

Nacional de Electores; 

b) Protesta: que procedía en contra de los resulta

dos contenidos en el acta final del escrutinio de una casilla. 

Este recurso se· podía interponer dentro de las siguientes 72 -

horas ante el comité Distrital o en la propia casilla, en el -

día de la votación, ante el secretario respectivo; 

e) Queja: recurso que procedía en contra de los re

cursos contenidos en el acta de cómputo distrital de diputados 

de mayoría y de representación, haciéndose valer aleuna causal 

de nulidad de elección. Procedía luego de agotar todos los re

cursos previstos en las anteriores instancias; 

e) Revocación: procedía en contra de loG u.cuerdos -

de las Comisiones Federal y Locales Electorales, así como en 

contra de los acuerdos tomados por los comités Distritales E -

lectorales. 

e) Revisión~ procedía cuando la inconformidad, pro

testa o revocaci6n no se resolvían en los téPminos previstos o 

contrariaban preceptos de la ley; 
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fl Recur'SO de Reclamación: en contiia de las resolu

ciones. dictadas por el Colegio Electoral de la Cámara de Dipu

tados, con respecto de la calificación de sus miembros o de 

violaciones cometidas en el desarrollo del procedimiento elec

toral (~sto Gltimo se desprende de su articulo 240), 

P~ra poder interponer este recurso, se debieron haber agota-

do todas y cada una de las instancias previas, por lo que el -

recurrente acompañaba, a su escrito de Reclamación, las cons-

tancias de que había interpuesto los recursos previos en tiem

po. 

La Corte apreciaría los hechos 11 tal y como aparez -

can probados", expresando si eran o no fundados. Si la Corte -

consideraba que había habido violaciones sustanciales, lo har!. 

a del conocimiento de la Cámara de Diputados, la que emitiría 

una nueva resolución, definitiva e inatacable. 

1.13 Hacia una nueva legislación electoral 

El día 19 de junio de 1986 fue publicado, en el Di!!_ 

río Oficial d(~ la Federaci6n, un acuerdo en el que la Secreta

ría de Gobernación convocaba a la sociedad a las "Audiencias 

Públicas de Consulta sobre la Renovación Política Electoral y 

la Participación Ciudadana en el Gobierno del Distrito Fede- -

ral " .. 

Estas consultas buscaban obtener e.lementos que per-
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mitieran al Ejecutivo "encon-i:rar formas de perfeccionamiento -

democrático" (23), creándose para tal fin una Comisión que or

ganizaría y conduciría una serie de audiencias públicas. Dicha 

Comisión fue presidida por el Secretario de Gobernación, como 

secretario de la anterior fungió el Subsecretario de Goberna-

ción y, además, tuvo un representante del Senado, de la Cámara 

de Diputados y por cada uno de los partidos políticos. 

Las audiencias se llevaron a cabo en las ciudades -

de México, Guadalajara, Monterrey, Hermosillo y Mérida, duran

te los meses de julio y ag"osto de ese año, con un temario ref!:_ 

rente a los siguientes puntos: Partidos Políticos Nacionales, 

Organos y Procesos Electorales, Padrón Electoral y Contencioso 

Electoral. El tema referido a lo Contencioso Electoral fue a-

bordado en las audiencias novena y décima, los días 19 y 21 de 

agosto de 1986. 

De todas estas audiencias el Ejecutivo Federal obt~ 

vo elementos para conformar las lniciativas presidenciales de 

reforma a los artículos 52, 53, 54, 56, 60 y 77 constituciona

les, así como µara crear un nuevo Código Federal Electoral. Di 

chas iniciativas fueron enviadas al Congreso el día 4 de no 

viembre siguiente. 

Para el 13 de noviembre de 1986, el Congreso cit6 

al entonces Secretario de Gobernación, Manuel Bartlctt, para -

comparecer ante él con el prop6sito de explicar las iniciati 

vas arriba indicadas. 
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El 26 de noviembre, se dió la primera lectura al dictamen- de 

las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales en lo 

referente a las iniciativas de reforma a los artículos consti

tucionales, los que fueron aprobados al día sigUiente. 

El miércoles 17 de diciembre de 1986, y dentro del 

período ordinario de sesiones, se abrieron los debates sobre -

el Códieo Federal Electoral. El primer debate se inició a las 

11:30 A.M., con una asistencia de 345 diputados, fungiendo co

mo presidente de la Cámara baja el diputado Reyes Rodolfo Zar~ 

goza. 

La lectura del dictamen se inició inmediatamente 

después, el cua·l hacía referencias a la fecha en que se envia

ron las iniciativas de reformas constitucionales y del Código 

en discusión, así como de la comparecencia <lel Secretario de 

Gobernaci6n. 

Al día siguiente, a las 11:05 A.M., se discutieron en lo parti 

cular cada uno de los libros que conforman al Código Federal -

Electoral. 

El Libro VII, referido a los recursos, nulidades y 

sanciones, fue reservado en su totalidad por los partidos Ac 

ci6n Nacional, Socialista Unificado de México, Mexicano de 

los Trabajadores y Revolucionario de loo Trabajadores; el Po-

pular Socia1ista, a trav~s del Diputado Tavira Uri6stegui, 
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concentró su atención en los artículos 314, 315, 327, 334, 

335 y 338; el Libro VIII, que versa sobre el Tribunal de lo -

Contencioso Electoral, fue reservado en su totalidad por los 

partidos Acción Nacional, Socialista Unificado, Mexicano de -

los Trabajadores y Revolucionario de los Trabajadores. 

Concluídas las discusiones, se procedió a la vota

ción con respecto al Libro VII. Los artículos no impugnados -

fueron aprobados por 242 votos; los artículos 314, 326, 333 y 

337, se aprobaron por 232 votos; los artículos 313, 315, 325 

y 327, por 250 votos. 

La votación en lo referente al Libro VIII fue la -

siguiente: los artículos 352, 354, 356, 357, 358, 359, 360 y 

3o1, se aprobaron por 217 votos a favor y 42 en contra; el 

353, por 213 a 46 votos a favor, y el 355 por 209 a 50 (24). 
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CAPinJLO II 

SISTEMAS DE GOBIERNO, ELECTORALES Y DE PARTIDOS 

"-¿Qué sucedió con los. gobiernos? 

-Segíin la tr~dici6n fueron cayendo gradualmente en 
desuso. Llamaban a elecciones, declaraban guerras, imponían

tarifas, confiscaban fortunas, ordenaban arrestos y pretendían 

imponer la censura y nadie en el planeta los acataba. La Pre~ 

sa dej6 de publicar sus colaboraciones y su~ efigies. Los po
líticos tuvieron que buscar oficios honestos; algunos fueron -

buenos cómicos o buenos curanderos." 

Jorge Luis Borges 
(lltop~a de un hombre que está cansado) 



CAPITULO JI 

SISTEMAS DE GOBIERNO, ELECTORALES Y DE PARTIDOS 

2.1 El Sistema Político 

La vida en todo grupo social es una dialéctica múl

tiple de finalidades, intereses y acciones, gracias a las cua

les ese grupo va conformando su historia. En su continua evol~ 

ción se mezclan actos de todo tipo, conscientes e inconscien -

tes, individuales y colectivos, cotidianos y trascendentes, 

que conforman no sólo a esa sociedad, sino también a su grado 

de desarrollo. 

A medida que en esa sociedad se van multiplicando -

una serie de relaciones basadas en la división del trabajo, la 

posesión, el avance de la técnica, la pt•oducción de satisfact~ 

res etc, se opera en ella una etapa de mayor o menor desarro -

lle que acarrea la aparición de un complejo conjunto de inte -

rrelaciones entre sus componentes, tanto individuales como gr~ 

pales, que la fragmentan y jerarquizan. 

De estas relaciones intrasocietarias, van surgiendo individuos 

que mandan frente a otros, generalmente la mayoría, que obede

cen. Así, en una sociedad primitiva la polarización entre los 

dos ~rupos antagónicos es clara con relación ul poder, y a me

dida que esa sociedad avanza, habrá mayores subdivisiones que 

originarán, a su vez, conflictos internvs en cada uno de los -

dos grupos ·anteriores, acarreando un aumento de laG tensiones 

sociales que pueden llegar a derivar en la destrucción de esa 
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sociedad. 

Sin embargo, y a pesar de los enfrentamientos per

la obtención de mayores riquezas y poder, se da la circunsta~ 

cia de que esos grupos antag6nicos intrasocietarios siguen -

constituyendo una unidad global y totalizadora, que es preci

samente 11 esa" sociedad y no otra, la que cuenta con sus pro-

pías estructuras de desarrollo y de vida comunitarias. Es por 

todo esto, que el politólogo Marcos Kaplan ha precisado que -

en toda sociedad lo más importante es 11hacer coexistir la e-\.. 

cuación grupo hegemónico-clases dominantes-clases dominadas 11 

Ol. 

El grupo dominante hace uso -como lo hizo y lo ha

rá- del poder que detenta para mantener la imposición de su -

hegemonía sobre los otros grupos sociales. Sin embar•go, y a -

pesar de lo anterior, ese poder también constituye el elemen

to principal de cohesión social teniendo, en su etapa origin~ 

ri·a, la imagen de la violencia física, conformando así a un -

poder de 'hecho. 

Este poder puede coparticipar, al mismo tiempo, con cierto -

mareen de convencimiento, o llegar a éste con el transcurso -

del tiempo transformándose, entonces, en un poder de derecho 

(2). 

Ahora bien, ¿qué papel juegan esas relaciones man

do-obediencia en toda sociedad?. Al respecto, Karl Deutsch ha 



determinado que en un sistema social se encuentran cuatro fU.!! 

cienes básicas: una, busca la manutención de los patrones bá

sicos sociales C.encomendándosele a la familia, principalmen-

te); otra, busca el poder de adaptarse a las situaciones cam

biantes (de lo que se encarga, ante todo, la economía); la -

tercera persigue la integración de las tareas y funciones so

ciales (a través de la cultura, la religión y la ética); y la 

cuarta, tenderá a alcanzar las metas específicas que se ha 

propuesto esa sociedad y que conllevan, por lo tanto, a la di 

rección de la misma. Esta Última función está encargada al -

subsistema político (3). Cabe agregar, por otra parte, que e

xisten fuertes corrientes teóricas que postulan que ese sub-

sis tema político, valiéndose de los otros, los transforma pa

ra su beneficio, convirtiéndolos en el elemento 11convencimic!!. 

to" necesario a todo poder ejercido sobre y en una sociedad. 

Una vez que ha sido determinado el subsistema polf 

ti'co en una sociedad, el politólogo Jean Blondel obtiene de -

él tres interrogantes a responder, las que· son: quién gobier

na, cómo se gobierna y con qué fin se gobierna(~). 

La primera pregunta nos sirve para determinar quién o quiénes 

s·on los auténticoG detentadores del poder, y de su respuesta 

podemos ubicar a ese sistema en la autocracia o, llegando ha~ 

ta el otro ex.tremo, en la democracia. 

La segunda pregu~ta, nos sirve para conocer el grado de impo

sicionismo c~n que se desenvuelve la vida en esa sociedad, él 

que puede variar del autoritarismo hasta el liberalismo. 
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Con la última interrogante conoceremos los prop6sitos del gru

po dominante, teniendo aqúí una función primaria el papel que 

desempeña la ideología como una visión global de la vida en s~ 

ciedad. 

Para Bobbio, el sistema político es, en su acepción 

más general, "cualquier conjunto de instituciones, de grupos y 

de procesos polS.ticos caracterizados por un cierto grado de Í!!_ 

terdependencia recíproca", mientras que Rafael Garzaro lo dcf!_ 

ne como el 11 Conjunto de doctrinas y normas que orientan todas 

las ideas y actuaciones relacionadas con la adquisición, ejer

cicio y mantenimiento del poder político" (5), 

Así, del estudio de una determinada realidad polí-

tica se conforma el concepto de 11modelo político", el cual to

ma al sistema político corno objeto de su estudio, consideran -

do: 

,-sólo a las fuerzas políticas legales en los proce

sos institucionales ya pre~istos; 

-a las estructuras que se hayan en equilibrio y no 

en crisis; 

-a los individuos, a los que se considera como se

res racionales con objetivos y acciones propias para alcanza~ 

los; y, por último, 

-se dedica a realizar un análisis de ese sistema -

con base en el comportamiento del individuo. 
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a un modelo político deter,mina<lo, como el "made1o pol.Ítico m0-

xicano11 o el "modelo pol1tico francés 11 , más no a un modelo po

lítico en eeneral (6). 

Con el avance y desarrollo de una sociedad política, 

¡sta deviene, con el tiempo, en un Estado (en el concepto mo-

derno conocido doctrinariamentc), y dicho ente se sustenta en

tada una serie de principios rectores de su vida social, polí

tica, económica y jurídica, que generalmente aparecen plasma-

dos en una constitución. Es poi~ este devenir histórico que el 

ilustre constitucionalista alemán Karl Loewenstein ha sosteni

do que la decisión más importante que realiza un Estado, al -

constituirse, es la elecci6n de su sisten1a político (7). 

2.1.1 Clases de Sistemas Politices 

La determinaci6n de los sistemas políticos ha origi 

nado gran confusión entre los doctrinarios, llegando incluso -

a utilizar los términos "sistema político" y "sist:ema o forma 

de estado 11 como sinónimos. 

J\lgun.:is de las prinr.ipA.1P.s clasificaciones de sis

temas pol!ticos, y de sus autores serían las siguientes: 

.Para Bidart Campos 1 la forma de cs.tado es la for -

ma "como el poder estatal se ejerza (ce) en rclaci6n con lp ... 
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base física en que se asienta el estado''. Con esta definición, 

deviene en una clasificación dual: una, con base en el territ~ 

rio:en estados unitarios y federales; y la otra, se basa en el 

elemento humano: estados democráticos y estados autoritarios 

(8). 

Loewenstein clasifica a los sistemas políticos con 

base en las estructuras reales del gobierno, aún cuando dicho

autor empi_eza por denominarlos sistemas de estados, determiná!!_ 

dolos en: 

-estados de tipo constitucional: aquéllos que cuen

tan con una distribución de poderes, y en 

-estados autocráticos: en los que hay un solo dete~ 

tador del poder, sea éste un hombre, un partido, etc. (9). 

Kelsen postula la diferenciación de las formas de -

estados con base en el alcance de sus ordenamientos legales, -

originando así a los estados centralizados, caracterizados por 

un orden jurídico válido en todo el territorio; y a los esta-

dos descentralizados, que cuentan con dos 6rdenes jurídicos vi 

gentes, uno nacional y otro u otros locales, los cuales convi

ven al mismo tiempo aunque variando en las materias de sus -

competencias respectivas. 

Siguiendo esta tendencia, el constitucionalista francés André 

Hauriou los clasifica en simples, con una base de unidad naci~ 

nal y un desarroalo jurídico unitario; y en compuestos, como -

los estados federales o los confederados (10). 
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Biscaretti di Ruffia, que también realiza una cla

sificaci6n dual, los divide de la siguiente manera (11): 

-estados de democracia clásica: que se basan en 

los principios de autogobierne (democracia directa, sernidire~ 

ta o indirecta) y el de "gobierno de la mayoría con respeto -

de los derechos de la minoría 11
• Los principios positivos de -

este sistema son la libertad y la igualdad y hay, desde un ~

punto de ~ista sociol6gico, una gran identidad entre los go-

bernantes y los gobernados; 

-estados de democracia marxista: en ellos predomi

nan los aspectos socio-econ6rnicos (debido a que, según sus -

principios, la democracia política es una ilusión sin igual-

dad social y económi~a), y no requieren ni divisi6n de poderes 

ni controles constitucionales, ya que se deviene en una socie

dad homogénea; 

-estados autoritarios: hay aquí, sociológicamentc, 

una convicci6n de superioridad de la élite sobre él pueblo; a

demás, se caracterizan por la concentración de poderes en el -

líder, la centralización administrativa y por la poca rigidez 

y control constitucionales; 

-estados unitarios y federales. 

A mi modo de ver, ~onsidero que la clasificación -

correcta de L.;..;; estados es la hecha por Kelsen y Hau1~iou, ya -

que los elementos que sirven de base para clasificar a los es

tados son la esfera competencial, el ámbito territorial de va

lidez de las normas y el grado de descentralizaci6n política, 
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mientras que a los sistemas políticos deberían de clasificarse· 

con base en el detentador real del poder en un estado. De lo 

ante1,ior, resulta sorprendente la clasificaci6n dual que hace 

el egregio tratadista italiano Biscaretti 1 ya que él advierte, 

en páginas previas~ la diferencia de conceptos que sirven de~ 

base para las clasificaciones de sistemas políticos y de esta

dos~ como lo demuesttta la siguiente definición que de forma de 

estado realiza, al decir que ésta es "la posición recíproca en 

la cual vienen a encontrarse los ... elementos constitutivos del 

Estado" (12). 

2.2 Formas de Gobierno 

Dentro del sistema político de un Estado, surge la 

interrogante por conocer sobre los diferentes procesos, insti

tuciones, personas y grupos políticos que se integran e inte-

rrelacionan para la conducción de ese estado, de ahí que sur-

jan los tipos o formas de gobierno como objeto de estudio, y -

éstas formas, con relación al sistema político, se dan "dentro 

de ese sistema• (13). 

Biscaretti define al gobierno como "el conjunto de los indivi

duos o más exactamente, por el conjunto de las instituciones, 

que rigen al Estado" (14). Rafael Garzaro, en su Diccio-

nario de Política, lo define como la "Institución que tiene a 

su cargo la dirección de la política de un Estado" (15). 

Con base en estas y otras definiciones, algunos au-
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tares ha intentado clasificar a las distintas formas de gobieE:_· 

no, así, Loewenstein los clasifica en autocráticos (como la -

monarquía absoluta o el cesarismo napoleónico) y en democráti

cos (como el gobierno por asamblea, la democracia directa y el 

gobierno parlamentario) (16 l. 

Para el politólogo The,o Stammen, el gobierno es "la 

suma de todas las actividades estatales que está referida al -

establecimiento y la conservaci6n del orden político y a la g~ 

rantizaci6n del bienestar de los ciudadanos", clasificando a 

sus diversos tipos con base en una dicotomía de extremos, apa

reciendo, por un lado, el gobierno constitucional, caracteriz~ 

do por tener divisi6n de poderes, una formación plural de la -

voluntad política y una integración política de la sociedad de 

tipo parcial; mientras tanto, en el otro extremo se haya el g~ 

bierno de tipo autocrático, en el que existe una concentración 

de poderes, una integraci6n política total de la sociedad y -

una forma monopolizada de la voluntad política social (17). 

Por su parte, Biscaretti conceptúa a los ~obiernos 

con base en la clasificación que realiza sobre los tipos de -

estado (.sistemas políticos), y para efecto::; del prescr.tc tr.lli~ 

jo, nos referiremos sólo a '1.:is formas de gobierne pro~:ias 0~1 

Estado de democracia clásica, dividiéndolas en: 

-constitucional pura: sea monarquía o república; 

--constitucional parlamentuI'ia: sea monarquía· o repQ. 

blica; y en 
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-constitucional directorial: con un jefe de Estado 

colegiado· (18 l. 

Como se puede observar, todas estas clasificaciones 

se realizan tomando como puntos de partida los principios rec

tores del sistema político del cual participan, existiendo, -

por otro lado, autores que consideran que las formas de gobie;: 

no deben de clasificarse considerando las distintas formas y -

maneras en que se relacionan las instituciones detentadoras -

del poder político, entendiendo a éstas como parte de un todo 

que a su vez es un elemento tradicionalmente considerado como 

integrante del estado moderno. Con este enfoque es que el con~ 

titucionalista argentino Bidart define a la forma de gobierno 

como la ºforma de uno de los elementos del estado, (consisten

te en) la manera de organizar y distribui1, lan estructuras y -

c~mpetencias de los órganos que componen el gobierno" (19). 

Para el Dr. Jorge Carpizo, la forma de gobierno se basa en 11 la 

existencia de dos o más depositarios de poder, cada uno de e-

llos con competencia otorgada constitucionalmente, que al ac-

tuar tienen la obligaci6n de cooperar con el otro u otros en -

la constitución de la unidad estatal que se manifiesta en la -

real estructura del poder político en una sociedad 11
, precisan

do que principalmente son dos poderes del estado, el Legislat~ 

vo y el Ejecutivo, quienes determinan al sistema de gobierno 

( 20). 

En un régimen político democrático, las principales 



55 

formas de gobierno son dos: el presidencialista, que se carac

teriza por; 

-una total independencia del Ejecutivo con respecto 

del Legislativo; 

-el Presidente es elegido por el pueblo, siendo a -

la vez jefd de Estado y de Gobierno; 

-el Presidente carece de facultades para disolver -

al Congreso, y éste; a su vez, carece del llamado voto de cen

sura; 

-el partido politice del cual suPge el Presidente -

puede no tener relación alguna con el partido dominante en el 

Congpeso. 

Y el gobierno parlamenta1 .. io, cuyas notas caracterí~ 

ticas son: 

-los miembros del gobierno lo son también del PaPl~ 

mento; 

-el gabinete es presidido por un lÍde~ llamado Pri

mer Ministro, que es el jefe de Gobierno; 

-el jefe de Gobierno puede disolver al Parlamento; 

-el Parlumento puede dar votos de censura, que ori 

ginan la caída o dimisión del gobierno en turno, y 

-el Parlamento no restringe su quehacer a sus facu~ 

tades legislati•;as, sino que interviene también en aspectos a~ 

ministrativos y presupuestarios (21). 

Personalmente, considero que las premisas a partir 



de las cuales parten los constitucionalistas Bidart y Carpizo · 

para clasificar a los gobiernos son las correctas, ya que el -

gobierno en todo estado actual, por lo general, presupone la -

existencia de dos o más detentadores del poder político, con 

lo que la dirección de esa sociedad depe.nde de las relaciones 

y jerarquías que entre ellos haya, originando, por lo tanto, -

que el gobierno adquiera determinada forma según la disposi -

ci6n de sus variables conformadoras. 

Como consideraci6n final, habría que referir que en 

determinadas zonas geográficas del mundo, como es el Asia y el 

Africa, se da la creciente y continua inclinaci6n por el sist~ 

ma presidencialista, ante un abandono constante del sistema -

parlamentario, .todo ello debido a: 

-la falta de conciencia, en esas sociedades políti

cas, con respecto al importante papel que desempeña la 11 oposi

ci6n11 frente al gobierno; 

-la falta, en mayor o menor medida, de consenso en 

las bases que deben regir la vida política de c~a~ sociedades; 

-y, el atraso econ6mico y pobreza que caracterizan 

a esos estados, todo lo cual provoca la búsqueda de un gobier

no fuerte, el que va del autoritarismo al régimen totalitario 

incluso (22). 

En América Latina, se ha seg11ido al presidencialis

mo de tipo americano como la forma más general de gobierno, -

sin embargo, ·dicha forma ha sido corrompida y deformada por r~ 
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zones de Índole social propias de cada uno de esos países, e~ 

centrándose entre ellas las del hintórico intervencionismo 

del clero y del ejército en los mecanismos de poder y el ütr~ 

so socio-económico y tecnológico de la re~ión, causas éstas -

que hañvenido a desembocar en el fortalecimiento, a veces e

xagerado, de los titulares del Ejecutivo en cada uno de los -

países que conforman al subcontincnte. 

Como parte de esos refuerzos con que se dota al típico Ejecu

tivo latinoamericano, se desprenden las facultudes de inicia

tiva y veto, la intervenci6n en la vida económica, los pode-

res excepcionales, etc., prerroeativas éstas que originan a -

gobiernos que. caen, francamente, dentro de la esfera de la a~ 

tocracia, conformando así al llamado presidencialismo reforz~ 

do (André Hauriou, 23) o neopresidenciulisrno, el que es defi

nido por Loewenstein cmo un "régimen político en el cuál, ..• , 

el jefe de gobierno -el presidente- es superior en poder poli 

tico a todos los otros Órganos estatales" (24). 

2.3 Los Sistemas Electorales 

Al sistema electoral, en un ~cntido amp1 io, debe -

entendérsele como 11 la totalidad org;';,nic.J. de lci.s 1:1:i ·»tint,:t~• noE: 

mas jurídicas, .•• técnicas y procedimientos que r>G ::iplican o) 

proceso, desde la apertura de las elecciones hasta ld procla

maci6n de los candidatos eler,idos '' ( 2 5), teniendo, por otro 

lado, una oonnotaci6n t.écnica muy aceptada, que scrí.a l.::i ref!":_ 
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rida al "proceso técnico que subyace en la distribuci6n de los 

escañosº (26). 

Para Rafael Garza ro, el sistema electoral es el "Ce!!. 

junto de normas que regulan todo lo referente al proceso elec

toralº (27), sin embargo, el profesor alemán Dieter Nohien pr~ 

cisa que ese conjunto de normas, conformadoras del llamado De

recho Electoral, no son más que aquellas 11 determinaciones juri 

dice-positivas y consuetudinarias que regulan la elecci6n de -

representantes o de personas pa.ra los cargos públicos 11 (28)·, -

de donde se infiere que el llamado Derecho Electoral sólo con~ 

tituye una parte del todo, que es el sistema electoral. 

La relaci6n entre los sistemas político y electoral 

es de gran importancia, tanto teórica como práctica, ya que si 

bien el primero origina al sistema electoral, éste Último, con 

el transcurso del tiempo, ejerce un efecto de retroacción mod! 

ficando a una serie de patrones políticos, sobre todo el refe

rente al régimen de partidos (por ejemplo, en un régimen elec

toral multipartidista puro, es lógico prever una creciente i -

nestabilidad política). 

Si consideramos que las finalidades que persigue un 

sistema electoral en una sociedad democrática, según la conceE 

ción occidental, son las de (29): 

-producir representación; 

-generar legitimidad política; y 



-formar gobierno, 

cabe deducir que ese sistema electoral se vinculará al desarro 

llo del sistema político al_que pertenezca, sólo en la medida

en que el primero 1'particip(e) en la designaci6n de los acto -

res 11 (30) que se desenvolverán en el marco teórico y práctico 

establecido en ese sistema político. Con esto, se observa que 

el sistema electoral es, en realidad, uno más de los distintos 

factores que influyen a todo sistema político previamente est~ 

blecido. 

ltasta ahora, se ha consiJerado que el sistema ele~ 

toral hu centrado su actividad en torno a la noción de 11 elec

ción11, la que tiene una perspectiva ontólogica y otra funcio

nal. La pt~imera, se refiere al hecho de posibilitar una deci

si6n libre entre dos o más opciones, mientras que la seBunda, 

versa con respecto a su utilidad como forma de constituir a -

un cuerpo colegiado (asamblea) o para determinar al titular -

de algún cargo (31). 

El citado polit6logo alemán Nohlen divide a las e

lecc.iones en: 

-elecciones competitivas: que se caracterizan por: 

.J.) una competición entre varios candidatos, los 

que representan, cada uno de ellos, a un programa político 

distinto: 

b) por existir una iaualdad de oportunidades para

todos los candidatos; 
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e) por la libertad de elección, fuertemente vincu

lado al 11 voto secreto'1
; y, por Gltimo 

d) hay una ºdecisi6n en el tiempo", la que signif.!, 

ca que ni la decisión ni la libertad electorales de los sufr~ 

gantes quedarán supeditadas a elecciones poste1~iorcs. 

Con referencia a esto Último, André Hauriou postula el conceE 

to de 11 elecciones disputadas", entendiendo por tales 11 aqué -

llas que implican una elección real y libre por parte de los 

electores, tanto con respecto a las personas como a los pro-

gramas o a los partidos" ( 32 l. 

-elecciones no competitivas: que son aquéllas en -

las que se puede respetar la función técnica de la elección, 

pero no el priñcipio ontológico. 

'l'radicionalmente a las primeras, o Ge.a las elecciS!. 

nes competitivas, se les ha considerado como propias de un r~ 

gimen democrático, mientras que a las no competltivas se les 

ha considerado como contrarias a los principios en que se ba

san buena parte de la concepción de la democracia occidental. 

La verdad de las cosas es que las elecciones, con

sideradas en su dimensión sociol6gica, nunca serán lo rcu.lr.ic!!_ 

te igualitarias que de ellas se espera, ya que, hasta ahora, 

no se han contemplado la influencia que factores tales como -

la manipulación, la pasión ideológico-electoral, la fragment~ 

ción del cuerpo electoral, etc,, ejercen sobre el elector·a --
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do, convirtiendo a las elecciones tan sólo en una forma prop~ 

cia para que los h~biles, o los ya poderosos, alcancen o se -

concedan más poder. 

De ahí se observa que el binomio de extremos libertüd-control 

del elector, sustentado tradicionalmente en el respeto que de 

la capacidad del elector hace el gobierno correspondiente, 

puede no ser deformado solamente por el ya tradicional con 

trol clientelista (33) que puede ejercer el anterior, cinc 

que habría que considerar una serie de deficiencias que se 

dan en el propio electorado, que iran desde el apasionamiento 

extremo hasta al conformismo y la apolitización, que hacen -

queresulte negativa la noción de libertad en cualquier clec-

ci6n. La competencia-unicidad de candidatos, considerado como 

el otro binomiO base para la ya clásica diferenciación entre 

elecciones libres y no competitivas, parte de la considera 

ción unilateral, y miope, de que no hay libertad electoral 

ahí, y solamente ahí, en donde se postula a un cundiduto o 

lista única de ellos. 

Sin embargo, en aquéllos estados con sistemas cata 

legados tradicionalmente como competitivos, la realidad so -

cial, triste por demás, hace que a través de una serie de v~

l"'Íables tales como la desproporción en el financiamiento eco

nómico de los partidos o las prohibiciones jurídico-constitu

cionales a ciertos partidos y/o tendenc.:i.as, disminuya el grrJ.

do de libertad electoral que csaG sociedades connideran te --

ner. 
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El tercer y Último criterio de diferenciación, ti~ 

ne como base el compromiso de respetar los resultados de la -

elección por parte del poder central, siendo lo común, en los 

países con sistemas electorales no competitivos, que el go -

bierno se coloque en una posición supra electores-partidos, -

llegando incluso a utilizar a las elecciones como un term6rne

tro político. De todo lo anterior, resulta que de la interse~ 

cí6n de estas tres variables, y e.n grado cada vez mayor, un -

sistema electoral será considerado relativamente más o menos 

libre y democrático. 

Con el fenómeno creciente de la descolonización se 

ha producido un rompimiento con la anterior dicotomía electo

ral, que en la actualíad es, intelectualmente, maniquea, cíe~ 

tíficamente, simplista y, políticamente, tendenciosa, produ-

ciendo a su vez la aparición de una tercera vía electoral, 

que son las llamadas elecciones semicompetitivas. 

Este Último tipo de elecciones, las pseudo o semi

competitivas, generalmente se presentan en dos modalidades, -

las excluyentistas y las unanimistas. Las primeras se caract~ 

rizan por un real impedimento de la voluntad popular, sin ca

er por esto en actitudes francamente antiliberales o dictato

riales. Lo anterior se logra mediante el uso de técnicas de -

limitación pseudo o antilegítimas, cuyo continuo perfecciona

miento ha originado que se les denomine como liberal-maquiav~ 

licas. 
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Por su parte, las unanimistas tienen su base en una ausencia 

competencial de partidos y candidatos, sustentada en ideales 

políticos que aparentemente reciben el apoyo de toda una so

ciedad, la que, a su vez, persigue la realización y obten -

ción de un progreso nacional y compartido. De ahí que la ad

misi6n de corrientes políticas diversas.y/o divergentes, ge

neren la idea de un ''echar por la borda'' les logros obteni -

dos y por alcanzar mediante la institucionalización de un g~ 

bierno, 1.1.der o partido que se identifica y sacrifica por su 

pueblo, el que por su parte confía y deposita su direcci6n -

en el poder central, sea quien sea su detentador. 

Estas elecciones semicompetitivas persiguen una -

serie de finalidades pr•opias, entre las que se encontrarían: 

-la búsqueda de la legitimación del poder central 

sotire todo para efectos relacionados con el ámbito interna -

cional; 

-la de proporcionar una función educativa, en 

cuanto a la formación, a veces integral, de una cultUra polf 

tico-electoral que ml.!chas veces es prácticamente desconocí -

da, tanto a nivel individual y grupal. Pero también, y a la 

par de lo anterior, proporcionan UI1a función ancstcsiante, 

buscando a la larga la formación de criterios políticos al -

gusto de las previsiones del poder central; 

-la5 de ser un medio de comunicación entre el po

der central y la sociedad, ya que en muchas ocasiones ocurre 

que mediante o durante las elecciones aparecen las posturas 
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ideológico-programáticas que en ese momento reinan en la éli

te política, dando a entend~r bajo que caminos se guiará a e

sa sociedad a partir de la celebración de las elecciones; y, 

- las de ser una forma para realizar una depura

ción interna en el grupo_ dominante, ya que con ellas se elim! 

na a los individuos poco Gtiles al r~gimen mediante una excly 

sión pseudo democriltica. 

Con el estudio de este tipo de elecciones, la so

ciología política se ha puesto a la cabeza en los estudios re

ferentes a las elecciones, ya que sus análisis parten siempre 

de un primer nivel consistente en el estudio del regimen le-

gal electoral, caracterizado por su ex.tremo formalismo y su -

poca confiabilidad empírica. De ahí, habrá que seguir con el 

estudio de las situaciones económica y social, así como de la 

historia político-electoral de ese estado, para poder conocer 

el grado de cultura y concientización políticas que tienen 

las masas. Con base en este punto, hay posturas que proponen 

el estudio exhauGtivo del fenómeno del ''abstencionismo'', fig~ 

ra ampliamente conocida en sociedades que se caracterizan por 

tener elecciones semicompetitivas, que podria ser, en reali

dad, una especie de termómetro que mediría el rechazo al po -

der central en ese estado, Por Último, si fuera posible, se -

rla muy conveniente el estudio de los mecanismos que sobre la 

selecci6n de candidatos se den en el interior de l~ ~lite pe· 

líti'ca, para de ahí poder pasar al estudio de las finalidades 

que en la práctica persigue esa élite política en relación a 
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sí misma y para con la sociedad a la que dirige. 

Independientemente de las funciones, negativas o -

positivas, con que cuenta esta vía, lo único cierto es que, -

en la actualidad, su estudio y reconocimiento ha convertido a 

la tradicional concepción electoral dual en un ''sernifetichis

mo electoral" (311). 

2.3.1. Elementos de un Sistema Electoral 

Entre los elementos que integran a cualquier sist~ 

ma electoral, tenemos a los siguientes: 

- la circunscripción electoral: que es la demarca

ción territorial que determina y limita a un grupo de indivi

duos con derecho a voto, en una relación de continente a cent~ 

nido, de la cual saldrán electos uno o varios candidatos a oc~ 

par puestos o escaños (35); 

- el elector: es aquella pcr.sona quE>, mcrLiante la 

reuni6n de ciertos requisitos legales, tiene dcr8cho a sufra-

gar en la elección para participar en la conformación de la V!2 

luntad popular segGn el fin que Gsta persiga. El conjunto de -

los requisitos para que una persona vote, generalmente consig

nados en textos legales, forman la llamada ncapdciJL1d c1cc"to-

ral11, la cual tiene también un aspecto neeativo, consist.ente -

en no caer en las incapacidades señaladas por la ley (J6). En

tre los reqtlisitos exigidos se encuentran, por lu ~ene!·al, la 

edad, la residencia, la nacionalidad, c~c., siendo el ~~s re-
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pugnante y antidemocrático de ellos el basado en la posici6n -

econ6mica de las personas, que origina al denominado "voto -

censitario11. El concepto de 11 censo" es el ºrequisito de poseer 

alguna propiedad, algún bien económico, para el disfrute del -

sufragio politiceº (37), de ahí que sea pertinente aclarar que 

en un lenguaje t~cnico na es lo mismo censo a censo elecoral. 

Con relación a esta Última clase de voto, y manera de argumen

tos pseudo-justificativos, Edmund Burke sostenía que "No puede 

existir una representaci6n conveniente y adecuada en un Estado 

si no incluye Cla) capacidad a la vez que (la) propiedad", de

bido a que "todos los hombres tienen iguales derechos; pero no 

a cosas iguales", hallándose entre éstas Últimas la pérdida 

del derecho individual "a una parte igual del dividendo que 

produce el ca pi tal social" ( 38). 

El constitucionalista francés André Hauriou considera a la in~ 

titucíonalización del voto a favor del grupo dominante como un 

"equilibrio constitucional 11 de tipo social (39). 

Ahora bien, y una vez que el concepto se ha tocado, ¿qué es el 

censo electoral?. Al censo o padr6n electoral debe entendérse

le como "el registro público.en el que constan los ciudadanos 

con dere-::ho a voto 11 , considerándosele incluso corno requisito -

el estar inscrito en él para poder "ejercer" el derecho del s~ 

fragio C.4 O) . 

- el sufragio y el voto: en la doctrina, hist6rica

mente ha habido una fuerte confusi6n con respecto al uso de -

los conceptos ti sufragioº y "voto 11
, que para algunos son sinón!_ 

mos mientras que otros le~ han otorgado significados distintos, 
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aún cuando es cierto que se hayan muy ligados entre sí. 

Según Adolfo Posada, citado por Carreras y Vallés, el sufra

gio requiere como presupuestos la capacidad moral, la capaci

dad intelectual y el interés real para que se cumpla con la -

trascendente función que él significa y conlleva (41). 

Entre las definiciones de sufragio tenemos a las siguientes: 

Hans Kelsen lo define como ºel derecho que el individuo tie

ne de participar en el procedimiento electoral mediante la e

misión de su voto", con lo cual el ilustre vienés distineue -

al sufragio, como un derecho abstracto, del voto, que sería -

la emisión de la opinión tomada ya por el elector (q2). 

Bidart Campos lo considera como un ºsistema mediante el cual 

los individuos expresan sus opiniones políticas", y a través 

de dicho sistema se pueden elegir a los gobernantes o decidir 

cuestiones de gran importancia en la vida de un Estado (43). 

Rafael Garzaro concidera, por su parte, como sinónimos a los 

conceptos de voto y sufragio, definiendo al primero como un -

"Dictamen o parecer que la persona expresa sobre una materia 

o sobre un candidato, en orden a la decisi6n de un punto o a 

la elecci6n de una persona. Se puede expresar en sentido afir 

rnativo o negativo, pero también se considera expresión de vo

luntad el que el votante se abstenga de expresarse. en forma 

afirmcitiva o negativa 11 (t4L1). 

Alberto Nat"alc, constitucionalista argentino, considera al s~ 

fragio como 11 el m~dio que dispone cada persona para eleeir a 

los ~omponentes de los órganos del Estado o expresar su opi -

nión pública 11 (45), con lo cual se deduce que también para e~ 
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te autor el sufragio es un medio,. generalmente reconocido por 

la ley, para participar en la formaci6n de las decisiones es

tatales o de las elecciones de determinados representantes p~ 

ra ciertos cargos, mientras que el voto es la forma en que se 

concreta esa opini6n o elecci6n particular del sufragante. 

Las teorías con respecto al voto han variado en la 

historia jurídico-política, pero se pueden sintetizar en dos, 

la teoría del voto-derecho y la teoría del voto-deber (~6). 

La teoría del voto como derecho fue formulada por Rousseau en 

torno a su personal concepci6n acerca de la soberanía, la 

cual es una e indivisible, formada por todos y cada uno de 

los ciudadanos qu'e conforman a ese Estado, con lo cual, nada 

ni nadie puede 1mpedir que un ciudadano cUDpla con el derecho 

que tiene de participar en la expresi6n de dicha soberanía. 

Sin embargo, en 1789 los constituyentes franceses concibieron 

a la soberanía como un cuerpo distinto del electorado, con lo 

cual el voto se transform6 en una simple actividad de tipo pG 

blico, perdiendo ~sí el carácter de derecho. Es pGblica, por

que busca elegir gobernantes, y como es una actividad como -

cualquiera otra, es susceptible de condicionarse. Esta teoría 

se fundamenta en las críticas que se hicieron a la teoría ru

soni'ana, argumentando la idea de que si la soberanía es indi

visible, por _lo tanto sei•l'.a incompatible con la obligaci6n de 

la minoría de respetar la decisi6n de la mayoría, además de -

que se hizo.un fuerte hincapié en la idea de que la soberanía 

no es de una existencia anterior al Estado. 
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Con el paso del tiempo, esta teoría del veto como funci6n dcr!. 

vó a la del voto-deber, ya que se consideró al sufragio como -

una de las obligaciones más importantes de cualquier ciudadano 

aunque la realidad social lo ha utilizado como una forma de e

vitar el creciente abstencionismo por despolitización en cier

tas sociedades, de ahí que ante la negativa de sufrügar, gene

ralmente no exista sanción alguna. 

2.3.2. Clases de Sufragio 

Las clasificaciones que sobre el sufragio (o el vo

to según cada autor) existen, son de los más disímbolas que -

puede haber, llegando incluso a tener los autores concepciones 

radicalmente diferentes sobre un solo tipo de sufragio (encon

trándose, por ejemplo, hasta tres diferentes conceptos del vo

to múltiple), por lo tanto, se expondrán tal y como cada autor 

las concibe: 

Luis !zaga clasifica al sufragio de l.J. sieuiente m.:i 

nera (t17): 

- sufragio o voto universal: basado en el principio 

de "un hombre, un voto". Su contraparte es el voto restringí-

do; 

- voto social: "el que se emite para representar i!!. 

tereses parciales, pero difundidos e individualizados", así, -

una personé\ puede pertenecer a distintas agrupaciones social~s 

tales como una iglesia o una universidad, teniendo un voto por 
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cada una de esas agrupaciones recOnocidas, dando origen al 11 V.9., 

to múltiple" por razones de ocupaci6n, 1-ocalidad, etc.; 

- voto plural: aparte del voto individual, una per

sona tendrá más votos según su cultura, posici6n econ6mica, o

ficio, etc.; 

-voto corporativo: es el que emite el elector en su 

gremio, pero siendo el Último la auténtica base de la represe~ 

tación; 

- voto directo: el votante elige por sí mismo a sus 

representantes, por el contrario, en el voto indirecto se eli

gen a electores que a su vez escogerán al representante; 

- voto público: apoyado por Stuart Mill con base -

en que el sufragio es una funci6n pública, como contraparte, ~ 

parecería el voto secreto, que se considera como una de las -

formas de preservar la libertad del votante. 

Dieter Nohlen hace una clasif icaci6n del sufragio y 

otra acerca de las distintas formas de votar (48), entendiendo 

por esas formas a las distintas maneras en que la opinión 

tomada (voto) por el sufragante se puede exteriorizar. Los ti

pos de sufragio son: 

- sufragio universal: aquél en el que todos pueden 

ser sufragantes, y en contra de esto no atentan los requisitos 

legales exigidos, tales como la nacionalidad, la edad, etc.; 

- sufraeio restringido: se restringe el derecho del 

sufragio por condiciones debidas a circunstancias evidentes e~ 

mo el sexo, ·la raza, la educaci6n, el censo, etc.; 



- sufragio igual~ cuando una persona tenga uno o -

más votos, pero todos de ~gual valor; 

- sufragio secreto: considerado como una de las g~ 

rantías de la libertad del voto; 

- sufragio directo: en donde el sufragante elige -

directamente y sin intermediarios a sus representantes; 

sufragio libre: aquél que se ejerce sin ninguna 

clase de influencias externas e ilegales, como la coalici6n; 

- sufr~gio obligatorio: aquél que considera a la -

actividad de sufragar como uno de los deberes cívicos de todo 

ciudadano. 

En cuanto a las formas de votar: 

- voto único: el elector tien un sólo voto, que g!:_ 

neralmente se asocia a circunscripciones electorales del tjpo 

uninominal o de lista bloqueada y cerrada; 

- voto mGltiple: se dan tarttos votos a una persona 

como diputados a elegir; 

- voto limitado: aquél en que el elector no tiene 

tantos votos como escaños a repartir, sino un porcentaje me-

nor; 

- voto preferencial: el elector establece su orden 

de sucesión de candidatos se[Ún nus preferencias; 

- voto acumulativo: es aquél en que un sufragante -

puede dar vaf'ios votos a un sólo candidato; 

- voto eventual: el sufragante señala que candida

to le gustaría que fuese el ganador en caso de que su favo1•ito 
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no ohtuviere el triunfo; 

- Panachage< aquella forma de votar en la que el s~ 

fragante puede conformar sus listas de candidatos, y tiene~ a

demás, tantos votos como escaños a repartir. 

Carreras y Vallés hacen la siguiente clasificación 

del voto ( 4 9) : 

- votos directo e indirecto: en el primero de e- -

llos, se vota por el representante de manera directa, en el -

segundo, se vota por un intermediario llamado generalmente 

compromisario, que representará a los votantes en la elección 

definitiva; 

- voto igual y voto reforzado: el primero de ellos 

se basa en el Principio de "un hombre, un voto 11
, el reforzado 

se subdivide en voto plural y en voto múltiple. El voto plu-

ral, se origina cuando el votante tiene aleún cargo o título 

que le irán proporcionando un voto más. El veto múltiple es -

el que proporciona derecho a votar en más de una circunscri~ 

ción, por ejemplo, el tener derecho a voto en la circunscrip

ci'6n en la que se vive, otro en la que se tiene una negocia -

ci~n, etc.; 

- votos individual y corporativo: el segundo es a

quel voto que se ejerce a través de entes socio-económicos r~ 

conocidos previamente; 

- voto de aceptación y preferencial: en el primero 

el votante•sólo puede aceptar o rechazar al candidato propue~ 

to. En el segundo, el votante matiza su preferencia scfialando 
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una jerarqu1a de candidatos, 

A las diferentes- clases de voto, según su expresión 

material, son clasificadas en: 

- votos uninominal o de lista; 

- votos público y secreto; 

- voto personal: cuando el elector no pueda emitir 

su voto debido a la existencia de alguna causa que origine la 

imposibilidad material de emitirlo, se puede dar alguno de e~ 

tos tres tipos de voto personal: el voto a domici1io, siendo 

en ese lugar en donde el votante emite su opini6n; el voto -

por correspondencia y el voto por delegación, en donde el Úl

timo consistE? en la autorizaci6n que se hace a un tercer•o pa

ra que vote a nombre del votante imposibilitado; 

- voto acumulativo: el votante tendrá tantos va -

tos como escaños a repartir, pudiéndolos distribuir como gus

te entre los candidatos propuestos; 

votos puntuación y fraccionado: en el primero, -

el votante tiene,un número determinado de votos mayor a los -

escaños a repartir, distribuyéndolos entre los candidatos· como 

mejor le parezca. En el voto fraccionado, el votante tiene un 

sólo voto, dividiéndolo entre los candidatos de su preferen -

cía. 

2 .• 3. 3 Clases de. Sistemas Electo¡:-alcs 

(\ los sistetnas. electorales se les ha, clasific:ado, 
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de manera tradicional, en dos, el sistema. de mayoría y el de 

representación proporcional. 

En el sistema de ~ayoría, resulta ganador el can

didato que haya obtenido un mayor número de votos en una de

terminada circunscripci6n electoral. Este sistema, que ha s! 

do ajetivado con base en la expresión inglesa ºfirst-past

the-post" (que se traduce como gana (aquél) que primero pase 

la meta), expresa que su característica principal consiste -

en fincar una victoria electoral por una simple diferencia -

aritmética. 

Este sistema admite modalidades, entre las que se encuentran: 

- la mayoría absoluta: el ganador obtiene el triu~ 

fo con una votaci6n favorable del 50% más uno de los votos; 

- la mayoría relativa: se obtiene el triunfo con -

Base en una diferencia, cualquiera que ésta sea; 

- la mayoría calificada: se loBra el escaño median 

te la obtenci6n de una mayoría previamente determinada y con

signada en un texto legal, por ejemplo una votaci6n favorable 

de 2/3 partes; 

- el sistema de doble vuelta: en ~1, gana el cand~ 

dato que en una primera vuelta obtiene la mayoría absoluta, y 

en el caso de que ningún candidato la obtenga, los dos candi

datos que hayan obtenido las mayores votaciones irán a uns s~ 

gunda vuelta, ganando en ella quien obtenga la mayoría relati 

va. 
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La representación proporcional es definida por Me

yer, citado por Nohlen, como aquélla en donde 11 los escaños de 

diputados de los partidos concretos se distribuyen en la mis

ma proporción en que se encuentran los votos emitidos par ca

da partido" (50). 

Este sistema admite, según el propio Nohlen, dos formas, una 

pura en donde todo el territorio del Estado es una unidad, re 

flejándose así la proporci6n entre los escaños a repartir y -

la votación obtenida por cada partido; la otra manera es den~ 

minada de proporcionalidad incompleta, en donde el territorio 

es dividido en varias circunscripciones plurinominales, bus-

cando en la práctica evitar la multiplicación y atomización -

de los partidos ( 51). 

Lntre las variantes que encontramos en la represe!2. 

taoi6n propo!'cional, se dan (52): 

- voYo único transferible: es la fórmula proporci~ 

nal más antigua que se conoce y fue ideada por Carl Andrae y 

Thomas Hare. Se aplica a una circunscripción plurinominal con 

varios escaños a repartir, en donde el elector tiene voto uni 

nominal por su candidato preferido, señalando luego sus otras 

prefe:reJ"lcias. Para la obtención de un escaño se requiere al

canzar una cuota, que se obtiene de dividir el total de los -

votos emitidos entre el nÚ!ncro de escaños a repartir más uno, 

en el entendido que el candidato que la obtenga tendrá un es

caño asegurado. Si hubiere sobrantes de escaños, los otros 

candidutos reciben las votaciones sobrantes de las cuotas de 
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los ya elegidos, así hasta completar su respectiva cuota; 

- voto transferible por acumulaci6n: un candidato 

puede aspirar a obtener un escaño en varias circunscripciones 

acumulándosele los votos obtenidos en cada uno de ellas, has

ta que alcance la cuota fijada; 

- Resto más elevado: se usa en circunscripciones -

plurinominales con voto de lista. La cuota se obtiene de div~ 

dir el total de votos entre el número de diputaciones, dándo

se a cada lista tantos escaños como veces tenga la cuota, y -

si hay sobranteo, se dan esos escaños a los partidos con res!, 

duos más altos; 

- Media más elevada: sigue al anterior sistema en 

casi todos los pasos, excepto en el caso de haber sobrantes, 

las· que se darán a los partidos que tenGan la media más elev~ 

da, y ésta se obtiene de dividir el total de votos obtenidos 

por cada partido entre los escaños que obtuvo más uno, y así 

sucesivamente en una tercera o cuarta distribución hasta que 

complete la repartición de todos los escaños sobrantes; 

- sistema de Hondt: aquí, el número de votos obte

nidos por cada lista se divide entre 1, 2, 3, etc., según sea 

el número de escaños a repartir, ordenándose con posteriori -

dad los cocientes de mayor a menor; los partidos que tengan -

los cocientes mayores serán quienes obtengan los escufios; 

- sistema de Sainte L?-e:ue: en este sistem~1, los di_ 

visores serán números nones, ya que al aumentar los divisores 

se aumentanº los cocientes; para no benefici~r del todo a los 

partidos pequeños, el primer divisor será 1.1+, aumcntS.ndosc -
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así el precio por el primer escaño a lograr en un liOi para los · 

partidos con poca votación; 

- sistema de Hagenbach-Bischot: en este sistema 

primero se obtiene una cuota, producto de dividir el total de 

votos emitidos entre el número de escaños a repartir más uno. 

Luego, la votación obtenida por cada partido es dividida por 

la cuota ya fijada con anterioridad, surgiendo así los escaños 

para cada partido. si hubiere sobrantes, las operaciones pre

vias se anulan y se obtiene una nueva cuota, que es producto 

de dividir la votación total entre el número de escaños a re

partir más dos,. es decir, se busca la disminución del cocien

te. 

Ahora bien, ¿es correcto denominar a estas dos -

grandes maneras"de elección como sistemas?. Para aleunos auto 

res esto es totalmente incorrecto, proponiendo a su vez la -

denominación de 11 fórmulas 11
, debido a que el concepto fórmula 

indica ''el procedimiento de c¡lculo matemático que traduce -

los deseos de los electores en una distribuci6n de los esca-

fios parlamentarios dispuestos por los diversos candidatos de 

los partidos contendientes 11 (53), con lo cuRl el sistem~ ele~ 

toral viene a ser en realidad el conjunto de elementos ya de.§_ 

evitas por Schepis (supra 2.3), o sea el sistema electoral -

lato sensu, de donde se observa que la fórmula electoral es -

un componente más de todo siGtema electoral. 

Otro punto interesante es conocer sobre la posible 
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existencia de alguna otra f6rmula electoral, es decir si exi~ 

ten los llamados "sistemas mi>.:tos" con predominante, sea may2_ 

ritario, proporcional o equilibrados. 

Al respecto, Dieter Nohlen responde, de manera contundente, -

que las f6rmulas mayoritaria y proporcional son la base de t~ 

da la sistemática electoral, no existiendo ninguna otra terc~ 

ra f6rmula electoral pura, sino simplemente combinaciones de 

las dos grandes f6rmulas, y nada más ( SLI). 

2.3.4 Formas de candidatura 

Las dos formas de candidatura consideradas como -

clásicas, son la personal y la de lista. 

La primera no acarrea problema alguno, la segunda, en cambio, 

ofrece algUnas variantes, que serían: 

Según los candidatos: 

- lista cerrada y bloqueada: el orden de los can

didatos que hay en ella, es invariable; 

- lista cerrada y no bloqueada: el sufragante vo

ta por la lista tal y como se le presente, o bien, puede ac~ 

modar a los candidatos insertos en ella a su preferencia; 

- lista abierta: el sufragante hace ''su'' lista e~ 

teramcnte a su gusto, incluso, puede introducir candidatos -

de otras listas. 

Según la extensi6n territorial de la circunscrip-

cien: 

- lista de circunscripción plurinominal; 
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- lista de circunscripci6n de estado federado; y 

- lista de circunscripci6n federal o nacional. 

Por lo que corresponde a la 11 1ista única'', se le -

ha considerado, hist6rica y doctrinariamente, como incompati

ble con la democracia, y ésta se da cuando la papeleta de vo

tación contiene una sola propuesta que el sufragante simple--

mente aceptará o rechazará (55). 

2.4 Los Partidos Políticos 

En la vida actual, "sin partidos políticos 11 una d~ 

mocracia del tipo occidental no puede funcionar (56). Esta a

firmaci6n categórica del constitucionalista André Hauriou, 

no hace más que servir de piedra angular a toda la actual fe-

nornenologia política, ya que se puede afirmar, casi sin ries-

go de equivocaci6n, que en la mayoría de los Estados modernos 

la vida pública gira en torno a los partidos (incluyéndose a 

la siempre controvertida figura del partido único, propia de 

los r:stado~ autocráticos), con lo que actualmente todos los -

intentos y loeros por alcanzar el poder serán de tipo asocia-

tico. 

A este respecto, Burke comentaba desde hace dos siglos que --

11 i:n conexión r;,_,n otros, el hombre más insignificante, añadido 

al peso de todos ~iene s·J valor y utilidad; fuera de ella (o 

sea de la "conexi6n", :término éste que en aquella época se le 

considet"aba como sin6nimo de "grupo político") los talentos -

ESTA TESIS 
SAl\R DE LA 

Hn nEsr 
SlBHOTEGA 
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más grandes s-on inútiles- para el servicio del pueblo" (57 l. 

Esto Último ha alcanzado tal grado, que en los pai 

ses con un sistema político autocrático, que son la mayoría 

en el mundo, la figura del líder, guía o dictador va cayendo 

cada día más en desuso, necesitándose, por lo menos, de una -

agrupación que sirva de sustento al ejercicio del poder públ~ 

co. 

Los partidos políticos no son más que uno de los -

resultados de las libertades de reunión y asociaci6n, las que 

derivan, a su vez, de la libertad de opini6n (56). De ahí los 

distintos orígenes e intereses que los caracterizan, sean és

tos de tipo social, económico, ideológico, etc., sin embargo, 

los partidos persiguen un fin específico, la obtenci6n y eje~ 

cicio del poder público, con lo que se podría definir al par

tido político, de manera muy general, como 11un intento oreani 

zado por alcanzar el poder" ( 59 l. 

Otros autores realizan las siguientes def inicio- -

nes, ya más específicas, del partido político: 

Neumann lo define como "Una organización art.iculada de los a

gentes activos de la sociedad, de aquéllos que se interesan -

por hacerse con el poder del Gobierno y que l'Ívalizan por ob

tener el apoyo popular con otro grupo o grupos que mantienen 

puntos de vista opuestos. Por. su naturaleza es el gt<an intcr~

mediario que une a las fuerzas e ideologías de la socil!dad --
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con las instituciones oficiales del Gobierno, poniéndolas en 

relación con una acción política en el seno de la totalidad -

de la comunidad política" (60). 

Biscaretti lo define, por su parte, como "agrupaciones entre 

ciudadanos que se potencian, esencialmente, con motivo de las 

varias competiciones electorales y, en fin, en complejas y -

vastas orgainzaciones dirigidas a influir de modo permanente 

en la opini6n pablica 11 (61), mientras que el constítucionali! 

ta argentino Linares Quintana lo define como "una asociación 

de individuos, al margen de la organización estutul, cuyo nú

mero representa una parte de lu ciudadanía, pars pro tato, u

nidos por un conjunto de ideas comunes, con la f.in.:ilidad pol! 

tica de la conquista del poder mediante el sufragio, para re~ 

lizar en el gobierno un determinado programa, y en caso de no 

triunfar en las" elecciones, controlar al partido gobernante" 

(62). 

Los partidos políticos, en cuanto a sus componen-

tes, deben contar con (63): 

- un programu, el cual impliqu~ lr1 elaboración de 

una serie de proyectos con fuerte suatrato ideol6cico, que 

tiendan al mejoramiento de la vida del Estado en teda~ sus ór 

dcncs .. Estas políticas o pa11tas qu~ el partido se coi'lpromcte 

a poner en práctica en caso de ganar, tienen su base en un~ -

serie de postulados ideológicos que conforman la llamada "de

claración de principiosº de un partido~ 

- además, debe agrupar a ciudad~nos, ya que hay de 
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rechos polít'icos en juego: 

- una organización extendida, como consecuencia de 

su esencia asociativa, y debido al fin que persigue, se requi~ 

re de una compleja, estable y predeterminada estructuraci6n, -

produciendo a la denominada burocracia partidista, y en cuanto 

a las conductas, origina al llamado profesionalismo político; 

- funcionamiento estable y ·permanente, debido a que 

su lucha por alcanzar al poder no es ni esporádica ni espacia

da, sino que es un intento constante, perfectamente delimitado 

en el espacio y en el tiempo, que hace necesario que esa es -

tructura partidaria obtenga su desarrollo y madurez sólo a tr~ 

vés del paso del tiempo, además de contar, por Último, con 

- una serie de vínculos jurídicos referidos al acto 

de constituci6n del partido, como la presentación de la solic! 

tud y su respectiva aceptaci6n, para diferenciarse de la fac-

ción, el grupo de presión, la liga, el grupo de interés, el mo 

vimiento, etc. (.51¡). 

Es de señalarse que los puntos primero, segundo y quinto, gen~ 

ralmente son objeto de una muy atenta regulaci6n por parte del 

orden jurídico. 

Ahora bien, si la obtención del poder es la meta -

principal de todo partido, éste también realiza otras funcio-

nes, tales como: 

- la formulación de políticas de gohierno~ 

- la conducción del gobierno, en caso de obtener el 

triunfo; 
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- la crítica al gobierno, que conforma a la más di& 

na y trascendente función de aquel partido que no obtuvo el -

triunfo: 

- proponer candidatos a cargos de elecci6n; 

- ser el intermediario entre el gobierno y los ciu-

dadanos; y 

- educar políticamente al pueblo (65). 

Estos fines son, en la vida política moderna, apor

tes s·ignificativos de los partidos políticos, tomando en cuen

ta que debido a la masificaci6n del cuerpo electoral, el elec

tor ya no considera ni analiza las cualidades de otro de sus i 
guales que va a postularse al cargo, preocupándose más por los 

i'nterescs, se~ del tipo que fueren, que determinan y distin-

guen a cada partido, con lo cual éste Último se convierte en -

una ver~adera instancia entre los electores y los intereses -

por los que luchan los eleeibles, independientemente de seguir 

siendo el cauce adecuado en la relaci6n gobierno-elector (66). 

2 .4 .1. Una Teoría General de los Partidos Políticos 

La sistematización y conceptualización de los dis-

tinto~ componentes, tipos y perfiles de los partidos políticos 

han venido p1csentando unn serie de problemas a los estudiosos 

desde que se convirtieron en el centro de atenci6n de la Cien

cia Política moderna. Recientemente, el polit6logo Francisco -

de Andrea ha venido recalcando los obstáculos para la elabora-
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dificultades casi insuperables, los siguientes puntos (67): 

- el surgimiento de partidos en países en vías de -

desarrollo que se salen de los esquemas establecidos en el oc

cidente desarrollado; 

- el desarrollo industrial, que crea una gama de -

problemas hasta hace poco desconocidos; y 

- la diversidad de sistemas políticos. 

Sin embargo, la elaboración de teorías acerca de 

los partidos han tenido una historia que, si bien es cierto es 

relativamente reciente, ha solidificado a esta rama de la Pal! 

tología a tal grado, que incluso ha cobrado _su propia autono

mía científica.· 

Por lo que toca a las clasificaciones de los parti

dos políticos, podemos señalar a las siguientes (68): 

Según la forma de estructurarse: 

- partidos de masas: son aquéllos que buscan, a -

través del reclutamiento masivo, la obtención de su financia-

miento y la conformación de su élite dirigente, contando con -

el apoyo permanente y decidido de sus miembros; 

- partidos de cuadros: son los que se conforman con 

base en el reclutamiento de "notables 11
, es decir, de personas 

con amplias cualidades tanto financieras como técnicas. Parti

dos de este tipo, en forma pura, son prácticamente inusuales -

en la actualidad; 
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- partidos de estructura directa: son aquéllos cuyos 

miemb.ros, previo cumplimiento del requisito de afiliación, man

tienen un contacto más o menos frecuente con su partido a tra

vés de la participaci6n en los distintos eventos que organiza -

y/o exige el anterior; y, finalmente en 

- partidos de estructura indirecta: que son aquéllos 

conformados por una serie de grupos o elementos de base como s~ 

rian los sindicatos, las cooperativas, etc., que ~e hayan liga

dos entre sí y con la dirigencia· partidaria a través de las lla 

madas articulaciones, que pueden ser verticales u horizontales. 

Las articulaciones verticales son aquéllas en donde un 6rgano -

subordina a otro u otros, mientras que las de tipo horizontal, 

propias de los partidos indirectos, buscan enlazar a las disti~ 

tas agrupaciones que conforman a un partido, siendo dichas agr~ 

paciones ~e apariencia independiente, pero que en la realidad -

sólo son apéndices del partido al que pertenecen. 

Según su actividad, los partidos se clasifican en: 

- partidos orientados por políticas: que son los 

que luchan por lograr aquello que se requiere realmente en eoa 

sociedad, sin tener en cuenta si es ese partido u otro distin-. 

to quien detente el poder. La manera de lograr sus objetivos --~ 

es mediante la promoci6n o apoyo a las leyes o actos que aca-

reen una mayor prosperidad al ente social; 

- partidos orientados por el poder: a diferencia de 

los anteriores, éstos buscan ·la obtención del poder aan a cos

ta de sacrificar sus propios principios, interes.'indose poco --
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por las leyes que se promuevan y aprueben, y mucho' menos por 

los beneficios que pueda obtener la sociedad en referenc~a; 

- partidos de representaci6n individual: en donde 

sus miembros sólo se limitan a escoger a sus directivos y re

presentantes; 

- partidos de integración social: en estos parti-

dos se les exige a sus miembros el cumplimiento de ciertos d~ 

beres para con él y para con la sociedad; 

- partidos de prebendas y de principios: esta cla

sificación tiene como sustrato el saber si un partido tiene o 

no el poder, con lo cual ese partido podría ser beneficiario 

de una serie de privilegios inherentes a su posición derivada 

del triunfo obtenido; 

- partidos de acción: son aquéllos que poseen tal 

fuerza, que pueden no sólo luchar ventajosamente por el poder, 

sino que además pueden llevar a cabo una serie de acciones con 

un nota~io impacto social; y en 

- partidos de expresi6n: son partidos de tipo mino 

ritario y que sirven generalmente como vehículo de expresi6n 

para sus integrantes. 

2.4.2 Los integrantes de un Partido Político 

La rclaci6n individuo-partido es uno de los aspec

tos fundamentales en el análisis de los partidos políticos, -

admitiendo esta relaci6n una serie de matices dependientes, -

en una sociedad democrática promedio, de la posición y actitud 
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que asuma el ciudadano común frente al fen6meno político en -

general y al partidista en lo particular. 

Las distintas formas de integraci6n partido-ciuda

dano se clasificarían, siguiendo al constitucionaliSta fran-

cés Maurice Duverger, en (69): 

- el simpatizante: que es aquél que otorga su voto 

por el partido de su preferencia y reconoce abiertamente su -

simpatía po~ él, pero con la circunstancia de que ese ciudad~ 

no no está afiliado al partido y, por lo tanto, carece de o-

bligaciones para con él; 

- el miembro: es el ciudadano que ya ha llenado su 

respectiva solicitud de afiliación, que paga periódicamente 

sus cuotas y cumple con los deberes que el partido impone a -

la generalidad de sus integrantes; y, finalmente 

- el militante: a diferencia del anterior, un mili 

tantc es una persona que desarrolla una actividad para y por 

su partido, desempeñando alguna función dentro de la jerar -

quía partidista. 

La determinaci6n de la relaci6n individuo-partido 

sirve de base para el análisis de la estructuraci6n interna 

del partido, el cual, en términos generales, se conformaría -

de la siguiente manera <.70): 

- el comité: que es una unidad de carácter limita

do, que no desarrolla actividades propagandísticas y que tam

poco busca el aumento de sus integrantes. Su fuerza radica no 
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en la cantidad de sus miembros, sino en sus cualidades perso

nales, por lo que son auténticos notables escogidas por sus -

virtudes; 

- la secci6n: es, a diferencia de la anterior, me

nos descentralizada, y cuenta con una base geográfica desde la 

que puede y debe iniciar actividades de reclutamiento y prop~ 

ganda; 

- la célula: más reducida que la sección, se da en 

un determinado lugar de trabajo, como en una fábrica o un ta

ller, con lo que su base es de tipo profesional. Hist6ricame!!_ 

te, las células han 'tenido un papel tanto propagandístico co

mo de reclutamiento, distinguiéndose además por su funci6n de 

formaci6n político-ideológica; y, por Último, tenemos a 

- la· milicia: que es aquella aerupación partidista 

conformada por Civiles, que, sin embargo, reciben un entrena

miento paramilitar. Junto a su instrucción política, los inte 

grantes de una milicia la combinan con la formación militar, 

estructurándose incluso, en cuanto a las jerarquías y a la -

disciplina internas, como un agrupamiento militar tipo. Estas 

agrupaciones partidistas se dan en sociedades con una vida e

lectoral a punto del rompimiento. 

La forma de estructuración interna que ha.ya adopt!!. 

do un partido, así como el tipo de relaciones que ést~ tenga 

para con sus miembros, influirán de manera decisiva en la fo!:_ 

rna de elección de su dirigncia partidista. 
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Estas formas de clecci6n de sus dirigentes pueden ser del ti

po democrático o autocrática, por lo que el señalado polit61~ 

go Duverger indica que las elecciones democráticas pueden se1, 

desvirtuadas por el fen6meno de la existencia de jefes reales 

en contraposición de jefes aparentes (71). 

Esta desvirtuación de la democracia interna en un partido, ha 

originado la aparición del concepto de L::i "ley de hierro de 

la oligarquía", expuesto por Michcls, que postula que toda a

grupación, a mayor complejidad interna, deriva invariablemen

te en una estructura dirigentes-dirigidos, en donde los prÍm! 

ros buscan la imposici6n y conservación de sus intereses (77). 

De lo anterior, se infiere que un partido político, como una 

agrupaci6n social de tipo intermedio, no es mGs que u11 simple 

reflejo de los fenómenos mando-obediencia que se dan en toda 

sociedad. 

Esta corrupción interna en la dirigencia partidista da ccimo -

resultado al fenómeno de la "partidocracia", conccp1:o éste que 

no debe ser considerado como sinónimo de "dictadur..J de parti

do", ya que ésta no es más que una forma peculiar d0 gobierno 

autocrático. 

La partidocracia se caracteriza porque en ella "tcdo miembro 

de cualquier partido político ... debe obedecer cic:g,LlJH::n Le la~~ 

directrices del partido, su plataforma política y, s0bre ~G-

do, las consignas estrictas para alcanzar el podcr 11 (73), aU!_!. 

que es pertinente aclarar que muchas vcco::s la pu.1•tidocracir1 -

no va siempri? asociada con el fenómeno de la 11 pu1•tidolatría". 

Por otra parte, l.a partidocr.1cia también se manifi'::.sta con o-
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tras· formas de· corrupci6n, tales como la. antideniocra.c.ia en la 

elección de les dirigentes o en la postulación de los candid!!_ 

tos, en los malos manejos de los fondos y cuotas del partido, 

etc., situaciones éstas que provocan serias inconformidades -

entre los integrantes de la base, provocando, incluso, la de

nominada "crisis de conciencia", que deviene, con el correr -

del tiempo, en la separación voluntaria del partido de un nú

mero considerable de miembros y militantes. 

2.4.3 La constitucionalización de los Partidos Políticos 

Los partidos políticos, en una etapa originaria, -

tuvieron un desarrollo parlamentario, al aglutinarse todos los 

diputados de una determinada "corriente" en un bloque respec

tivo dentro de la propia Asamblea ( 7•1). 

Los partidos poll'..ticos modernos, con la infraestructura nece

saría para sus fines, nacen en el siglo XIX con los partidos 

de corte socialista (75), evoluciondndo hasta llegar a los -

actuales partidos políticos que, en lo referente a sus oríg~ 

nes, son de tipo asociativo o "fundacional" (76). r:stc Último 

criterio, o sea el de considerarlos como una consecuencia del 

derecho de acociación, rigi6 hasta antes de la postguerra, é

poca a partir de la cual se empieza con el fenómeno de su 

'
1constitucionalizaci6n 1

'. 

Para Cruz Villal6n, el fen6meno de la constitucio

nalización de los partidos se inició con Burke en el siglo --
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XVIII, y se reafirma con Andrés Borrego en el siglo XIX. 

Burke realizó sus reflexiones teniendo como base al siste

ma electoral imperante en su época y regi6n, el que era un -

sistema parlamentario de voto restringido, con lo que se ob

serva que en realidad no existían verdaderos intereses opue~ 

tos, porque en la Inglaterra de aquella época yu. existía un 

consenso acerca de las bases sobre las que se desarrollaría 

la vida polít·ica en ese p.1.ís, v.:iriando no la forma de accc -

der al poder, sino la dire~cí6n o tendencia en el gobierno, 

de ahí que la existencia de un p.:i.rtido mayoritario era con

siderada como garantía de estabilidad política y constitu-

cional. 

Posteriormente, And1~és Borrego planteó, en la E!!_ 

paña del siglo pasado, que los fines de los partidos son 

los de reducir la anarquía en la opinión pública y ser los 

protagonistas en la lucha por alcanzar el poder, da ahí que, 

resumiendo, podemos decir que la primera teoría constitu-

cional sobre los partidos era una concepción que los cir- -

cunscribía a determinadas funciones, actuaciones y final id~ 

des dentro d•_· un marco constitucional previamente determina 

do y üceptado. frente a esta teoría de corte constitucio-

nal, se desarrolló en l.os I:stados Unidos la primera teoría 

política do los partidos. En ese país, fue en donde se em

pezó a reconoce!' la existencia de intereses opuestos de o

rigen clasista, por lo que se. empezó a postular. que la me

jor garantía para la estabilidad política del país radica-
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ba en la no existencia de un partido mayoritario .( 7 7). 

Sin embargo, desde ·la postguerra se hizo necesaria 

su constitucionaliz~ción, debido a que actualmente son ellos 

los actores principales en la lucha por alcanzar el poder en 

un régimen democrático, además de ayudar a racionalizar la -

vida pública, -promover la democratización política, económi

ca y social y, sob~e todo, evitan el aumento de la inter

vencí6n de los jefes de gobierno o de estado en la vida pú-

blica ·de un Estado 17Si. 

Con respecto a esto Último, Hans Kelsen ha indicado la conv~ 

niencia de regular constitucionalmente a los partidos debido 

a su trascendencia en la vida pol!tica de un país, propo- -

niendo, incluso, el catalogarlos como ºórganos estatales" - .... 

09). 

Esta regulaci6n que de los partidos hace la Cons

tí tuci6n no disminuye la calidad democrática de un Estado, -

puesto que lo importante es el que no se impida la forma 

ción de nuevos partidos y, ·mucho menos, que se privilegie a 

uno en especial (80), 

El Dr. Fix Zamudio opina que el régimen jurídico de los par

tidos está en estrecha relación con la división de podares, 

debido a la influencia que aquél ejerce sobre el OÜi tema d~ 

gobierno- Con esto, es necesario constitucionalizar a dicho 

régimen (S:J.), por lo que adquiere entonces el carácter ele -

protector de la Constituci6n t que es uno de los dos eran<lc~; 
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ba en la no existencia de un partido mayoritario .(77). 

Sin embargo, desde ·la postguerra se hizo necesaria 

su constitucionalización, debido a que actualmente son ellos 

los actores principales en la lucha por alcanzar el poder en 

un régimen democrático, además de ayudar a racionalizar la -

vida pública, promover la democratización política, económi-

ca y social y, sobre todo, evitan el aumento de la ínter-

vención de los jefes de gobierno o de estado en la vida pú-

blica ~e un Estado (78). 

Con respecto a esto Último, Hans Kelsen ha indicado la conv~ 

niencia de regular constitucionalmente a los partidos debido 

a su trascendencia en la vida política de un país, propo- -

niendo, incluso, el catalogarlos como "órganos estatales" --

(79.1. 

Esta regulación que de los partidos hace la Cons

tituci'6n no disminuye la calidad democrática de un Estado, -

puesto que lo importante es el que no se impida la forma 

ción de nuevos partidos y, ·mucho menos, que se privilegie a 

uno en especial (80). 

El Dr. Fix Zamudio opina que el régimen jur~dico de los par

tidos estl en estrecha relaci6n con la divisi6n de poderes, 

debido a la influencia que aquél ejerce sobre el sistema de 

gobierno. Con esto, eG necesario constitucionalizar a dicho 

rég.imen ( 81.), por lo que adquiere entonces el carlicter de -

protector de la Constitución, que es uno de los dos erande:..: 
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sectores en que se divide la defensa constitucional (82). 

A pesar de lo anterior, y con relaci6n a esta ten

dencia, el citado maestro precisa que ésta ºposee un signifi

cado arnbivalente 11 (83), porque si bien nadie discute el cará~ 

ter que tienen los partidos como instrumentos para la crea -

ci6n, recreaci6n y perfeccionamiento de la vida democrática -

de un Estado, también no es menos cierto que los partidos pu~ 

den llegar a desvirtuar los principios constitucionales de e

se Estado, de ahí que se les restrinja y circunscriba dentro 

de un marco intraconstitucional. 

La regulación impuesta a los partidos es general-

mente de tres formas, originalmente desarrolladas de una man~ 

ra independiente las unas de las otras, que en la actualidad 

coexisten como variables de un sistema normativo regulador de 

los partidos, de Índole constitucional (84). Estas variabl~s 

son: 

- el control externo o negativo: desarrollado en 

la época del liberalismo, tiene como fin el limitar la condus 

ta externa de los partidos, evitando asi la corniai6n de deli

tos; 

el control ideológico: que tiene por fin la vi

gilancia de las doctrinas propuestas, teniendo gran interve~ 

ción en este aspecto la funci6n jurisdiccional, sobre todo la 

de tipo constitucional (85); y 

- el control estructural y funcional: que busca la 
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regulaci6n de la actividad y estructura internas de los parti 

dos, centrando buena parte de su atencí6n en la preservaci6n 

de la vida democrática intrapartido, evitando así que en alg~ 

no de ellos se den tintes de imposicionismo y autocracia -sea 

de un líder o élite partidaria- en aspectos relacionados con 

las elecciones internas, manejo de fondos monetarios, etc. 

2.4.4. Sistemas de Partidos 

Bajo esta deno.minación, caen todas aquellas siste

matizaciones que tienen por objeto determinar la forma en que 

los partidos se desenvuelven luchando por la obtenci6n del p~ 

der en un sistema político-electoral determinado. 

La sistemática partidista es la tercera y Última -

de las variables a conjugar para obtener el conocimiento, más 

o menos completo, del modelo político de un Estado, pero esto 

no es óbice alguno para que se le estudie y analice como obj~ 

to autónomo de conocimiento jurídico-político, porque de su -

estudio podremos obtener datos que nos permitirán completar -

nuestros indicadores políticos finales, gracias a los cuales 

tendremos un.3 visi6n global de las situaciones políticas ac

tuales y futuras en un Estado, con lo que es posible abordar 

previsiones de tipo político, porque al ser el sistema do pa~ 

tidos el tercer y Último gran eslabón de la cadena, éste no -

s6lo se limita a ser el receptor final de las consecuencias ~ 

cumuladas en los sistemas político y electoral, sino que es -
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con él con que se inicia el efecto de retroacci6n sobre los -

anteriores, influyendo en las posteriores modificaciones· que 

vayan a sufrir los primeros dos sistemas, las que se traduci

rán, invariablemente, en reformas de un notorio impacto en -

la sociedad y vida políticas de un Estado (86). 

Los sistemas de partidos han sido clasificados tr~ 

dicionalrnente en cuatro formas: 

- el apartidismo: éste es un fen6meno prácticamen

te desconocido en la actualidad, ya que casi no se tiene con~ 

cimiento de que exista un Estado con una ausencia total de -

partidos, con lo que esta clasificación sólo tiene un valor 

puramente pedagógico; 

- el bipartidismo: este sistema parte de la exis-

tencia, en un Estado determinado, de dos corrientes políticas 

lo StJficientemente fuertes como para que, al agruparse en to~ 

no a sendos partidos, prácticamente dejen a un lado a todas -

'las demás corrientes frente al electorado, que debido a su -

escasisima importancia~ se les pueden augurar resultados poco 

exitosos. Este sistema finca sus origenes en la propia histo

ria socio-política de los Estados que lo practican, lo que ha 

ce que lec cufra&antc~, dc~de tiempo atrSs, tenean una clara 

conciencia de las reglas b5r.icas del juego político, lo que -

permite que la elección sólo recaiga en alguna de las dos vi

siones cuyos contenidos difieren solamente en los objetivos 

a lograr mediante la obtenci6n del triunfo electoral. Además, 

este sistema otorga la seguridad de que el gobierno será este_ 
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hle 1 debida "· que: el partida ganador necesariamente tuvo que 

halier obtenido la mayoría, con la que dicha gobierno cuenta -

con la opinión pública y· el electprado a su favor; 

- el multipartidismo! es un sistema que presupone 

la intervenci6n en la contienda electoral de tres o más parti 

dos lo suficientemente fuertes como para tener presencia, -

gracias a la acci6n de sus respectivos votantes, en la Asam-

blea a formar o en los cargos a ocupar. Este sistema se da 

en Estados con marcadas contradicciones de carácter social 

tincluyendo a factores tales como la raza, la relieión, etc.) 

y económico, con lo que en una forma pura, se infiere la pos! 

bilidad de que exista un partido por cada una de las corrien

tes imperantes en ese Estado. Sin embargo, esta multiplica -

ci6n de partidos conlleva la imposibilidad de formar una may~ 

ría estable en·el gobierno, con lo que el espectro de la i-

nestabilidad politica rondará en todo momento. Para evitar lo 

anterior, es que el orden jurídico, empezando por la propia 

Constituci6n, tiene un papel fundamental en la racionaliza- -

ción en la vida partidista del Estado (sin contemplarse aquí. 

a las directrices marcadas' por la clase dominante, que pueden 

acarrear tendencias corrompidas del tipo excluyentista en la 

realidad). 

Con relaci6n a estos dos Gltimos tipos de sistemas, 

Duverger ha remarcado la importancia que el tipo de sistema ~ 

lectoral aqoptado tiene sobre ellos, pues postula que 11
f; 1 c~

crutinio mayoritario de una sola vuelta tiende al dua1ismo de 
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los partidos'', mientras que el ''escrutinio mayoritario de dos 

vueltas o ·la representación proporcional tienden al multipar

tid1smo" (87). Sin embargo, hay que tener muy en cuenta que -

estas ''leyes sociol6gicas 11 que sobre los sistemas de partidos 

realiza el citado constitucionalista francés, si bien es cíe~ 

to que han sido aportaciones significativas a la Politología, 

sólo tienen un campo de estudio muy restringjdo que es, preci 

samente, la interrelación sistema electoral-sistema de partí-

dos; 

- el partido único: esta figura es propia de los -

sistemas no competitivos y, en muchas ocasiones~ de los sist!:_ 

mas semicompetitívos. Los partidos únicos de tipo clásico son 

los comunistas y fascistas, pero en la realidad ha hecho -

su aparición l; que Alberto Ciria, citado por Linares, dcnom~ 

na como el "nue
0

vo partido únicoº. 

Esta nueva forma de unipartidismo, que indudablemente es .::int!_ 

democrático y autoritario por esencia, encuentra sus fundame~ 

tos en la realidad social en la que se inscribe, siendo a ve-

ces los factores socio-económicos los de mayor influencia e -

importancia que los de tipo político-ideológico. Dcutsch ha -

remarcado que un partido único sólo puede tener una acepta- -

ción popular y una justificación teórica, cuando la oferta ~le 

dirigentes capaces y preparados sea pequeña frente a las in-

mensas, urgentes e importantes tareas por realizar en un Est~ 

do (88l. 

El partido t:inico, por lo tanto, se funda como un instrumento 

para: 
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a) centralizar las decisiones nacionales; 

b} unificar las lealtades de los grupos o personas 

con relevancia social en esa sociedad política; 

c} ser el intermediario que el pueblo requiere pa

ra su trato con el gobierno; y 

d) alcanzar la unidad nacional por sobre todo en -

ese Estado (89). 

El actual partido único, que si bien es cierto ti~ 

ne el dominio real en el juego político en el que se desarro

lla, se diferencia en mucho de los partidos comunistas o fas

cistas, en especial en lo relativo a la ortodoxia ideol6gica, 

al abandono, en cierto grado, del imposicionismo social a ul

tranza y en aspectos relacionados con las elecciones. 

Es por esto que Ciria nos de los parámetros en que se desarr~ 

lla y actúa el ºnuevo partido únicoº, así como los distintos 

tipos de él (90). 

Variables de desenvolvimiento, en el presente, del 

nuevo partido único: 

I Posici6n del partido 

a) monopolio, hegemonía, dominante 

b} actitud hacia el gobierno; monocracia o plura-

lismo. 

II Fuente de legitimidad 

tradicional-carismática 
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racional-legal. 

III ,Liderazgo 

partido dominante o líder dominante. 

IV Estructura del liderazgo partidario 

a) centralizado con disciplina 

centralizado sin disciplina 

b) monolítico-pluralista 

e) sucesi6n institucionalizada 

sucesión no institucionalizada. 

V Estructura orgánica partidaria 

partido de masas-oligarquía. 

VI Estabilidad 

estable-inestable. 

VII Formas de control social 

terror, coerci6n social, no coerci6n. 

VIII Relación del partido con la élite socio-econ~ 

mica gubernamental 

altamente integrada, integrada, separada. 

IX Orientaci5n del liderazgo político 

ideol6gica, inclinada a la experiencia. 
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X Economía 

planificada, mixta, lib.re~ 

XI Política econ6mica y social 

revolucionaria, reformista, tradicional. 

XII Relaci6n de superposici6n entre la élite polf 

tica y la sociedad 

alta, significativa, baja. 

XIII Participaci6n de las masas 

a) papel de las organizaciones secundarias: 

integradas 

aut6nomas 

ó) socializaci6n política: intensa 

limitada 

el control sobre comunicaciones: 

monopolio 

reglamentada 

libertad 

XIV Orientaci6n hacia la autoridad 

a) respeto, indiferencia, miedo-odio 

b) apoyo, conformidad, apatía. 

).,os diferentes y actuales tipos de Huevo Partido 

Unico, s~gún Ciria 1 son: 
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- partido Gnico de estilo comu11ista; 

- partido único de estilo fascista¡ 

- partido único de estilo corporativo; 

- partido unificador de fuerzas que originan movi-

mientos de liberación y/o revolución, como el Par

tido Comunista de Cuba; 

- partido de tendencia socializante, como el P.D.G. 

de Guinea o el K.A.N.U. de Kenia; 

- partido dominante, que son aquéllos que tienen -

el predominio del juego político de una manera to

tal, como el P.R.I. de México o el Partido del Con 

greso de la India; 

- partido sin impulso modernizador, que tiene la 

sola finalidad de mantener élites de tipo político 

cornG los Tontons Macoutes del Haití duvqJ.eriuno, o 

económico, como el P.D.C.I. de Costa de Marfil, o 

racial, como los Whigs de Liberia. 
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C(IPITULO III 

FUNDAMENTACION Y SISTEMATICA DEL CONTENCIOSO ELECTORAL 

"Los jurisconsultos reclaman entre los doctos el -
primer lugar, y cierto es que ningún otro se muestra tan con
tento de sí mismo cuando, a modo de nuevo~ Sísifos, hacen ro
dar asiduamente la piedra urdiendo en su cabeza infinidad de 
leyes, sin importarles que vengan o no a pelo, acumulando·co
mentario sobre comentario, opini6n sobre opinión, y haciendo 

creer que sus estudios son los más difíciles de todos. Se fi 
guran, en efecto, que todo lo que cuesta trabajo es excelente 
y meritorio." 

Erasmo de Rotterdam 

(Elogio da la-locura, L!l 



CAPITULO III 

FUNDAMENTACION Y SISTEMATICA DEL CONTENCIOSO ELECTORAL 

3.1 El Contencioso Electoral 

Bajo esta denominación se designa al conjunto de -

normas y organismos que tienen por "objeto conocer y resolver 

las contiendas suscitadas por el proceso electoral 11 (1), con

troversias que se desarrollan desde el comienzo del procedi-

miento (más no proceso) electoral hasta la proclamación de los 

presuntos electos, siendo esto Último, las controversias rela

cionadas con la declaración de validez de las elecciones, el -

centro de los sistemas de contencioso electoral, a través de -

los cuales también se pueden ventilar problemas relacionados -

con los partidos políticos. 

Actualmente, la doctrina ya no duda en considerar -

como sistemas de contencioso electoral dignos de estudio y de

sarrollo pr&ctico a s6lo dos, la Autocalificaci6n y la Hetero

calificaci6n, que son adapiados y, a veces, combir1ados por ca

da uno de los diferentes países tomando en cuenta no sólo su -

desarrollo jurídico político, sino s11 prcsen~c y, ~ob1·e tocio, 

las perspectivas a futuro, las que deben de tender a una ma- -

yor democratización y perfecciona.miento en la vida socio-poli_ 

tica de cada uno de esos países. 

A grandes rasgos, y a guisa de simple referenci~1, 



e1 sistema de Autocalificación se caracteriza por ser la pro

pia Asamblea el órgano competente para calificar la~ ereccio

nes de sus miembros. Este sistema encuentra sus fundamentos ~ 

en las teorías de la División de Poderes (2}, de la soberanía 

nacional y de la soberanía parlamentaria (3). 

Por otra parte, el sistema de HeterocalificaCión -

cons;ste en que la calificación sobre la validez de las elec

ciones de los presuntos miembros de la Asamblea es realizada 

por un órgano distinto a ella, sustentándose este sistema, 

de manera curiosa por demás, en la· teoría de la División de 

Poderes, pero no en su sentido clásico, sino con base en una 

interpretación de Índole funcional. 

Ahora bien, indepéndientemente del sistema que se 

vaya a adoptar, cualquiera de ellos debe de participar y en-

cuadrarse dentro del marco de un Estado de Derecho, para que 

así el sistema escogido pueda no sólo cumplir con sus fines -

inmediatos, sino que llegue a convertirse.en uno de los pila

res .de la vida en democracia, garantizando que la voluntad -

del pueblo expresada en las urnas no sea burlada ni pisoteada 

por agentes de la autoc!'ac·ia. 

· 3. 2 1:1 Escddo de Derecho 

Con esta denominación, creada en 1832 por el ale-

mán Robert von Mohl, se designa toda una concepción que sabre 
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el Estado se tiene y se espera, dot¡ndolo de fines, limites, -

posturas y acciones que harán de él un espacio en donde. el in

dividuo pueda desarrollarse en toda su dimensión vital, 

3.2.1 El Estado Liberal de Derecho 

Esta concepci6n del ·Estado tiene sus antecedentes -

histór•icos más remotos en la Inglaterra del siglo XVII, en u

na serie de agrios episodios suscitados entre el rey Jacobo I 

y el Lord Magistrado Edward Cake, en el año de 1608 (4). 

El mencionado rey tuvo la intención de intervenir -

en un caso judicial determinado, basado en el hecho de que los 

jueces eran sus delcr,ados, a lo que el Lord Magistrado Cake -

respondi6 que según el Derecho y la Costumbre de Inglaterra, -

todo caso debería resolverse en unu corte de justicia. Jacobo 

I areuyó entonces que él tenía tanta raz6n como la de cualquier 

juez, Cake entonces le replicó en el Gentido de que era verdad 

que el rey poseía Pazón, pero también era cierto que el rey.-

"no es docto en leyes", ya que los juicios no se deciden por -

la raz6n naturu.l, sino por1 una raz6n derivada del Derecho. Con 

la famosa frase de que ºNo soy yo, Edward Cake, el q.ie habla, -

sino los protocolos lo~ que le decidcn 11
, se da inicio no s6lo 

a 1.:i teoría ~el Estado de Derecho, sino a uno de sus postula-

don más importantes, el principio de la SupremacJ:a del Derecho. 

3.?.1.1 Democracia y Estado de Derecho 
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El Estado de Derecho, al· decir de. Bernard SchWal;'tZ, no es una ' 

idea susceptible de definirse, por lo que hay que. entenderlo

como una "actitud", actitud que se toma frente· a los indivi--

duos, frente al gobierno de ese Estado y frente a lo que ese

[stado se ha propuesto alcanzar. El Estado de Derecho es, co-

mo forma de organización de un ente estatal determinado, pro

ducto de la aplicación de las concepciones propias de la deme_ 

cracia, de ahí que el constitucionalista Mirkine Guetzevitch 

haya referido que 11 la democracia, expresada en lenguaje jurí

dico, es el Estado de Derecho, es la racionalización jurídica 

de la vida, porque el pensamiento jurídico consecuente conduce 

a la democracia como única forma del Estado de Derccho 11 
( 5). 

Esta concepci6n es compartida por juristas tan de~ 

tacados corno Carl Schmitt y Maurice Hauriou, al considerar ~ 

bos al Estado de Derecho como sinónimo de Estado o régimen -

constitucional (6), Según André Hauriou, la democracia fue en 

sus orígenes una auténtica ideología de "oposicíon", ya que -

su fin primordial era el d~ limit,f la autoridad real y los -

privilegios de la nobleza, por lo que, políticam~nte, la deme_ 

cracia es un gobierno por y para el pueblo, caracterizado por 

ser el pueblo el titular del poder soberano y gracias al cual 

el.ige y determina a sus eobernantes por dccisi6n mayoritaria' 

siendo esta decisión respetada por la minoría (7). En cnta -

perspectiva, la de la democracia política, coincide el juris-

ta argentinp Claudia Natale, al expresar que "la voluntad es

tatal, en ·la democracia, es la voluntad de los compon~ntes --



\ 120 

del Estado" (8). 

El mencionado André Hauriou siempre ha considerado 

al Derecho Constitucional clásico como una creación del Occi

dente, producto de la idea Democracia, de la que se obtienen 

tres constantes, que son: 

- la confianza en el individuo, de donde se origi

nan instituciones políticas tales como la representación y el 

sufragio universal; 

- la creencia en el diálogo, partiendo de que no -

hay verdades absolutas, sino sólo aproximadas y producto de -

la experimentación. Con esto se funda la creencia de que todos 

los hombres son iguales intelectualmente, evitándose así toda 

clase de dogmat·ismos; y, por Último 

- el gusto por la organización racional, con lo -

que se significa la creencia de que el mundo tiene una expli

caci6n, y por ende, que es posible el organizarlo racionalme~ 

te, conjugando la libertad y el poder ( 9). 

William Ebenstein, a su vez, nos proporciona lo -

que 61 considera como los rasgos distintivos de la d(H~ocracia, 

los que son: 

- el empirismo racionnl, con lo que se demuestra -

una confianza en la experiencia, producto de la i·az6n, que e

limina así toda postura basada en verdades dor;máticas; 

• la preocupaci6n constante por el individuo; 

- el carScter instrumental del Estado, intervinien-
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do éste Último s6lo en las esferas que van más allá de los e~ 

fuerzos de la sociedad; 

- la realizaci6n del principio de la ''ley tras la 

ley", remarcando con esto que las relaciones entre el Estado 

y la sociedad se regulan no sólo por la ley objetiva, sino por 

una ley natural y superior; y 

- que en el seno de toda sociedad democrática de

be existir la discusión, tolerancia y consentimiento mutuos -

entre los miembros de lawciedad y entre ésta y el Estado (10) 

Con el señalamiento de las notas más característi

cas de la democracia, es posible ahora vislumbrar las direc-

tirces que ella le sefiala al Estado de Derecho cl,sico, las -

que según el constitucionalista francés Maurice Hauriou (pa-

dre del anterior André !lauriou) son: 

- el establecimiento de un equilibrio entre el po

der, la libertad y el orden; 

- el hecho de que todo régimen constitucional es un 

producto de la colaboración entre el poder y la libertad, sie~ 

do ellos los creadores de la Constituci6n, siendo lueeo ella -

quien los regula; 

- el con~ar con unos medios de acci6n consistentes 

en: tener una organización con ideas morales, sociales y polf 

tic as fundamen:.ales; la creación de un 11 derccho do la Consti

tución", que. orii:ina que en las Constituciones escritas se -

plasmen declaraciones de derechos humanos y, por Último, la -

organización de los distintos poderes, con lo cual, al organ~ 

I 
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zarse el poder en torno a una serie de ideas de carácter per

menente, ~stas devienen en instituciones (111. 

Para Carl Schmitt, el Estado de Derecho se susten

ta en dos principios: 

- un principio de distribución, en donde se delimi 

tan los derechos del hombre, que son anteriores al Estado, -

así como ·la facultad del Estado de poder intervenir en ellos: 

- y en un principio de organización, consistente -t 

en que el poder del Estado se divida en competencias para su 

ejercicio. 

De lo anterior se deduce que el Estado de Derecho, definido -

por Schmitt como "todo Estado que respete sin condiciones al 

Derecho objetivo vigente y los derechos subjetivos que exis-

tan" (12), tiene como fin principal la conservación de los d~ 

r'echos del hombre, que son de una exiStencia previa al Estado. 

Tan es cierto esto Último, que Maurice Bauriou ha 

dicho que las "creencias político-morales son la fuerza del -

régimen constitucional 11
, de ahí que en un Estado de Derecho -

se tengan corno base las declaraciones de principios en las -

constituciones, sobre las que gira la actuación de la autori

dad, que se limita por y en ellas (13 l, por lo que es facti-

ble afirmar <¡_uv el Estado de Derecho es una creaci6n y un - -

concepto partícipe de las ideas ius-naturalistas. 
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3. 2 .1. 2 Características del Estado Liheral de De.):'echo 

Como ya se apunt6, el Estado de Dar echo original -

no es más que el Estado Liberal lo burgu~s l. de Derecho, el -

cual es producto de las doctrinas y creencias propias del si

glo XVIII. Este tipo de Estado de Derecho, participante de -

los presupuestos arriba descritos, es caracterizado por los -

siguientes puntos: 

- el poder del Estado está dividido en varias com

petencias, evitando así cualquier concentración de poderes; 

- los jueces son, y deben seguir siendo, indepen-

dientes de la administraci6n, e incluso se lucha por el control 

jurisdiccional de ella (14); 

- réspeto quasi absoluto a los derechos fundament~ 

les, base de la organización social, los que s6lo pueden ser 

afectados por el Estado en ciertos casos, previamente limita

dos por una ley; 

- la ley es producto de la voluntad general, y no 

de una sola; y, por Último 

- que en este tipo de Estado se da la supremacía -

del Derecho (15). 

3. 2. 1. 3. La Supremacía del Derecho 

Este principio, de.nominado también como al Imperio 

o G:lhierno •de la Ley, o simplemente principio de Legalidad, -

es uno de los aspectos más trascendentales del Lstadr) de D1..>r::, 
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cho (16). La supremacía del Derecho como concepto, es bastan

te complejo, conteniendo, según la Comisi6n Internacional de 

Juristas, un aspecto de fondo, de tipo social, y otro de ca-

rácter procedimental, en donde el Derecho Comparado otorga e

lementos invaluables tanto de tipo práctico como doctrinario 

(17). 

Por cuanto al fondo, se ha creído que el principio 

de legalidad consiste en que la sociedad entera, tanto los g~ 

bernantes como los gobernados, deben halla1~se bajo la imper::!_. 

tividad, sin embargo esto no es suficiente, ya que hay que -

preguntarse si esas normas derivan de los derechos fundament~ 

les, que son los cimientos de la edificación denominada Esta

do de Derecho. ·Las derechos de la persona, por razones de fa~ 

to, ti e.nen muchas veces un valor te6rico, por lo que hay que 

dotar a los individuos de otros derechos que buscan obtener -

del Estado los medios que le permitan gozar plenamente de sus 

derechos fundamentales. 

Con referencia a estos proccdimientoc, l.:i. mf.!ncion~ 

da Comisi6n Internacional de Juristas recomienda u los estu-

diosos moderación en sus propuestas y reclarnuciones, de U.ido a 

que &stas no podr&n desaparecer las circunst~nci3= i~rcr~nt~s 

ni tampoco ·cambiar las instituciones ya establecidas, de ahí 

el principio de que si un pueblo ''tiene el gobierno que mere

ce, no es menos cierto que tiene el sistema jurídico a_uc rner::. 

ce" (181. 
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Teóricamente, la dotaci6n de esas dos clases de de

rechos conforman el bagaje normativo de una sociedad libre, a 

la que se le define como "una sociedad que reconoce el valor 

supremo de la persona humana y concibe todas las instituciones 

sociales, y en particular al Estado, como si fuesen servidores 

del individuo y no sus patronos" (19). 

Este principio, con relación al poder Legislativo, 

consiste en concebir al Derecho al servicio de la sociedad, -

por lo que el Legislativo debe tener limitaciones de carácter 

axiol6gico y ontológico. Schmitt, por su parte, refiere que -

la aplicación de la supremacía del Derecho en la materia legi~ 

lativa consiste en que el legislador quede también sujeto a la 

ley que realiza, la que debe ser general y.abstracta, consid~ 

randa a esta generalidad como un bastión del Estado de Derecho 

ante el continuo abandono de los principios iusnaturalistas. 

La norma creada por el Legislativo debe ser, como -

s-e apuntó, genera! y abstracta, características éstas que. con

forman su contenido jurídico> pero políticamente, esa norma d~ 

be ser la expresión de un mandato popular, y axiol6gicamente, 

debe ser recta, razonable y justa, con lo que se hace hincapié 

en que el criterio de considerar como ley a toda norma reali

zada por el poder Legislativo es un criterio formalista (20). 

En la actualidad, hay tres sistemas clásicos de li

mitación al poder Legislativo, que son: 
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- el sistema inglés: en este sistema, el Parlamento 

es el depositario de la voluntad popular y, por lo tanto, no -

tiene impedimento alguno en su accionar, sin embargo, hay raz~ 

nes y circunstancias de hecho que lo limitan; 

- el sistema americano: en este sistema sí existen 

prohibiciones para que el poder Legislativo legisle en ciertas 

materias, las que requerirían de reforma constitucional para -

que, en ellas, fuese susceptible la ~ntervenci6n de ese poder; 

- el sistema alemán: en él se consignan, a nivel -

constitucional, prohibiciones absolutas al poder Legislativo. 

Las limitaciones, si las hubiere, deben do recaer

en las facultades del Legislativo para regular a los derechos 

de tipo procedimental, más no a los fundamentales, aunque ahe_ 

ra se. considera. que uno de esos derechos procedimentales, o -

también denominados ºinstrumentales 11
, sí es un derecho funda

mental, como lo es el '1due process'' o 11 derecho de audiencia'' 

(21). 

Can relación al poder~ Ejecutivo, el pr~incipio se -

alcanza t1a trav¡s de un sistema de control y responsabilidad -

de la Administración, sistema que asegura el comportamiento de 

ésta conforme a Derecho y que sirva de garantía para la seguri 

d~d juriJic~ ~~los pa~ticulares 11 (22), con esto, se busca que 

todos los actos d~ la administraci6n se basen en la ley, y pa

ra el caso de, que esto no ocurra, deberá existir un control de 

carácter jurisdiccional de sus actos, dando origen a la llama-
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da jurisdicci6n administrativa. 

Con la introducci6n del Estado de Derecho, la ad

:ni.imis'tI"aci6n debe funcionar a través de instituciones, en op~ 

:s5 .. c:ión a la concepción autocrática basada en la figura de la 

¡,ersona que encabeza al ó~gano gubernamental, esa variación, 

basada en la ndespcrsonalizaci6n 11 o "institucionalización" -

del poder, ha hecho que el ilustre Karl Locwcnstcin haya ex-

presado que en un Estado ·Con Imperio de la Ley 0 1:1 poder no -

.deriva de la persona, sino de la instituciónº (23), i1poyando 

a esta afirmaci6n irrebatible, el constitucionalista ari:enti

no Bidart Campos expresa que con base en los principios del -

Estado de Derecho "los hombres obedecen a la ley, y no a la -

voluntad del que manda" (24). 

Con referencia al poder Judicial, la mayor aporta

ci6n del principio de LeBalidad radica en el postular la ind~ 

pendencia de los jueces, evitando as1 la intervención del E

jecutivo y/o del Legislativo en la funci6n juri~;diccional 

C25). Por' lo u.ntcrior 1 Cn.rJ Sclunitt postula que la vida en u11 

Estado de Derecho debe desembocar en la l l{1mada. 0 conform•ición 

judicial_ general'', consistente en c¡ue para todo co11flicto c-

xista un procedimiento de tipo judicjal (mfis que judic_i.nl, lG 

co1•1•ecto en este caso sería utilizar la. pul~1br.J. jurisdiccio--

nall. 

Esto es de una gran rclevancin, debido a q,uc f.;5tr~ -
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concepto alcanzaría también a ·la llamada justicia política, !'!. 

claranda el egregio canstitucionalista alemán que esto no si& 

nifica que haya controversias políticas susceptibles de reso! 

verse par vía de un procedimiento judicial, sino que toda el!'!. 

se de controversias, políticas o no, son susceptibles de cat~ 

legarse como "auténticos litigios jurídicos", por lo que las 

controversias políticas, precisamente en virtud de su carác-

ter especial, es que deben contar con un procedimiento espe-

cial, pero insistiendo, en todo Estado de Derecho que se pre

cie de serlo, toda controversia deber ser resuelta de manera 

jurisdiccional, por ser aquélla un conflicto que siempre cae

rá en el campo del Derecho. 

Una ·controversia de tipo político sería precisamen 

te la calificaci6n de las elecciones, o mejor dicho, las con

troversias que se susciten en la calificaci6n de las eleccio

nes, que Schmitt remite a la jurisdicción administrativa, a-

clarando que si es el Parlamento el organismo encargado de -

realizar esto, es s6lo por razones de Índole política (25). 

Es por estas relaciones que el principio tle Legali 

dad guarda con los denominados 11 Poderes 11 del Esta .... i..::,, que Mau

rice. Hauriou expres6 que el mencionado principio busca, por -

sobre todo, limitar a los poderes creadores (y yo agregaría -

también a los ejecutores) del Derecho, indicando que las ex-

presiones Imperio o Gobierno ·de la Ley son de carácter metafi 

rico, ya que el Derecho no gobierna sin la participación del 
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Poder C.271. 

Con todo lo expuesto, es innecesario insistir en la 

preservación y reforzamiento del principio de Legalidad, que -

conlleva en sí a una de las garantías pilares de todo Estado -

que aspira a vivir en la democracia, por lo que el constituci~ 

nalista Mirkine Guetzevitch, al comentar sobre el alcance real 

de este principio, comenta que hasta n1os críticos más refina

dos deben reconocer que, en las nuevas Constituciones, se re-

fleja la idea de la supremacía del Derecho, la idea de la uni

dad del Derecho, y que toda la vida del Estado está basada en 

el Derecho e informada por él. Asistirnos al proceso de la ra-

cionalización del poder, a la tendencia de someter al Derecho 

todo el conjunto de la vida colectiva" (28). 

3.2.2 El Estado Social de Derecho 

Hacia finales del siglo XIX, la situación social d~ 

rivada del libre juego, tanto social como econ6mico, fundado -

en la teoría liberal, había generado graves y mGltiples probl~ 

mas, generando un creciente distanciamiento entre los diversos 

sectores conformadores de la sociedad, polarizándose ésta fi-

nalmentc en dos grandes bloques, el de los burgueses y el de -

los desposeidus proletarios, siendo este Gltimo grupo el pro-

dueto mas acabado de la Revolución Industrial. 

Debido a factores tales como el maquinismo, la abs-
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tenci6n estatal en el terreno de ·la economía, la masificaci6n 

de las ciudades, el individualismo irracional y extremo, la -

depauperizaci6n continua del c'ampo y la constante negativa de 

recoriocer a los erupos intermedios entre el Estado y los indi 

viduos, se fue desarrollando dentro de cada sociedad una serlr 

de clases o grupos caracterizados por participar de ciertas · 

situaciones de hecho, intereses y finalidades comunes, que -

fracturaron la vieja concepción de que el cuerpo social er·~ 

tan s6lo compuesto por la unión de sus miembros considerados 

en lo individual. 

Gustav Radbruch apunta que el Estado y el Derecho 

liberales originaron un tipo humano 11 egoísta y calculador, -

idealmente aislado y a quien se supone, en abstracto, igual a 

los demás, y viviendo al margen de todo vínculo social", tipo 

humano que él denomin6 11 Hotno Oeconomicusº (29). 

Para tratar de frenar las crecientes desigualdades 

sacio-econ6micas entre la poblaci6n, lo~ gobiernos pusieron -

en práctica una serie de políticas, inGtrumcntadas jurídica

mente, que tendieron G racionalizar el juego de la economía, 

a regular l.'1 contrataci6n lat..oral y a mejorar las condiciones 

de las clases ya delineadas -como l~ del campesinado o el -

fJrole tariado-, dando iníci:-.1 a una etapa en que, jurídicamente 

hciblando, el Derecho Público invadió al Privado. 

La serie de normas producto de esta nueva etapa y concepci6n 

de la vida en sociedad dió origen al llamado Derecho Soc·ial, 
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típica demostraci6n de la historicidad del Derecho, ya que. C9_ • 

mo lo ~punta -y también admite- Radbruch, el Derecho del Tra

bajo y el Derecho Económico, bases del nuevo Derecho Social, 

tienen su origen en factores puramente sociológicos, al reco

nocer que esta nueva normativa es producto de "la naturaleza 

de las cosas" C.30). Estos principios jurídicos, auna4-os a no

vedosas concepciones filos6ficas, sociales, econ6micas y polf 

ticas que reconocen la sectorización de la sociedad, originan 

que las variables conformadoras del Estado pasen de dos a - -

tres, las que son el propio Estado, el individuo y el grupo -

intrasocietario, variables éstas que confonnan al Estado So--

cial de Derecho. 

Sin.embargo, este nuevo tipo de Estado de Derecho, 

al decir del Profesor García Pe layo, no es mlós que "el inten

to de adaptaci6n del Estado tradicional a las condiciones so

ciales de la civiiizaci6n industrial y post industrial" (31), 

o como lo expresa, a su vez, el Profesor Elías Díaz, al cons! 

derar al Estado Social 11como un paso más ... , en la línea del 

Estado Liberal de Derecho'" (32). Por lo que el Der-echo creado 

bajo esta nueva visión no es, como diría el Profesor Radbruch, 

un derecho para las clases bajas de la poblaci6n, sino que es

te Derecho se inspira en una idea que no es la de la igualdad, 

"sino la de la nivelaci6n de las desigualdades que entre ellas 

existen", por lo que "la igualaci6n deja de ser, así, punto de 

partida del Derecho, para convertirse en meta o aspiruci6n 

del orden jurídico" C:33). 
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En la segunda década del presente siglo surge, ya 

en la realidad, una nueva concepci6n del Estado que reconoce 

y protege a los grupos sociales, inspirada en la teoría y dos 

tri'na marxistas. Al primer documento que plasm6 esta nueva -

tendencia se le denomin6 11 Declaración de los derechos del pu.!:_ 

ble trabajador y explotado", del 23 de enero de 1919, y que 

posteriormente sería incorporado a la Constitución.de la Rep~ 

blica Socialista Soviética Rusa, del 23 de julio de ese mismo 

año, siendo el tercer documento en importancia, para esta ca~ 

cepci6n del Estado, la declaraci6n del 6 de julio de 1923 de 

la Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti 

cas (34). Esta legislaci6n socialista se fundamenta en las d~ 

nominadas "leyes generales del desarrollo socialista", de ín

dole diversa a·la jurídica pero que, sin embargo, todo el or

denamiento jurídico-socialista debe apegarse a ellas, confor

mando así el Principio de Legalidad Socialista. Este princi-

pio prevé un sistema autárquico consistente en que todo~ los 

prohlemas deben resolverse dentro del sistema socialista, así 

como un sistema socio-económico estructurado de manera homog§.. 

nea e inherente al orden legal (35). De ahí que, como acerta

damente lo resume el Profesor García Alvarez, l..1s C0nct.itucig_ 

nes de los paises socialistas "consolidan las in si tucic.ines 

fundamentales del sistema, particularmente las que deciden so 

bre el tipo de régimen socio-económico, la clase que detent~ 

el poder, y sobre todo, las modalidddes del eje.rc:i.clo de este 

Última, asi• como la posici6n del ciudadano en la sociedad" --

C3Sl. 



133 

Por el otro lado, el·Estado Social de Derecho, en 

su versi6n occidental, no es más que una. fase. avanzada del e~ 

pitalismo, ya que si bien es cierto que el Estado Social bus

ca corregir de fondo las contradicciones y problemas del sis

tema social imperante, también no es menos cierto que busca -

asegurar "los fundamentos básicos del status que econ6mico y 

social", en la opini6n siempre autorizada del Profesor Gar-

cía Pelayo (37). Tan es así, que el actual Estado Social de -

Derecho sigue participando de los mismos principios sobre los 

que se sustenta el Estado Liberal de Derecho, no sólo enrri-

queciéndolos sino también agregando una serie de derechos que 

ya no sólo se circunGcriben al individuo de manera lisa y lle 

na, sino que ahora tienden a otorgar protecci6n a grupos pre

viamente definidos en el interior del cuerpo social, o bien, 

que consideran al individuo con relaci6n a uno de esos gru- -

pos, de ahí que el Profesor García Pelayo haya definido a es

te tipo de Estado como aquél que se haya "sujeto a la ley le

gítimamente establecida con arreglo al texto y a la praxis -

constitucionales ... y (el) cual, en todo caso, no puede coli

dir con los preceptos sociales establecidos o reconocidos por 

la Constituci5n" (381. 

Ahora bien, ¿cuáles serían los objetivos de un Est~ 

do Social de Derecho? Para el Pr.ofesor alemán Wolfang Fried- -

mann, el moderno estado cumple con cinco funciones, que son -

las de: 

- cumplir con su función tradicional de protector, 
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que en el Estado Liberal era considerada como la única; 

- el proporcionar servicios mediante la imposici6n 

de deberes a las relaciones privadas, así como mediante la -

creación de departamentos administrativos encargados de reali 

zar las funciones que tenderán a revertir la actual problemá

tica; 

- como un administrador industrial, al participar 

activamente en la economía con empresas de su propiedad; 

- como contralor económico, fomentando industrias 

y apoyando y subsidiando a otras; y 

- como árbitro entre los distintos grupos sociales 

C39'l. 

García Pelayo considera que los objetivos del Est~ 

do Social son: 

- tratar de asegurar a cada individuo un mínimo d~ 

ceroso de vida; 

- crear sistemas que as~guren a ese mínimo de exi~ 

tencia, tales como la instalaci6n de adecuadas infraestructu

ra~ telefónicas, carreteras, hospitalarias, etc.; 

- tratar de asegurar a sus miembros en GU trabajo, 

instrumentando para tal efecto políticas de pleno empleo asi 

como el de hacerse cargo de aquellos individuos incapacitados 

para trabajar; y por Último 

- procurar una cstr•ategia de defensa de tipo ínter_ 

no eri contra de los delitos y las contineencias econ6micas -

(110). 
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Por estas funciones previamente descritas, es q1le 

el Estado Social de Derecho ha adquirido el aspecto de un E~

tado 11 administrador 11
, lo que ha provocado en la práctica una 

serie de situaciones que han rebasado en multitud de ocasiones 

al orden jurídico clásico, tales como el crecimiento en tam~ 

ño e importancia política del Ejecutivo; el uso, por parte de 

éste Gltirno, de funciones típicamente legislativas; la ere- -

ciente intervención del Estado en la economía, con el consi-

guiente desplazamiento de los particulares de ciertas áreas, 

etc.; circunstancias éstas que serían motivo de un estudio -

más amplio y pormenorizado. 

3.2.3 Los Derechos Políticos 

En la situaci6n actual del Estado de Derecho se ha 

concluído, fuera de toda duda, que cada uno de sus miembros, 

individualmente considerados, han dejado de ser entes aislados 

e inconexos entre sí, debiéndose siempre tomar en cuenta al i~ 

dividuo con relación a una serie de factores antes ignorados -

-por posturas provenientes de una ceguera política-, que no s~ 

lo han transformado la vida y el desarrollo de cada individuo, 

sino la de la comunidad socio-política a la quG per~enece. 

Es por todo esto, que el maestro García Pelayo ha -

determinado que el concepto de hombre no es igual al de. indiv.!_ 

duo, ya qu~ éste Último puede ser tan sólo un momento, una si

tuación o un tipo histórico de hombre, pero tambi~n, y pc1• o -
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tra parte, todo individuo es participe de los conceptos cult~ 

ra y s·ociedad, de aht- que cada "hol!lbre" tenga una parte "indi 

vidual y otra socializada", de donde se concluirta qu~, hoy -

por hoy, un hombre completo debe ser aqu61 en el que se d6 un 

equilibrio entre estas dos esferas, y es precisamente en la -

instrumentaci6n de ese equilibrio en donde encuentra su fin 

primordial el Estado Social de Derecho (41). 

Si el ideal consiste en el equilibrio entre ambas 

esferas, es obvio que el desfasamiento en alguna de ellas o-

riginaria un estado de crisis. En la opini6n del Dr. Lucio -

Hendieta y Nlifiez, la dicotomia derechos sociales-derechos i!!. 

dividuales es t~cnicamente insoluble, pero como la concep- -

ci6n sobre la que descansa el Estado Social de Derecho prov_e_ 

ca una: corre·cci6n de fondo en las estructuras del Estado el!_ 

sico, para e1 no cabe duda de que el problema se resuelve en 

favor de los derechos sociales. Sin embargo, la postura más 

acertada es la que pregona que los derechos sociales y los -

derechos individuales, que representan a distintos aspectos 

del individuo, se complementan los unos· a los otros (42). 

S!?gÚn Schrnitt, s61o son derechos hwnanou lc.s "an

teri'ores y superiores al Estado", de tipo absoluto y no crea-

dos por ·la ley. Esta Última regula la intervenci6n del Estado 

a t~ulo de -lS:mite de excepci6n solamente (43). Por lo que -

"técnicamente.", los derechos del hombre que lo conuidcran con 

reiaoi~n a otros, no son derechos del individuo, y entre estos 
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'Últimos se hallarían ubicados los llamados Derechos Politices. 

Sin embargo, si bien es cierto que ,los derechos políticos no -

son propiamente derechos del hombre, André Hauriou nos refie

re que, hist6ricamente, los movimientos populares de reivind~ 

cación de derechos que tuvieron un primer triunfo con la exp~ 

dici'6n de la Carta Magna, en 1215, buscaban tanto la obten- -

ci6n de mayores libertades civiles como políticas, ya que es

tos dos tipos de libertades, denominadas las "hijas de la de

sigualdad", no sólo se apoyan sino que se garantizan rnutuarne!! 

te ,(441. 

Al iniciarse la Revolución francesa, se da a cono

cer el primer gran documento consagratorio de libertades tanto 

civiles corno políticas, la 1'Decla1~aci6n de los derechos del 

hombre y del ciudadano", del 26 de agosto de 1789, en donde -

se postulaba, en su artículo 6, que "La ley es la expresi6n -

de la voluntad general. Todos los ciudadanos tienen derecho a 

concurrir, personalmente o por medio de representantes, a su 

formación. Debe ser la misma para todos, sea que proteja o -

sea que se castigue. Todos los ciudadanos, siendo iguales a -

sus ojos, son igualmente admisibles a todas las diginidades, 

cargos y empleos públicos, ser,ún su capacidad y ~in otra dis

tinci6n que la de sus virtudes y talentos". 

El Dr. Mario de la Cueva, al comentar esta Declar~ 

ción, afirma, y con toda razón,, ctue los conceptos hombre y -

ciudadano no son dos "categorías jurídicas distintas 11 , sino -
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que se unen a través de su fundamento, que es la democracia. 

La democracia, en un sentido material, son las libertades del 

individuo, y en un sentido formal, los derechos políticos de 

votar y ser votado, por lo que la democracia formal no es más 

que el camino para alcanzar la plena democracia material (45). 

En esta trayectoria de pensamiento, Richard Mckeon 

·expresa lo siguiente: "Los. derechos del hombre se encuentran 

íntimamente ligados a los derechos del ciudadano, y los dere

chos civiles son al mismo tiempo condici6n previa y consecu'e!)_ 

cia de los derechos políticos" (46). Para Maurice Hauriou, -

los derechos políticos son derechos individuales, aunque de 

carácter representativo y de implicaci6n social, en donde la 

representaci6n, como él la concibe, es un factor individual y 

subjetivo del hombre, que trae como consecuencia la organiza

ci6n social (47). 

Campillo Sáinz, a su vez, considera a los derechos 

políticos como "la facultad de los integrantes de la sociedad 

para participar en las funciones de gobierno" (48), señalando 

que dichos derechos se fundan en las nociones de libertad, -

porque eliminan el concepto de dominio absoluto por los gobeE_ 

nantes, y en la de igualdad, porque "ningún hombre es jerár-

qui'came.nte superior a otro" (.Jl9). Las diferencias entre los -

derechos individuales y los políticos es que los primeros --

11 son derechos. frente a la autoridad", mientras que los segun

dos "son der·echos para el ejercicio de la autoridad", queda!!. 
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do demostrado con esto la indisoluble uni6n entre ambos tipos 

de derechos, debido a que en ellos se conjugan lo que el men

cionado Lic. Campillo Sáinza denomina libertad pasiva (dere-

chos individuales) con la libertad activa (derechos politi- -

cosl. 

Schmitt, por su parte, refiere que los derechos -

pol:íticos, o ºderechos humanos democráticos 11 (con lo que se -

comprueba que hasta el propio Schmitt reconoce su carácter de 

derechos humanos, fente a su postura inicial de no considera~ 

los así por cuestiones de dizque técnica jurídica), tienen u

na significación política, en donde se ve al hombre no como -

un ser "extra estatal 11
, sino inmerso en la vida del Estado, -

por lo que, en·principio, no son ilimitados ni absolutos (50), 

de ahi que esta clase de derechos sufran mayores regualciones 

que los demás, sobre todo aqu~lla que circunscribe su ejerci

cio a los ciudadanos del Estado, pero sin perder por ello su 

carácter, y~ reconocido universalmente, de derechos fundamen

tales del hombre. 

En la 11 Declaración Universal de Derechos Humanos", 

del 10 de diciembr,e de 19lt8, se reconoció la categoría que de 

derechos humanos tienen los derechos políticos, al expresar -

en su artículo 21 que: 

11 1. Toda persona tiene derecho a participar' en el 

. .gobierno de su país, directamente o por medio de 

representantes libremente escogidos. 
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2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en ca~ 

diciones de ~gualdad, a las funciones públicas de 

su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autori

dad del poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de cele

brarse peri6dicarnente, por sufragio universal e i-

. gual y por voto secreto u otro procedimiento equi 

valente que. garantice la libertad del voto 11
• 

Además, en el año de 1965, la Comisión Internacio

nal de Juristas, en su Conferencia de Bangkok, declaró que el 

Imperio de la Ley sólo tenía aplicación en un gobierno emana

do de la autoridad del pueblo, por lo que los derechos políti 

cos son un requisito muy importante de todo Estado de Derecho 

e 51 i. 

Una vez que ha sido plenamente reconocida por los 

Esta.dos civilizados la libertad política, que es definida por 

André Hauriou corno "el derecho de todos los ciudadanos a par

ticipar en el gobierno del Estado e incluso a proporcionar a 

los gobernantes 11 (52), ésta cobra en la práctica dos maneras 

de expresarse, a través de los llamados Derechos Cívicos, que 

permiten la participación de cualquier ciudadano en los cargos 

públicos, y de los Derechos Políticos en stricto sensu, que -

permiten pa.rticipar a los ciudadanos en Ja exprenión de la vo

luntad popular (53). 
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3.3 La Teoría de la Divisi6n de Poderes 

3.3.1 Monteaquieu y la Teoría de la División de Poderes 

El planteamiento relativo a la llamada División de 

los Poderes tuvo sus primeros esbozos con Aristóteles, quien 

escribió, en su obra "La Política 11
, que en las Constituciones 

hay ''una cuestión (que) se refiere a cuál es el que delibera 

sobre los asuntos de la comunidad; la segunda, a las magistr~ 

turas, y la tercera, a la administración de justicia" (54), -

frases éstas que, según los doctrinarios más versados, consti 

tuyen tan sólo una simple descripción de la vida pública ate

niense de su época, y no un planteamiento teórico-político. 

Según Schmitt, el primero en plantear técnicamente 

la División de los Poderes fue Bolingbroke, quien ideó un go

bierno libre basado en un equilibrio entre el rey y las cáma

ras, que en realidad significaba un equilibrio entre los pri

vilegios reales y los del pueblo, siendo esta idea la que in~ 

piró a Cromwell p~ra crear su Instrument of Government, en el 

que buscó delimitar al Gobierno frente a un cambiante Parla-

mento, para poder alcanzar así la tan ansiada libertad políti_ 

ca (SS). 

Sin embargo, la teoría "clásica" de la materia, 

por decirlo de alguna manera, fue postulada por Carlos Luis -

de Secondat Montesquieu, en el año de 1748, con la.aparición 



142 

de su libvo llamado "Del espíritu de las leyes",. en el que -

trata el tema en el Libl'.'o C.capítulol XI. 

Para Montesquieu, "No hay palabra que tenga más acepciones y 

que (del tantas maneras diferentes haya impresionado (al los 

espíritus, como la palabra libertad" (56), sin embargo, esa -

lioertad no ha sido factible de encontrarla ni siquiera en 

los Estados más moderados, siendo requisito necesario para h~ 

llarla que en esos Estados 11 no se abus(e) del poder 11
, pero he 

ahí que la inefable experiencia humana ha demostrado 11que to

do hombre invest.ido de autoridad (casi siempve l abusa de e- -

lla", por lo que es necesario, entonces, ponerle límites -

(5 7 l. Para esto Último, Montesquieu proponía que "En cada Es

tado hay(al tres clases de poderes; el poder legislativo, el 

poder ejecutivo de lñs cosas relativas al derecho de gentes, 

y el poder ejecutivo de las cosas que dependen del derecho ci 

vil. En virtud del primevo, el príncipe o jefe del Estado ha

ce leyes transitorias o definitivas, o deroga a las existen-

tes. Por el segundo, hace la paz o la guerra, envía y recibe 

embajadas, establece la seguridad pública y precave las inva

siones. Por el tercero, castiga los delitos y juzga las dife

rencias entre (los) particulares. Se llama a este Último poder 

judicial, y al otro podev Ejecutivo del Estado" (58). 

L<J finalidad de esta divisi6n era alcanzar la nece

saria pre.set"v·aciCrn de la libertad, porque, como die a el pro-

pi·a Montesqu.ieu, "los reyes que han querido hacerse absolutos 
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todas las magistraturas" (59). El Estado que. vislumbró Monte~ 

quieu, utópico por demás, contenía un Legislativo de tipo bi

camaral, con una cámara alta formada por los nobles y otra ba 

ja conformada por los representantes del pueblo; el Ejecutivo 

recaería, sin lugar a duda, en el monarca, y el Judicial se-

ría encargado a un conglomerado de personas elegidas para la 

composici6n del tribunal que resolvería el caso planteado, -

con lo cual, era imposible que un poder interviniera en los -

asuntos del otro u otros, como sería el caso de la califica-

ción de las elecciones por órgano distinto al Legislativo (H~ 

terocalificación). 

Con el paso del tiempo, esta teoría se convirtió 

en uno de los dogmas del constitucionalismo liberal, tan es -

así, que en la Declaración de los derechos del Hombre y del -

Ciudadano de 1789 se consagraba en su artículo 16 que: 

'
1Toda sociedad en la cual la garantía de los dere

chos no está asegurada, ni determinada la separa-

ci6n de los poderes, carece de constitucí6n''. 

3.3.2 Críticas a la Teoría de la Divisi6n de los Poderes 

La influencia que Montesquieu y su pensamiento al

canzaron fue de tal magnitud, que la mayoría de las constitu

ciones, producto de la entonces incipiente ingenicrÍd consti

tucional, prácticamente adoptaron el nuevo principio crey~ndo, 

en esos años, en la posibilidad de efectuar un auténtico des-
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l.inde en y de cada uno de esos poderes, encargando cada uno· de · 

ellos a un 6rgano distinto, como si el Estado fuese, pol' así -

decirlo, un ente 11mecánico 11 • Un ejemplo típico de esta concep

ci6n adoptada en numerosos textos constitucionales, lo tenemos 

en los siguientes artículos de la Constituci6n española de Cá

diz de 1812, que a la letra decían: 

"art. 15 La potestad de hacer leyes reside en las 

Cortes con el rey. 

art. 16 La potestad de hacer ejecutar las leyes -

reside en el rey. 

art. 17 La potestad de aplicar las leyes en las -

causas civiles y criminales reside en los tribun~ 

les establecidos por la ley". 

Sin embargo, esta teoría no tard6 en ser criticada, 

ya en el "Contrato Social" (Libro II, Cap!iulo IIJ Rousseau -

expresaba lo siguiente: "Pero nuestros políticos, no pudiendo 

dividir nuestra soberanía en principio, la dividen en su obj~ 

to; la dividen en fuerza y voluntad, en poder lcr.;isL:1tivo y -

poder ejecutivo, en derecho de impueatos de justicia y de cu~ 

rra; en administración interior y en poder de contr'atur• con -

el extranjero, lo mismo confundiendo tcllvL pr;.tl'Les qu._~ ~·.:11·~! d~ 

dolas. Hacen del soberano un ser tantáotico de pieza~ recam

biables cual si fuese un hombre con miembros de difcpentc:; 

cuerpos, valiéndose de los ojos de uno, los bruzos de. otro y 

las piernas.de otro". Rematando su crítica con el siEuiente -

pensamiento, ubicado en el mismo lugar que el antr:1•icl'~ 11E'jtc 
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error proviene de que no se han tenido nociones exactas de la 

autoridad soberana, habiendo conssiderado como par.tes integ·r~n 

tes de esta autoridad lo que s6lo eran emanaciones de ella1'. 

Hans Kelsen, en la actualidad, considera que Mon-

tesquieu cometi6 un error al considerar, como poderes indepe~ 

dientes, a una serie de de competencias que hist6ricamente -

han sido arrancadas por el Parlamento y los tribunales a la -

autoridad real. Ademas, tambi~n critica la divisi6n triparti

ta porque, según él, "no son tres funciones lógica.mente di ve!_ 

sas que correspondan al Estado" (60), ya que esto presupon- -

dría, ante todo, la posibilidad de deslindar y definir a esas 

funciones {61). Para al ilustre vienés, esas funciones sólo -

son dos, la función legislativa, encargada de la creación de 

"normas. generales", y la ejecutiva, que se divide a su vez en 

una función politica y en otra administrativa. A la función -

judicial Kelsen la circunscribe dentro de la ejecutiva, porque 

tamb.i~n se encarga de ejecutar las leyes~ teniendo como "ta-

rea típica 11 la de crear normas individualizadas, basadas en~ 

tras de tipo general, y aplicarlas (62). 

Carl Schmitt, por su parte, postula que el signif~ 

cado del con~e:pto 11 separaci6n 11 difiere del contenido dle con

cepto "divisi6n11
• La separación, que surgió con la Canstitu-

ci6n de los Estados Unidos, tiene por finalidad el aislar a -

los di'fere.ntes 6rganos a "poderes", mientras que la división 

es aquélla que opera dentro de un mismo poder, como por ejem-
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haja (63). 

Por lo que toca a Loewenstein, éste no tiene empa

cho en otorgar a la susodicha teoría el calificativo de "ant.f.. 

cuada", considerando que la razón de esta teoría fue la de d~ 

moler d la teoría del absolutismo real, utilizando, para tal 

efecto, a los instrumentos que proporcion6 la naciente co- -

rriente del racionalismo (64). 

Ahora bien, ¿cuál ha sido el destino de esta teo

ría? Más all1i del bien y del mal, existe un hecho innegable, 

la teoría de la División de Poderes ha perdurado en el trans

curso de los Gltimos tres siglos, siendo además, como diría -

Loewenstein, parte del "bagaje estándar del Estado constitucio 

nal" (65). Con el paso del tiempo, esta teoría fue adaptada -

a lüs modernas concepciones que sobre el Estado se han efec-

tuado, considerando al anterior como el único titular origi-

nario del 11 poder soberano", el cual, para poder cumplir con -

las metas r~e se ha trazado, prccedi6 a dividir sus funcio-

ncs (Loewenstcin) o competencias (Schmitt) en tantas como fi

nes trascmidentes tuviera que cumplir (66). 

~ir1 embargo, el asunto no se detiene en un njvel -

pura y mc~drnente estatal, sino que ahora también se le ha do

tado a esta teoría con un fin de salvagurda de los derechos -

fundamentales, garantizando a los miembros de un Estado que -
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el poder no se concentrará en pocas manos C.&7 l, po¡:> lo que Kari 

Loewenstei:n, al resumir el sentido de esta teoría, expresa que: 

"Lo que en realidad significa la así llamada "separaoi6n de po

deres", no es, ni mSs ni menos, que el reconocimiento de que -

por una parte el Estado tiene que cumplir determinadas funcio-

nes -el problema técnico de la Divisi6n del trabajo-'y que, por 

otra, los destinatarios del poder salen beneficiados si estas -

funciones son realizadas por diferentes 6rganos 11 (68). 

Además, con la llegada del Estado Social de Derecho, 

en donde el tamaño del Ejecutivo ha crecido de una manera tan -

desmesurada, la División de los Poderes opera incluso en el in

terior de la administraci6n al condicionarse muchas de las dec! 

si'ones entre los diversos departamento de un s6lo organismo, o 

bien, en la colaboración que se da entre varios ministerios pa

ra realizar una funci6n común, etc., y todo ello sin tomar en -

consi:deraci6~ la creciente influencia. de los organismos socia-

les de intereses en la toma de decisiones (69), Deb~do a estas 

circunstancias "de actualidad 11 , es que el Profesor García Pcla

yo considera que, a pesar de las críticas, la teoría de la Divi_ 

sión de Poderes cumple con la5 funcionen de preservar tant·o la 

unidad como la racionalidad de un Estado democrático (70), d~ -

ahí que con estas razones y por su continua presencia en los -

textos constitucionales de los Estados democráticos, el jurista 

Andre Hauriou considere a la Divisi6n de Poderes como un equili_ 

bria const:i.tuc:i:onal del tipo institucional (71 l. 
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3.3.3 La Teoria de la Divisi6n de Poderes a futuro 

Si bien es cierto que la mencionada teoría, en su 

concepción original, ya ha sido ampliamente superada, no por 

eso se han dejado de experimentar nuevas formas de distribu-

ción del poder político que tiendan a evitar que éste se con

centre. 

Karl Loewenstein, entonces, propone una nueva con

cepción de la distribución del poder basada en tres premisas, 

que son: 

- la decisi6n política fundamental (policy determ:!_ 

nation), concepto que encierra a "aquellas resoluciones de la 

sociedad que sbn decisivas y determinantes, ..• , para la con--

formación de dicha comunidad 11 
( 7 2); 

- la ejecución de esa decisión política fundamen-

tal (policy executionl; y 

- el control politice (policy control) (73), 

La tarea de dar' vida a las decisiones fundamentales 

comprende el llevarlas a la práctica a través de la legisla- -

ción, medio más usado para este fin, y de la administrución, -

tarea consistente en ejecutar y aplicar eGas decisiones, qut!

dando ubicado el poder Judicial de.ntro de ésta última catego-

ría .(_7~ l. 

La tercera función, la del "control político", es -
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considerada coma el 11núcleo de la nueva divisi6n", dándole a 

esta funci6n tal importancia, que Loewenstein considera que 

las diferencias entre las distintas formas de gobierno radi

can precisamente en los métodos que los anteriores tienen p~ 

ra controlar· a los detentadores del poder político, que son, 

según él, el Parlam9nto, el gobierno, los tribunales y el e

lectorado. 

Estos controles pueden ser de dos tipos, los ho1•.!_ 

zontales, que operan dentro de la maquinar~a estatal, y los 

verticales, que son formus de interacción entre los detenta

dores del poder con la sociedad. Los controles horizontales 

se subdividen a su vez en dos, los controles intraorgánicos 

y los inte~orgánicos. Los intraorgánicos operan dentro de la 

organización de uno de los detentadores del poder, como por 

ejemplo el bicamarismo en el poder Legislativo, mientras que 

los interorgánicos funcionan entre los diversos detentadores 

del poder, corno por ejemplo el veto del Ejecutivo, la decla

rato~ia de inconstitucionalidad de una ley por los tribuna-

les, la disoluci6n del Parlamento, etc. Entre los controles 

verticales, que son definidos cmo los "modos de acción e in

teracci6n que se producen dentro del cuadro de la dinámica -

política entre todos los detentadores del poder instituídos 

-Parlamento, r,obierno, tribunales y electorado- y la sacie-

dad en su totalidad" (.7 5 l , tenemos al federalismo y a los d!!_ 

re ch os ñumanos. 

¿Se podría considerar a la distribuci6n de poderes 
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la distl:'ibuci6n no es más que. una de las formas del control -

del poder, diciendo que la distribución se da ºcua.ndo varios.e 

independientes detentadores del poder u 6rganos. e.statales par

ti'cipan en la formación de la voluntad estatal" (76 l. 

3.4 La Teol:'Ía de la Soberanía Nacional 

Esta teoría fue postulada por Emmanuel Sieyes en -

su libro titulado ¿Qué es el Tercer Estado?, del año de 1789 

(77). Sieyes, portavor típico de la entonces clase burguesa 

emergente, concibió esta teoría para, en primer lugar, justi

ficar el ascenso social de la burguesía al poder (detentado -

en ese entonces por la nobleza) y, en segundo término, para -

que una vez que ésta se hubiese afianzado en el poder, tuvie-

. ra bases doctrinales para evitar que las clases más bajas ac

cedieran a él. 

Es por esto que a la soberanía se le hace residir 

no ya en una comunidad de pcr5onus consideradas en lo .indi .. 

vidual, sino en la reunión abstracta de todos ellos. Sieyes, 

al respecto, se preguntaba: "¿Dónde encontrar a la naci6n? -

Donde está. En las cuarenta mil parroquias que abrazan a to

do el territ~rio, todos lo~ habitantes y todos los tributa-

ríos de la cosa pública; eso. es, sin duda, la ·nación" (781~ 

Por su parte, André Hauriou define a la Nación como la · 11 ~gr'.!:! 
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pación humana en la que los individuos se sienten unidos los 

unos a los otros por lazos a la vez materiales y espirituales 

y se consideran diferentes de los individuos que" componen las 

otras agrupaciones" (79), por lo que el concepto de Nación no 

sólo engloba a una realidad objetiva, los individuos, sino 

·también a una serie de principios metafísicos que conforman -

la llamada "alma nacional" (SOL 

Ahora bien, al atribuirse la soberanía a un ente -

ab~tracto, ¿cómo puede éste expresar su voluntad? Unicamente 

por medio de representantes, y éstos "forman toda la Asamblea 

Nacional; tienen todos los poderes. Puesto que son los únicos 

depositarios de la voluntad general" ( 81) .Aparte de este arg!!_ 

mento~ Sieyes da uno más, de tipo sociológico, a favor del -

si'stema representativo, cuando dice que 11 La clase (baja) se -

encuentra todavía muy atrasada ... , no solamente sobre las lu

ces de los que han estudiado el orden social, sino también s~ 

bre esa masa de ideas comunes que forman la opini6n pública" 

(82). 

Dicha representaci6n puede recaer en una Asamblea 

con representantes ordinarios con facultades de constituyente 

Cuna especie de constituyente permanente), o en una Asamblea 

de representantes extraordinarios, adjunta a la ordinaria, -

los cuales 11 no tienen que someterse a las normas constitucio

nales,· sobre las cuales han de decidir, por las siguientes r~ 

zones: fa. Seria contradlctorio porque, siendo esas formaz i !! 
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decisas, a ellos les toca regularlas .... 3a. Elos ocupan el lu 

gar de la nación cuando se trata de regular la Constituci6n y 

son, por lo tanto, independientes como la nación misma. Les 

basta querer como quieren los individuos en estado de natural~ 

za. De cualquier manera que hayan sido diputados, de cualquier 

forma que se reúnan y de cualquier forma que deliberen, ..... , 

su voluntad común valdrá tanto como la de la nación misma" - -

(83 l, Por lo que la Nación, según Sieyes, viene a oer: "Un -

cuerpo de asociados que viven bajo una ley común y están repr!:_ 

santados por la misma legislatura" (84). 

Con lo cual, se concluye que es prácticamente imp~ 

sible pensar que un 6rgano ajeno a la Asamblea califique las 

elecciones de Sus miembros, depositarios de la voluntad popu

lar y representantes de la Nación, ya que como lo expresaba -

Sieyes: "loS diputados de un distrito no son solamente los r!:_ 

presentantes del 11 bailiaje 11 que le ha nombrado, sino que es-

tán llamados a representar a la generalidad de los ciudadanos, 

a votar por todo el reino" (85). 

Con base en lo anterior, André Hauriou nos resume -

las consecuencias derivadas de esta teoría, que son: 

- la teovía de la Soberanía Nacional hace recaer a 

·la soberanía en un ente atstracto, el cual, no s6lo engloba u 

todos los habitantes presentes, sino que alcanza a los futu-

ros y los p"asados ¡ 

- la soberanía es una, indivisible ~ ina1icn~lbe; 
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- la anterior se. expresa por medio de rept;'esentan

tes, debido a que carece de un sustrato .físico; 

- la soberanía, en la realidad, pas~ al Parlamentol 

originando así a la llamada teoría de la Soberanía parlamenta

ria (S6), 

3. 5 La Jurisdicción como base de la Hete~ocalificaoj:ón 

Una vez que han sido tratadas las teor!as sobre la 

División de Poderes y de la Soberanía Nacional, fundamentos -

de la Autocalificación, pasaré a desarrollar brevemente el e~ 

rácter funcional de la Jurisdicción, base del sistema de Het~ 

rocalificación. 

3.5.1 El concepto de función 

Con la determinación previa de que el poder esta

tal es indivisible, y que lo único que se divide son las fu~ 

cienes o competencias que emanan del anterior, tendientes a 

cumplir con los fines trazados en un Lstado determinado, se 

puede dar inicio al estudio y desarrollo de una de esas' fun-

cienes, que es la jurisdiccional. 

Una ve~ que se ha delimitado nuestro objeto de e~ 

tudio, la primera prcgl1nta por resolver consiste en saber 

¿qu& es una funci6n? de la Bigne, citado por el Dr. Carpizo, 
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la define como 11 les grands courants empiriquement et spéculat.f. 

vement descernahleo dé activité spécialisée, que l'Etat rnet en 

ouvre por atteindre son but, selon la nature des objets qui la 

sollicitent" (87). Pues bien, la funci6n puede ser de dos cla

ses·, de tipo fot'mal y de tipo material. La funci6n formal 0 a-

ti'ende al 6rgano que realiza la funci6n" (88), asl'., las fund9_ 

nes realizadas por el poder Ejecutivo son, formalmente, admi

nistrativas, mientras que en la funci6n material 11 se atiende a 

la naturaleza intrínseca del acto, sin importar el órgano que 

realiza la función" (89), con lo cual la facultad de calific~ 

ción de credenciales de los presuntos legisladores electos -

realizada por lQ Asamblea, es, materialmente, una función ju

risdiccional y no le3islativa. 

Ahora, la segunda duda a contestar es ¿qué es un -

6rgano? Kelsen determina que, jurídicamente, aquella "persona 

que cumple una función determinada por el orden jurídico tie

ne le cat•ácter de 6rgano 11
, por lo que el órgano es el instr~ 

mento a través del cual el Estado obra (90). Los 6rganos pue

den ser, a 5U vez, simples o compuestos. Los simples son aqu~ 

llos conformados por un individuo, mientras que los compuestos 

consisten en la suma de varios individuos, los que adquieren 

el papel de 6rganos parciale:s, que al realizar funciones par

ciales, desemLocan en una función total y final (91). Una de 

las funciones que el orden jurídico de un Estado establece es 

la jurisdi:ccional, por lo que ·la siguiente pregunta a respon

de?:' es la de- ¿qué es la Jurisdicci6n?. 
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3.5.2 La Jurisdicci6n 

Antiguamente, cuando surgía alguna controversia en

tre dos personas, la forma típica de solucionarla era por me-

dio de la ''autodefensa'', consistente en que la soluci6n del -

conflicto provenía·de alguna de las partes contendientes, con 

lo que se daba paso, las más de las veces, a la justicia del -

más fuerte. Con el paso del tiempo, las maneras de solucionar 

los conflictos derivaron en la ''autocomposici6n 1
', en donde una 

o ambas partes cedían parte de sus pretensiones, con lo cual -

se desprende que la autocomposición puede ser unilateral o bi

lateral (92). La tercera fase ~n este devenir hist6rico la 

constituye la ''heterocomposici6n 11
, en la que un tercero es el 

encargado de résolver el conflicto, primero, con un carácter -

de 11 amigable componedorº, luego, son las propias partes en con 

flicto las que convienen en sujetarse a la opini6n de ese ter

cero, hasta que, por fin, se vuelve obligatorio el poner en e~ 

nacimiento de ese tercero, investido legalmente para ello, la 

solución de cualquier controversia, Pues bjen, es en este úl-

timo aspecto en donde hall~ la jurisdicción se antecedente - -

más remoto. 

La jurisdicci6n, por cuanto a su naturaleza jur~df 

ca, consta de cuatro elementos, dos objetivos y dos subjeti-

vos .(93}. Los dos elementos objetivos son, un litiBiO o con-

troversia ~ue refleje pretensiones encontradas, y por el otro 

lado un proceso que las encauce a su definición. Los dos e1e-
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mentas subjetivos son, por un lado, dos partes que piden, y -

por el otro, un juzgador que decide. 

El Dr. Niceto Alcalá Zamora nos indica que la ju-

risdicción, en lo referente a su ejercicio, tiene tres momen

tos, que son: 

- uno inicial, que es la litispendentia; 

- uno final, que es la sentencia; y 

- uno terminal, que es la ejecución. 

Con base en estas premisas, es que el mencionado -

Dr. Alcalá Zamora, autor del mejor estudio sobre el tema, la 

defina como la 11 funci6n desenvuelta por el Estado papa cono-

cer, en su día
0

decidir y, en su caso, ejecutar la sentencia -

firme emitida con carácter imperativo por un tercero impar- -

cial, instituído por aquél y situado "suprapartes", acerca de 

una o varias pretensiones litigiosas deducidas por contendie~ 

tes y canalizadas ante el juzgador a través del corrcspondie~ 

te proceso" (94). 

De lo que obtenemos que la jurisdicción requi~re, 

para su actualización, de: 

- una controversia o litigio que sirva de presuru~~ 

to; 

- con base en lo an~erior, es obvio que se requie

ra de dos 'Partes, ya que "hablar de jurisdicci6n ..• a la que 

lo es por antonomasia, Ces} ..• la contenciosa 11 (95); 
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- un tercero extra y suprapartes, que será el 6rg~ 

no enca~gado de ejercerla, debido a que el "Estado aswrie •.• , 

la misi6n de impartir justicia mediante un tercero imparcial,

º sea el juzgador" (96). El juzgador es definido por el Dr. -

Alcalá ·Zamora como "el tercero imparcial instituido por el Es

tado para decidir jurisdiccionalmente y, por consiguiente, con 

imperatividad un litigio entre partes'' (97); y 

- un proceso que la encauce. 

Por otro lado, la jurisdicción cuenta con una serie 

de características inherentes a ella, las que, según Mario 0-

erigo, son: 

- la notio: o facultad de conocer el asunto a reso~ 

ver; 

- la vocatio: o aptitud para convocar, ligar y so

meter a las partes; 

- la coertio: o facultad de usar la fuerza para -

cumplir las diligencias; 

- la iuditium: o aptitud para dictar la sentencia 

que decida el conflicto; y, por Último a 

- la executio: o facultad para utilizar la fuerza 

pública para hacer cumplir el fallo (98). 

Para el ilustre José Chiovenda, las notas más re

presentativas de la jurisdicci6n son: 

- la deci·si6n: a) al afirmar una voluntad de ley 

concerniente a las partes, y b) al afirmar una voluntad de -
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ley concerniente ald>ber del juez¡ 

- la coerción: que se da sobre todo en la ej ecuci6n; 

- la documentación: consistente en que todo lo que-

acontezca en un proceso, debe estar documentado (99). 

Mientras que para el procesalista colombiano H. De

vis Echandia, los rasgos sobresalientes de la jurisdicción son: 

- la autonomía: debido a que cada Estado la ejerce; 

- y la exclusividad: porque las. partes no pueden e-

jercer>la (100). 

La jurisdicción puede s~r, por cuanto a su desarro

llo, de dos tipos, que Calamandrei denomina jurisdicción de e

quidad y jurisdicción de derecho. La primera, consiste en 11 la 

formulación del Derecho para el c.:i.so concreto u, mientras que 

en. la segunda el juez carece de facultad para valorar la "bon

dad política de las leyes", debido a que esa valoración ya fue 

efectuada por el legislador, por lo que únicame~te se encarga 

de suaplicaci6n dentro de los límites establecidos (101). Cat 

nelutti, por su parte, considera que si en el proceso juris-

diccional hay una norma que prevea la composición del caso, -

se dará una jurisdicci6n de tipo declarativa o de 11acer>tamie!!_ 

to 11
, sl no hay tal norma, el juez tendrá entonces que compo-

ne1" el conflicto, con lo que se conforma una jurisdicci6n - -

constitutiva o 1'daclat"ativu. 11 (102). 
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3.5.3 La función estatal de la Jurisdicción 

Por principio, es conveniente señalar que más que -

hablar de la 11 Jurisdicción", lo correcto es hablar de la 11 fun

ción jurisdiccional'', debido a que como lo explica el Profesor 

Barrios de Angelis, la jurisdicción es un ideal, una meta a a! 

canzar por el Estado, mientras que la función jurisdiccional -

es la jurisdicción llevada al terreno de los hechos cotidianos 

( 1 OJ). 

Ahora bien, ¿la función juri!~diccional ha sido, a -

lo largo de la historia, la misma que conocemos en la actuali

dad? No, resulta que la función jurisdiccional ha tenido un d~ 

sarrollo propio· y diverso de la función jurisdiccional de cor

te estatal que conocemos ahora. El Dr. Tamayo y Salmarán, er1 -

su excelente estudio denominado "La División de Poderes y los 

Tribunales'', demuestra que la funci6n jurisdiccional en las -

sociedades primitivas tenía la finalidad de identificar a una 

normil determinada con lu normatividad comuniT.:!ria, ,;sí como -

la de suplir' la ineficiencia del grupo en el ma.nt~nimicnTo -

de esas normas comunales, con lo cual, dicha función no fue -

s61o la encargada de i11troducir la idea de un orden jurídico -

positivo y vigente, sino que era -y es-, en sl, tm<1 11 f1mción 

jurídica primaria 11
, convirtiendo al tr-ibunal, su órnano par·u 9. 

brar, en una ''institución primaria (de todo) sistemn (social)'' 

(1 º"). 
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La po~tura que considera a la teoría de la Divisi6n' 

de Poderes como el. fundamento de la funci5n jurisdiccional es 

incorrecta, porque ella deriva de un ideal politice que consi

de·ra a la Divisi5n del Poder como una de las bases del Estado 

de Derecho, que es otro concepto político, y en el cual a los 

tribunales se les ha asignado el papel de guardianes de ese ti 

po de Estado y de los derechos fundamentales de sus miembros -

(~Q5}, confiriéndseies por lo tanto una porción de ese poder 

político. Al respecto, Loewenstein decí'.a que "la independencia 

de los jueces fue un postulado político y no funcional, motiv~ 

da en Inglaterra por el deseo de quebrantar la prerrogativa 

real y de introducir el Estado de Derecho" C 106 l. 

En e'ste sentido, concerniente a la 11relatividad 11 de 

la funci6n jurisdiccional, coincide el procesalista Montero A

rcea, al considerar a la funci6n jurisdiccional como indepen-

diente y anterior al Estado (107), precisando que dicha relati 

vidad se acentu5 más con la teoría de la Divisi5n (108). 

Al constituírse el Estado, la función jurisdiccio-

nal se convierte en una de sus funciones más importantes (109), 

teniendo su base en la propia Constitución. Es por esto que, -

con raz6n, el Profesor Alcalá Zamora considera que al Derecho 

Constitucional le corresponde regular y limitar a la juris-

d.:i'coión desde una concepci6n 11estática 11 , mientras que la "din! 

mi'ca" le. corresponderia al Derecho Procesal (.110). 
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Es por todo ello que. esa función 1 la j.urisdiccio-

ri.al, como lo dice el Dr. Fix: Zamudio, "constituye, .... , una -

de las funciones esenciales del Estado moderno, al lado de la 

legislativa y la de gobierno y administración" 011). Si bien 

es cierto que la función jurisdiccional aparece encomendada, 

en principio, al poder Judicial (112), esto no significa que -

el anterior sea el único 6rgano facultado para ello, porque 

como lo anota el Profesor González Pérez, el legislador puede 

llegar a considerar preferible encomendarla a otro órgano, -

constituyendo así la llamad~ jurisdicción especial, frente a 

la jurisdicción ordinaria (113), de carácter netamente judi

cialista. 

En la doctrina argentina se ha entendido perfecta

mente que la existencia de una "jurisdicción judicial 11 y de -

una 0 jurisdicci6n no judicialº no r"Ompe con la unidad juris-

diccional, porque corno lo apunta el Profesor Claudia Natale, 

ttEs necesario distinguir el ejercicio de la función jurisdic

cional, como manifestaci6n de poder, del 6rgano que tenga a -

su cargo dicho cometido" (114). 

3.5.4 El Proceso 

Es el instrumento a través del cual el Estado rea

liza la función jurisdiccional, y es, junto con los conceptas 

de jurisdicción y de acción, uno de las conceptos formado~es 

de la trilogía fundamental del Derecho Procesal, 
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Esta instituci6n fue ampliamente estudiada por el 

i'lustre FI"ancesco Carnelutti, preces alista italiano, quien i 
ni'ci6 su teor!a a partir del concepto de 11 interés 11

, sobre -

el cual se desarrollan las perturbaciones en la vida social, 

definiéndolo como aquella 11 posición favorable a la satisfac

ci6n de una necesidad" (115). El sujeto del inter~s es el -

ñomñre, y por lo tanto, dicho interés puede ser individual o 

colectivo, mientras que su objeto es un bien. Pero ocurre 

que la satisfacción de un interés excluye la satisfacción de 

otro, originándose entonces un "conflicto de intereses", en 

donde se puede hallar, y por desgracia con frecuencia, la -

violencia. Inherente a ese intento de satisfacer cualquier 

necesidad, se liga el concepto de 11 pretensi6n", verdadero m.2. 

tor de la futura controversia, la que es definida por Carne

lutti como aquella 11 exigencia de la subordinaci6n del inte-

r6s ajeno al propio" (116), y esta pretensión, aunada a una 

actitud de resistencia de la contraparte, origina un "liti-

gio''· El litigio contiene, entonces, un aspecto material, -

que es un conflicto de intereses, y otro formal, caracteriz~ 

do por un conflicto de voluntades. 

El litigio es definido por Carnelutti como el ''c5?.!!_ 

Plicto de intereses calificado por la pretensión de uno de -

los interesa~:)s y por la resistencia. del otron (117), y cua!! 

da esn pretensión es resistida por la contraparte, se requi~ 

i•e del 11 pPoceso 11
, que. es la. 11 opet'ación m

0

ediante la que se -

ohti"ene ·la composici6n del litigio" (118), aún cuando como -
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el ilustre Alcalá Zamora acertadamente lo anota, el proceso -

no es ni ha sido la única forma de solucionar un conflicto,·

e~istiendo además de él la autocomposici6n y la autodefensa, 

o sea, los llamados equivalentes jurisdiccionales (119). 

Ahora bien, el donde no cabe duda alguna, es que -

un litigio es y será el presupucoto de todo proceso (120), y 

con base en él es por lo que el Profesor Alcalá Zamora lo en

tiende más allá del concepto de Carnelutti, al agregar que Ó2_ 

te es un "conflicto jurídicamente trascendente y susceptible 

de soluci6n 11 (121), aún cuando huy autores que consideran po

sible la existencia de un ºproceso sin litigio 11 , que represe!! 

taría a la figura procesal de la (mal llamada) jurisdicci6n -

voluntaria 022), mientras que Chiovenda identifica al proce

so sin contienda con el juicio en rebeldía (123). 

El conflicto de intereses que origina al litigio -

se desarrolla con mayor fuerza dentro del proceso, si es que 

se llega a éste, a través del principio del contradictorio. -

Este principio ha nido calificado de otras maneras, algunos -

lo consideran como sin6nimo del principio de bilateralidad, -

mientras que otros lo designan bajo la expresión J.:itina "au-

diatur et altera pars 11 (la que tiene un cquivaleni:c en ale- -

mSn, que se enuncia de la siguiente manera: "Einc.s mannes red 

ist kleine red, de-r richter soll die deel vcrhoercn beed 11
, 

que se tral.1uce co..-no 11 la alegación de un solo hombre no es o

bligaci6n, el juez debe ofr a ambas partes" (12t1) ), pero lo 
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que importa en realidad, es que gracias a este principio se i~' 

pulsa al proceso (125), le otorga al juez mayores elementos de 

convi'coi6n (.1.26 l, se refuerza la imparcialidad del juzgador y, 

por Último, otorga a las partes una igualdad de oportunidades 

intraproceso. 

El proceso, como instrumento que es de la jurisdi~ 

ci'6n, requiere también de un implemento que le dé forma, col\~. 

rencia y sentido, y ése es el procedimiento, Ocurre, y con -

mucha frecuencia, que se confunda a ambos conceptos, llegando 

incluso a'utilizarlos como sinónimos y de manera indistinta. 

Nada más alejado ct'e la realidad. El concepto de "proceso" re~ 

pende a un sentido teleológico, mientras que el concepto "pr!?_ 

ce~imiento", a 'su vez, responde a una óptica de índole forma

lista (127). 

Para comprender el procedimiento, hay que partir -

de las nociones de actos simples y de actos complejos. El ac

to simple es aquél que, por sí mismo, genera un efecto pro-

pie con un resultado determinado, mientras que por el otro la 

do, el acto complejo es aquél que se divide en varios actos -

parciales, cada uno de los cuales es independiente entre sí y 

con un efecto o resultado propio, pero que se hallan ligados 

por ·la causa y el efecto comunes. El procedimiento, del tipo 

jurídico procesal, está conformado por una suma de actos par

ticulares o• simples, dehido a. que cada uno de ellos Eenera un 

efecto que no necesariamente desemboca en el fin común, por -
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lo que el procesalista español Aragoneses Alonso lo define co

mo 11 la coordinaci6n de actos que tienden a un .efecto jur~dico 

común" (12Bl. 

Con respecto a c6rno ordenar a dichos actos, han s~r 

gido en la doctrina dos teorías, una, que considera al proce-

dimiento como susceptible de una regulaci6n exhaustiva,· mien-

tras que la otra lo considera de tal forma, que para su actu~ 

ci6n no requiera de un modo u orden prefijados. 

Ahora bien, si el proceso se diferencia del proce

dimiento en cuanto al fin,. ¿qué finalidad persigue el proce-

So7 Si sabemos que el proceso es el medio en que se desarrolla 

la jurisdicción, de ahí que el utilizar la cxprcsi6n 11 proceso 

jurisdiccional" sea enteramente correcta, el fin del proceso-· 

no puede ser otro que el alcanzar, de manera ideal, la Justi

cia, mientras que en la práctica sus fines son, como lo expr~ 

sa el Profesor Alcalá Zamora, del tipo represivo y preventivo. 

El fin represivo busca, ante todo, el restauramicnto del orden 

jurídico altcr~do en el caso concreto, mientras que por el -

fin preventivo bu~cc:i.mos evitar perturbaciones futuras al or

den juridico, de ahí que el Profesor Enrique VéGcovi exprese, 

con sobrada t"azón, que el proceso tiene un fin mixt:o, de ti

.Po jut'idicc y socio16gico (129). 

El proceso, como instituci6n procesal, ha sido de

finido en muchas ocasiones y por muchos autores, he aquí alg~ 
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nas de sus conceptualizaci:one.s:. 

Para Bonet Navarro, el proces.o es· el ":i.Mtrumento que sirve· -

para dar cauce a los poderes y deberes del órgano jurisdicc"ig_ 

nal, de las partes y de los terceras, en orden a la definí- -

ción del Derecho" (130). 

Devis Echandia, por su parte, lo entiende como el ºconjunto -

de actos coordinados que se ejecutan por o ante funcionarios 

competentes ... , para obtener la declaraci6n, la defensa o la 

realización coactiva de los derechos que pretendan tener las 

personas ... , en vista de su incertidumbre o de su desconoci-

miento" (131). 

Y por Gltimo, Barrios de Angelís lo define como la ''sucesi6n

de actos interdependientes coordinados a la obtenci6n de la -

satisfacci6n jurídica mediante el ejercicio de la jurisdic- -

ción" (132). 

3.5.5 La Imparcialidad 

En la relación jurídica que surge del proceso, el 

juez, desde un punto de vista objetivo, es y será siempre una 

"parte 11 de ella, pero esto no tiene relación alguna con su a~ 

tuación, porque en ella, y aquí es lo importante, el juez no 

debe tomar postura o interés concreto por una posición. 

Cuanrlo t::in el devenir histól"'ico procesa,l se da el -

trascendente paso de la autocomposición a la haterocomposi- ~ 

ción, el tercero ajeno que surgió como el nuevo e.J:emento de -
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la re1aci6n era, por lo general, un ente caracterizado por te 
ner una postura a favor de alguna de las dos partes en liti-

gio, pues bien, a esta clase de heterocomposici6n se le deno

mina "heterotutela", ·y a la peculiar actitud del juzgador se 

le conoce como 11 impartialidad". Posteriormente, y para un m~ 

jor cumplimiento de su f~nci6n, se volvi6 necesario que la 

conducta del tercero juzgador fuera de una absoluta neutrali

dad y desinterés en elffiunto, por lo que se evoluciona de la 

11heterotutela 11 a la "heterocomposici6n 11
, y por lo que respec

ta a la conducta a seguir por el juzgador, se pasa de la 0 im

partialidad" a la "imparcialidad" ( 13 3). Esta imparcialidad, 

que no significa el no ser una de las partes del proceso, ti~ 

ne un aspecto estructural y otro funcional. La imparcialidad 

estructural, consiste en que los intereses de las partes sean 

completamente ajenos al juzgador, mientras que lü imparciali

dad funcional tiene como sustento al hecho de que el juez, en 

su actuaci6n intraprocesal, debe prescindir de los sujetos y 

atenerse sólo a la actuación de ellos (134). 

Por lo que la im.parcialidad, a la que Devfo Echan

dia define como ''el sentido de buscar únicamente la recta ju~ 

ticia conforme al derecho y la equidad, sin permitir que su -

criterio se incline a favor de una parte por interés personnl 

enemistad, amistad, •.. , política, ... , u otro factot, similar" 

(135), es una de las mayores garantías que of1•ecc. el proccs0 

jurisd1cciogal, y con el apoyo de la independcnciu judicial, 

&e convierte en el instrumento más efectivo para resolver to

da clase de controversias, incluyendo a las de t:ipo electoral. 
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3.5.6 La funci6n jurisdiccional y la Política 

Para André Hauriou, los· fenórnen'os polrticos, o sea 

aquéllos "que se r~fieren a la conducción de los hombres que 

viven en sociedad'', tienen entre sus mGltiples campos de aná

lisis. el de determinar lo bueno y lo malo para una sociedad 

de una época y lugar determinados (136). Por tradición, se ha 

considerado de muy difícil solución el encuadramiento del fe

nómeno político en el Derecho, y esta dificultad, al decir -

del propio Hauriou, se basa en que la Política posee una vio

lencia propia y una evolución espontánea que dificultan su e~ 

cuadramiento correcto, tanto en tiempo como en el espacio, 

en el Derecho, pero sobre todo, porque los actores del fenórn!:._ 

no político no ·siempre están muy dispuestos a obedecerlo - --

(137). 

Es por estas razones -o pretextos- que el proble

ma que representa el lograr la definición y el encuadramiento 

del fenómeno político en el Derecho se haya convertido en al

go insoluble, y no precisamente por u11a insolubilidad inhcrerr 

te, sino por c~usas que poco o nada tienen que ver con el es

píritu por alcanzar el Imperio de la Ley. 

Como ejemplo de esta mentalidad ljmitadd -¿o auto

lind:tada?-, tenemos al siguiente fallo de la Suprema Corte de 

los'· Estados•Unidos que postul6 que " .•. la existencia de dos 

claseS de cuestiones, a saber, judiciales y poll.tic.:is, se ha 
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reconocido por esta Corte •.• Cyl la línea que .,.,,para estas dos 

clases de cuestiones nunca se ha trazado" CScott vs Jones, 12 

(1847) 181 U.S. Law) (138). En este fallo se observa que el 

tribunal en cuesti6n, con repudiable t~cnica jurídica, cÓnclu

y6. sobre lo ya concluido. ¿Cómo? Muy fácil, simplemente recon2 

ci6 a lo ya reconocido, o sea·, que existen situaciones o fen6-

menos políticos y jurídicos, pero el punto esencial, consiste~ 

te en ·saber si es posible encuadrar a un fenómeno político -

dentro del orden jurídico, no lo resuelve, y como escape tan-

gencial, utiliza el pretexto de que ambas cuestiones no han sf 

do aún delineadas. 

Jurídicamente, el principio de .que en todo litigio 

a componer puede tener cabida la funci6n jurisdiccional {la -

flamada 11 confor•muci6n judicial general" de Schmitt), es cier

to, sin embargo, se ha dado un consenso en el sentido de admf 

tir que hay ciertos asuntos que constituyen excepciones a la 

actuación de la función jurisdiccional, que son, como los pre 

cisa el ilustre Carnelutti, liticios que el Estado ha renun-

ciado a resolver, como los religiosos y los intern~cionalen, 

así como aquellas controversias que el Estado no tiene neccsf 

dad de componer, como las pol~tica:::;, porque amenazan su paz -

jntcrna. 

Pero como el propio Carnelutti lo admite despul!s, 

el carácter politice difícilmente "constituye una buena razón 

para excluir la soluci6n procesal del mismo" (1391, y esta· o-
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pinión es respaldada por Ghigliani, citado por Areal y feno-

chietto, al decir que 11 los actos pol~ticos, ..... no ti'enen un -

contenido jurídico distinto de los otros" (140.l. La razlln --

principal de este consenso radica en considerar que la Íun- -

ci6n de los juzgadores se desvirtúa al conocer asuntos del 'g§_ 

nero político, en este caso de la especie electoral, sin em-

bargo, desde una perspectiva técnica y racional, no hay nada 

que impida al juzgador conocer y aplicar la ley electoral de 

la misma manera como lo realiza con otras materias jurídicas, 

así como tampoco es cierto que los juzgadores puedieran caer 

en el partidismo y apasionamiento políticos si conocieran de 

estos casos, ya que tan terrible es el re::;olvcr un caoo pc-

nal como uno laboral como uno electoral, y en cualquiera de ~ 

llos es posible que se dé una actuación parcial, tendenciosa 

e interesada del juez que conozca de ese asunto. 

Por todo lo anterior, es que el conctitucionalista 

argentino M.A. Montes de Oca nos indica que: 11 Se objeta que -

se desnaturaliza las funciones de los tribunales, si, sacánd~ 

los de la Órbita de sus acciones propias, se les da particip~ 

ci6n en· la política, sujetándolos a los movimientos dcmocrátf. 

cos, a las tendencias absorbentes de los partidos. Error ta!!!_ 

bién. Los tribunales de justicia, encargados de aplicar la -

ley, sin dis ti11ci6n de obj 0tos y propósitos 1 aplican las de -

carácter civil y las de carácter político. Son ellos quienes 

juzgan los delitos com~tidos en los comicios, que tanto apa-

sionan; son ellos los que resuelven los casos de habeas cor--
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pus, que tanto conmueven; son ellos los que ~preci~n la con-

ducta de mandatarios, por he.chas dolorosos que constituyen i~ 

fracciones previstas y penadas" (141). 

Y en apoyo de lo anterior, Saint Girons, citado 

por Dana Montaña, expresa que: "Al juzgar las ~lecciones, la 

Cámara y el Senado usurpan el dominio de la autoridad judi- -

cial ••. (la que) es sólo competente, puesto que se trata, no 

de hacer leyes, y menos desobedecer a lRG leyes actualeE y de 

mandar en el parlamento, sino Gnícamente de aplicar ]oyes c-

lectorales de la C5mara o del Senado, hacer respetar l~ libcr 

tad de los electores y, asegurando la sinceridad de la repre

sentación, dar a la verdadera soberanía del ptwblo el dcrc-

cho de ser bien gobernado, por una garantía seria, eficaz, -

cierta, en una palabra, judiciaria'' (142). 

De estas consideraciones, deducimos que la nP-gati

va de enfrentarse al problcrnu del encuadramiento dE~l fenómeno 

politice al orden jurídico es sospechosa, irracional, anti-

t~cnica, antidemocrática, ¡)roautoritaria y, por Último, con-

traria al anhelo de alcanzar el Imperio de la Ley. 

3.6 Sistemas de Contencioso Electoral 

· 3 .fi.1 ·La Autocalificación 

Este sistema, que considera a la, As·Jmblea cc.n.r) i:~l 
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único 6rgano competente para conocer sobre la validez de las 

credenciales de sus miembros, tiene su fundamentaci6n teó'rica 

en las doctrinas de la Divisi6n de los Poderes y de la Sobera

nÍ'a Parlamentaria, ya explicadas previamente. 

Montesquieu, en su famas~ libro 11 Del Espíritu de -

las Leyes 11
, escribió que: 11 No hay libertad si el poder de j uz

gar no está bien deslindado del poder legislativo y del poder 

ejecutivo. Si no está separado del poder legislativo, se po- -

dría disponer arbitrariamente de la libertad y la vida de las 

ciudadanos; como que el juez sería legislador" (1l\3), reafir-

mando, en páginas más adelante, su pensamiento, al decir que -

"De todas maneras, ..• , el cuerpo legislativo no debe tener el 

derecho de juzgar a nadie" U44l. 

Con lo que observamos, hasta este momento, una ace2 

tabílisima congruencia en el desarrollo teorético del autor, -

sin emba:rgo, Monstesquieu da con posterioridad tres excepcio-

nes a lo anteriormente expuesto, y en una <le ellas nos dice: 

11Tarnbién podría suceder que algún ciudadano, en el terreno po

lítico, violara los derechos del pueblo y cometiera delitos -

que los magistrados ordinarios no supieran o no pudieran casti 

gar; pero, en general, no juzga el poder legisl1Tti·10, no puede 

hacerlo, •.. en este caso ... se presenta a la p~rte interesada 

que es el puebla. El poder legislativo no puede ser más que a

cusador, lY ante quien ha de acusar? ¿habrá de rebajarse ante 

los tribunales ordinarios inferiores a él ... ? No, es indispen-
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sable, para conservar la dignidad del pueblo •.• , que la par

te popular del cuerpo legislativo acuse ante la parte del -

mismo cuerpo que representa a los nobles" (.14!il. 

De lo anterior, obtenemos que para Montesquieu: 

- los jueces no están preparados, ni. teórica ni 

.prácticamente, para resolv~r un caso de delito político-ele~ 

"toral; 

- que la cámara popular del Legislativo no cumplf 

ría funciones de juzgador, sino de acusador; 

- que la cámara alta del Legislativo, la de la -

nobleza, sería el juzgador calificado que dictare sentencia; 

- y, que al concebir como inimaginable que el Le

gislativo inicie el juicio ante los tribunales, por consid~ 

rar esto como una rebaja, queda expresado el carScter de mi

noridad política, mental, técnica y moral en que tenía al p~ 

der Judicial. 

Sin embargo, resulta sorprendente que algunas de 

las concepciones te6ricas, revolucionarias y pr?eresistas en 

su tiempo, que sirvieron de base al sistema de Autocalifica

oi6n del siglo XVIII, se sigan invocando actualmente, cuando 

ha habido una serie de factores que han modificado radical-

mente el panorama de los órganos de gobierno. Con el adve·n!_ 

miento del estado Social de Derecho, el ejecutivo, principal 

realizador de las funciones propias de esta clase de Estado, 

ha tomado la delantera y preeminencia con respecto a los o--
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tros dos 11 poderes" u órganos, a tal grado, que incluso ha ad

quirido la facultad de dictar normas, funci6n ésta mate~ial-

mente legislativa, para lograr hacer frente de manera pronta 

Y adecuada a los problemas de la vida actual, y todo esto, en 

franco detrimento del poder Legislativo, a lo cual contribu-

ye, además, el hecho de que la Asamblea se haya convertido en 

un foro de discusión de las distintas posturas ideológicas 

sostenidas por los partidos, por lo que, para juristas de la 

talla del Dr. Niccto Alcalá Zamora y de André Hauriou, el pa

pel que debe desempeñar el Legislativo en la actualidad tiene 

que modificarse. André Hauriou califica a los representantes 

como los "delegados de la libertad ante el pode1•" y, por lo -

tanto, su fin fundamental deberfa de consistir en ser los in

terlocutores natos del pueblo para con el gobierno, convir- -

tiéndolos entonces en loG "censores de los go lx!rnantes 11 (146), 

y coincidiendo en este sontido, el Dr. Alcal6 Zamora conside

ra que en la actualidad, los "Parlamentos debieran limitarse 

a fiscalizar la actuaci6n del Gobierno y a fijar las direc-

triccs politico-socialcs de la l~gislaci6n, dejando el desa

rrollo técnico de li'\s mismas a los especialistas" (147). 

De la Última opini6n, la del ilustre Alcalá Zamo

ra, llama mucho la atenoi6n la parte final, en donde consid~ 

ra que la ac:J .. ·lidad propiamente legislativa debiera ser rea• 

lízada por juristas, en oposici6n, seguramente, al hecho de 

que. cada vez es mayor el número de representantes con pocos 

o nulos conocimíentos jurídicos. Ahora bien, alguien se pr~ 
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guntará cuál es la relación de esto con el Contencioso Electo-' 

ral, pues muy sencillo, ya que si se considera conveniente que 

la tarea legislativa no debiera recaer en los miembros de la -

Asamblea por ser poco o nada versados en Derecho, ¿qué se pue

de esperar de ellos con respecto a su función de juzgadores? 

Independientemente de los escasos conocimientos ju

rídicos que posean la generalidad de los presuntos electos, 

más grave resulta su nula imparcialidad, rebasada ésta por el 

.llamado "espíritu de partido" (o de facción), con lo cual, el 

juicio que se realice sobre la credencial de un contrincante 

es, en el mejor de los casos, un acto de c'onsenso, mientras 

que lo común simplemente consistirá en poner a trabajar, en la 

direcci6n prevíamente fijada, a la maquinaria del purtido con 

mayorS.a en la Cámara, con lo que resulta que la decisi6n mayo

ritaria del pueblo puede ser anulada por la decisión del part.f. 

do mayoritario (148). 

Según la opinión que al jurista argentino M.A. Mon

tes de ·oca le merecen los miembros de la Asamblea como jueces, 

tenemos la siguiente: 11 ••• son los peores jueces. Generalmen

te irresponsables, se convierten en comi~és o camarillas, y -

no hay título o diploma de diputado o senador que no esté s~

jeto a críticas, si así conviene al partido que pl'iva; que -

no sea legal, si el elegido es miembro de la comunidad que do

mina" (149.h 
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3.6.2 La Heterocalificaci6n 

En este si·stema se parte de la idea de que. la cali

f icaci6n de elecciones es una función materialmente jurisdic-

cional, por lo que la Asamblea, como Órgano juzgador, no es -

precisamente el más adecuado. 

Para el jurista argentino Dana Montaña, en un impe

cable razonamiento, la funci6n determina al órgano, por lo que 

al ser la calificación de elecciones una función jurisdiccio-

nal, ésta debe ser realizada por un tribunal (150). Si la mat~ 

ria, en este caso la electoral, influye en la predeterminación 

del órgano, éste, para su mejor desempeño, debe ser altamente 

especializado, por lo que es conveniente la creación de un tri 

bunal electoral. Este sistema, en lo referente u su aplicación 

práctica, puede ser llevado a cabo por la· Administración o por 

el poder Judicial, o incluso utilizar un sistema mixto (151). 

Si la Heterocalificación electoral va a ser' reali-

zada por la Administraci6n,·sc requiere de un cuerpo de fun- -

cionarios históricamente apolítico, existiendo alcuno3 países 

en cuyas administraciones no se da el contr~l del su¡)1~rio1~ -

político con respecto a los empleados gubernamen tq h~.s i nfcri~ 

res, por lo que a funciona~ios como éstos sí se les puede en

cargar la realización de ciertos actos del procedimiento ele.2, 

toral. 
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La Heterocalificaoi6n administrativa requiere de -

una autoridad especial en materia electoral,. generalmente de

nominada· Comisión Electoral, cuyo s~gnificado ·radica en: 

- el grado de independencia de su cuerpo de fund:2. 

nar.i:os; .que puede estar integrado por funcionarios bajo un ·o!:. 

den jurídico especial, por una comisi6n mixta de funcionarios, 

en activo o retirados, judiciales y administrativos, etc.; 

- en el grado de responsabilidad que va a tener; -

por lo que, primero, habría que conocer si va a encargarse de 

realizar toda o parte de la labor administrativa electoral; 

si va a realizarla toda, lo segundo es saber ai., como en cieE. 

tos órganos administrativos ocurre, va a estar facultada o no 

para admitir recursos en contra, ya sea ante ella misma (re-

curso administrativo) o ante algún tribunal (contencioso eles 

toral de tipo administrativo); si estuviere facultada para ·e!:?. 

nacer y decidir sobre los recursos que se le presenten, en-

tonces, habría que saber si éstos pueden ser impugnados ante 

un superior jerárquico o ante los tribunales ordinarios. 

Si la Heterocalificaci6n va a realizarse por un 6~ 

jurisdiccional, éste puede ser: 

- un tribunal ordinario; o 

- un tribunal especial, denominado ºtribunal elec-

toral 0 , el cual es definido por Dana Montaña como aquel "6rg~ 

no técnico jurídico, sin interés político, que juzga jurisdiE_ 

c:ionalmente .los casos que les están diferidos por las leyes 

o les son sometidos por los interesados" 0521. 
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La tendencia actual, en los países poHti.ca y jurf 

dicamente civilizados, consiste en otorgarle a los tribunales, 

ordinarios o especializados, la competencia relativa a la im- · 

pugnaci6n de las elecciones (153), por considerar a la Judic~ 

tura como el "poder" u Órgano verdaderamente capaz de prote

ger, conservar y, en su caso, reparar los derechos fundament~ 

les de carácter politice de los individuos frente a las cons

tantes interferencias que sobre de ellos realizan los otros -

dos "poderes" clásicos del Estado (154). 

La Heterocalificaci6n, técnicamente hablando, es -

lo rnSs conveniente y recomendable por las siguientes razones: 

- al ser una función materialmente jurisdiccional, 

ésta va a ser realizada por jueces; 

- el juez es un profeGional del Derecho que, ade-

rnás, ha sido especialmente capacitado para desempeñar la fun

ción jurisdiccional, y esto, sin contar su experiencia acumu

lada; 

- el juez, como tercero extra y suprapartes, es do 

cenas de veces más imparcial que cualquier presunto electo a 

la Asamblea; 

- la materia electoral, jurídicamente hablando, no 

es diferente a otras materias del Derecho; 

- ::.:t~ parte, der.dc un principio, de una judicatura 

fuerte, independiente y capaz de. ganar y mantener la confian

za d~ su pueblo; 

- este sistema, además de lo anterior, promueve la 
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vida en democracia, garantizando, por un lada, que la voluntad· 

popular sea respetada y, por el. otro, que la Admini,.traoi6n y 

~l Legislativo no crezcan a costa del cercenamiento de los de

rechos mSs sagrados del pueblo. 

Por todo lo expuesto, es que la. Heterocalificaci6n, 

racional, técnica y prácticamente, debe ser el sistema a ele-

gir, sin peros que valgan, porque como lo dice el destacado -

Profesor espafiol González Pérez, 11el ejercicio de la funci6n -

jurisdiccional, rectamente ejercido, n~nca puede interferir lo 

mSs mínimo con el ejercicio de la funci6n de gobierno", por lo 

que "lo grave no sería nunca un gobierno de los jueces, sino -

una justicia de los políticos" (155). 
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de muchos países se ha visto el realzamiento de la judi
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CAPITULO IV 

ASPECTOS PROCESALES EN EL CONTEllCIOSO 

ELECTORAL MEXICANO 

"Imagine todas las contradicciones, todas las 
incompatibilidades posibles; ·las verá en el gobierno, en 

los tribunales, en los templos, en los espectáculos de -

esta curiosa nación". 

Voltaire 

(.Cándido o El Optimismo) 



Cf\PITULO IV 

ASPECTOS PROCESALES EN EL CONTENCIOSO 

ELECTORAL MEXICANO 

4.1 Introducción 

El actual sistema de contencioso electoral que ri

ge en nuestro país halla su fundamento en el articulo 60 de la 

Constitución General de la República, que a la letra dice: 

"ARTICULO 60. - Cada Cámara calificará las eleccio

nes de sus miembros y resolverá las dudas que hu

biese sobre ellas. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se 

integrará con todos los presuntos diputados que -

hubieren obtenido constancia expedida por la Comi 

sión Federal Electoral, tanto con los electos por 

el principio de votación mayori tarda relativa como 

con los electos por el principio de representación 

proporcional. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se 

integrará, tanto con los presuntos senadores que 

hubieren obtenido la declaración de la legislatu

ra de cada Estado y de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Fe

deral, como con los senadores de la anterior Le

gislatura que continuaren en el ejercicio de 1.1.n 

encargo. 
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Corresponde al Gobierno Federal la preparaci6n, -

desarrollo y vigilancia de los procesos electora-

les. La ley determinará los organismos que tendrán 

a su cargo esta funci6n y la debida corresponsabili 

dad de los partidos políticos y de los ciudadanos; 

además establecerá los medios de impugnaci6n para 

garantizar que los actos de los organismos electo

rales se ajusten a lo dispuesto por esta Constitu

ci6n y las leyes que de ella emanen e instituirá -

un tribunal que tendrá la competencia que determi

ne la Ley; las resoluciones del tribunal serán o-

bligatorias y s6lo podrán ser modificadas por los 

Colegios Electorales de cada Cámara que serán la 

Última instancia en la calificaci6n de las elec-

ciones, todas estas resoluciones tendrán el cará~ 

ter de definitivas e inatacables". 

El precepto constitucional citado qued6 de la man~ 

ra anterior, por virtud de una iniciativa de reforma constitu 

cional que. el entonces Ejecutivo Federal envi6 al H. Congre-

so de la Uni6n, el día 4 de noviembre de 1986. En dicha ini-

ciativa, y con referencia al sistema del contencioso electo-

ral, se expres6 que una de las más importantes "demandas ex-

presadas por los interlocutores de la vida política del país 

y reiterada en la consulta sobre renovaci6n política" consis

tió en cot1siderar "la partici:paci6n de todos los presuntos -

diputados, tanto de mayoría relativa como de representación -
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proporcional, en la integración del .Colegio Electoral pa¡ca la 

calificación de las elecciones" C1 l. La fórmula ante¡cior de 

conformación del Colegio Electoral, con sesenta presuntos di

putados de mayoría designados por el partido mayoritario y -

cuarenta presuntos diputados de representación proporcional, 

no contenía "un criterio objetivo que permit(ieral. defender 

con estas proporciones esta selección 11 , aunque se le recono-

Cieron las ventajas prácticas y de economía de tie~po que P2 

seía. 

Acto continuo, se hizo una relación, en la exposi

ción de motivos de la iniciativa de reforma, del sistema de -

autocalificación, del que se dice ha tenido "una larga tradi

ci6n entre nosotros 11 , y se le catalogó como una verdadera "g~ 

rantía para el poder legislativo", todo esto con base en "El 

principio de división de poderes, recogido. en nuestra Consti

tución,... C.e l que) •.. , no puede penni tir que para su integr~ 

ción el poder legislativo quede sujeto a las determinaciones 

de otros poderes, encargados de atender funciones separadas y 

distintas, de acuerdo con e 1 Estado de derecho que nos rige". 

El sentido de la reforma consisti6 entonces en re-

tornar al "procedimiento or~ginal de la Constitución de 1917", 

en donde el Colegio Electoral de la Cáma-ra baja era integrado 

por todos los presuntos diputado0 • 

Ahora bien, como el Senado también s_uf-ri6 refonnas 
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en cuant:o a su constitución (apt. 5.6. constitucional}, se deci-. 

di6 ajustar esto a la nueva manera de integrar su Colegio Eles_ 

toral, e 1 que se formaría .con los presuntos e.lec tos y con los 

que continuaren en su encargo. Por otro lado, la iniciativa -

recogió otra de las "propuestas más reiteradas por los parti

dos políticos y diversos sectores. de la sociedad 11 (2), consis

tente en la desaparición del llamado "vecurso de rec;lamación", 

l:'egulado en los párrafos tercero a quinto del articulo cincue~ 

ta constitucional, debido a que ~l Ejecutivo Federal consideró 

''que el prestigio y las más importantes funciones constitucio

nales atribuidas a nuestro más alto tribunal deben .quedar a -

salvo de polémicas o controversias y en particular del debate 

político". 

A cambio, la iniciativa propuso ·crea1, un Tribunal -

que sería "una instancia que controle el desarrollo del proce

so electoral, desde sus etapas preparatorias y asegure su de-

senvolvimiento conforme a la ley, así como la transparencia de 

las ·acciones y mecanismos electorales '1 , sin embargo, y con ba

se en el principio de divi~ión de poderes, los Col~gios Elect2 

rales de cada una de las Cámaras seguirían siend~ las instan-

ci·as Últimas en la calificación de las elecciones de sus res-

pectivos miembros. 

Por lo que de lo anteriormente expuesto, deducimos 

•- el principio de autocalificaoión permancc8, por 

lo que· ·el establecimiento de un Tribunal electoral de ningunn 
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manera puede hacer pensar en la introducci6n, en nuestro pa!s,· 

del sistema de Heterocalificación; 

- la creación de un Tribuna 1 e lec toral se realizó, 

únicamente, con el fin de abrogar al llamado recurso de recla

mación, del cual conocía la Suprema Corte; 

- se insiste y persiste en alejar al poder Judicial, 

y sobre todo a la Suprema Corte de Justicia, de conocer lama

teria electoral; y 

- se insiste y persiste en considerar a ·la División 

de los Poderes bajo una Óptica y concepción clásicas. 

Junto a la iniciativa de reformas a la Constitución, 

se incluyó la iniciativa del entonces nuevo Códir;o Federal EleE_ 

toral, en el cual, en su exposición de motivos, se señalaban 

las directrices que regularían todo lo relativo a los recursos 

y a la estructura y funcionamiento del Tribunal de lo Contenci~ 

so Electoral. 

Uno de los "aportes" del Código en cuesti6n, consis

tió en dividir al procedimiento electoral en etapas, lo que 

permitiria establecer recursos para cada una de ellas, y por 

lo que toca al Tribunal de lo Contencioso E~ectoral, se ccnsie

naha que constituiría un elemento que garantizaría el r:umpli--

miento de las normas electorales, las cuales, en lo refe~ente -

a la materia de impugnaci6n y al Tribunal de lo Contencioso E-

lectoral, ~enallan ubicadas en los Libros Séptimo y Octavo del 

·C6digo Electoral vigente. 
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Posteriormente, el Ejecutivo Federal envió una ini

ciativa que tenía por finalidad añadir al Código Electoral un 

Libro Noveno, el cual versaría sobre todo lo refei'ente a la A

samblea de Representantes del Distrito Federal, y en donde se 

establece que, en materia de contencioso electoral, el T~ibu

nal de lo Contencioso Electoral tendría, junto con otros orga

nismos, competencia para conocer de los recursos electorales, 

4.2 La impugnación electoral 

4.2.1 Generalidades de los recursos electorales 

La regulación de los distintos tipos de recursos e

lectorales se encuentra en el Libro VII, Título 1o., del°Códi

go federal Electoral vigente, que las define y entiende como -

"aquellos medios de impugnación con que cuentan las personas -

legitimadas por este Código, tendientes a lograr la revocación 

o la modificación de las resoluciones dictadas por los organi~ 

mas electorales" Cart. 312). Dichos recursos se dividen en: 

- recursos que se interponen durante la etapa prep~ 

rativa de la elección, que son: 

a) la revocaci6n, 

b) la revisión, y 

e) l.1 apelación; 

- y en recursos que se interponen para impugna~ los 

cómputos distritales y la validez de cualquier._ elecc:i.6n 1 a tre_ 

vés del recurso de: 



d) queja (art. 313}. 

La legitimaci6n de los promoventes para poder inter

ponerlos también depende de los dos períodos en quena sido di

vidido el procedimiento electoral en materia irnp~gnativa, asi, 

para la etapa preparatoria pueden interponer los recursos los: 

- ciudadanos; 

los representantes de los partidos y asociaciones 

políticas; y 

- los candidatos registrados para la respectiva e

lección federal. 

Mientras que para poder impugnar los ·c6mputos dis

tri tales y la validez de alguna elección, en la etapa poste-

rior al día de la elecci6n, sólo pueden hacerlo: 

- los partidos políticos. 

Para efectos de la interposición de los recursos, -

la personalidad de los representantes se acreditará en los té~ 

minos que indique el Código Electoral vigente tart. 314). 

Para la interposici6n de los recursos se deberán S!:_ 

guir los siguientes requisitos~ 

- se formularÍin pop escrito y serán firmados por --

los p1'omoventes; 

- se expresará el acto o resolución impunn~do, el 

organismo que lo. hubiere ;realizado o dictado, los pr·eceptos --
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legales que se consideren violados y la exposici6n de los he- ' 

ches ·ocurridos; 

- ·sÓlo se admitirán las pruebas documentales púb~i 

cas, las que son precisadas por el C6digo Federal de Procedi

mientos Civiles; y 

- se ac..editart.. la personalidad del promovente, en 

caso de que no se hubiere hecho previamente. 

Por el otro lado, los organismos cuyas resolucio-

nes sean combatidas deberán hacer llegar al organismo campe--

tente: 

- el escrito correspondiente; 

- copia de la resoluci6n recurrida; 

- uñ informe relativo; 

- las pruebas aportadas; y 

- todos aquellos elementos que se estimen necesa--

rios para la resoluci6n C:arts. 315-316). 

Una vez que se interpuso el recurso, el organismo -

competente acordará sobre ~u ·admisión, en donde desechará de -

plano a los notoriamente improce"dentcs. La interposición de -

los rec~rsos nunca suspenderá los efectos de los actos o reso

luciones reclamadas (art. 317). 

Por lo que toe¡¡, a los o¡:-ganismos competentes para -

conocer de.los recursos. en materia elector¡¡,l, el artículo 318 

señala. que éstos serán:. 
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- la Comisión Federal Electoral, con respecto de -

los recursos de revocación interpuestos en contra de actos -

propios; 

- las comisiones estatales de vigilancia, con res

pecto de los recursos de revisión interpuestos contra actos -

de las delegaciones del Registro Nacional de Electores; 

- las comisiones locales electorales, con respecto 

a los recursos de revisión interpuestos en contra de los ac-

tos de los comit's distritales electorales; 

- el Tribunal de lo Contencioso Electoral, con re~ 

pecto a: 

a) los recursos de apelación interpuestos durante 

la etapa preparativa; y 

b) ios recursos de queja (art. 318). 

4.2.2 Los recursos electorales 

l•. 2. 2. 1 La Revocación 

Este recurso se encuentra regulado por el artículo 

319 del C6digo Electoral vieente, y se interpone ante la Comi

si6n Federal Electoral en contra de resoluciones suyas, con un 

término para interponerlo de tres días naturales, los qUí.! co-

menzal'."án a contarse a partir del dla siguiente al en qu~ GC n2_ 

ti-ficé la resolución recurrida, 
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4.2.2.2 La Revisión 

Este recurso proce.d.e en contra de los a.ctOs o a-· -

cuerdos de las comisiones locales electorales y de los c6mités 

distritales electorales, ahora bien, a pesar de que las dispo

siciones del mismo son aparentemente claras, uno se halla ante 

un problema de competencia al analizar de manera conjunta los 

artículos 321 y 318. 

El 318 menciona, en su fracción III, que es compe

tente para conocer del recurso de revisión en contra de actos 

de los comités distritales electorales la comisión local ele~ 

toral correspondiente, sin embargo, el 321 tambi~n consigna -

que la revisión procede en contra de los actos o acuerdos de 

las comisiones locales electorales, pero en el ya citado arti 

culo 318 no se hace ninguna mención acerca del organismo com

petente para conocer de la revisión en contra de actos de -

las comisiones locales electorales. 

Este recurso también procede en contra de resolu-

ciones que dicte, sobre la aclaración, el Registro Nacional -

de Electores. En estos casos, se interpondrá ante el organi~ 

mo electoral del Registro que haya dictado la resolución reé.!:!_ 

rrida, pero cuando se trate de actos o acuerdos de las del~g~ 

cienes: correspondientes del Registro (que son las de.legacio-

nes estatales, distdtal"-'i -¡ municipales, aiot,. 1Cl3, fr;o, ¡yt, 

el recurso se interpond~á ante las comisiones est~t~le~ d~ vi.., 
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gilancia (arts. 322 y 318, fr. IIJ. 

El término para interponerlo, así como el" c6mputo 

del mismo, es igual al del recurso anterior, La revisión, al 

igual que la revocación, se resolverá por el organismo compe

tente para ello en la primera sesión que celebre después de -

su presentaci6n (art. 331). 

4.2.2.3 La Apelaci6n 

Este recurso procede en contra de las resoluciones 

que se dicten con motivo de la resoluci6n del recurso de rev! 

sión, así como en contra de las resoluciones que dicte la Co

misión Federal Electoral al resolver el recurso de revoca- -

ción (art. 320, con referencia al 323). Se interpondrá ante 

el organismo electoral que hubiese resuelto la revocación o -

la revisi6n en un término de tres días (¿hábiles o naturales? 

personalmente, y con base en una interpretación del Códi&o de 

carácter global, considero que deben de ser naturales), los -

que empezarán a contarse a partir del día siguiente al en que 

se notificó la resolución a recu1~rir. 

El organismo ante el cual se interpone el recurso, 

deberá enviar al Tribunal de lo Contencioso Electoral, dentro 

de. las 21~ horas ciguientes, el escrito del recurso y las 

pruebas que se aportaron, mientras que el Tribunal tierie, a -

su vez, cinco días para resolverlo, contados a partir de aquél 
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en que se recibieron los documentos tart. 332, fr. Il. Las -

resoluciones dictadas por el Tribunal, recaídas a este recur

so, se notificarán a la Comisión Federal Electoral, a las co

misiones locales electorales, a los comités distritales elec

torales, al Registro Nacional de Electores, así como~ quien 

haya interpuesto el recurso, por correo certificado o telegr~ 

ma, a más .tardar al día siguiente de su pronunciamiento. C.ar

tículos 323 y 325). 

IJ.2.2.4 La Queja 

Este recurso se interpondrá en contra de los resu! 

tactos consignados en el acta de cómputo distrital, para hacer 

valer las causales de nulidad previstas en los artículos 336 

y 337 del C6digo Electoral vigente. Sin embargo, el artículo 

327, en su párrafo primero, padece de una gran insuficiencia 

ya que la queja tambiPn es el recurso utilizado para poder -

impugnar la validez de cualquier elecci6n (art. 313, fr. II), 

ya:lemás, de la interpretaci6n que se haga del párrafo segun-

do del artículo 327, se encuentra que tamLi~11 es el recurso -

utilizado para impugnar la votación emitida en una o varias -

casillas. Este recurso se interpondrS ante ·el comit~ distri

tal electoral respectivo en un término de cinco días natura-

les, los que empezarán a contarse a partir del día siguiente 

al señalado para la práctica del cómputo distrital. De la -

presentaciótt de este recurso, se entregará al recurrente •.ina 

constancia. 
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Ahora bien, la interpoqici6n de este recurso no se 

hace en forma directa, sino que precisa de un requisito de.-

procedibilidad llamado 11 esc't"ito de protesta 11
, que es un medio 

para establecer presuntas violaciones durante la jornada el'e~ 

toral. Dicho escrito será presentado ya sea ante la mesa di

rectiva de la casilla, al finalizar el escrutinio y el c6mpu-

to, o ante el comité distrital correspondiente dentro de los 

tres días siguientes (arts. 326, párr. 20. y 313, fr. rr, p!!_ 

rr. 2o.), en donde las personas legitimadas para ello serán -

los representantes de los partidos políticos y/o los candid~ 

tos registrados (arts. 313, fr. II, párr. 2o., 314, fr. TI -

párr. 2o. y 326 párr. 2o.). 

El Tribunal deberá tener muy presente el tiempo en 

que se presentó el escrito de protesta para cuando resuelva -

el recurso de queja. Los comités distritales, por su parte, -

remitirán al Tribunal el escrito del recurso y los documentos 

señalados por el artículo 316 en un término de tres días, y 

dicho Tribunal deberá resolver los recursos de queja inter- -

puestos en el orden en que ~e recibieron, debiendo resolverles 

dentro de los cinco dias naturales anteriores a la inntala- -

ci6n de los colegios electorales (arts. 332, fr. II y 328, -

párr. 2o,). 

La ~esoluci~n dict~da, al resolverse este recurso, 

será notificada. a los paT'tidos poHticos mediante cédula, que 

seY'á colocada en los estrados del propio Tribunal el mismo --
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día en que se dicte, y dich~ resolución deberá contener el -

nombre del partido y candidato recurrentes, el distrito elec

toral, la e lección de que .se trate y los puntos resolutivos -

del fallo, mientras que las notificaciones para la Comisión 

Federal Electoral y los Colegios Electorales se realizarán -

por medio de oficio, que deherá ir acompañado de la document~ 

ción relativa y de la copia certificada de la resoluci6n, las 

que serán entregadas, dentro de los tres días siguientes a -

la fecha de la resolución, en sus respectivos domicilios. 

Esto último, previsto en el párrafo segundo del a~ 

ticulo 330, entra en contradicci6n con lo previsto por el ar

tículo 329 1 que consigna que el Presidente del Tribunal remi

tÍt"'á la resolución (que recayó al recurso de queja) con el e~ 

pediente relativo a la Comisión Federal Electoral (para efec

to de la expedición de la constanc.ia de mayoría en la elec- -

ción de diputado de mayoría relativa, así como en el caso de 

la elección del Presidente de la República, para que por su -

conducto se haga saber de la resolución al Colegio Electoral 

de la Cámara de Diputados), u luc comisiones locales elector~ 

les (en el caso de elección de ocnadores), y a los colegios 

electorales de ambas cámaras, dentro de las 24 horas siguien

tes, por lo que la duda surge- acerca de c6mo se puede "remi-

ti·r11 a los colee;ios electorales y a la Comisión Federal Elec

toi;al, dentro de las 2:¡ J1oras siguientes, las resoluciones r~ 

caídas a los recursos de queja interpuestos si éstas todavía 

no han :;>.,ido notificadas a los organismos antes me'ncionados, 
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y peor aún, si se considera adomS.s que el término para ello es 

de tres d!as, indicando que la notificaci6n ''es el acto jurí

dico mediante el cual se comunica de una manera auténtica a -

una persona ... la resolución judicial o administrativa de una 

autoridad, con todas las formalidades preceptuadas por la 

ley" (3), y con esto, "una providencia o resolución .... es pro

cesalmente inexistente mientras no se le ponga en conocimien-

to de las partes interesadas 11 C.4 l. 

4.2.2.5 Los recursos electorales del Libro IX (5) 

El artículo 404 consigna que en la elección de los 

miembros de la Asamblea de Representantes son aplicables, en 

materia de recursos, las normas contenidas en el Libro VII, -

excepto: 

- que el recurso de revisi6n procederá ante la Co

misión Federal Electoral en contra de los actos dictados por 

la comisión electoral del Distrito Federal. Precisamente, una 

hipótesis normativa como ésta es la que debería de aparecer -

con respecto a la determinaci6n del organismo competente para 

conocer de los recursos de revisión interpuestos en contra de 

los actos o acuerdos de las comisiones locales electorales,

y este organismo, por interpretación analógica y empleo de la 

revis.ión jer~h'·quica, debe ser la Comisión Federal Electoral; 

- la apelación procede en contra de las resolucio~ 

nas que. dicte la Comisi6n Federal Electoral y la Comisión Lo

cal Electoral del Distrito Federal al resolver los recursos -
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de revisión; 

- el escrito de protesta será remitido por.los comi 

tés distritales electorales al Tribunal, conjuntamente con el 

recurso de queja. 

Las resoluciones dictadas con motivo de la interp~ 

sición del recurso de queja serán remitidas por el Presidente 

del Tribunal, dentro de las 24 horas siguientes, a la Comisión 

Federal Electoral (con motivo de la expedici6n de las constan

cias de mayorÍa de los Representantes de mayoría) y al Colegio 

Electoral de la Asamblea de Representantes. Con respecto a e~ 

ta disposición, opera la misma duda que se señaló al tratarse 

la queja (supra 4,2.2.4). 

El artículo 406 consagra, de manera clara e indis

cutible, la autocalificación en las elecciones de los miembros 

de la Asamblea de Representantes, consignando que el Colegio 

Electoral del anterior Órgano, será conformado con todos los 

presuntos representantes que hubieren obtenido constancia de 

mayoría o asignaci6n. Las resoluciones que ahí s~ tomaren, 

ter1drán el carácter de definitivas e inatacables. 

4.2.2.6 La Nulidad 

Esta figura se hall~ regulada en los artículos 

336 y. 337,. los que regulan dos tipos de nulidad, la nulidad -

de. la votación recibida en una casilla y la nulidad de! una e-
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lección. La nulidad de la votación recihida en una casilla 

se da en los sfguientes casos: 

- cuando sin causa justificada, la casillq se h~ 

biere instalado en lugar distinto al señalado por el comité 

distrital; 

- cuando se ejerza violencia física o exista co

hecho, soborno o presión alguna de una autoridad o particu

lar sobre los funcionarios de la casilla o los electores, -

de tal manera que afecte la libertad o el secreto del voto, 

y que tales hechos influyan en los resultados de la vota- -

ci6n de la casilla; 

- por haber me.diado error grave o dolo en el - -

cómputo de votos, que modifique sustancialmenta el resulta

do de la votaci6n; 

- cuando el número de votantes anÓtados en las -

listas adicionales exceda en un 10% al número de electores 

con derecho a voto en esa casilla¡ y 

- cuando, sin causa justificada, el paquete e- -

lectoral sea entregado al comité distrital fuera de plazo. 

Mientras que la nulidad de una elecci6n puede -

presentarse en las siguientes hipótesis: 

- cuando los motivos de nulidad del artículo 336 

se declaren existentes en un 20% de las secciones eJectora

les de un distrito electoral; 

r cuando exista violencia generalizada en un di~ 

trito electoral; 
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- cuando se. hayan cometido violaciones sustanci~ 

les en la jornada de la e.re·cci"Bn, demostrllndose. que las mi¡¡. 

mas son determinantes en el resultado de la elecci·án, Se 'e!!. 

tiende por violaciones sustanciales~ 

al la realización de escrutinios y cómputos en ~ 

lugares que no llenen las condiciones señaladas por el Cód~ 

go, o en un lugar distinto al determinado por el Órgano e-

lectoral; 

b) a la recepción de la votación en fecha disti~ 

ta a la señalada para la celebración de la elección; y 

e) la recepci6n de la votación por personas u ºE 

ganismos distintos a los facultados por la ley; 

- cuando en un 2oi de las secciones electorales 

de un distrito electoral uninominal: 

a) se hubiere impedido el acceso a las c~sillas 

de los representantes de los partidos, de los candidatos o 

se les hubiere expulsado sin causa justificada; 

b) no se hubieren instalado las casillas, y -

por lo tanto, no se hubiere recibido la votaci6n; 

- cuando el candidato a diputado de mayoría re

lativa, que haya recibido ya su constancia, no reún~ los 

requisitos que señale la Constituci6n General. 

Ahora bien, la nulid~d, en sus diversas modali

dades' "únicamente podrá ser declarada por el. colegio eres 

toral que califique la elección respecti~a" (art,. 3381_, lo 

que aparentemente no acarrea duda o problema alguno, Sin -
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embargo, al estudiar con mayor detenimiento el artículo 327 

párr. 20., vernos que "La queja (resuelta por el Tribunal) -

tiene por objeto obtener la declaración de nulidad de la e

lección de un distrito o de la votación emitida en una o v~ 

rias casillas", por lo que habría que pensar, y determinar' 

después, qué órgano es el competente para "declarar" la nu

lidad. 

Considero que el Órgano competente para lo ante

rior sólo puede ser el colegio electoral, atendiendo al ma!l 

dato constitucional de la Autocalificación (art. 60 consti

tucional), y por lo que hace a la 11 declaración" hecha por -

el Tribunal, ésta definitivamente nunca podrá tener el ca-

rácter de una "sentencia declarativaº, porque no conlleva -

ninguna clase de "mandato" o ºeficacia 11
, por lo que la de-

claración de nulidad hecha por el Tribunal es una mera opi

ni6n autorizada, de carácter estrictamente jurídico, reali

zada por el Tribunal ya citado. 

4.3 El Tribunal de lo Contencioso Electoral 

4. 3 .1 Su estructura 

El ordenamiento jurídico referente a este 6rgano 

electoral se ubica en el Libro octavo del Código Electoral 

vigente, en donde su articulo 352 nos dice que: 

"El Tribunal de lo Contencioso Electoral es el -
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organismo autónomo de. carácter ~dministrativo, d~ 

tado de plena autonom~a, para resolver los recur

sos de apelaci6n y queja, a que se refiere el Li

bro Séptimo de (este l C6digo". 

Dicho Tribunal se integra con siete magistrados -

numerarios y dos supernumerarios, que son nombrados por el 

Congreso de la Unión, en el mes de mayo del año anterior al 

de la elecci6n, a propuesta de los partidos políticos, y en 

donde la Cámara de Diputados funge como cámara de origen. -

Las propuestas que hagan los partidos serán presen·tadas al -

Presidente de la Cámara de Diputados, quien las turnará a la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. Esta, en 

el término de quince d~as, presentará el dictamen en el que 

se funde y proponga la designaci6n de los integrantes del -

Tribunal. El dictamen se someterá u la consideración de la -

Asamblea, y en caso de ser aprobado, será turnado a la Cáma

ra de Senadores. Mientras el Congreso de la Uni6n esté en -

receso, la Comisi6n Permanente hará el nombramiento de los -

magistrados (353), 

Este Tribunal se ins·talará e iniciará sus funci~ 

nes, a más. tardar, la tercera ~emana de octubre del ,1fio ,J.n

te.rior al de la elección federal ordinaria, para concluirlas 

al t~rmino del proceso electoral de que se trate, Si hubi~ 

re elecciones extraordinarias, se s~guirá 9. lo que. disponga 

la convocatoria respectiva. 
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ta forma en que el í'rihuna'!. res~l. verá los expe::iien

tes de que est~ conociendo será en pleno., y este se in~egra -

con un mínimo de seis ~agistr-ados, en~:?"C los cuales Ceberá es

tar el President:e.. Las resoluciones serán Lc::.aC.as por z:.ayoría 

de votes de los tr.agistrados presentes., y si 1'.u.!Jier-a e::ipate, el 

Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. Las sesiones -

del Tribunal serán siempre públicas (art. 361). 

4.3.2 El personal del Tribunal 

Como ya se indicó, el Tribunal cuenta ccn nueve ma

gistrados (siete numerarios y dos supernumerarios) para el de

sempeño de sus funciones primordiales, los cuales deben cum- -

plir con los siguientes requisitos previstos en el artículo --

355, y que son: 

- ser mexicano por nacimiento y en goce de sus der~ 

chas; 

- tener treinta años cumplidos al tier.ipo del nombr~ 

miento; 

- poseer en el día del nombramiento, con una anti-

guedad mínima de cinco años, título de Licenciado en Derecho; 

- gozar de buena fama y Pt:putaciC:.r. y :;o !:1t't'!r r:;ir10 

condenado por delito que amerite pena corporal d.:! ~.,)::; dr..: un 

año de prisión; si se trata de los delitos de robo, fraude, a

buso de confianza u otro similar, quedará inhabilitado para el 

cargo; 

- no pertenecer ni haber pertcn'-~cido al cstadu ecl~ 
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siSstico; 

- no haber tenido ni tener cargo de elección popu-

lar; y 

- no desempeñar ni haber desempeñado algGn cargo -

de dirección nacional o estatal en un partido político. 

Una vez que los magistrados han sido nombrados, é~ 

tos cumplirán sus funciones por dos procesos electora.les ordf. 

narios sucesivos, pudiendo luego ser ratificados. Por lo que 

toca a su retribuci6n, ésta será señalada en el presupuesto -

de egresos de la Federación. 

Por otra parte, la legislación electoral enumera -

las facultades con que es dotado el Presidente del Tribunal, 

y que son: 

- convocar a los demás miembros del Tribunal para 

la instalaci6n e inicio de funciones del Tribunal; 

- presidir las sesiones del pleno del Tribunal, di 
rigir los debates y conservar el orden en las anteriores; 

- nombrar al secretario general, secretarios y pe!: 

sonal auxiliar· del Trjbunal; 

- rcpr~cntar al Tribunal ante toda clase de autori 

dades; 

- dr.!::pachar lú correspondencia del Tribunal; 

- notificar a los o~ganismos electorales las reso-

luciones que oe pronuncien sobre la expedición de constancias 

de m11yoría; 
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- notificar a los organismos electorales y al Regi~ 

tro Nacional de Electores de las resoluciones· que dicte sobre 

lo~ recursos que conozca; y 

- las demás que le atribuya el Código. 

El artículo 358, relacionado con la fracción III -

del artículo 360, prescribe que para la "tramitación, integra

ci6n y substanciaci6n 11 de los expedientes de que esti conocien 

do el Tribunal, su.Presidente nombrará al secretario general, 

a los secretarios y al personal administrativo auxiliar neces~ 

rios para ello, y en donde el primero de los anteriores, el s~ 

cretario general, tiene por finalidad la atención de la admi-

nistración de los recursos humanos, financieros y materiales -

del Tribunal (art. 358, párr. 20. ). A su vez, la ley electo-

ral indica cuales son los requisitos con que se debe contar p~ 

ra ser secretario del Tribunal, los que son: ser de nacionali

dad mexicana, mayor de veinticinco años, tener título de lice~ 

ciado en Derecho y gozar plenamente de sus derechos políticos 

(art. 359), de donde se desprende, con suma obviedad, que los 

secretarios conforman un personal destinado a cumplir con fun

ciones jurídico-electorales. 

4.4 Análisis procesal del Código Federal Electoral 

4.4.1 El Contencioso Electoral, ¿proceso o procedimiento? 

Una vez que se ha tratado el contenido; alcances, 
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diferencias e implicaciones- entre estos dos conceptos, proceso 

y procedimiento (supra capítulo IIIl, es posible iniciar nues

tro examen procesal precisando si los procedimientos irnpugnat! 

vos y las competencias de los organismos en materia electoral, 

sabre todo la del Tribunal de lo Contencioso Electoral, obede

cen o no a una finalidad jurisdiccional, para así determinar -

la verdadera dimensión del sistema contencioso electoral regu

lado, únicamente, por el Código Federal Electoral, ya que como 

se ha indicad6, en nuestro país el sistema de Autocalificación 

de las elecciones, como elemento central de todo sistema de -

contencioso electoral, permanece (y ha permanecido) en vigor. 

Para la dilucidaci6n de la interrogante expuesta, -

es necesario c~ntrarla bajo la Óptica de la jurisdicción admi

nistrativa, debido a que buena parte de losrecursos regulados 

por el Código de la materia se dan en contra de actos o resol~ 

ciones de organismos administrativo-electorales, y por si fue

ra poco, el artículo 352 del citado Código precisa que el Tri

bunal de lo Contencioso Electora~ es un organicmo de "carácter 

administrativo", por lo que el primer aspecto a ~r,::i.~..lr será el 

saber qu~ es el proceso administrativo. 

4,4.2 El procedimiento administrativo 

En todo Estado de Derecho, sea liberal o social, st 

ha considerado que el Órgano Ejecutivo, a través de la adm:ini~ 

tración, es el enca1"'gado de realizar la función consiS"tente tn 
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aplica11 las normas jurl.dicas de carácter general, por lo (iue -· 

siempre se deberá partir de. que la actuación de. la administra

ción estará apegada a pere.cho, sin embargo, dentro de la vida 

en sociedad lo anterior no siempre acontece, por lo que se ha 

creído conveniente establecer, y éstos son otros de los aspec

tos característicos del Estado de Derecho (6) , sistemas que -

procuren la defensa de los administrados ante las ilegalidades 

cometidas, en su actuar, por la administración. Es por esto -

que dentro de la propia administraci6n se han establecido con

troles, "el control administrativo" (7), que tienen como inme

diata finalidad la de preservar la legalidad administrativa, -

pero a pesar de estos controles de tipo interno, las irregula

ridades en cuanto a la legalidad de la actuaci5n administrati

va continúan surgiendo, iniciándose asi las controversias en-

tre. el particular o administrado y la administración. 

Esta primera contienda entre la administración y el 

particular da origen al llamado ºprocedimiento administrativo 11
, 

el cual busca la reparación de un acto administrativo ilegal 

que perjudica al particular (.8 l. Ahora bien, en dicha contie!! 

da s610 aparecen dos partes perfectamente identificables, la -

administraci6n y el particular, de ahí que se pueda pronosti-

car qµe la solución a esa contienda no vaya a ser de1 tipo ju

risdiccional, sino a través de un 11 equivalente jurisdiccional. 11
, 

porque si lá. administración insiste. en mantener su acto o re52 

lución estaremos en presencia de una 11 ¡;¡utodefe.nsa", pero si la 

adrninistra~ión se allana a·las pretensiones del particular, e~ 
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tonces se dará el equivalente jurisdiccional de la "¡i.utocompo

sición" (9l, pero sea que se dé la autodefensa. o la autocompo

sición, la relación jurídica siempre será vertic&l. 

El ilustre tratadista italiano Francesco Carnelutti 

al tratar el tema de la justicia,en la administrqoi6n, concluye 

que ésta se fundamenta en la posibilidad que tiene la anterior 

de revocar sus propios actos a través del llamado ''auto-exa- -

men" (o "reexamen"). Este autoexamen puede ser del tipo "sim

pleº o 11 complejo11
, en el primero de ellos, el reexamen es rea

lizado por la propia autoridad que dictó o ejecutó el acto, 

a este reexamen, en lenguaje técnico, se le denomina como ºre-

clamación jerárquica"; mientras que la otra clase de reexamen, 

el complejo, surge ante la existencia de una jerarquía intra -

administración, por lo que el nuevo exame~ es efectuado por un 

organismo administrativo diferente y superior1 al que dictó o -

ejecutó el acto, y u este reexamen se le denomina, técnicamen

te, como ''revisión jerárquica" (1Q). 

Ll Profesor González Pérez, citado por el Dr. Fix -

Zamudio, postula la tesis de que el re examen in.traadministI'a-

ción se da porque ésta puede otorgar recursos al gobernado de

bido a su privilegiada posici~n, y la administración, al poder 

dirimir conflictos para con eJ.la, evita que dicha controversia 

origine un proceso jurisdiccional. Esta tesis, que se opone a 

la di; Carnelutti Cque. es· pi'eci-samente la más a_cepta,da en la --
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doctrinal, contrapone también el a¡:igumento de que._ hf\Y una serie 

de actos que la admini:::.traci6n na puede volver a. e.x·aminar, por 

lo que la revocabilidad de los actos administrativos, vía reex.e. 

men, no siempre se cumple (11). 

A su vez, el Dr. Fix Zamudio postula que el recurso 

administrativo se basa en: 

- la conveniencia de que la autoridad revise sus pr~ 

pies actos; y 

- que el gobernado tenga la oportunidad de tener de

fensas dentro del procedimiento administrativo. 

Tesis ésta que, procesalmente hablando, es la de me

jor factura (12). 

Así, cabe concluir que los elementos característicos 

del procedimiento administrativo son (13): 

- tiene como fin la impugnación; 

- de un acto administrativo (14 l; 

- por una causa basada en la alteración de un dere--

cho de un particular por dicho acto; 

- a través de la vía administrativa¡ 

- con el fin de modificar a dicho acto¡ 

- los sujetos son la administración y el particu- -

lav; 

-. la nueva ¡;>e.soluci.ón será también un acto meramente 

admin:kstrati.vo· C15 l. 
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4.4.3 El proceso administrativo 

Según Carnelutti, la justicia intra-administración 

derivó hacia el proceso jurisdiccional con motivo de la con-

traposición que dentro de la propia administración hallaron -

los organismos encargados de la revisión jerárquica, los que 

con el paso del tiempo fueron adquiriendo una mayor especiali 

zación, independencia e imparcialidad, circunstancias que a -

la larga provocaron su desprendimiento de la administración -

(16). 

Si en el procedimiento administrativo sólo nos en

contramos ante dos partes (administración-particular), en el 

proceso administrativo ya aparece un tercero extra y suprapa~ 

tes Cl 7), por lo que la administración, en el proceso, actúa 

simplemente como una de las dos partes litigiosas (18), y es 

por esto que, desde un estricto punto de vista funcional, Ca~ 

nelutti sostiene ·que "La función administrativa se cumple en 

el conflicto, (mientras que) la función procesal, en cambio, 

actúa sobre el conflicto" '<19). 

De aqui se desprende que la llamada ''juri~dicci6n a~ 

ministratiya 11 no es m&s que uno de los aspectos de la funci6n 

jurisdiccional, y por lo tanto, el proceso administrativo ta~ 

b..ién partic~pa de todas las car.:icterísticas del "pr("'lo;eso ju-

risdi.ccion~\l 11 
( 20). El calificativo de "administrativa" tan 

sólo significa uno de los aspectos de la llamada competencia 

(como delimitación de la función jurisdiccional) por ra:t.Ón de 
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la ma~eria (21), por lo que Guasp, citado por Aragoneses Apui-· 

lar, afirma, de manera categ6rica, que "la vía procesal admi-

nistrativa no perturba en nada (a) la actividad administ1~ati-

va, (porque) se mueve en distinta esfera de ella" (22). 

Ultimamente, y por contraposición al concepto de -

''jurisdicci6n administrativa 11
, se ha venido utilizando en la 

doctrina el concepto de "Justicia administrativa", la que el 

Dr. Fix Zamudio entiende y define como "el género que com- -

prende a todos los instrumentos jurídicos que los diversos o~ 

denamientos han establecido para la tutela de los derechos 

subjetivos y de los intereses legítimos de los administrados 

frente a la actividad administrativa'' (23), difcrencigndose -

así, gracias a· conceptos como el anterior, los instrumentos -

procesales de los procedimentales en la materia udministrati

va. 

4.4.4 La irnpugnaci6n procesal y procedimental administrativas 

En la actualidad, la doctrina procesal moderna ya 

no duda en considerar a la decisi6n judicial como un acto de 

aplicaci6n (de la norma general) y de creaci6n (norma indivi

dualizada) del Derecho, sin embargo, por razones tales como 

la f alihilidad humana o el hecho de que una sola norma acepte 

varios sentidos interpretativos, es que una decisión judicial 

puede resultar contraria a la norma jurídica superior en que. 

se funda, en cuyo caso, hábría que proceder a privarla de los 
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efectos jurídicos de que, hasta ese momento, d.i:spone .. 

Dicha privaci6n, la de los efectos juvrdicos que -

posee una decisión judicial, únicamente puede ser declarada -

por aquel órgano que ha sido previamente determinado para e-

lle por el orden jurídico, y que en materia procesal es, ge

neralmente, un tribunal jerárquicamente superior Cad quem) al 

que dictó lu. decisión (ad quo), con lo que al "acto por el 

cual el afectado por una norma irrer,ular solicita la anula- -

ción total o parcial al óreano facultado para pronunciar la -

nulidad, se {le) denomina impugnación 11 C 21~), y al "procedí- -

miento por medio del cual el órgano facultado conoce de la s~ 

licitud de anulación, ..• , se (le) denomina procedimiento im-

pugnativo" (25). 

Para determinar la naturaleza jurídica de la figu

ra procesal de la impugnaci6n habrá que partir de la f iguva -

del silogismo judicial, la que ha sido considerada por la doc 

trina, y s5lo para efectos pedagógico-demostrativos, como a-

quella estructura a través de la cual la decisl6n judicial -

surge u la vida. Dicho silogismo se confol'mal"Ía de la siguie!!_ 

te manera: como premisa mayor, tendría a un juicio de tipo -

normativo, compuesto por una hipótesis normativa y sus conse

cuencias, que recibe el nomhrc de "norma superior" Ccondi tia 

per quam);, mientr·ils que en su premisa menor-, .se hallaría un -

juicio del tipo ontológico C.condi tia sine qua non),. que actu~ 

liz~ al juicio normativo previo; y por Último, corno conclusión 
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se tendría a otro juicio normativo, la norma juvídica individu~ 

lizada, que recibe el nombre. de "norma inferioriH. 

Ahora'bien, todo aquello que afecte a la premisa ma

yor origina los llamados "errores de derecho", que pueden reca

er sobre normas procedimentales (.errores in procedendo) o de -

fondo (errores in iudicando}; mientras que las cuestiones que -

afecten a la premisa menor acarrearán a los llamados "errores 

de hecho" (26). 

Los medios impugnativos, como los instrumentos pro

cesales a través de los cuales el afectado po"r la decisión sol!_ 

cita su anulación, pueden ser conocidos por el mismo organismo 

que dict6 la resolución impugnada, y entonces a estos medios 

impugnativos se les conoce, en técnica procesal, como "reme

dios11; por otro lado, si esos medios impugnativos son conocidos 

por un organismo superior, reciben el nombre técnico de 11recur

sos11. Estos últimos, a su vez, se subdividen en 11recursos con 

reenvío" y en 11 recursos sin reenvío 11
• En los primeros, el org~ 

nismo superior (ad queml le señala al inferior {a quol el senti 

do en que este Último debe dictar la nueva resoluci5n, o bien, 

el superior dicta la nueva; mientras que en los recursos sin 

reenvío, el organismo superior no cumple más funci6n que la de 

anular la resuluci6n del inferior (27). 

Esta figura de. la :impugnaci6n, la art'iña desc¡:>:j:ta, -

opera s6lo dentt'o de un proceso jut'isdiccional tipo o pt'omedio, 
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en donde se inserta como uno m&s de les procedimientos que en 

él se pueden dar, de ahi que González Pérez defina al recurso 

corno ºla depuración del resultado de un proceso, en volver a 

trabajar sobre la materia procesal ya decidida para que su nu!:_. 

va curso permita depurar la exactitud o inexactitud en las co~ 

clusiones procesales primeramente obtenidas" C.2B). 

De lo anterior, se desprende que los (mal) llamados 

11 recursos administrativos" no forman parte en realidad de al-

gún procedimiento impugnativo intraproceso, por la sencilla. r~ 

zón de que en la Justicia administrativa no existe -ni ha exi~ 

tido- ninguna clase de proceso, por lo que para hablar de re-

cursos (medios impugna ti vos) adrr.inis tra ti vos, habl'Ía que refe

rirse Únicamente a aquéllos que tienen por fin la obtención de 

la nulidad <.con o sin reenvío) de una sentencia dictada por un 

o~ganismo jurisdiccional (generalmente especializado en la ma

teria administrativa), que conoció previamente do una contien

da entre la administraci6n y el pal"ticu.lar. 

Actualmente, el· particular lo pr-imer'O que hace es -

agotar los recursos que ofrece la propia administraci6n y pos

teriormente, en caso de obtener una resoluci6n de.sfavorable, -

ocurre a la vía procesal, pura que en ella se resuelva (y s0lo 

hasta entonces) jurisdiccionalrnente esa controversia, por lo -

que, como lo decía el Profesor Nicc.to Alcalá Zamora, 11 1«1 cir-

cunstancia .de que el verdadera p~oceso administr.:i.tlvo va.y:1 prE_ 

cedido por una fase previa (ante la administracirn i, .. " no 
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(.lo) reduce ... a la condi'ci'6n de recurso" ( 2\11. 

Por lo que toca a la naturaleza jurídica de los de

nominados "recursos administrativos", la doctrina procesal, -

más docta que la administrativista (de fuerte espíritu _burocr~ 

tico >, ha i1egado ª aeterminar1a como una variante ae ia cPési 
mamente denominada) "jurisdicci6n voluntaria" C30), debido a -

que en ella: 

- no hay un juzgador extra y suprapartes, sino úni

camente un funcionario parajudicial; 

- no hay derecho subjetivo público de acción, sino 

un pedimento por parte del particular; 

- hay una carencia de la facultad jurisdiccional, 

ya que sólo existe una atribución expresamente consignada por 

el orden jurídico al organismo administrativo en cuestión; y 

- no existe una sentencia como tal, sino una mera 

resolución que en realidad es un acto administrativo l31). 

Como se ve, los instrumentos que. conforman al gén~ 

ro de la Justicia administrativa participan de las caracterí~ 

ticas descritas, por lo que una vez más es conveniente acen-

tuar su carácter no jurisdiccional, no procesal y no impugna

tivo. 

4. 4. ~ Análisis procesal de los recursos del C6digo federal E' -

lectora!. 
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Una vez hecña la determinaci6n de los anteriores ce!!. 

ceptos, es posihle ahora abordar el análisis jurídico-p~ocesal 

del sistema contecioso previsto en la ley electoral. federal vi

gente. Por principio, es conveniente señalar que en los llama

dos "recursos electorales" confluyen varios tipos de .impugna- -

ci6n, y que del estudio previo se podrían conceptualizar de la 

siguiente manera: 

al La Revocación 

Este recurso, regulado por los artículos 313 fr. I 

al y 321, procede ante la Comisi6n Federal.Electoral en contra 

de sus propias resoluciones (arts. 318 fr. I y 319), por lo -

que, en primer lugar, habría que determinar la naturaleza jur!_ 

dica de la referida Comisi6n. El párrafo cuarto del articulo 

60 constitucional prevé que: "Corresponde al Gobierno Federal 

la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos elect~ 

rales. La Ley determinara los organismos que tendrán a cargo 

esta funci6n y la debida corresponsabilidad de los partidos y 

de los ciudadanos; 11 , pues bien, dicho párrafo es fundamento 

del ai•tículo 162 de la ley electoral vigente, el que expresa -

que: 

"ARTICULO 162.- La preparación, desarrollo y vigi-

lancia Je las elc.cciones es una función de orden -

público que corresponde al G0hierno Federal en los 

términos ·de este C6digo. 

Los ciudadanos y los partidos políticos son corres-
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ponsahles de esta funci6n y participan en la inte

. graci6n de los siguientes o~ganismos electorales~ 

I.- La Comisi6n Federal Electoral; 

II.- Las comisiones locales electorales; 

III.- Los comit6s distritales electorales; y 

IV.- Las mesas directivas de. casillas, 11 

• 
Ahora que, si consideramos que con base en los ar-

tículos 162, 165 fr. I, 17U frs. III, IV, XX, XX!, 171 frs. I, 

II, IV, VII, 176, 182 frs. I, TI, 187, 193 fr. TI, 194 frs. V, 

VIII y 196 se da una relaci6n jerárquica entre los organismos 

electorales previstos en el párrafo 2o. del artículo 162¡ y si 

al Gobierno Federal, por otra parte, le toca la "prP.paración,

desarrollo y vigilancia de las elecciones 11 , mientras que los -

partidos y ciudadanos tienen tan sólo la mera corresponsabili

dad en aquellas funciones , habría que concluir que dichos or

ganismos (los del art. 162) son entes de una estructura simi--

lar a la administrativa tcon la salvedad en cuanto a su inte--

graciónl, por lo que en y entre ellos se dan prácticamente to-

das las notas características de los organismos intra-adminis-

traci6n. 

Desde una perspectiva procesal (y procedimental), -

lo anterior es de una gran importancia, debido a que ello nos 

permitirá el poder determinar la naturaleza jurídico-procesal 

de los recursos y organismos electoralesª 
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Por lo que corresponde a la revoca.ción ,. ésta es un 

recurso administrativo del tipo denominado ºreclamación jer·~! 

quica", porque en ella se dan las siguientes características: 

- busca reexaminar una resoluci6n dei tipo admini! 

trativa; 

- en vía administrativa; 

- y se interpone ante el propio organismo que dic-

... tó dicha resolución. 

b) La Revisi6n 

Este recurso, previsto en los artículos 313 fr. I 

bl, 321 y 322, tiene regulada su competencia en el artículo 

318 frs. II y I!I, de donde se desprende que este recurso es, 

en primera instancia, del tipo denominado "revisión jerárqui

ca", ya que en él se cumplen los siguientes requisitos: 

- busca reexaminar una resolución de tipo adminis-

trativa; 

- en vía administrativa; 

- se interpone ante el superior jerárquico del or-

ganismo que dict6 dicha resoluci6n. 

Estas características también se cumplen con rela

ción al recurso de revisión regulado por el Libro IX del Códi 

go Electoral v~gente, el cual, en su artículo 401t fr. I, reg!:!_ 

la además qMe dicho recurso procede en contra de las rcsclu-

ciones de la Comisión Local Electoraldel Distrito Fed,·r~l, y 



239 

este recurso se interpondrá ante la Comisión Fedt!ral Eh!cto

ral. Esto, ins·isto, es importante, porque en la competencia 

prevista por el artículo 318, con realción a la revisidn, n~

da se dice acerca de cuál es el organismo competente para e~ 

nocer de los recursos en contra de las Comisiones Locales e

lectorales. Aún con esta salvedad, en nada se interfiere con 

su naturaleza procedimental. 

Sin embargo, de una lectura más detenida del artf 

culo 322, observamos que la revisión también procede en con

tra de las resoluciones dictadas por organismos u oficinas -

del Registro Nacional de Electores que no sean las delegaci~ 

nes correspondientes, y en este caso, es una "reclamación -

jerárquica11. Para demostrar lo anterio1•, observemos la es-

tructura (sumamente compleja, burocratizada e ineficiente) -

del Registro Nacional de Electores, regulada por el articulo 

1 Q3 del Código: 

"ARTICULO 103.- El Registro Nacional de Electores 

se estructura de la siguiente manera: 

I.- Una Direcci6n General; 

II.- Una Secretaria General; 

III.- Un Comité Técnico y de Vigilancia; 

IV.- Las delegaciones estatales, distritales y 

municipales; 

V.- Las coordinaciones de zona que se requieran; 

.VI.- Las comisiones estatales y los comités dis

tritales de vigilancia.'' 
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Por lo que. fác:i:lJnente. sa comprende que en contra 

de los actos de los organismos nombrados por la fx-acoi6n -'-

cuarta, el recurso se interpondrá ante las comisiones esta

tales de vigilancia, señaladas por la fracci6n sexta, curn-

pliéndose aquí los requisitos de la 11revisi6n jerárquica 11 , 

pero cuando se interponen los recursos en contra de resolu

ciones dictadas por organismos diferentes de los señalados 

por la fracción IV del artículo 1U3, entonces el recurso se 

interpone ante el propio organismo que dictó la resolución 

a reexaminar, por lo que estamos ante la presencia de la --

"reclamaci6n jerárquica 11 • 

el La Apelación 

Este recurso, que procede en contra de las reso

luciones dictadas al resolverse los recursos de revisión y 

de revocaci6n, se interpondrá ante el Tribunal de lo Cont'e!!.. 

cioso Electoral, según lo prescriben los artículos 318 fr. 

IV al, 323 párr. Io. y 352 de la ley electoral vigente. 

En este recurso observamos que, por un lado, hay 

una parte que demanda un perjuicio jurídico que le ha sido 

infevido por una resolución administrativo-electoral, por 

la otra, el organismo administrativo-electoral, quien fue 

el que dictó la resolución, con el carácter de demandada. 

Sin rnnñargo, aparece otra paJ:>te más, novedosa en. esta se..-

cuencia, que es un Tribunal, extra y supra partes, campe--
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tente para. re.solver e.n. de.finitiv;o. la, controyero:ia. suscitad;o. i

nicialmente por la administración electoral y. el particular, -

que en este caso es un partido politice o un ciudadano o un -

candidato con registro Cart. 314 fr. IL 

Por lo que, en cuanto a su naturaleza jur!dica, po

demos observar que en la apelaci6n se dan los s.iguientes ;ras-

gos: 

- hay dos partes litigiosas, el organismo electoral 

y el ''particular''; 

- hay un tercero, extra y supra partes, competente 

para resolver dicho litigio, que es el Tribunal de lo Conten-

cioso Electoral; 

- el escrito regulado por el artículo 315, en la a

pelación, hace las veces de 11demanda" (32); 

- el informe que envía el organismo electoral pre-

visto en el artículo 316, en la apelación, hace las veces de -

11contestación de la demanda", del tipo informe.con justifica-

ción en el Amparo; 

- la copia de la resolución que el organismo elect~ 

ral d~be enviar al Tribunal (art. 316}, es el acto administra

tivo a juzgar (33); y 

- como el Código no prev~ ninguna clase de recur- -

sos en contra de las resoluciones que el Tribunal dicta al re-
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solver las apelaciones interpuestas ante él, se presume que -

sus resoluciones son inirnpugnables. 

Por lo tanto, se puede concluir que la naturaleza -

jurídico-procesal de la apelación es del tipo jurisdiccional -

administrativa (34), y que, por añadidura, el organismo que c2 

noce de ella, el Tribunal de lo Contencioso Electoral sí es un 

órgano jurisdicente. 

En la apelación, y por cuanto a su naturaleza proc~ 

sal, se dan las siguientes características: 

- hay bilateralidad; 

- el impulso procesal es del tipo inquisitivo (le -

corresponde al 'juzgador impulsar al proceso); 

- hay principio de valoración de pruebas tasado; 

- es un juicio de tipo escrito; y 

- es un juicio público. 

Sin embargo, este "proceso jurisdiccional electo- -

ral11 dista mucho de ser un proceso tipo, debido a que él no -

participa de características procesales como: 

- la falta de una instrucción (35); 

- por ende, hace falta un o~den procedimental; 

- la falta absoluta de un sistema de. valoración de 

pruebas libre; y 

•- la falta completa de inmediación cntrr~ el juzga-

doX" y ·las partes, algo importante debido a la naturaleza y d~ 
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licadeza de la materia, que es la electoral. 

De las caracteristicas y ausencias procesales de -

que participa la "apelación" cabría, por Último, decir que e

lla no constituye un "recurso", ni mucho menos un "recurso a~ 

ministrativo", sino que es un proceso y no un medio impugna

tivo, y para que en dicho proceso hubiere recursos, seria ne

cesario que se hubieran previsto medios impugnativos que con~ 

tituycran una segunda instancia (recursos con reenvío o sin -

él), pero al no haberlos, se puede concluir también que la -

llamada, en rigor, "impugnación electoral" no existe en nues

·tro ordenamiento jurídico electoral. 

d) La Queja 

Este recurso electoral aparece regulado por los ar

tículos 326 al 330 inclusive del Código Electoral vigente, y 

es, en apariencia, el m~s importante de los llamados "recursos 

electorales", ya que es el. único recurso previsto para las et~ 

pas de y post dia de la elecci6n. El 6rgano competente para 

conocer de este recurso es el Tribunal de lo Contencioso Elec

toral, según lo dispone el artículo 318 fr. IV b). 

Con relaci6n a esto Último, el p~rrafo último del -

artículo 318 indica que: 

nTodos los recursos interpuestos dentro de los 5 

días previos al de la elección, sex-án resueltos p0r 
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el Tribunal de lo Contencioso ~lector~l, al resol

ver sobre los recursos de queja, con los cuales -

guarden relaci6n 11 • 

Ahora bien, lqué podemos entender por "Todos los -

recursos interpuestos dentro de los 5 días previos· al de la -

elección?, ¿es que acaso el Tribunal puede conocer también -

de los recursos de revocación y/o revisión? Personalmente, -

considero que con base en el propio artículo 318 (que determ~ 

na de manera clara y expresa los organismos competentes para 

conocer de cada recurso) y los artículos 31g, 321 y 352, es -

ilógico pensar que el Tribunal pueda conocer de otros recur-

sos que no sean la queja y la apelación, y menos aún po~ una 

variable temporal como lo es el que un recurso sea interpues

to "dentro de los 5 días previos al de la elección", porque -

el propio Código, en su artículo 313, indica que hay recursos 

para 11 la etapa preparatoria de la elección", y un recurso, la 

queja, que opera 11 durante la jornada electoral o dentro de 

los tres días siguientes a la misma 11
• Con esto, el término -

de 11 S días previos al de la elección" es obvio que cae dentro 

de la denominada etapa preparatoria de la elección. 

Este recurso se utiliza para impugnar: 

- los cómputos distritales, haciendo valer las Ca!!_ 

sales de nulidad de los arotículos 336 'I 337 del C6digo; 

- la validez de cualquier elecci6n; y 

- la nulidad de las votaciones emitidas en una o -
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varias casillas de un distrito electoral. 

Sin embargo, si consideramos que el artículo 338 "i~ 

dica que 11 La nulidad •.. únicamente podrá ser declarada por el 

colegio electoral que califique la elección respectiva 11 Y que 

además el artículo 60 constitucional (fundamento del anteriorl 

consagra a cada una de las cámaras como los órganos competen-

tes para la calificación de las elecciones de sus integrantes, 

es claro que las ''resoluciones" que emita el Tribunal al cono

cer de la queja no pueden ser del tipo jurisdiccional en vía 

administrativa, ya que simplemente no resuelve en modo alguno 

el litigio que sirve como presupuesto, por lo que dichas reso

luciones tendr¡n simplemente el car5cter de 1'opiniones juridi

co-electorales autorizadasº, y aquí por tanto, en la queja, el 

Tribunal no pasa de ser el organismo facultado para emitir ta

les opiniones, per•o sin ser nunca un Tr-ibunal de pleno derecho. 

4.4.6 Análisis procesal del Tribunal de lo Contencioso Electoral 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral, según el -

artículo 352, es un 11 organisrro autónomo de carácter administr~ 

tivo (.y) dotado de plena autonomía 11 para el conocimiento y re

soluci6n de los recursos de apelaci6n y queja, por lo que el -

análisis que se haga de dicho Tribunal, necesariamente señala 

el comentar alr,;..inas breves notas acerca de los. Tribunales ad-

ministrativos. 
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Sogún Chiovenda, una persona acude ante un Tribunal, 

en contra de la Administración porque: 

- pretenda oponerse a un acto realizado en su con

tra por la administración; o 

- porque pretenda una cosa debida por la administre 

ción (36). 

Por lo que la existencia de Tribunales administrati 

vos, u ordinarios con competencia en materia administrativa, -

es inherente a todo Estado de Derecho, en donde la sumisión al 

Derecho por la administración es un requisito infalible, inal

terable e imprescindible, de ahí que la Comisión Internacional 

de Juristas, en su Conferencia de Lagos en 1961, haya proclam~ 

do como un derecho humano la posibilidad que toda persona tie

ne de acudir a los Tribunales administrativos, u ordinarios -

que sean competentes para conocer de la materia administrati-

va, para poder oponerse, dentro de los cauces del Derecho, a -

los actos de la administración (37). 

En lo referente·a los órganos competentes para ca-

nacer de la jurisdicción administrativa, Chiovenda los sistem~ 

tiza y clasifica en tres grandes sistemas) que son: 

- el sistema francés: este sistema. se ferina bajo --

una rigurosa concepción de la Teoría de la División de Pn<lerc!S 1 

de ahí que los litigios entre la administración y el particu

lar sean ca.nacidos por Órganos incrustados en lo admlnicti·-:i- -

ción, porque se toma en cuenta el hecho de que la administ!'a--
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ci6n es una de las partes contendientes; 

- el sistema germánico: este sistema toma en cuenta 

la naturaleza de las relaciones jurídico-procesales, si éstas 

son de carácter pública administrativa, entonces son conocidas 

por Tribunales administrativos, que son verdaderos 6rganos ju

risdiccionales independientes, pero si las relaciones son ordi 

narias, aunque la administración sea una de las partes, enton

ces la controversia será competencia de los Tribunales ordina

rios; y 

- el sistema inglés: caracterizado por ser la juri~ 

dicción ordinaria la que conoce de la materia adminiGtrativa -

(38). 

Con·base en esta clasificación, de carácter compe-

tencial, considero que el Tribunal de lo Contencioso Electoral 

es un Tribunal que se alojaría dentro del sistema francés, de

bido a que, en primer lugar, es un Tribunal administrativo con 

cebido dentro de la subcultura de la rígida intcrpretaci6n de 

la División de Poderes, de ahí que se haga énfasis en su cará~ 

ter no judicial, y en seguhdo luear, porque este Tribunal cono 

cerá siempre de contiendas en los que una de las partes es, n~ 

cesariamente, nlgGn organísmn rjel tipo administrativo-elccto-

ral. Aunado a lo anterior, se halla el hecho de que las rela

ciones jurídico-procesales en las controversias de qutJ conoce 

serán siempre de carácter pÚhlico-administrativo-elcctoral. 

Pol~ otra parte, también existe una clnsificación --
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atribuciones de. los órganos que ejercen la jurisdicci.lin admi-

nistrativa" (39), y con base. e.n ella, los Tribunales adminis-

trativos se catalogan en: 

- Tribunales de jurisdicción retenida: en donde los 

Tribunales administrativos en cuestión, son órganos ubicados -

intra-administración y con una relativa independencia ftincio-

nal, pero sus resoluciones no son obligatorias a menos que - -

sean reconocidas (homologadas) por la propia administración; 

- Tribunales de jurisdicci6n delegada: dentro de -

esta subcategoría caen aquellos Tribunales que ya dictan deci

siones obligatorias, aún cuando sigan pronunciándolas en nom-

bre de la administración, a la que finalmente pertenecen; 

- y los Tribunales de plena autonomía: los cuales -

ya dictan sus fallos, definitivos por demás, de manera total-

mente autónoma, porque no guardan vinculación algun~ con la a& 

ministraci6n. 

Con referencia a esta clasificaci6n, habría que se

ñalar que la mayoría de la doctrina procesa·1, salvo la nacio-

nal curiosamente, considera solamente como subcategor~as de e

lla a la jurisdicción retenida y a la jurisdicción delegada, -

aunque. eso sí, rema.rcando que la denominada "jurisdicción ret~ 

nida" no es ni será nunca ve.rda.dera, función jurisdicc$..on~l (40}. 

PoP Último, y desde una panóptica procesal, persiste la dudas~ 

bre la génesis y desarl;'ollo del concepto de ''plena autonomía". 
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manto de. esta otra clasificación, sería un típico Tribunal a~ 

ministra ti va de "plena autonomía 11
, por la razón de que cuando 

dicta sus fallos, obligatoriamente para las partes litigiosas 

por demás, lo hace de manera autónoma e independiente de la -

administración. 

Por Último, existe otra clasificación que determina 

a los Tribunales administrativos en: 

- Tribunales de nulidad; y en 

- Tribunales de plena jurisdicción (41). 

En los primeros, el Tribunal busca tan sólo la anu

lación del acto administrativo, mientras que en los segundos, 

el Tribunal dicta ya sentencias condenatorias en contra de la 

administración, por lo que procesalmente hablando, esta clasi

ficación está muy relacionada con la clasificación de los re-

cursos en recursos con reenvío y sin él. Con base en lo ante

rior y del examen de la fracción I del artículo 335, que indi

ca que las resoluciones dictadas por el Tribunal tendrán ef ec

tos tales como el de 11 Confirmar, modificar o revocar el acto -

impugnado'', resulta que el Tribunal de lo Contencioso Electo-

ral es un tribunal que caería en la Órbita de la plena juris-

dicción. 

4.4.7 De las resoluciones recaídas a los rectirsos elector~les 
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Este tema aparece tratado en el capitulo sfiptimo -

del Libro -Séptimo del CÓd~go, y en él se indican cuáles son 

los efectos de las resoluciones recaídas en la sustanciaci6n 

de los recursos electorales por los diferentes organismos CO!!! 

petentes para conocerlos, y ellos son: 

"ARTICULO 335 .- Las resoluciones del Tribunal ten-

drán los siguientes efectos: 

I.- Confirmar, modificar o revocar el acto impug

nado; 

II.- Ordenar a la Comisi6n Federal Electoral no 

expedir las constancias de mayoría, cuando en la 

elección respectiva se huyan dado los supuestos 

previstos en el articulo 337 de este C6digo; 

III.'- Ordenar a la Comisión Federal Electoral no 

expedir constancia de asienación, cuando en la e

lección respectiva se hayan· dado los supuestos -

previstos en el articulo 337 de este Código; y 

IV.- Ordenar a las comisiones locales estatales 

no expedir constancia de mayoría, cuando en la e

lección de senadores se hayan dado los supucs~os 

previstos en el artículo 337 citado. 11 

De lo anterior 1 brota de nuevo la duda por saber ai 

el Tribunal tiene. jurisdicción al conocer y resolver los recu!: 

sos de queja, ya que como se ve en las fraccioneo JJ, III, y IV 

del artículo arriba citado, el Tribunal ordenará a los organi~ 

mas electorales, mencionados en esas fracciones, el no expedir 
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las constancias de mayoría o de asignación cuando en la elec-- ' 

ción respectiva se den las causales previstas en el art!culo -

337, sin embargo, considero conveniente insistir que el acep-

tar la existencia de la función jurisdiccional en el Tribunal 

cuando conoce y resuelve los recursos de queja, sería tanto e~ 

me contradecir lo previsto por los artículos 338 del C6digo y, 

sobre todo, 60 constitucional. Si se pensare lo contrario, o 

sea el considerar la actuaci6n del Tribunal como ju1•isdiccio-

nal, ¿en qué papel, procesalmente hablando, quedarían los col~ 

gios electorales de las Cámaras respectivas? Tal vez, y esto 

de manera puramente especulativa, tendrían el carácter corres

pondiente al de un Tribunal de segunda instancia, de plena ju

risdicción y con facultades de reenvío, lo cual es, con una 

claridad meridfana, de una imposibilidad jurídica, fáctica, e~ 

peculativa y doctrinaria, porque como se ha insistido, y he 

aquí el principal argumento para desvirtuar la jurisdiccionali 

dad del recurso de queja, 11 La nulidad ... únicamente podrá ser 

declarada por el colegio electoral que califique la elección -

respectiva". 

Si el argumento anterior no bastar•o;:, pas.:iré n ana1i_ 

zar el articulo 309 del Código Electoral, el que a la letra di 

ce: 

"ARTICULO 309,- La Comisión Federal Electoral ten

drá la facultad de expedit' las consto.ncias de m¡i.y2. 

ría a los diputados electos por el principio de m~ 

yoría re.lativa cuando: 
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I.- No se hubiere interpuesto el recurso de que~~; y 

II.- Así lo determine la resolución del Tribunal de 

lo Contencioso Electoral, 

La. Comisión Federal Electoral no expedirá la consta~ 

cia de mayo'.í'Ía cuando -cuente con elementos que perrnf.. 

tan presumir fur.dadamente que se dieron las causas -

de nulidad previstas en el artículo 337, o cuando -

así lo resuelva el Tribunal de lo Contencioso Elect2 

ral". 

De lo anterior se desprende que: primero, las frac-

cienes I, interpretada a contrario sensu, y II caen en una fra~ 

ca y mutua contradicción, ya que si sólo se ha interpuesto el -

recurto de queja, pero no se ha resuelto aún, lpor qué la Comi

sión federal Electoral ha de negar su expedici6n a los presun-

tos diputados de mayoría? De la letra del artículo es fácil -

comprender, aunque sea jurídicamente inintelegible, que basta -

la mera jnterposición del recurso de queja para que la Comisión 

Federal Electoral no expida la constancia de mayoría relativa -

respectiva, con lo cual se presupone, sin conocerse aún, l'a de

cisión del T1,ibunal (lo que HconTece también en el caso de los 

Represen tanteo a la Asamblea del D.F. , artl'.culo 398 f:rs. I y --

IIJ. 

Lo correcto hubiera consistido en seguir un m~todo -

parecido al previsto en el párrafo Último del artl'.culo 304, en 
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donde la comisión local electo):'al expedirá siemp;re lP. constan

cia de mayoría a los integrantes de la fórmula pari\ sen~dores, 

propietario y suplente, a menos que el Tribunal hubiera o;rden~ 

do su no expedición al resolver la queja. Así, de. esta manera 

se priva a un acto jurídico de sus efectos por virtud de. otro 

acto jurídico, emitido por el órgano competente para ello y --

sin darle a la interposición del recurso de queja efectos sus

pensivos, ya que simplemente carece de ellos. 

En segundo lugar, el párrafo Último del mencionado 

artículo 309 concede a la Comisión Federal Electoral la facul

tad de no expedir las constancias de mayoría a los presuntos -

diputados de mayoría relativa cuando tenga "elementos que per

mitan presumir fundadamentc que se dieron las causas de nuli-

dad previstas en el artículo 337", facultad que, como se vei·á, 

es harto indefinible, subjetiva, peligrosa y arriesgada (ya -

que si hay causas fundadas ¿cómo se pueden entonces presumir?) , 

aunque el riesgo mayor no consiste precisamente en el hecho de 

que un organismo administrativo-electoral esté facultado para 

no expedir las constancias de mayoría, sino en que tenga facul 

tades similares a '1as del Tribunal de lo Contencioso Electoral, 

peligro que crece, por la sombra de la duda, cuando uno obser-

va que esta fa~ultad que tiene la Cominión Federal Clcctoral, 

la de no exper.ir constancias de mayoría a los presuntos diput~ 

dos de mayoría relativa, no la tiene con respecto a·los presu~ 

tos Represe.ntantes de la Asamlüea. del ·n.F. Cart, 39.SJ_, Senado

res Car't. ~04 l y diputados de representaci6n pi:-oporcional, 
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Desde un punto de vista procesal, la s·entencia, o - ' 

sea "la resolución que pronuncia el ~ 1Jez o tt'ibunal para res·a1 

ver el fondo del litigio" (42), está conform<1d<1 por un r<1zona

miento o juicio de tipo lógico C 43 l, a través del cu<1l el juz

gador determina el interés jurídico a satisfacer; y por un ma~ 

dato, acto por el que el Estado reconoce y asume en la senten

cia su función o poder jurisdiccional (44). Ahora bien, ¿qué 

resultado produce esta combinación juicio-mandato, en el acto 

jurídico denominado "sentencia"? El ilustre Carnelutti respon

de, de manera lisa y llana, que el efecto natural de toda sen-

tencia es la "imperatividad 11
, o también llamada "eficacia'' -

( 4 5). 

Segúh el jurista mexicano A. Valenzuela, una senten

cia es eficaz Co imperativa) porque ella es jurídicamente vine~ 

lativa, la dicta un órgano jurisdiccional (y por lo tanto es un 

ente dotado con poder estatal) y porque en ella se cumple la 

norma sustantiva (de suyo obligatoria) (46), requisitos éstos -

que están ausentes en las resoluciones dictadas por el T.C.E. -

en la resoluci6n de los recursos de queja, ya que los anterio-

res no contienen mandato alguno, su proceso de formación lógica 

es rápido y de escasa profundidad y son emitidas por un Órgano 

de jurisdiccionalidad imperfecta, y que en el caso particular -

de la queja, está totalmente ausente. De aquí se concluye que 

las "resoluciones" del T.C.E., en materia de que.ja, ne son ver

daderas sent:e.ncia.s, ni def.initiva,s n.i mucho menos firmts C47), 

Porque. ·en ellas es impenseib.le la concepción de la ''cosa juzga--
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da" (45), 

4,4,8 El sistema probatorio. en el Código Federal Electoral 

Como el Código lo expresa, cualquiera de las resol~ 

cienes que vaya a dictar el T.C.E. deberán basarse, exclusiva

mente, en las pruebas ofrecidas en el momento en que se inter

pusieron los recursos (art. 333), y dichas pruebas, según el 

artículo 315 fr. II, deberan ser únicamente las documentales -

públicas precisadas en el Código Federal de Procedimientos Ci

viles, el que en su artículo 129 indica que: 

"ARTICULO 129. - Son documentos públicos aquellos c!!_ 

ya formación está encomendada por la ley, dentro de 

los' límites de su competencia, a un funcionario pú

blico revestido de la fe pública, y los expedidos -

por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus -

funciones. La calidad de públicos se demuestra por 

la existencia regular, sobre los documentos, de los 

sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su 

caso, prevengan las leyes". 

SegGn Devis Echandia, en su Teor~a General de la -

Prueba Judicial, T. I, la "prueba judicial" representa a las -

"razones o motivos que sirven para llevarle al juez la certeza 

sobre los hechos" (49), mientras que los "medios de prueba" -

son los 11 elementos utilizados por las partes y el juez que su

ministran esas razones o esos motivos" (50), y un "medio de --
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prueba" es el que se obtiene. o desprende del l'ob.jeto de prue

baº, o sea "todo aquello que, •.. , pucd(al sep susce.pt.i:hle de 

demostración histórica y no simplemente lógica'' (S.11 .. 

Tradicionalmente, sólo se han considerado como 11 ob..

je.tos de prueba" a los hechos litigiosos o controvertidos Csa,!_ 

va los notorios, irrelevantes o confesadosl, puesto que el De

recho está exento de ella (junto con el Derecho extranjero y -

la Jurisprudencia), Ahora bien, para poder alcanzar dichos -

"objetos de prueba 11
, se han conformado dos corrientes, la inq!!i 

sitiva y la dispositiva. En la Última, son las partes quienes 

tienen la· facultad, y también la carga, para aportar l~s !'me-

dios de prueba", mientras que en la primera, o sea el proced!_ 

miento inquisitivo, al juez también se le faculta, por· el or

den jurídico vigente, para all~garse esos medios C.52). 

Una vez que el juez cuenta con los medios de prueba, 

el siguiente paso es proceder a su valoraci6n, y al respecto -

ha- habido, históricamente, cuatro grandes sistemas, que son el 

ord&lico, el de la prueba legal, el de la prueba libre y el de 

la prueba razonada (53). Actualmente, sólo se reconoc•?n dos -

gran~es sistemas de apreciación o valoración de pruebas, que -

son el denominado "sistema de prueba l~eal 11 (.también denomina

do "tasado11 o de 11 tarifa."l.1 y e.l sistema de "libre valoración 

razonada". 

En el primer sistema,. a cada prueba se le da, por ~ 
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así decirlo, un valor probatorio determinado, con lo cual, en 

su de.venir hist6rico, se ha mecanizado la función del juzga-

dar, cayendo frecuentemente en el formalismo y despojando a -

las sentencias de su contenido justicial (541. Por su parte, 

el sistema de libre apreciación razonada es más moderno y tre.§.. 

cendente, debido a que en él el juzgador considera a todos 

los "efectos que puede sacar de cada uno de los medios de 

prueba" (SS), pero no de manera caprichosa o arbitraria, sino 

con base siempre en la fundamentación y motivación legales -

que de ellos haga (56), 

Si considerarnos que en las etapas preparatoria y -

de elección pueden ocurrir cualquier cantidad de hechos con-

trarios a derecho, se concluye que los 11objetos de prueba 11 
-

también pueden ser múltiples y frecuentes, sin embargo, ante 

las innumerables posibilidades que de objetos de prueba puede 

haber, los medios de prueba necesarios para su fijación se -

reducen s6lo a uno, el de la documental pública, el cual es -

considerado por el enorme Profesor Alcalá Zamora como el últ~ 

mo reducto del sistema tasado (.57), y si a esto se le agrega 

el mandato que el propio C6digo establece de considerar únic~ 

mente a las pruebas ofrecidas, se concluye que el sistema -

probatorio, previsto en el Texto legal electoral, es de tas~ 

ción limitada o i::ircunscr.ita a un solo tipo de "medio de pru~ 

ba 11 

En un plano reti:iospectivo, si se consi·dera que el 
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sistema probatorio electoral es tasado, extremadamente limita-. 

do, que fácticamente (por motivos. geográficos, sociales, extr~ 

jurídicos, culturales, etc.) se tienen pocos elementos para a

llegarse los medios de prueba necesarios, que las pruebas de-

ben presentarse conjuntamente con la demanda y que los magis-

trados carecen de facultades inquisitivas en materia probato-

ria, se puede adelantar que el calificativo que merece nuestro 

actual sistema es el de ''paupGrrimo''· 

4.4.9 Análisis acerca de la composición del T.C.E. 

Como ya se mencionó, el procedimiento para la elec

ción de los magistrados del T.C.E. se regula por lo dispuesto 

en el artículo·353 del Código Federal Electoral, el que dicho 

sea de paso, no está exento de análisis y crítica. 

Si bien es cierto que cada país tiene su sistema -

para nombrar jueces, desarrollado en su respectivo devenir -

histórico-jurídico, eso no significa que cada uno de esos si~ 

temas impliquen situacioneS de Índole exclusivamente jurídi-

ca, porque como sociológicamente se ha venido demost~ando, d~ 

trás del mero nombramiento de algún juez existe un formidable 

mosaico de razones o motivos, que van desde la simplt:! y llana 

amistad o conveniencia hasta la ilusa y lejana prof esionaliz~ 

ción teórico-práctica del cargo de juzgador, y es por esto -

que, como lo indica Pedro Sagues, "Los pr~acedimi<0-ntns de se-

lección y designación de jueces no constituyen instancias n~~ 

tras .•. , (porque) detrás de cada sistema, ... , aparecen .... pla~ 
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tean1ie111·cs do~trinarios e ideol6gicos 1' (~Bl 

Según Miguel Fe.nech, en las Judicaturas liberales -

existen dos grandes sistemas de nombramiento de. jueces? que -

son el d~l "autogobierno de la magistratura" y el sistema en -

el que se reduce al juez, por nombramiento diverso al de sus -

pares, a ser un mero aplicador de. la ley (SS). En el primero 

de ellos, las vacantes de juzgador se ganan con base en los e~ 

elusivos y personalísimos méritos teórico-prácticos del candi

dato, generalmente por medio de exámenes de oposición, debido 

a que en ese sistema se conjugan una serie de factores, tanto 

axiológicos como ontológicos que le dan su razón de ser, ta-

les como (60): 

- la. igualdad de oportunidades, en el entendido de 

que sólo operan pa!'a los que t.ienen los requisitos exiBidos; 

- la creación de cursos y escuelas de formación pa

ra la tarea de juzgador (61)¡ 

- la selección por idoneidad, en donde se elegirá 

al más preparado, consciente y talentoso para el puesto; 

- la independcnc1a en el mecanismo de selección, de 

los jueces; y 

- que el juzgudor y 1A sociPdad sepan que el acceso 

al cargo fue por méritos propios y no gracias a mercedes de -

innoble y dudoso origen. 

¡..a verdad es 'l.ue. este. sistema, bajo una óptica so-

cio-política, es de un ca.rácter. franca.mente onír,ico y deside.r~ 



259 

tivo, aunque jurídicamente se.a el ideal a consegui~, 

En el segundo sistema, la designación del juzgador 

implica todo un complejo mecanismo consistente en la partici

pación de uno o más de los poderes constituidos, conformando 

así, en la terminología del gran Loewenstein, a un verdadero 

control político horizontal interorgánico. Este sistema, por 

lo tanto, admite dos variantes claramente definidas, en una, 

el nombramiento recae, en exclusiva, en uno solo de los pode

res, mientras que en la otra, se implica la participación corr 

junta de dos o más de esos poderes. 

Para Fenech, "siempre que la designaci6n se efec-

túe por las órdenes del Jefe de Estado ... , nos encontra(remos) 

con un método (claramente] antiliberal", haciendo extensivo -

lo dicho cuando la exclusividad del nombramiento también re--

cae en el poder Legislativo (62). A pesar de estas consider~ 

cienes doctrinarias, Pedro Sagues considera que la interven-

ci6n de sectores o poderes diferentes al de la magistratura, 

en el nombramiento de los jueces, ~s prácticamente obligadat 

demostrando una visión más consciente y realista de la vida -

politica de una sociedad l63l. 

Por lo antepior, l~ solución que se ha conside~ado 

como la más conveniente 1 q.ue. como siempre es del tipo ccléc~f_ 

co, cnnsiste. en una consulta permanente entre. la m~g.istratul'a 

y el o los poderes con participación. en el nombrami·ento (6.4 l., 
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Para poder apreciar, en t:oda su m"gnitud, la f ;icu 1-

tad omnímoda del Legislativo mexicano en cu;1nto al nombi;>amien

to de los juzgadores en materia electoral, habrá que analizar

se algunos de los mecanismos utilizados en otros pa~ses para • 

tal efecto, cuestión ésta de mucha importancia y controve~siq. 

Si se parte del principio de que las comparaciones 

son odiosas, no podemos más que rendirnos ante la evidencia de 

que el Derecho Comparado es, por esencia, ..• odioso, ya que -

en él se conjugan y entrelazan no sólo la dialéctica entre el 

ser y deber ser, sino tambi€n, y por desgracia, la del tengo y 

carezco. Sin embargo, gracias al Derecho Comparado se han ob

tenido mayores y mejores conceptos doctrinarias, los que nunca 

han sido exclusivos de nación alguna, por le que en el Derecho, 

al igual que en las demás ciencias, el enriquecimiento inter-

naciones es benéfico, necesario e imprescindible. 

En Costa Rica, a su Tribunal Supremo de Elecciones 

le corresponde "La organizaci6n, dirección y vigilancia de los 

actos relativos al sufragio, ... en forma exclusiva .•. " (a_rt. -

99 constitucional). Ese Tribunal esta integrado, de ordina- -

ria, por 3 magistrados propietarios y 6 suplentes, nombrados 

por los 213 de votos favorahles de la Corte Suprema de Justi-

cia; y esos magistrados, los electorales, dehe~~n ~eunir los -

mi'.smos requisitos para ser ¡nagistrado de ·la Co;rte Suprema, a-

demás de estar sujetos a las ini'smas condiciones dn .t:t><\ba,jo y -

remuner<1tivas que los m.agistrados de 1<1 S<1la de Casación tai:-t, 
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1110. const. l. Cada magistr<1do del T.S.E. dul.'<1 en su encargo 6 

años, y cada dos años se deberán de renovar un magistrado pr2 

pietario y dos suplentes, los que podrán ser reelegidos Cart. 

101 const. ). 

Este Tribunal, desde un año antes y hasta seis me

ses después de las elecciones para Presidente y Diputados, se 

ampliará con dos de sus magistrados suplentes, conformando 

así a un Tribunal de 5 magistrados (art. 100 const.l. 

Este organismo tiene, como una de sus facultades -

más importantes, la de "Interpretar en forma exclusiva y obl!, 

gatería las disposiciones constitucionales y legales referen

tes a la materia electoral" (art. 102-3 const. l, en el enten

dido de que sus resoluciones serán siempre irrecurribles (a1,t 

103 const.l, con lo que se evidencia un sistema de plena Het~ 

rocalificaci6n en Costa Rica. 

Si los magistrados del T.S.E. deben contar con los 

mismos requisitos que los ~agistrados de la Corte Suprema, e~ 

tonces éstos son, según el artículo 159 constitucional, el de 

ser abogado, con 10 años de ejercicio o en caso de ser fuJ1-

cionario judicial. Es pertinente aclarar que los m~gistrados 

de la Corte Suprema son elegidos por la Asamblea legislativa 

de entre una nomina· de so candidatos, propuesta, por la propia 

Corte, de ios que escogerá a no menos de 25 de ellos larts, -

121-·3, 15.B y 164 consts. L 
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En Chile, quien lo imaginara., e:.;.:it·,.te el lla:nado Tr·i. 

bunal Calificador de Elecciones, que conocer>á. del escrutini'o -

general y de la calificaci6n de las elecciones ·para Presidente 

diputados y senadores, resolviendo las reclamaciones- que se 

realicen y proclamando a los que resulten electos Cart. 84 

const.}. 

Este Tribunal estará conformado por cinco miembros 

designados de la siguiente manera (art. 84 const.l: tres mini~ 

tras o exministros de la Corte Suprema, elegidas por ésta en -

votaciones secretas y sucesivas por la mayoría absoluta de sus 

miembros; un abogado elegido por la Corte Suprema, en la forma 

arriba señalada, y que cuente con los siguientes requisitos: -

ser ahogado, con titulo expedido con una antiguedad no menor -

de 1& años, y haberse destacado en la actividad profesional, 

universitaria o publica Cat't. 81 const.); y a un expresidente 

del Senado o de la Cámara de Diputados elegido por sorteo. Con 

respecto a las designaciones segunda y tercera, éstas no po- -

drán recaer en parlamentarios, candidatos a cargos de elección 

popular, ministros de Estado o dirigentes de partidos políti-

cos ( art. 84 const. ) • 

Los miembros del T.C.E. durarán en su encargo por 4 

años y apreciarán como jurado los he.chas y sentenciarán con a

rreglo a Derecho (AJ'.'t •. 84 const,). 

Ahora bien, ¿cómo se eligen a los miemb):'os de la --
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Corte Suprema? El artículo 7 5 de la Constitución chi.lena :i.ndi

ca que ellos serán nombrados por el Pres.idente, quien los eli

ge de una nómina de 5 candidatos propuesta por la p~opia Cor~

te. 

A su vez, en e 1 Ecuador existe un Tribuna.l Suprem·o 

Electoral, con sede en Quito y potestad en todo el ter1:'itorio 

nacional C?cu.:itoriano, encargado de 11 dirigir, vigilar y garan

tizar el proceso electoral'' (art. 109 const.). 

Este Tribunal, conGiderado junto con la Procuradu

ría General del Estado y la Contralorl.a General del Estado C,9_ 

mo ''Organis1nos del [stado 1
', est~ compuesto por 7 vocales ele

gidos por el Congreso (ul que es unicamaral) de la siguiente 

mancr.:l: 3 de fuera dP. su seno, en representación de la ciuda

danía; d<.1s de sendas 1 ernas enviadas por e1 Presidente y los 

otros dos de sendas ternas enviüdas por la Corte Suprema de -

Justicia ( .1rt. 109 const.). E:n ningún cano los integrantes -

de las ternas seP5n miembros de) sector pGblioo, ni magistra

dos, jueces o empleado;. de la función Jurisdiccional fart. --

1 Q9 cons t. l. 

fl•c cu parte en 1k•ndura5 "Para todo lo l'.'clac:ionado 

con los actoc y proccd.irni~:1tos electorales, habrfi un T:ri:ibunal 

Nacional de Llcc<;ioncs, aut6nomo e independiente., con juri.s-

di.cf'i0n ~- ccrr.petencia en todci. ·lµ República" (a~t~ 15.1 conSt .• } 
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Este Tribunal se. integra con dos miembros propietj;, 

rio y suplente nombrados por el Ejecutivo, a través· de ·la Se

cretar ta de Gobernaci6n, previa designaci6n hecña por la Cor

te Suprema de Justicia; y por un miembro propietario y otro -

suplente designados por cada uno de los partidos poltticos l~ 

galmente inscritos, los que serán nombrados también por el E

jecutivo, vta Secretaría de Gobernación tart. 52 const.l. Si 

por variar el número de partidos con derecho a designar miem-

bros al T.N.E., el número de éste se convierte en par, enton-

ces el Ejecutivo nombrará, previa designación hecha por la 

Corte Suprema, a otro miembro adicional para que el total de 

miembros del T.N.E. sea siempre impar (art. 52 const.}. 

La presidencia de dicho Tribunal la ejercerán de -

manera rotativa cada uno de los miembros propietarios por un 

año C.art. 53 const. l. Cabe señalar que en Honduras los magi!! 

trados de la Corte Suprema de Justicia, que son g magistrados 

propietarios y 7 suplentes, son nombrados en su totalidad por 

el Congreso Nacional (art. 303 const.}, el que es unicamaral 

<.art. 109 const. ). 

En Nicaragua, el artículo 129 constitucional con·ai_ 

dera como Poderes del Estado al Legislativo, Ejecutivo, Judi

cial y al Electoral. Este Último está regulado en el Capttu-. ' 

lo VI del Libro VIII de la mencionada Constituoi6n, El artt-

culo .16B :indica que al Poder Elector¡¡,l le corX"esponde." en.. ex

clusiva, 11 la organización, dirección y vigilancia de las el'es:, 
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cienes, plebiscitos y referendos''. 

Este poder está encabezado por el llamado Consejo -

Supremo Electoral, que está compuesto por cinco magistrados -

con sus respectivos suplentes, elegidos por la Asamblea Nacio

nal de ternas que envía el Presidente de la República (arts. -

170 y 171 consts.). Estos maeistrados duPan en su encargo por 

un período de 6 años, período en el cual eozarán de inmunidad; 

de entre los magistrados electos, la propia AsanilJleu escoger5 

al Presidente de dicho Consejo (arts. 172 :r 170 consts. l. P~ 

ra ser magistrado electoral se requiere: ser nacional de Nic~ 

ragua, eozar de sus derechos civiles y políticos y ser mayor 

de 25 años de edad. 

De las atribuciones con qu~ cuer1ta este Consejo, -

destacan significativamente las de "Conocer y resolver en Úl

tima instancia, de las resoluciones que dicten los organismos 

electorales subordinados y de las reclamaciones e impur,nacio

nes que presenten los partidos políticos", así como la de "E

fectuar el escrutinio defi~itivo de los sufraeios emitidos en 

las elecciones, pl~bis~í~os y :,~f~rnnd~~; ~· h3ccr 1 - d~clara

toria definitiva de los :r"e5ultt1Co'.~" Cirt. 173, nu:::::. rJ 'J 8), 

con lo que se observa un erado muy avanzado de !-iL·teror~a1 ific;;! 

ción en Nicaragua . 

.En la República del Panamá existe un OP~ñni.smo dP

nominado Triibunal Electoral, que busca "garar.ti.:.J.ri .:.u. l:iL~;~:;:' 
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honradez y eficacia del sufragio popular'' Cart~ 13&), 

Este Tribunal tiene a su cargo la interpretación y 

aplicación de la Ley Electoral, todo lo relacionado con el R~ 

gistro Civil y lo relativo a las fases del procedimiento eles 

toral Cart. 136 const.J. Su jurisdicción abarca toda la Rep~ 

blica y está integrado por tres Magistrados que reúnan los -

mismos requisitos requeridos para ser Magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia. Aquéllos durarán en su cargo por un pe

ríodo de 10 años y serán designados, uno, por el Órgano legi~ 

lativo, otro, por el Ejecutivo, y un tercero por la Corte Su

prema, de ºentre personas que no fovmen parte de la autoridad 

nominadoraº. Por cada principal habrá dos suplentes, quienes 

no podrán ser empleados del Tribunal Electoral Cart. 136 - -

const. l. 

EJ1tre las funciones con que cuenta este Tribunal -

se halla la de: 

"Sancionar las faltas y delitos contra la libertad 

y pureza del sufragio de conformidad con la Ley" 

(art. 137-4 const.l. 

Las decisiones que emita este Tribunal son recurr~ 

bles ante él mismo, una vez cumplidos los trámites del recur

so, se convierten en ºdefinitivas, irrevocables y ohli.gato- -

rias" Cart, 137 const,).. 
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Ader:-.ás del Tribunal Electoral, existe unc:i, Fiscalía 

Electoral, independiente y coadyuvante del ·anterior, que tie ... 

n~ entre S'Js fin•;s el de sal vaguarda.r los derechos políticos 

de los ciudadanos, vigilur la conducta oficial de los funcio

narios y Cctercs políticos elcctoralefi, perseguir jelitos de

litos ele=torales y demás atribuciones que le confieran las -

leyes. ~u titular es ncrnbrudo por el Ejecutivo, con la apr~ 

baci6n del Lcgisl~tivc, rcr un per5odo ¿e diez afies, exigi~n

dosele iguales requisitos que para ser magistrado de la Corte 

(art. 1?9 const.). En Punam5, 1<1s ilUtoridades pública~ están 

oblieadas, por ma11dato constitucional, a obedecer y acatar -

las Órdenes de los funcicnurios electorales, quedando obligd

dos a prestarJes toda clase de cooper3ción (art. 139 const). 

Para poder comprend·~r cabillmente los requisitos -

para ser maristrado elector?..l, hallr-á que estudiar los requisi_ 

tos para ser magistrado d~ la Corte Suprema, que son (entre -

los rn&s significativos), ~cner 35 afias de edad, ser graduado 

en Derecho y haber cumplídc una carrera de diez afies en la 

abogacia, en el poder Judicial, en el TriblJnal Electoral o en 

la docencia universitaria Cart. 201 const.). En Panamá, los 

magistrados de lü Corte son mombradon por el Consejo de Gabi

nete (o sea la reuni6n del Presidente, Vicepresidentes y mi-

nistros del t:E' -rada, art. 194 const:.}, con aprobación del or·g~ 

no Legislativo, -;<Jr un período de diez años Cart. 200 const.l 
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En Perú se cr:cuc.ntra el lTurado Nacional de I:lecci2.. 

nes, a quien le 11 compete. conocer las materias relativas al e

jercicio d~l derecho del sufragio, la validez o nulidad de las 

elecciones, la proclamaci6n de los elegidos, la expedici6n de 

credenciales, los procedimientos electorales y las dem~s señ~ 

ladas en la ley" C.art. 2 8 6 const. J. Dicho Jurado se conforma 

con un miembro elegido por la Corte Suprema de Justicia de e~ 

tre sus magistrados jubilados o suplentes, el que presidirá -

el Jurado; un miembro elegido por la Federación Nacional de -

Colegios de Abogados del Perú; otro por el Colegio de Aboga-

dos de Lima; uno por los Decanos de las Facultades de Derecho 

de las universidades nacionales y tres elegidos por sorteo de 

entre os ciudadanos propuestos por los Jurados regionales del 

Norte, Centro y Sur de la República. Cada titular tendrá su 

suplente (art. 287 const.). 

Los requisitos para ser miembro d~l Jurado son los 

mismos que para ser Senador, el cargo es incompatible con 

cualquier otra función pública, y no pueden ser miembros del 

Tribunal los candidatos a cargos de elecci6n popular ni los -

directivos de partidos políticos, o que hayan desempeñado, -

ca~ carácter de dirigentes nacionales en los seis años ante-

rieres, puestos de directivos en partidos políticos (at't. 288 

const. l. 

Este Jurado es aut6nomo, ap~ecia los heclios con 

criterio de conciencia y resuelve conforme a derecho' Cart,. 2.8!1 
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const.). 

El Jurado podr& declarar la n~lidad del proceso e

lectoral nacional cuando los sufragios err.itidos, en sus dos -

terceras partes, sean nulos o en blanco, o cuando se anulen -

los procesos electorales en una o más cir~unscripciones que -

en conjunto representen a un tercio de la votaci6n nacional -

vilida Cart. 290 const.). 

Este Jurado, a su vez, podrá declarar la nulid~d -

de una determinada circ•Jnscripci6n electoral, en instancia de 

apelación definitiva, cuando haya graves irregularidades en -

el proceso electoral suficientes para 1~odificar los rcSlJlta-

dos de la elección, o cuando se compruebe que los votes emit~ 

dos sean blancos o nulos en sus dos terceras partes Cart. 292 

const. ), 

El Jurado Nacional de Elecciones dictar~ ínstrucci~ 

nes que tender&n a mantener el orden y libertad electorales, -

que serán obligatorias para las Fuerzas Armadas y Policiales -

Cart. 293 const.l. 

Por Últim~, ¿cuáles son los requisitos para ser Se

nador? El art!culo 171 de la Constituci6n peruana indica q1Je 

son el de ser peruano de nacimiento, gozar de derecho del su-

fragio y tener 35 años de edad. 
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En la República Orient:al del Uruguay se creó u.~'3. Ce~ 

te Electoral que conoce todo lo relacionado con actos y proce-

dimientos electorales; ejerce la superintendencia directiva, e~ 

rreccional y consultiva sobre los Órganos electoralesi decide -

en Última instancia sobre las apelaciones y reclamaciones que -

se den, y es juez de las elecciones en todos los cargos electi

vos, de los actos de plebiscito y de refer&ndum (art. 322 constl 

Esta Corte se compondrá de nueve titulares y un n6-

reer0 doble de suplentes; cinco titulares y dos •Suplentes serán 

designados por las dos terceras partes de los votos de la Asa!!!_ 

ble a General (formada por la reunión de ambas Cámaras), 11 de- -

bienqo (éstos) s·er ciudadanos que, por su posición en la esce

na política, sean garantía de imparcialidad 11
• Los otros cua-

tro titulares, representantes de los partidos políticos, se e

legirán por un sistema de doble voto simultáneo, correspondié~ 

dele dos a la lista mayoritaria del lema más votado y dos a la 

lista mayoritaria del lema que le siga en la votación (art. 

324 const.). Los miembros de dicha Corte no podrán ser candi

datos a cargos de elección ·popular, a menos que renuncien a -

sus puestos 6 meses antes de la elección respectiva (art. 325 

const. l. 

Las resoluciones de la Corte se toman por mayoría -

de votos, debiendo encontrarse entre los votos favorables los 

de 3 de los cinco miembros nombrados por los dos tercios de v2 

tos de la Asamblea General; entre sus resoluciones más :Lmpor-

tantes se halla la de anula:r total o parcialmente und elección 
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y para esto se necesita el voto de seis de sus miembros, de -

los cuales 3 deberán de ser de los miembros elegidos por el -

voto de las dos terceras partes de la Asamblea· Car''s, 326 y -

327 consts.). (65). 

De la información previa, se pueden obte.ner, de e~ 

da uno de los organismo jurisdiccio-electorales que.en Améri

ca Latina existen, los siguientes indicadores procesales': 

al El promedio de miembros con que cuenta cada Tri 

bunal electoral, incluyendo a los propietarios y suplentes, -

es de alrededor de 10 (en el caso de Honduras se incluyen só

lo a los dos miembros que nombra el Presidente, vía propuesta 

de la Corte, porque los demás miembros son propuestos por los 

partidos, cuyo número varía). 

Si tomamos como Índice de error el de a .. 2 (o sea -

un 20%t, se puede pensar que para el buen funcionamiento de -

un Tribunal de esta especie, el número adecuado de magistra-

dos deberá fluctuer entre los B y los 12 miembros, por lo 

que si esa cantidad es menor a B, ese Tribunal se hallaría en 

peligro de ser avasallado por su abundante y trascendente car 

ga de trabajo, ahora que si se excede de los 12, dicho Tribu

nal habrá iniciado, con el pie derecho 1 el camino del no re-

torno, que. es el de la bupocra.tiz~oión, 

Aqu~ en México nuestpo Tribunal, compuesto por 9 -
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magistrados, evidencia su anhe.lo de inseJ;'tarse. en los cauces 

de la lógica funcional electoral, por lo que dicho número es

tá dentro de las variables promedio. 

b) En lo tocante al espinoso tema de cua.les son -

los 6rganos facultados para participar en el nombramiento y/o 

proposición de los magistrados electorales, se desprenden los 

indicadores siguientes: 

En un 75\ de ellos, la Corte Suprema, o sea el ór

gano jurisdiccional de más alto rango en cada uno de eGos pa

íses, tiene intervención ya sea en el nombramiento o en la -

proposición de dichos magistrados. Esto Último admite varia~ 

tes, así, en Costa Rica el 100\ de los magistrados son nombr~ 

dos por la Corte; en Chile, el 80% de ellos son nombrados por 

la Corte; en el Ecuador, la Corte Suprema participa proponie!! 

do al 28% de los miembros de su Tribunal Supremo Electoral; -

en Honduras, la Corte Suprema participa proponiendo a los dos 

únicos miembros ex oficio con que cuenta el Tribunal Nacional 

de Elecciones; en Panamá, la Corte Suprema participa con el -

nombramiento del 33% de los miembros del Tribunal Electoral¡ 

y por último, en el Perú, la Corte Suprema nombra a uno de -

los cinco miembros del Jurado Nacional de Elecciones C.un 20%). 

En el 50% de esos Tribunales, el 6rgano Legislati

vo tiene participación en el nombramiento de los mAgistrados 

electo1~ales en las siguientes proporciones: en. e.l" Ecuador, el 
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órgano legislativo nombra al 100\ de dichos magistrados, pero 

no participa en su proposición; en Nicaragua y en el Uruguay 1 

sus respectivas Asambleas legislativas nombran y designan a -

la totalidad de sus magistrados electoralesi y en Panamá, el 

Órgano legislativo participa nombrando a una tercera parte de 

los miembros del Tribunal ElectorBl. 

Por lo que toca a la participación del Ejecutivo, 

nos encontramos que esto ocurre en el soi de los casos y con 

las siguientes variantes: en Ecuador, el Pt"esidente participa 

proponiendo a dos de los cinco miembros que componen al Trib~ 

nal Supremo Electoral; en Honduras, es el Ejecutivo quien o-

ficialrnente nombra a los dos magistrados permanentes de su -

Tribunal; en Nicaragua, la totalidad de los mar;istrudos son -

propuestos por el Ejecutivo; mientras que en Panamá, el Ejec~ 

tivo participa can el nombramiento de una tercera parte de los 

miembros del Tribunal Electoral. 

Por otro lado, en lo referente a la participación 

de los partidos políticos en el nombramiento y/o desienación 

de los magistrados electorales, ésta tan sólo se da en 25% -

de los casos: en Honduras, cada partido con registro oficial 

tiene el derecho de nombrar a dos magistrados, uno propieta

rio y otro suplente; en Uruguay, los partidos pueden partici 

par proponiendo a 4 _de los 9 m~gistrados titulares. a través 

de un sistema de voto múltiple por lista. 
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Como caso digno de J:lención está el peruano, en el -

que organismos no oficiales tienen una gran participación en -

el nombramiento de los magistrados electorales, encontrando e~ 

tre dichos organismos a universidades y colegios de abogados, 

De la información precedente, se dest~ca la muy im

portante participación en el nombramiento ylo proposición de -

magistrados que tienen las Cortes Supremas en algunos pa!ses, 

el 75\ de ellos, aspecto congruente y loable, porque como en -

todo país medianamente civilizado se sabe, la justicia electo

ral es tan sólo un aspecto de la función jurisdiccional, por 

lo que es muy importante la participación del sector encargado 

ni más ni menos, que de impartir la justiciae 

Por otro lado, es digna de mención la. p~rticipación 

que tienen los otros dos poderes, el Ejecutivo (50%) y el Le-

. fislativo (50%), con lo cual se evidencia la bGsqucda de con-

troles interorgánicos que intentan alcanzar estadios que gara~ 

tic en la mayor limpieza en la Última, y más trascendente, eta

pa de todo procedimiento electoral. 

Por lo que toca a nuestro país, el Legislativo tie

ne el 100\ de los nor.ibramic.ntos de los magistradoG ele.cloralc!:: 

y sus decisiones son tomadas con base en las exclusivas pro- -

puestas hechas por los partidos pol5ticos, Si a lo anterior -

le añadimos que la paJ't:icipaci6n del E.jecutivo es nula y que -

nos desarrollamos en el ámbito de la pseudo División de loa -· 
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Poderes· (.tanto teórica como fácticarnen.te t, cqn lo cual. la par

ticipación del poder Judicial es punto menos que imposihle 1 se 

concluye que la cuestión del nomhramiento de las magistrados -

queda circunscrita al ámbito palitico-legislativa. 

Con esto, la cuestión se desvincula totalmente de -

la esfera jurídica, y sobre todo jurídica-procesal, por lo que 

todo se resume en conocer cuál es el partido mayoritaria en el 

Congreso de la Unión al momento de hacer las designaciones, 

cuáles son sus candidatos y a qué candidatos de otros partidos 

estS dispuesto a apoyar. As5, el cierre de un círculo vicioso 

se consuma. 

Para salir de este estado de involución jurídico -

procesal, sería recomendable atender al sistema ecuatoriano, -

en donde si bien es cierto que los nombramientos los realiza -

formalmente el Legislativo, las tP.rnas de por lo menos 4 de -

los 7 candidatos a magistrados electorales son realizadas por 

la Corte y el Ejecutivo, con lo cual se produce un equilibrio 

mucho mayor al existente en los sistemas de exclusividad legi§_ 

lativa, como son los casos de Nicaragua, Uruguay o México. 

e) En lo relativo a los requisitos exigidos a los -

magistt'ados e.le.ctorales, los indicadores nos muestran lo s·i- -

guiente:: contrariamente a lo CX"'eido, en &Ólo el 3_7't de los ca

sos es exigido el requisito de ser abogado de pr,ofesion ,. ha- -

hiendo casos -como el nicaraguense- en que este :N?.quisito t~~ 
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nico personal no es exigido en manera alguna, llegando a si-

tuaciones de extrema vaguedad e impresicÍ:6n c·omo en el Uru- -

guay, en donde se expresa que deben ser elegidos, pi>ra el car_ 

go de magistrados electorales, ciudadanos que "por su posi- -

ción en la escena política, sean garantía de imparcialidad" -

(¡¿¡;??¡). 

Otro de los requisitos que destacan es el de la -

exigencia de no ocupar cargos en la administración pública, 

en los niveles directivos de los partidos políticos y en no -

ser candidatos a cargos de elección popular (62\l. Este re-

quisito, interpretado a contrario sensu, nos muestra como se 

ha superado la vieja idea consistente en desconfiar de los m~ 

gistrados electorales militantes en algún partido, creencia -

ésta Gltima de una irrealidad pasmosa. 

Con este avance sustancial, se destruye el mito 

del juzgador químicamente apolítico, el que como se sabrá, es 

humanamente inexistente, y menos aún en la materia electoral. 

Con referencia al caso México, los requisitos con

tenidos en el artículo 335 del C6digo Electoral son de una -

congruencia y realidad bastante plausibles con nuestra histo

ria y quehacer políticos, destacando el requisito de tener·-

grado en Derecho, con lo que se da un mayor é.nfasis al carác

ter técnico de ·1a materia, a ·la que no cualquie:r;- pers.ona, por 

muy culta y versada que fue:r;>e, puede tener un fácil acces·o. 
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Quizás, el ~nico punto a discusión se~ el de las -

dos Últimas fracciones del artículo mencionado, que impiden -

el nombramiento a personas que hayan ocupado algún cargo de -

elección popular o que hayan sido dirigentes, a nivel nacio-

nal o estatal, de algún partido, A mi modo de ver, estas dos 

fracciones deberían de matizarse por ser contrarias a la cre

ciente politización de nuestra sociedad, tomando como ejemplo 

al Perú, en donde no se permite ocupar el cargo de magistrado 

electoral a personas que hayan sido dirigentes nacionales de 

algún partido político dentro de los seis Últimos años al de 

la elección de magistrados. 

Por Último, y con referencia al número de años que 

un magistrado ocupa en su encargo, el promedio mostrado en -

las variables anteriores es de 6.5 años, cifra a la que nues

tra legislaci6n se acerca con 6, que es el resultado de sumar 

dos períodos electorales ordinarios, que como se sabe son ca

da 3 años. Pues bien, para evitar toda clase de sospechas y 

malos pensamientos con el hecho de comparar el número de años 

que dura el Ejecutivo en México, que son 6, con los afias que 

durará en su encargo el ~agistrado electoral, sería muy salu

dable el aumentar el número de años del enCargo de los magis

trados, por decir algo a B, cifra par intermedia entre dos 

sexenios presidencia.les. 1 buscando además un procedimic.nto de 

renovación, por decir algo cada años 1 dP la tercera p,:irte -

de los 1!'agi;trados, con lo cual no sólo se re.fo¡--z,1ria su q•..1ch~ 

cer, sino ta.ffib.fén la confianza de. la ciudadan!.a y de los parti 

dos. 
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CAPITULO Y 

ASPECTOS PROCESALES EN EL CONTENCIOSO 
ELECTORAL MEXICANO 

(LEGISLACION ELECTORAL DE 1990) 

11 Garcin 
¿Usted no tiene miedo? 

Inés 
¿Para qué? El miedo era oportuno antes, cuando 

aún conservábamos esperanza.º 

Jean Paul Sartre 
CA puerta cerrada.) 



CAPITULO V 

ASPECTOS PROCESALES EN EL CONTENCIOSO 

ELECTORAL MEXICANO 

(LEGISLACION ELECTORAL DE 19S0l 

5.1 Introducci6n 

5,1.1 Reformas constitucionales en materia electoral 

Con motivo de la interminable serie de problemas sur

gidos en las Últimas elecciones federales, las de julio de 1988, -

la opini6n pública, la sociedad civil y las autoridades concluye-

ron, unánimemente, en la necesidad de iniciar una gran reforma en 

materia electorai federal que no s6lo mejorara los procesos elect~ 

rales, sino que además redujera, significativamente, las dudas que 

sobre ellos pudieran recaer. 

Así las cosas, el día 13 de enero de 1989 se public6 

en el Diario Oficial un acuerdo en el que la Comisi6n Federal Ele~ 

toral establecía un Foro Nacional de Consulta Pública sobre Refor

ma Electoral; ese Foro Nacional seria organiZado por una Comisi6n 

Especial que tendría a su cargo la responsabilidad de convocar a -

los ciudadanos, partidos políticoc, organizaciones sociales e ins

tituciones académicas a expresar sus opiniones y propuestas. Di-

cha Comisi6n se constituy6 por nueve miembros de la Comisi6n Fede

ral Electora! que fueron el comisionado del Poder Ejecutivo (quien 

la presidi6l, los comisionados de las Cámaras de Diputados y Sena-
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dores y un comisionado por cada partido politice, Para llevar a -

cabo su cometido, esa Comisi6n Especial decidi6 determinar, vía 

consenso, quién o quiénes serían los ciudadanos, organizac~ones e 

instituciones académicas invitados a expresar sus.opiniones a las 

diferentes audiencias públicas que se llevarían al efecto. 

Esas audiencias proporcionaron m~teri·a1 suf~ci'ente P!.. 

ra poder realizar una primera reforma electoral, que seria de ni~~ 

vel constitucional. Para tal efecto, en el mes de septiembre de ~ 

1989 se integr6 una subcomisi6n en la Cámara de Diputados que ten

dría a su cargo determinar y clasificar aquellas materias de carás 

ter estricatamente electoral, para que una vez que hubieran sido -

determinadas, se pudiera proceder al estudio y examen de las dis-~ 

tintas iniciativas de reformas constitucionales presentadas por -

los partidos para ventilarse en ese período, que por cierto tuvo -

el carácter de extraordinario. Las materias que se consideraron ~ 

de naturaleza estrictamente electoral fueron ocho, que fueron las 

de Organismos electorales, Clasificaci6n y contencioso electoral•. 

Der-echoG polS.ticos y responsabilidades, integraci6n y funcionamien, 

to de la Cámara de Diputados, Integraci6n y funcionamiento de la -

Cámara de Senadores, Partidos Politices y Distrito Federal o Esta

do de Anáhuac. 

De entre las iniciativas presentadas, destacan las de 

los Par'tidos Acci6n llacional y Revolucionario lnsti tucional ¡ el 

primero de ellos present6, en materia de contencioso electoral~ 

una iniciativa de fecha 21 de diciembre de .19.88, en la que propuso 
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adicionar con dos párrafos al artículo 41 constitucional, reubica!!_ 

do en él al párrafo cuarto del artículo 60. Además, propuso que 

un Tribunal Federal de Elecciones controlase la legalidad de todo 

el procedimiento electoral y calificara la~ elecciones de diputa-~ 

dos y senadores; el establecimiento en ley de un sistema de medios 

de impugnaci6n, sanciones y responsabilidades; el acéeso a cual- ~ 

quier documentación electoral por el Tribunal y los colegios elec

torales en la etapa de calificación de elecciones; y la oBligación 

de publicitar el proceso en todas sus etapas. En lo referente al 

Tribunal, propuso que éste se integrara por· insaculaci8n de sus 

miembros, los que durarían en su encargo 6 años, pudiendo ser rat.!_ 

ficados; asimismo, dicho partido propuso también que en la califi

cación de la elección presidencial, la Cámara de Diputados, erigi

da en Colegio Electoral, considerara las resoluciones pronunciadas 

por el TriBunal en cuestión. Por otra parte, y por virtud de una i 
niciativa presentada el día 24 de mayo de 1989, este Partido tam-

bién propuso reformas al artículo 94 constitucional, con el propó

sito de que el Tribunal Federal de Elecciones formara parte del P~ 

der Judicial Federal. 

A su vez, el Revolucionario Institucional presentó.u

na iniciativa de fecha 14 de agosto de 1989. por la cual propuso, -

en materia de contencioso electoral, reformas y adiciones a los a~ 

ticulos 41, 60 y base tercera de la fracción VI del 73 constituci~ 

nales. Entre los puntos que propuso este Partido se hallan los si 
guientes: se refrenda la existencia de un sistema de medios de im

pugnación que den certeza y definitividad a las distintas etapas -
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del proceso electoral; se precisó que esos medios serían resueltos 

por un organismo electoral y por un tribunal que funcionarfa en S2. 

las regionales y resolvería en una sola instancia¡ ese tribunal, ~ 

para un mejor funcionamiento, se integraría con magistrados y jue~ 

ces instructores independientes y responsables s6lo ante la ley; • 

y por último, se indicaba que las resoluciones de dicho tribunal -

serían definitivas e inatacables. Con respecto al sistema de ca

lificación de elecciones, la iniciativa priísta propon.ia conservar 

el sistema de la autocalificaci6n, sin embargo, se precisaba en e

lla que las resoluciones dictadas por el tribunal, con posteriori

dad a la jornada electoral, s6lo podrían ser modificadas por los 

colegios electorales respectivos, mediante una mayoría e hipótesis 

previamente determinadas. Con respecto a los colegios electora~ ~ 

les, se propuso que el de la Cámara de Diputados funcionara con un 

número menor de miembros, que se fijaría en una cifra de cien rnie~ 

Oros. 

Del examen que se hizo de las diferentes iniciativas, 

la Subcomisi6n encontr6, en la materia que nos corresponde, ocho -

puntos de coincidencia que constituyeron, a la larga, la base del 

dicta,men de la iniciativa de reformas. Est¿¡s eche coinciJt::nclas -

fueron: la existencia de un tribunal federal ~on suficiente compe

tencia y atribuciones; que ese tribunal actuara en salas regiona-

les con la participaci6n de jueces instructores; que las resoluci~ 

nes del tribunal fueran obligatorias y vinculantes¡ que 16 ~alifi 

caci6n electoral fuera del tipo jurídico-política; la exiscencia -

de medios de impugnaci'6n administrativos y jurisdiccionales para -
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las diferentes etapas del proceso electoral; la existencia del 

principio de definitividad en las etapas de ese proceso; el impe-

rio del derecho en los procesos electorales; y el dictamen inmedi~ 

to por el 6rgano calificador de aquellas constancias que no hubie

sen sido impugnadas. 

Pese a lo anterior, se tiene conocimiento de que en· .... 

el seno de la Subcomisi6n prcvaleci6 una diferencia fundamental en 

cuanto a la calificaci6n final de las elecciones, ya que por un l~ 

do se hallaban los que pretendían introducir la Heterocalificaci6n 

vía tribunal electoral, y por el otro los que sostenían el princi

pio de la autocalificaci6n. Con respecto a esto Último, la Subco

misi6n decidi6 concluir esta cuestión mediante el establecimiento 

de un sistema de.recursos, conocidos por un organismo electoral y 

un tribunal, que darían definitividad a cada una de las diferentes 

etapas del proceso electoral, En relaci6n con el tribunal, se d~ 

termin6 que sus ~esoluciones únicamente podrian ser revisadas y m~ 

dificadas por las dos terceras partes de los miembros de los cole

gios electorales, cuesti6n ésta que originó posturas claramente p~ 

·1arizadas. También se hizo menci6n de que para un mejor funciona

miento del tribunal, se requeriría de la pr~sencia y actuaci6n de 

jueces instructores encargados de recibir y desahogar las puebas -

presentadas, integrar los expedientes y poner los asuntos en esta~ 

do de resoluci6n. 

•Bajo estos supuestos, se consider6 que el sistema de 

impugnaci6n y el tribunal ideados tendrían la funci6n de ser los -
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garantes de que todo acto o resoluci6n electorales estuvieren ape~ 

gados a Derecho. Por último, se coincidi6 en que de prevalecer el 

sistema de autocalificaci6n, los colegios electorales se integra~~ 

rían con un nGmero menor de miembros. 

Como resultado de los diferentes análisis y reuntones 

que llevó a cabo la Subcomisi6n encargada, ésta propuso a la cons_t 

deración de la Cámara baja, el día 16 de octubre de 1989 1 un pro~~ 

yecto de Decreto por el que se reformaban y adicionaban los artÍcl!_ 

los',50, 35 fracción III, 36 fracción I, 41, 54, 60. y 73 fracción ~ 

VI, base tercera, de la Constitución Federal (1 L Por lo que toca 

a la materia que nos interesa, los artículos 41 y 60 constitucion~ 

les quedaron de la siguiente manera: 

"Artículo 41 ... 

Los partidos .. , 

Los partidos,,, 

Los partidos .•• 

En los procesos ••• 

Los partidos •.. 

La organización.,, 

El organismo,,, 

El o~ganismo.,. 

La ley establecerá un sistema de medios de impugna~~ 

ción de los que conocerán el organismo públtco y un ~ 

tribunal autónomo, que será órgano jurisd~ccional en 

matepia electoral, Dicho sistema dará def;i:nitividad 

a las distintas etapas de los procesos erectora.les y 
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garantizará que los actos y resoluciones electorales 1 

se sujeten invariablemente al principio de legalidad, 

El tribunal electoral tendrá la competencia y. organi

zaci6n que determine la ley¡ funcionará en pleno o s~ 

las regionales, resolverá en una sola instancia y sus 

sesiones será públicas. Los poderes Leg~slativo y Ej~ 

cutivo garantizarán sÚ debida integraci5n, Contra sus 

resoluciones no procederá juicio ni recurso alguno, -

pero aquéllas que se dicten con posterioridad a la -

jornada electoral, s6lo podrán ser revisadas y en su 

caso modificadas por los colegios electorales en los 

términos de los artíaulos 6U y 7~, fracci6n I, de es

ta Constituci6n. Para el ejercicio de sus funciones, 

contará con cuerpos de magistrados y jueces instructo 

res, los cuales serán independientes y responderán s~ 

lo al mandato de la ley·. 

Los consejeros magistrados y los magistrados del tri

bunal deberán satisfacer los requisitos que seftale la 

ley, que no podrán ser menores a los que señala esta 

Constituci6n para ser ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n. Serán electos por el voto de -

las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara de Diputados, de entre los propuestos por -

el Ejecutivo Federal. Si dicha mayoría no se lograra 

en la primera votaci6n, se procederá a insacular de -

los candidatos propuestos, el número que corresponda 

de consejeros magistrados y magistrados del tr~bunal, 
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La ley señalará las reglas y el procedimiento corres

pondientes." 

"Artículo 60. Cada Cámara calificará, a través de un 

colegio electoral, la elegibilidad y la conformidad -

a la ley de las constancias de mayoría o de asigna- -

ci6n proporcional, a fin de declarar, cuando proceda, 

la validez de la elecci6n de sus miembros. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se in

tegrará por 100 presuntos diputados propietarios nom

brados por los partidos políticos, en la proporci6n -

que les corresponda respecto del total de las consta~ 

cias otorgadas en la elecci6n de que se trate, El Co

legio Electoral de la Cámara de Senadores se integra

rá, ·tanto con los presuntos senadores que hubieren o,!?. 

tenido la declaración de la legislatura de cada esta

do y de la Comisión Permanente del Congreso de la U-·

ni6n, en caso del Distrito Federal, como con los sen~ 

doX"es de la anterior legislatura que continua.rán en -

el ejercicio de su encargo. 

Las constancias otorgadas a presuntos legisladores e~ 

ya elección no haya, sido impugnada ante el tribunal, 

serán dictaminadas y sometidas desde Juego ~ los co]~ 

gios electorales, para que sean aprobadas en r.us tér

minos, salvo c:iue existiesen hechos supervt:~nierrt es que 

•obliguen a su revisión por el colegio electoral co~ -

rrespondiente. 
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Las resoluciones del tribunal electoral serán obliga

torias y s6lo podrán ser modificadas o revocadas por 

los colegios electorales mediante el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, cuando de 

su revisi6n se deduzca que existan violaciones a las 

reglas en materia de admisión y valoraci6n de pruebas 

y en la motivaci6n del fallo, o cuando éste sea con-~ 

trario a derecho." 

Por todo lo anteriormente expuesto, deducimos que: 

- el principio de la autocalificaci6n perm11nece¡ sin 

embargo, la determinaci6n de que las resoluciones del Tribunal E-

lectoral serán definitivas e inatacables, y de que éstas s6lo po-

drán ser modificadas y revocadas por los respectivos colegios eles 

torales tomando en cuenta una serie de reglas especiales para ello; 

nos permiten adelantar la existencia de un sistema de calificaci6n 

de elecciones mixto; 

- la aplicaci6n de postulados técnico-jurídicos en la 

concepci6n del nuevo Tribunal hizo que éste superara, por mucho, -

a la del primer Tribunal creado en 1986-87, que tenía una compete~ 

cia, facultades y medios muy raquíticos y poco jurídicos¡ 

- se insiste y persiste en no co:isidcrar al poder J-u

dicial, y sobre todo a la Suprema Corte de Justicia, para conocer 

de la materia electoral; y 

- se insiste y persiste en considerar a la Oivisi6n -

de los Poderes, aunque sólo sea formalmente, comq una decisi6n fu~ 

damental de nuestro Estado. 
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5.1.2 Antecedentes de la nueva legislación elector~! 

Por virtud de un acuerdo firmado el día 2 B de dic.iem~ 

bre de l989 por los coordinadores de los diferentes grupos parla-

meptarios de la Cámara baja, se determinó formar una Comisí6n Esp~ 

cial Pluripartidista que tendria la finalidad de conocer Y· exami-

nar las diferentes propuestas que, sobre legislación federal elec~ 

toral ordinaria, habrían de reglamentar las reformas constitucio~ 

nales aprobadas, y que fueron publicadas el <lía G de abril de 1990 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Esta Comisión, que se dividi6 y organiz6 en dos sube~ 

misiones, trabajó sobre las siguientes materias: Derechos y oblig~ 

cienes de los ciudadanos en materia electoral; organizaciones polf. 

ticas y partidos politices; Registro Nacional de Ciudadanos; Orga~ 

nización electoral; Procedimientos electorales; Escrutinios y cóm

putos; Contencioso electoral; Jurisdicción y Tribunal electorales; 

y Nulidades y sanciones. 

Con fecha 23 de mayo <le 1990, y dentro del segundo p~ 

riodo ordinario de sesiones del segundo año de la LIV Legislatura, 

la Comisi6n de Gobierno y Puntos Constitucionales determin6 el mé

tcdo y procedimiento a seguir para el examen y estudio de las pro

puestas presentadas p0P los diferentes partidos. Para esta tarea, 

así como para la de elaborar el anteproyecto de dictamen respecti

vo, se creó una subcomisión encargada de esos trabajos. La subco

misión inició sus labores el día 28 de mayo, sesionando los días -
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lunes, miércoles y jueves hasta el 30 de junio; dichos trabajos, 

se llevaron a cabo en un ambiente de "pluralidad 11 , en el que los .,.. 

representantes de cada uno de los partidos presentaron, librernen~~ 

te, sus argumentos sobre las iniciativas puestas a su considera~ ~ 

ción. En una primera etapa, esta subcomisión decidi6 realizar sus 

análisis siguiendo el orden de los diferentes Libros que componian 

al entonces Código Electoral vigente (o sea del de 1987)~, para pos 

teriormente centrarse en el análisis y examen de la iniciativa pr~ 

sentada por el Partido Revolucionario Institucional, a la que se -

le fueron haciendo observaciones y modificaciones. 

Las deliberaciones sobre el nuevo Tribunal Electoral 

se llevaron a cabo considerando las nuevas bases constitucionales 

establecidas, y por principio, se decidió acerca de la convenien~

cia de cambiar su denominación por la de Tribunal Electoral. Por 

otro lado, también se determinó lo referente a su estructura y fu~ 

cicnamiento, así como su competencia para conocer de los recursos 

de apelaci6n e inconformidad, e igualmente para imponer sanciones 

administrativas a los partidos políticos que transgredieran las -

normas electorales. 

En lo referente a los medios de impugnación, se det'e!: 

minó abandonat' el sistema de remisión a códigos procesales, afir-

mándose la idea de que todo el procedimiento impugnativo electoral 

estuviera regulado por el propio Código respectivo¡ se decidió que 

los supuestos de nulidades se divideran en nulidades de casilla, -

de elecciones de diputados y senadores y de elección plurinominal; 
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se estuvo de acuerdo en que el Tribunal sería el único 6rgano com

petente para declarar las nulidades, salvo lo dispuesto por los c2 

legios Electorales; se determin6 suprimir la revocación; se discu

tió y debatió sobre la eliminación del escrito de protesta como r~ 

quisito de procedibilidad del recurso de inconformidad; se conclu

yó en la necesidad de admitir pruebas documentales privadas además 

de las pGblicas; y por Gltimo, se ajustaron todas las etapas del -

proceso electoral teniendo en consideraci6n al nuevo sistema de im 

pugnación electoral. 

En lo general, la iniciativa de Códieo electoral que 

presentó el P.R.I., y que sirvi6 de base para el análisis y examen 

de la subcomisi6n de Gobernací6n y Puntos Constitucionales, const~ 

baoriginalmente de 374 artículos, los cuales suf1"Íeron, como p!10-

ducto de estas deliberaciones, alrededor de 200 reformu::;, modific~ 

ciones y adiciones, 85 de ellas de mera técnica legislativa y era

matical. Estas reformus dieron por .t'esullct<lo un proyecto de C6di

go compuesto por 372 ol!'tÍculos, formados por 786 párrafos subdivi

didos, a su vez, en 921 incisos. 

5.2 La impugnación electoral 

5.2.1 Generalidades de los recursos electorales 

En el Libro Séptimo del C6digo Federal de Institu -

cienes y PI'ocedimientos Electorales, se halla regulado todo un .:un

plio y complejo sistema de medios de impugnación, sanr:io11Ps y ni.: Ji 
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dades que tienen por finalidad el sujetar y garantizar a todos los 

actos y resoluciones electorales al principio de legalidad (art, -

1.dl. 

A diferencia del anterior Código, que en su art~culo 

312 contenía una definición vaga de lo que son los recursos elect~ 

rales, el presente no contiene un artículo o párrafo similar, con

signando lisa y llanamente, en su Título Segundo Capítulo Primero, 

cuáles son los medios de impugnación electorales con que cuenta e~ 

ta legislación. Los recursos electorales con que cuentan los ciu~ 

dadanos y los partidos políticos están divididos en raz6n de dos -

períodos de ~iempo, que son lqs dos años anteriores al proceso e

lectoral y durante el mismo. Es el propio C6digo, en su artículo -

173.1, el que nos define qué es el proceso electoral: "Ll proceso 

electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constituci6n y 

este C6digo, realizados por las autoridades electorales, los par-

tidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto 

la renovaci6n peri6dica de los integrantes de los~~deres Legisla

tivo y Ejecutivo de la Uni6n.". El artículo si¡;uiente, el 17•1.1, 

nos indica que "El proceso ele<..:toral ordinario se inicia en el mes 

de enero del año-en que deban realizarse elecciones federales y -

concluye en el mes de noviembre del mismo año.". De esta divisi6n, 

únicamente de carácter temporal, depende qué 6rganos ser&.n los cv!!!_ 

petentes para conocer los recursos, puesto que según el artículo -

304. 2, "En los dos años anteriores al proceso electoral, los re cu!:_ 

sos de revisi-6n y apelaci6n se regirán por las reglas establecidas 

para el -proceso electoral." 
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Los recursos disponihles en la etapa previa al proce~ 

so electoral son: 

- el recurso de aclaraci8n; 

- el recurso de revisi6n; y 

- el recurso de apelación. 

Mientras que durante el proceso electoral, se estahl~ 

cen los siguientes recursos: 

- el recurso de revisi6n; 

- el recurso de apelación; y 

- el recurso de inconformidad, 

En lo referente a los órganos competentes para cono-

cer de los recursos, éstos son: en los dos años anteriores al pro

ceso electoral: 

- la Junta Ejecutiva Distrital, para el caso del re-

curso de aclaración (art. 29.4.1.a). El Vocal Secretario de dicha -

Junta será el encargado de sustanciar esta clase de recursos Carts, 

109.3 y 110.1.dt'; 

- la Junta Ejecutiva del Instituto que corresponda, -

por ser el órgano jerárquicamente superior inmediato al que dictó 

el acto o resolución impugnado, para el caso del recurso de reví-~ 

si6n C:art. 294.1.b; asimismo, se hallan relacionados cori esta com

petencia los articulas 86.1.j, 90.1.g, 99.3 y 100.1.e}; y 

- la Sala Central del T.f.E., para el caso de los re

cursos de apelación larts, 294.1.c y 299.3), 
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Durante el proceso electoral, los 6rganos competentes 

para conocer los recursos son: 

- el Consejo del Instituto jerárquicamente inmediato 

superior al que dict6 o realizó la resoluci6n o acto impugnado, p~ 

ra el caso del recurso de revisi6n (arts. 295,1.a y 300.1.a; asi-

mismo, esta competencia se relaciona con los artfculos 1as.1.h, ~~ 

107.2 y 116.1.jl; 

- la Sala Regional competente del T.F.E., para el ca

so de la resolución del recurso de apelaci6n (arts. 295.l.ó y 300. 

2); y 

- la Sala Regional competPnte del T.F.E,, en el caso 

del recurso de inconformidad C.arts. 295.1.c y 300..3) .. 

La intcrposici6n de estos recursos corresponde, ante 

todo, a los partidos políticos a través de sus representantes leg~ 

timos. La personalidad de estos representantes se· tendrá por acr~ 

ditada cuando estén registrados formalmente ante los Consejos del 

Instituto, para lo cual se acompañara copia del documento en que -

conste ese registro. También serán considerados como representantes 

legítimos de los partidos, los miembros de los Comités nacionales, 

estatales o municipales correspondientes a la cabecera distrital o 

su equivalente. En estos casos, a su primera promoción deberá aco~ 

pañarse el documento en que conste su designaci6n (art. 300.1.2 y 

.3). Los candidutos sí podrán participar en la interposición de 

los recursos, pero sólo en calidad de coadyuvantes del partido po

lítico al cual pertenezcan (.art. 295. 3). 
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La última parte del artículo 301.1 prescribe que "Los 

ciudadanos podrán interponer el de revisi6n o apelaci8n en los ca~ 

sos señalados en este Título. 11
, lo que significa, al relacionar e~ 

te artículo con los artículos 294.1.a, 295.2 y 301,1, que los ciu

dadanos están legitimados para interponer el recurso de aclaraci6n 

durante los dos años anteriores al proceso electoral, y los de ap~ 

lación y revisión durante ese proceso; por cierto, en este Qltimo 

caso los ciudadanos podrán interponer cualquiera de esos recursos 

sin importar que estén o no incluÍdos o excluídos, indebidamente, 

de la lista nominal de electores (art. 295.2). 

Una vez que se conoce quién o quiénes están legitima

dos para iniciar el trámite de algún recurso, se puede pasar a la 

determinación de' las partes en un procedimiento impugnativo clect~ 

ral. Según el artículo 312, las partes en un procedimiento impugn~ 

tivo en materia electoral son: 

- el actor, que será quién esté legitimado para ínter 

poner el recurso; 

- la autoridad, que será el órg.:tn..:. ócl Instituto que 

realiz6 el acto o dict6 la resoluci6n impugnada; y 

- el tercero interesado, que será el partido político 

que tenea un interés legítimo en la causa, derivado de un derecho 

incompatible con el pretendido por la parte actora (art. 312). 

En esta normatividad, se puede notar una fuerte influencia del juf_ 

cio de amparo. En el artículo 314 del Código de 87, anteccrlent1: (h:! 

este artículo, se consignaba la legitimaci6n para intcrµan~r los -

recursos a favor de los candidatos de los partidos, hi1>5tcsi~ Gsta 
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que en la actual legislación ni siquiera se previó, ya que ahora·~ 

simplemente se les consider6 como simples coadyuvantes de los par

tidos (art. 295.3), Esto debe considerarse como un atraso en la~ 

materia impugnativa electoral, debido a que además de la omisi6n -

de considerarlos como partes, reprobable en sí, nunca se tom6 en -

consideración la posibilidad de que un candidato, quien es la per~ 

sena que finalmente arriesta su prestigio y hasta su peculio, pu-~ 

diera defender sus propios logros, con lo cual se abre paso a la ~ 

posibilidad de que un partido político, considerado como una orga

nizaci6n, se superponga y aniquile a ese candidato, considerado e~ 

mo un individuo, en el caso de que decida no defender la eleccien 

de ese candidato suyo, o que incluso llegue, por qué no, hasta la 

transacción con respecto a ella, en claro detrimento de la persona 

e intereses de sU candidat6. 

Durante el proceso electoral, todos los días y horas 

serán hábiles; los plazos se computarán de momento a momento, y si 

están señalados por días, éstos se considerarán de 24 horas. El -

c6mputo de los plazos se hará a partir del día siguiente de aqu~l 

en que se hubiera notificado el acto o resoluci6n, excepto en el -

caso que señala el artículo 307 del C6digo. En ningún caso, la i~ 

terposici6n de los recursos suspenderá los efectos de los actos o 

resoluciones impugnados (arts. 297 y 2981. 

5.2.2 Los recursos electorales 

5.2.2.1 La Aclaraci6n 
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Este recurso, disponible e~ los dos aftas anteriores ~ 

al proceso electoral, lo podrán interponer los ciudadanos en contra 

de los actos de las oficinas municipales del Instituto (~l art~cu

lo 112 del Código las define), una vez que se ha agotado la insta!! 

cia regulada en el articulo 151 (correlativo del art, 156, 2 )., 

5.2.2.2 La Revisión 

Antes del proceso electoral, los partidos podrán in-

terponer este recurso en contra de actos o resoluciones de "los -

Consejos", Juntas y demás organismos distritales o locales del In~ 

tituto. 

En realidad, el legislador nunca debió utilizar la p~ 

labra "Consejos" (art. 294.l.b)., puesto que en esta etapa el único 

Consejo que se halla en funciones es el Consejo General, que es de 

carácter permanente, mientras que los otros Consejos, los locales 

y distritales, sólo funcionan durante el proceso electoral (véan

se les arts. 73, 78, 102 y 113). Además, y esto es lo más importa!!_ 

te, de relacionar el párrafo l.b con el 1.c del propio articulo --

294, se desprende que para impugnar actos o resoluciones del Cons~ 

jo General, corno órgano central del Instituto que es, se utilizará 

el recurso de apelaci6n y nunca el de revisi6n, y de esta forma, -

que es la correcta, es como realmente funcionaría la apelaci6n du

rante el proceso electoral (art. 295.1,b). En todo caso, y corno~ 

poyo del argumento arriba expresado, se encuentra el articulo 84,1 

. f, que dice que el Secretario del Consejo General "Recibirfál y -

dar(á) trámite ... a los recursos de apelación que se interpongan -
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en contra de los actos o resoluciones del Consejo to sea el Gene-~ 

ral), "· 

Durante el proceso electoral, este recurso servirá p~ 

ra objetar los actos o resoluciones de los distintos órganos elec

torales, que en este caso serán los Consejos locales y distritales 

y las oficinas municipales. 

5.2.2.3 La Apelaci6n 

Este recurso, en la primera etapa, sirve para impug-~ 

nar los actos o resoluciones de los 6rganos centrales del Institu

to (según el artículo 72, los 6rganos centrales del Instituto son 

el Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Dirección Gen~ 

ral) o las resoluciones recaídas a los recursos de revisi6n. Du-~ 

rante el proceso electoral, y específicamente en su etapa de pre~ 

ración de la elección (la cual transcurre desde la primera sesión 

que celebre el Consejo General durante la primera semana del mes -

de enero del año en que habrá elecciones, hasta antes de las 8:00 

A.M. del tercer domingo de agosto, día y hora en que inicidrá la ~ 

tapa de la jornad.a electoral; arts. 174.2.a y 174.3), este recurso 

se utilizará para impugnar las resoluciones recaídas a los recur-

sos de revisi6n o en contra de los actos o resoluciones del Cense~ 

jo General. 

5.2.2.4 La Inconformidad 
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Este recurso sirve para objetar los resultados de los 

c6mputos distritales o de entidad federativa por nulidad de la vo

tación emitida en una o varias casillas, o para solicitar la nuli~ 

dad de las elecciones de diputados o senadores o la nulidad de la 

votaci6n en una circunscripci6n plurinominal; sin embargo, de lo -

previsto en los artículos 300.3 y 303.1.a, también se concluye que 

este recurso sirve para impugnar los resultados contenidos en el -

acta de cómputo distrital para la elecci6n presidencial por nuli-

dad de votaci6n en una o varias casillas. 

Por Último, y con referencia al recurso de aclaración, 

que aparentemente es uno de los cuatro diferentes recursos electo~ 

rales previstos, habría que iniciar su análisis a partir del exa-

men del artículo' 1s1 (ya que en el artículo 29•1. l .a se hace roen- -

ción del mismo), el cual consigna en su párrafo cuarto que la res~ 

lución dictada por la oficina municipal respectiva se podrá recu-

rrir "ante el Consejo Distrital o Junta Distrital Ejecutiva, según 

sea el caso, mediante la interposici6n del recurso de revisión o -

aclaraci6n 11
, con lo que se deduce que el recurso de aclaración en 

realidad no es más que el recurso de revisión, pero con una denomi 

nación distinta por raz6n de una variable temporal. 

Lo correcto hubiera sido seguir el modelo previsto en 

el artículo 295.1.a, que engloba a todas las hipótesis en que se -

puede hacer uso del recurso de revisi6n durante la etapa del proc~ 

so electoral•y no dividir, arbitrariamente, un solo recurso en dos 

diferentes hip6tesis, como se ptev~e en el articulo 2S4.1 incisos 
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a y b; por si fuera poco, el artículo 294.2 consigna expresamente 

que para 11 la sustanciaci6n y resolución del recurso de aclaración 

sei:plicaran, en lo conducente, las reglas señaladas ... para el r~ 

curso de revisión.". Fuera de esto, la única diferencia que se -

consigna entre ambos recursos, arbitraria también, es que las re-

soluciones recaídas al recurso de aclaraci6n seran definitivas e 

inatacables Cirrecurribles; art. 294.1.a). 

5.2.3 De los términos para interponer los recursos 

Los recursos de revisi6n y apelación se deberán in-

terponer dentro de los 3 días contados a partir del día siguiente 

al en que se tenga conocimiento o se hubiese notificado el acto o 

resoluci6n impugnado (art. 302). 

En relación con el recurso de inconformidad, éste ad

mite las siguientes hip6tesis: dentro de los 3 días contados a pa~ 

tir del día siguiente al en que concluya la práctica del c6mputo -

distrital correspondiente, para objetar los resultados contenidos 

en el acta respectiva por nulidad de la votación en casilla para -

las elecciones de diputados de mayoría y presidente, o para solici 

tar la.nulidad de la elecci6n de un diputado de mayoría en un dis

trito electoral uninominal; dentro de los 3 días contados a partir 

del día siguiente de que concluyan los c6mputos de entidad federa

tiva, para impugnar los resultados consignados en el acta respecti 

va por nulidad de la votaci6n en una o varias casillas de uno o v~ 

rios distritos Y para solicitar la nulidad de la elección de un s~ 
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nador; y, dentro de los 3 días contados a partir del dia siguiente 

de que concluyan los cómputos de circunscripci6n plurinominal, pa

ra solicitar la nulidad de los resultados consignados en el acta -

respectiva, por haber mediado dolo o error en el cSmputo y esto -~ 

sea determinante para el resultado de la elecci6n de diputados por 

el principio de representación proporcional de esa circunscripción, 

Del análisis de este artículo, el 303, llama la aten

ción el vago uso que de las conjunciones ''y 11 y 11
0

1
' se hace en sus 

incisos a) y b) del párrafo 1; así, en el inciso al se indica que. 

el recurso de inconformidad se utilizará para objetar tanto los r~ 

sultados contenidos en el acta respectiva por nulidad de votación 

en casilla como, y aquí es donde aparece la letra 11
0

11
, para solici 

tar la nulidad de la elección de un diputado de mayoría. Esa 11 0 11 

nos indica que el recurso de inconformidad, en este caso, puede 

servir para impugnar, de las dos hipótesis previstas, a una o a ª!!!. 

bas. Sin embargo, en el inciso siguiente se indica que el recurso 

de inconformidad se utilizará para impugnar los resultados canten~ 

dos en el acta de entidad federativa por nulidad de votaci6n en u~ 

na o vari~s casillas de uno o varios distritos '1y 11
, aqui viene un 

posible problema, para solicitar la nulidad de la elecci6n de un -

senador, con lo que se concluye, gramaticalmente hablando, que en 

este caso el recurso de inconformidad se usa para impugnar las dos 

hip6tesis. 

Por otro lado, del examen hecho al inciso at del arti 

culo 303, de su relaci6n con los artículos 295.1,c y 300,3, y te--
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niendo también muy en cuenta que en los antecedentes al dictamen ~ 

del presente C6digo se precis6 que las nulidades, en lo tocante a 

la elección presidencial, sólo podr~an obtenerse mediante la irn~

pugnación de las votaciones recibidas en las casillas, se deduce ~ 

que no está contemplada, en esta legislaci6n electoral, alguna fi

gura impugnativa en especial, por lo menos una hipótesis del recu~ 

so de inconformidad, que tienda a impugnar, y en su caso obtener,~ 

la nulidad de la elección presidencial. En esos antecedentes se ~ 

precisaba que la calificaci6n de la elecci6n presidencial, en lo -

gneral, seguiría siendo competencia exclusiva de la Cámara de Dip~ 

tados, erigida en el Colegio Electoral respectivo (nrt. 74 fracci6n 

I constitucional). 

5.2.4Reglas de procedimiento 

Para poder interponer un recurso electoral, se obser·· 

varan los siguientes requisitos (nrt. 316 ).: 

- se presentarán por escrito; 

- se hará constar el nombre del actor y su domicilio 

para recibir notificaciones; si el promovente omite señalar ésto -

Último, se le notificará por estrados; 

- en caso de que el promovente no tenga acreditada la 

personalidad en el 6rgano del Instituto ante el qu~ actúa, acompa

ñara los documentos con los que la acredita; 

- hará mención expresa del acto o resolución impugna

dos y del 6rgano responsable del Instituto, así como los agravios 

que le causa Cla falta de éstos acarrearía la improcedencia del r!:_ 
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curso, art. 314.1.f}; 

- señalará los preceptos legales supuestamente viola

dos y una relación suscinta de los hechos; 

- la relaci6n de pruebas aportadas con su escrito, la 

mención de las que aportará dentro de los plazos legales y la soli 

citud de aquéllas que la Sala habrá de requerir, ésto siempre que 

el oferente justifique que las solicitó por escrito y no le fueron 

oportunamente entregadas; 

- todo escrito deberá estar firmado autógrafamente -

por quien promueve (la falta de este requisito acarrearía la impr~ 

cedencia del recurso, art. 314.1.a). 

Estos requisitos, salvo la expresión de los agravios 

que ahora sí se Consignan, eran iguales a los regulados en el arti 

culo 315 del Código de 87, 

Ahora bien, para el caso de que se interponga un re-

curso de inconformidad, se deberá señalar, además de lo anterior> 

lo siguiente: 

- el cómputo distrital, de entidad federativa o de -

circunscripción plurinominal que se impugna (véanse artículos 245, 

256 y 258); 

- la elección que se impugna; 

- la mención individualizada de las casillas cuya vo-

tación se solicita se anulen; y 

·- la relación que el recurso guarde con otras impugn~ 

cienes (para efectos de lo previsto en el artículo 332), 
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Para poder interponer el recurso de inconformidad en 
contra de los resultados consignados en el acta de escrutinio y 

cómputo de las mesas de casilla, se requiere de un requisito de 

procedencia·(con ló cual nuestra observaci6n ~echa al respecto, al 

estudiar la queja (supra 4.2.2.4) era correcta) denominado escrito 

de protesta, el cual deberá contener los siguientes requisitos Cs~ 

ñalados en el artículo 296): 

- el partido político que lo presenta; 

- la mesa directiva de casilla ante la que se presen~ 

ta; 

- la elección q11e s protesta; 

- la descripci6n suscinta de los hechos que se esti--

man violatorios de los preceptos legales que rigen el desarrollo -

de la jornada electoral; y 

- el nombre y firma y cargo partidario de quien lo --

presenta. 

Este escrito se deberá de presentar ante la mesa di-

rectiva de casilla al término del escrutinio y c6mputo (.relaciona

do con los arts. 123.1.d, 199.1.f, 200,1.d y 232.1.cl, o ante el -

Consejo Distrital correspondiente, dentro de los 3 días siguientes 

al de la elecci6n. En este Último caso, se deberá de identificar 

individualmente cada una de las casillas que se impugnan, cumplien 

do con señalar la elecci6n que se protesta y la descripci6n de los 

hechos supuestamente violatorios de preceptos legales que rigen el 

desarrollo dé la jornada electoral. 
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De la presentaci6n del escrito de protesta se deber~ 

razonar de recibido o acusar recibo de una copia del escrito Por ~ 

los funcionarios de la casilla o del Consejo ante el que se preseu 

t6. La eliminaci6n de este escrito de protesta, por lo que se ded~ 

ce de los escuetos e impreciso antecedentes del proyecto de ley, -

fue uno de los puntos más debatidos dentro de las discusiones que 

hubo alrededor del Libro Séptimo, y dichos debates concluyeron, c~ 

mo se sabe, a favor del grupo que defendía su inclus~ón. 

Cuando el supuesto de nulidad sea el consistente en -

entregar, sin causa justificada, el paquete que contenga los expe

dientes electorales al Consejo fuera de los plazos establecidos -

(art. 287.1.b), no se requerirá del escrito de protesta. 

Siguiendo con los requisitos previstos en el articulo 

316, el párrafo 3 indica que cuando· se omitan alguno o algunos de 

los requisitos señalados en los incisos c) al f) del párrafo 1 de 

dicho artículo, el órgano competente para conocer del recurso o el 

juez instructor requerirá, por estrados, al promovente para que lo 

Gubsanc en un plazo de 24 horas contadas a partir de que se fije -

en los estrados el requerimiento correspondiente, apercibido que -

de no hacerlo, se tendrá por no interpuesto el recurso. Del examen 

de estos requisjtos, se concluye que los requisitos previstos en -

los incisos a, by e del artículo 316.1 son requisitos de admisibi 

lidad, y su falta acarrea el tener al recurso por no interpuesto; 

por otro lado, la falta de alguno de los requisitos consignados en 

los incisos c, d, f y g acarreará la improcedencia del recurso, y 
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por lo tanto su desechamiento (arts. 314 y 316t¡ por Último, la ~~ 

falta de algún o algunos requisitos con que debe contar el escrito 

de protesta también acarreará su desechamiento por improcedente ~~ 

(art. 314.1.e). 

Todos los recursos de revisión, apelación e ~nconfor~ 

midad se interpondrán ante el 6rgano del Instituto que realiz6 el 

acto o dict6 la resolución recurrido, dentro de los plazos señala~ 

dos por este C6digo (relacionado con los arts. 84.1,f, 107,1,g, --

117.1.i, 253.1.a, 257,1.d y 261,1.cl. 

En los dos años anteriores al proceso electoral, los 

recursos de revisión y aclaraci6n se regirán por las reglas esta-~ 

blecidas para su trámite durante el proceso electoral (art, 304,2) 

Cada Órgano del Instituto que reciba un recurso, lo hará del inme

diato conocimiento público, mediante cédula fijada en los estrados. 

Dentro de las 48 horas siguientes a su fijaci6n, los representan-

tes de los partidos interesados podrán presentar los escritos que 

consideren pertinentes, Estos escritos deberán cumplir con los re

quisitos señalados en los incisos a al c y g del párrafo 1 del ar

tículo 316, y en ellos se deberá precisar el interés jurídico en -

que se fundan y las pretensiones concretas del promovente, Una 

vez cumplido con el plazo anterior, el 6rgano del Instituto que r~ 

cibi6 el recurso deberá hacer llegar al 6rgan~ competente para re

solver el recurso, órgano del propio Instituto o Sala del T,F.E,, 

dentro de las 24 horas siguientes, los siguientes documentos: 

- el escrito por el que se interpone¡ 
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- la copia del documento en el que conste el acto o• ~ 

resolución impugnado, o copias certificadas de las actas correspo~ 

dientes al expediente relativo al c6mputo distrital, de ent~dad o 

de circunscripción plurinominal de la elección impugnada C.para co.,.. 

nacer qué significa el término "expedienteº, véase el art1culo 231.¡ 

especialmente su párrafo 5); 

- las puebas aportadas; 

- los escritos de los terceros interesados¡ 

- un informe circunstanciado sobre el acto o resolu-.,.. 

ción impugnado, en el que además se indicará si el promovente tie

ne reconocida su personalidad ante el Órgano del Instituto; 

- en caso del recurso de inconformidad, los escritos 

de protesta; y 

los demás elementos que estime necesarios para la -

resolución (Este artículo, el 319, as más preciso que el anterior 

316 del C6digo de 87, con la novedad de que ya se señala un plzao 

para el envío de esta documentación}. 

Recibido un recurso de revisi6n por el Consejo Ca las 

Juntas según el período), el.Presidente lo turnará al secretario -

para que certifique que se cumpli6 con lo e"tablccido ~n los art1~ 

culos 302.1 (el término) y 316.1 \'.requisitos), Cn todo caso, se -

procederá conforme a lo previsto en la parte final del párrafo 3 -

del artículo 316 (requerimiento para subsanar la falta de algún "'!:. 

quisito). y 318, 2 (en realidad, esta actuaci6n nunca debió preverse, 

ya que de reiacionar este artículo con el 322,1, y de lo consienado 

en el propio párrafo 2 del 318, se desprende que de cumplirne con 
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este requerimiento se le estaria otorgando, por segunda vez, otra 

oportunidad a los terceros interesados de presentar escritos, Si ~ 

el recurso debe desecharse por notoriamente improcedente, o si se 

cumplió con todos los requisitos, el secretario procederá a formu~ 

lar el proyecto de resoluci6n, que será sometido al Consejo (o Ju~ 

ta) en la primera sesi6n que celebre después de su recepción, En ~ 

esa sesión deberá dictarse la resoluci6n, que será engrosada por·

el Secretario en los términos que determine el propio Consejo, 

Para el caso de que el órgano del Instituto ·remitente 

hubiera olvidado algún requisito, el secretario lo hará del inme--

diato conocimiento de su presidente para que éste, a su vez, re- ~ 

quiera la complementaci6n de los requisitos omitidos, procurando -

que todo esto se.resuelva dentro del término arriba seftalado (el -

párrafo 3 del articulo 320 indica "en el término del párrafo ante

rior", o sea el párrafo 2 del mismo artículo, aunque la duda con--

siste en que en el párrafo 2 no se señala ningún plazo; lo corree-

to hubiera sido decir que el subsanamiento de las omisiones se de

bería de llevar a cabo antes de la primera sesión que celebre el -

Consejo, después de la admisi6n del recursol. Si esto no se pudie

re, se resolverá con los elementos con que se cuenta a más tardar 

en la segunda sesi6n posterior a la recepción del recurso. 

Recibido un recurso de apelación por la Sala respect~ 

va, se seguirá en el procedimiento del articulo 320, El recurso de 

apelaci6n lo•sustanciará un juez instructor, quien integrará el e~ 

pediente y lo turnará al magistrado correspondiente, para que éste 
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presente et' proyecto de resoluci5n (se relaciona esto con el art, 

2 7 7 .1. a J. Es importante sef\alar que uno de los acuerdos a que se 

llegaron en las deliberaciones del proyecto de ley, fue la ae est! 

blecer un solo procedimiento para estos dos recursos, as1 como pa~ 

ra los 6rganos competentes de su resoluci6n, 

En lo referente al recurso de inconformidad, una vez 

recibido el expediente por la Sala competente, se turnará de inme~ 

diato al juez instructor, quien tendrá la obligaci6n de revisar -~ 

que reúna con los requisitos señalados en el Libro S~ptimo y cum-

plir con lo dispuesto por el artículo 316.3 (requerir, en su caso, 

·el subsanamiento. de los requisitos fal tantes l.. Para el caso de que 

el promovente haya indicado que presentará pruebas dentro del pla

zo de interposición del recurso, la admÍsión del anterior se rese~ 

vará hasta su presentaci6n o vencimiento del plazo (art. 322, 2 re

lacionado con el 329l Si de la revisi6n que hace el juez instruc-

tor se encuentra que el recurso encuadra en alguna causal de im~

procedencia, o que es "evidentemente frívolo" (¿qué es eso? l, sorn!::_ 

terá desde luego, a la consideraci6n de la Sala del Tribunal, el -

acuerdo para su desechamiento. Si el recurso cuenta con todos los 

requisitos, el juez instructor dictará el auto de admisi6n corres

pondiente, ordenando se fije copia del mismo en los estrados de la 

Sala (art. 322). 

El juez instructor realizará todos los actos y dili-

gencias necesarios para la sustanciaci6n de los expedientes ae los 

recursos de inconformidad, de manera que los ponga en estado de r~ 
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solución. Una vez sustanciado el expediente del recurso de incon-

formidad por el juez instructor, será turnado por el Presidente de 

la Sala al magistrado que corresponda, para que formule el proyec

to de dictamen (por qué mejor no se le denomina sentencial y lo s~ 

meta a la decisi6n del Pleno de esa Sala, 

En la sesi6n de resolución, que será pública, se dis

cutirán los asuntos en el orden que fueronl.istados Crelacionado ~ 

con el artículo 325), según el procedimiento siguiente~ 

- el magistrado ponente presentará el caso y el sent~ 

do de su resolución, señalando las consideraciones jur!dicas y los 

preceptos legales en que las funda; 

- los magistrados podrán discutir el proyecto en tur-

no; 

- cuando el presidente de la Sala lo considere sufi-

cientemente discutido, lo someterá a 'votación; y 

- los magistrados podrán presentar voto particular, -

el cual se agregará al expediente, 

En casos extraordinarios, la Sala podrá diferir la resoluci6n de -

un asunto listado. 

El presidente de la Sala tendrá la obligación de ord~ 

nar que se fijen en los estrados respectivos, por lo menos con 24 

horas de anticipación, la lista de asuntos que se verán en cada s~ 

sión. Las salas determinarán la hora y días de sus sesiones pÚbli-

cas. 
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En el diálogo procesal iniciado por las partes, a -

través de la demanda y su correspondiente contestaci6n, se dete~ 

minan a priori aquellas cuestiones sobre las cuales el juez, al 

final del juicio, decidirá. Para que la deciSión final surja con 

pleno fundamento jurídico, se requiere de una etapa intermedia -

entre ese diálogo inicial y la sentencia (2), etapa en la cual -

la denominada "res iudicanda" surge y florece en todo su esplen ... 

dor. 

Para que esta etapa cumpla con su finalidad, se re

quiere necesariamente del transcurso de un período determinado -

de tiempo, en el que se desarrollaran los diversos actos procedi 

mentales que ayudaran a definir a la res iudicanda; sin embargo, 

cuando se intent6 regular a esta etapa intermedia surgieron inn~ 

merables problemas relacionados con su duración y conclusión, -

Doctrinaria y fácticamente, no cabe duda de que el fin de la in~ 

trucci6n se dará cuando el diálogo entre las partes se haya ago

tado completamente;. a pesar de esto, la realidad originó una se

rie de problemas que derivaron en la creación del llamado 11 ius -

novorum", que es el derecho por el que se concede a las partes 

la posibilidad de aportar pruebas o razonamientos aún después de 

celebrada la tradicional audiencia (~). 

Dentro de la instrucción, considerada como la etapa 

intermedia de cualquier proceso tipo, se pueden dar, a su vez, -

una serie de•fases pensadas y estructuradas para que ésta cumpla 

correctamente no s61o con su fin, sino que además ayude a resol-
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ve?" una serie de cuestiones controvertidas rielacionc3:das con el .fo!!. 

do del negocio. 

En una instrucci6n modelo se dan tres etapas, que son 

la preparatoria, a través de la cual se continúa el diálogo ini- -

cial; una ~e tipo incidental, que sirve para sustancfar cuest~ones 

accesorias a la controversia; y una de tipo probatorio, que cumpl~ 

rá la tarea principal de la instrucci6n (4), Esta última fase es 

denominada por el gran Carnelutti como de "asunci~n de los medios 

de prueba", y esta asunci6n implica las nociones de admisión de -

pruebas y su correspondiente inspecci6n. 

La noci6n de admisibilidad, relacionada con los me-

dios de prueba, está referida a las reglas que concedan o nieguen 

eficacia a ese medio. A la par de la admisibilidad, se encuentra 

la noción de "relevanciaº, idea ésta' que se refiere no al medio de 

prueba en sí, sino al hecho (u "objeto de prueba") a probar, as!, 

un hecho será relevante porque éste sí está referido, y en concor

dancia, con la hip5tesis normativa que el juez va a aplicar (5). 

El ofrecimiento de cualquier prueba acarreará su ºin~ 

pecci6n 11
, concepto que nada tiene que ver con el de "valoración"; 

ésta se hace, por lo regular, en una audiencia prev.iamente regul~ 

da en la normatividad procedimental correspondiente, Algunas de e

sas pruebas, al momento de llevar a cabo su inspección, podrán va

lorarse también (como las documentales>., conformando las llamadas 

pruebas constituidas; mientras que otras pruebas requieren de otra 
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etapa para su valoraci5n (como la de inspecci5n o la testimonialt, 

originando a las llamadas pruebas preconstituídas o por constituir 

(6). 

Una vez que las posibilidades para aportar pruebas ~ 

razones se hubieren agotado, mediante la presentacian de conclus~~ 

nes definitivas por las partes, el juez declarará cerrada la Ins-~ 

trucción (7 l. 

Con base en estas consideraciones de tiPo doctrinal, 

es posible efectuar un análisis técnico de la instrucci6n prevista 

en los artículos 321 y 322, relacionados con el 277,2.c, debido a 

que la expresión "sustanciar los expedientes" es muy vaga e impre-

cisa. 

De la lectura que se haga a los artículos 320, 321 y 

322, se da uno cuenta de la inexistencia de diversas fases o eta--

pas en la instrucción electoral; de la falta absoluta de una au- -

diencia, en la cual se haga la debida inspección de las pruebas o

frecidas; y de una falta de reglas claras y precisas relativas a ~ 

la eficacia (o admisibilidad} de los medios de prueba previstos en 

el código (que son las documentales públicas y, según sea el caso, 

las privadasl, carencias éstas que desmerecen, técnicamente habla~ 

do, la supuesta función del juez instructor, cuyas v~gas atriñuci~ 

nes pueden ir desde la simple integraci6n burocr~tica del expedie!}_ 

te, hasta la ~ealización de una inspección probatoria sin case ló

gico-juridica alguna. Asimismo, tambi~n se puede concluir que la ~ 
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naturaleza de los llamados jueces instructores en materia electo~

ral pertenece a la 6rbita de los juzgadores que el gran Alcalá Za

mora llamaría "en sentido orgánico 11 (8), ya que ninguno de ellos 

realiza la primordial tarea de sentenciar en cuanto al fondo, lo ~ 

que los hace pertenecer, a su vez, a la especie del juez instruc~~ 

tor civil, debido a sus funciones de preparaci6n del negocio en ll 

tigio (9). 

5. 2. 4 .. 2 La improcedencia 

Los órganos competentes para conocer de los recursos

sean del Instituto o del Tribunal, están facultados para desechar, 

de plano, los recursos notoriamente improcedentes. Son notoriamen

te improcedentes~ todos aquellos recursos que: 

- no vengan con firma aut6grafa por quien los promue

ve (Be relaciona esto con el art, 316.1,g)¡ 

- sean promovidos por quien no tenga personalidad o 

interés legítimo¡ 

- se presenten fuera de los plazos señalados¡ 

- no se ofrezcan las pruebas, o no se aporten en los 

plazos señalados, salvo que por razones justificadas no obren en -

poder del promovente¡ 

- no se hayan presentado en tiempo los escritos de ~

protesta, o no reúnan los requisitos señalados por este C6digo pa

ra que proceda el recurso de inconformidad (_relacionado esto con ~ 

el art. 2961; y 

- no se señalen agravios, o los expuestos no te~gan ~ 
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relación directa con el acto o resoluci6n combatido. 

5,2.5 El sistema probatorio en el COFIPE 

ºEn materia electoral sólo podrán ser aportadas por -

las partes pruebas documentales" (art. 327). Para los efectos de -

este Código serán documentales públicas: 

- las actas oficiales de los escrutinios y c6mputos -

de las mesas directivas de casilla, las de cómputo distrital y de 

entidad federativa. Serán actas oficiales las que consten en los -

expedientes de cada elección; 

- los documentos originales expedidos por los órganos 

del Instituto o funcionarios electorales, dentro de su ámbito de -

competencia; 

- los documentos expedidos por las demás autoridades 

federales, estatales o municipales, dentro del ámbito de sus facul 

tades; y 

- las documentales expedidas por quienes estén inves

tidos de fe pública de acuerdo con la ley, siempre y cuando en e

llos se consignen hechos que les canten. 

En los antecedentes del proyecto se determinó el aba!!. 

dono definitivo de remitirse a diversos códigos procesales, en el~ 

ra referencia a la hipótesis consignada en la fracción II d1:l at•ti 

culo 315 del anterior Código, que hacía una remisión al Código fe

deral de Proeedimientos Civiles en lo tocante a las documentales -

públicas. Sin embargo, las pruebas documentales públicas reguladas 
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conocida y el sano raciocinio de la relaci6n que guarden entre s~, 

no deje dudas. 

Las pruebas que obren en su poder, las aportará el •• 

promovente con su escrito inicial o dentro del plazo para la inte~ 

posición de los recursos (relacionado con los arts, 3U2, 3U3 y 3041 

Ninguna prueba aportada fuera de estos plazos será tomada en cuen• 

ta al resolver. 

Son objeto de prueba, los hechos controvertibles. No 

lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles ni los hechos 

que hayan sido reconocidos. El que afirma está obligado a probar, 

También lo está el que niega, cuando su negación envuelve la afir

maci6n expresa de un hecho (¡¿?¡). 

s.2.s.1 Análisis del sistema probatorio 

Por lo que toca a su análisis, en el actual sistema -

probatorio electoral previsto sobresalen los siguientes puntos~ 

- es un sistema que sólo admite, como medios de prue~ 

ba, a las documentales: 

- el propio Código define, a su entender, cuáles son 

l~s documentales públicas; ahora bien, cuartdo uno analiza los di-

versos incisos del párrafo del artículo 327, se da uno cuenta de 

que la hipótesis prevista en el artículo 315 fracción II del ante• 

rior Códieo era, por sorprendente que parezca, más acertada, debi

do a que todas las clases de documentales públicas prev~stas en •• 
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en los incisos del primero de los artículos citados caen, de mane~ 

ra redundante, dentro de las hip5tesis normativas previstas por el 

artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 

- en relaci6n con las documentales privadas, que con

forman la novedad en este sistema probatorio, el art~culo 327,3 

tiene una buena redacci6n que, aún cuando no se quiera adm±tir,·r~ 

cuerda al artículo 133 del C.F.P.C.; 

- en lo referente al sistema de valorac~ón, se consi& 

na un sistema mixto muy confuso, ya que si bien existe un sistema 

tasado, que se refiere a las documentales públicas Cart. 328,11, -

por otro lado se prescribe que las documentales privadas serán va

loradas mediante e,l sistema de la sana crítica (o de libre valora.,. 

cién razonada); sin embargo, en la realidad no existe una obliga-

cien clara y definida.por parte de los órganos competentes para t~ 

mar en cuenta y valorar esta clase de pruebas, por lo que hablar -

de un sistema mixto de valoraci6n de pruebas es algo muy impreciso 

y aventurado. 

- siguiendo con el análisis acerca de la valoraci6n ... 

de las documentales privadas, nos encontramos con que el párrafo 

del avtículo 328 consigna dos cuestiones verdaderamente absurdas. 

La primera de ellas,. es la de considerar a las documcnt.:i.:!..cs priva.

das como presunciones, con lo cual surge la duda, ¿o son documcnt~ 

les o son presunciones?. Es obvío que el legislador, por lo que se 

observa, nunca comprendió la verdadera naturaleza de la prueba pr~ 

suncional, la cual es el producto de una operación 16gica u p:n•i i !'"' 

de un hecho conocido, existiendo entr_e ese hecho y la pr.::sunción -

resultante un nexo de causalida9. Precisamente por esto, es que es 
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inconcebible considerar a las documentales privadas como presunc~~ 

nes, razón que aumenta, todavía más, nuestras dudas acerca de con~ 

siderar a este sistema de valoración como mixto, La segunda cues~

tión que resalta por lo irracional, claro está, es la de conside~

rar a los escritos presentados por los terceros interesados Cart. 

318.2) como presunciones. Es verdaderamente increíble que un eser~ 

to, que tiene como finalidad la de expresar lo que conviene al de

recho de un tercero, se le considere como presunción, cuando en e

se escrito se encuentran los razonamientos lógico-jurídicos a tra

vés de los cuales el tercero intenta no sólo defender su interés -

jurídico, sino desvirtuar al del actor; 

- por lo que respecta a la forma de allegarse los me

dios de prueba, el actual código consigna un sistema mixto, puesto 

que el articulo 316.1.f da la base para determinar un sistema dis

positivo; sin embargo, los párrafos 1 y 3 del artículo 326 (rela-

cionado con el artículo 333.1.d) introducen, tímidamente, un sist~ 

ma de carácter inquisitivo. 

Si consideramos que este sistema probatorio está cir

cunscrito, primeramente, a un s6lo medio de prueba que son las d~ 

cumentales públicas; que no existe una obligaci6n real para consi

derar a las documentales privadas ofrecidas; que el sistema de va

loraci6n es, para el caso de las documentales públicas, tasado, y 

para el caso de que se admitan las privadas, de sana crítica; que 

por razones de hecho existen innumerables objetos de prueba en ma

teria electo~al que podrían probarse con otros medios de prueba no 

considerados; y que los m~gistrados cuentan ya con incipientes fa-
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cultades inquisitivas en materia probatoria, se ·puede conclu,ir que 

el actual sistema probatorio merece el calificativo de ·••mea;iocre", 

5.2.6 La acumulaci6n 

En materia electoral podrán acumularse los expedten~~ 

tes de aquellos recursos de revisión o apelación en que se impugne 

simultáneamente por dos o más partes el mismo acto o resoluci6n (~ 

cumulación de pretensionesl. Las Salas podrán acumular los expe- -

dientes de los recursos de inconformidad que a su juicio lo ameri-

·ien (art. 31sr:· 

5.2.7 De las notificaciones 

Las notificaciones se podrán hacer de cualquiera de -

las maneras siguientes: 

- personalmente; 

- por estrados; 

- por oficio; 

- por correo certificado; y 

- por telegrama, 

segGn se requiera para la eficacia del acto o resolución a notifi-

Los estrados son aquellos lugares destinados en las -

oficinas de los 6rganos del Instituto o de las Salas para que oean 

colocados, para su notificación, copias del escrito de interpos,t--
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ci6n del recurso y de los autos y resoluciones que les Tecaigan, 

Las notificaciones personales se harán al interesado 

a más tardar al día siguiente de que di6 el acto o se dict6 la re

soluci6n. Las cédulas de notificaci6n personal deberán contener: 

- la descripción del acto o resolución a notificar¡ 

- el lugar, hora y fecha en que se hace; 

- el nombre de la persona con quien se atiende la di-

ligencia. Para el caso de que ésta se niegue a recibir la notific~ 

ción, se hará constar esta circunstancia en la cédula. El partido 

político cuyo representante haya estado presente en la sesi6n del 

6rgano del Instituto que actu6 o resolvi6, se entenderá (o se le -

tendrál automáticamente por notificado de ese acto o resoluci6n p~ 

ra todos los efectos legales. No requerirán de notificación perso

nal y surtirán sus efectos al día siguiente de su publicaci6n o fi 

jación, los actos o resoluciones que se hagan públicos a través 

del Diario Oficial o·.los diarios o peri6dicos de circulaci6n naci2_ 

nal o local, o mediante la fijaci6n de cédulas en los estrados de 

los 6rganos del Instituto y las Salas del Tribunal, con lo cual se 

entiende que la notificaci6n por estrados excluye a la personal. 

Las resoluciones recaídas al recurso de revisión se -

notificarán de la siguiente manera: 

- a los partidos políticos que no tengan representan

tes acreditados, o en caso de inasistencia, personalmente en el d~ 

micilio que se hubiere señalado o por estrados¡ 

- al 6rgano del Instituto cuyo acto o resoluci6n se -
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impugnó, por correo certificado o personalmente, Con la notifica' ...... 

ci6n se anexará copia de la nueva resoluci6n1 

- a los terceros interesados, por correo certificado 

Las resoluciones recaídas a los recursos de apelación 

se notificarán a los Consejos to a las Juntas), a quien interpuso 

el recurso y a los terceros interesados por correo certificado, 

personalmente o por telegrama, a más tardar al día siguiente de 

que se pronunciaron. A los 6rganos del Instituto cuyo acto a reso

lución fue impugnado, junto con la notificación les será enviada ~ 

na copia de la resoluci6n. 

Las resoluciones de las Salas recaídas a los recursos 

de inconformidad· se notificarán de la siguiente manera: 

- al partido político que interpuso el recurso y a -

los terceros interesados, por cédula colocada en los estrados de -

la Sala, a más tardar al día siguiente de que se dictó la resolu-

ción; la cédula se acompañara de copia simple de esta Última¡ 

- al Consejo General del Instituto y a los Colegios -

Electorales, por conducto de la autoridad competente, se les noti

ficará por oficio acompañado de copia certificada del expediente y 

de la resolución. Esta documentación se entregará, a más tardar, -

dentro de las 48 horas siguientes a la fecha de la resolución, en 

sus respectivos domicilios. 

•En relación con el articulado que regula las notific~ 

cienes, llama mucho la atenci6n, por principio, su estructura abs~ 
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trusa y compleja, que originará un gran esfuerzo nemotécnico para

pader retenerla, amén de ocasionar inútiles dificultades en la vi

da práctica; por otro lado, también es susceptible de crítica la -

inexistencia de bases 15gico-juridicas de algún tipo para determi

nar diversas clases de notificaci6n para un sólo destinatario. Así 

por ejemplo, para notificar una resolución recaída a un recurso de 

revisi6n a un tercero interesado, se hace por la vía del correo 

certificado, sin embargo, para notificarle a ese mismo tercero una 

resolución recaída a un recurso de apelación, se pueden usar tres 

vías (correo certificado, personalmente o por telegrama) diferen·

tes. Algo simplemente incomprensible. 

Como Último punto, es muy extraño que en ningún pá-

rrafo o inciso d~l articulo 308 se haga mención alguna del plazo 

en que deberá ser notificada esa resolución C.o sea la que recayó 

a un recurso de revisi6n), mientras que en las hipótesis conteni

das en el primer párrafo del artículo 309 y en los dos incisos 

del primer párrrafo del artículo 310, sí se consigna una frase 

que cumple con esa finalidad, que empieza diciendo "a más tardar", 

lo que nos indica la falta de interés e imprevisión del legisla-

dar para determinar el plazo máximo en que una resolución, recaí~ 

da a un recurso de revisión, deberá ser notificada, 

5. 2. 8 La Nulidad 

•con una gran falta de técnica, el Libro Séptimo óel -

actual Código empieza precisamente con la regulación de las nulitl~ 
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des, capítulo que debería ir, por 16gica, después del estudio de -

las resoluciones y sus efectos, 

El artículo 286 indica que las nulidades pueden afee-

tar la votaci6n emitida en una casilla, y en consecuencia los re--

sultados del c6mputo distrital de la elecci6n impugnada¡ o la ele~ 

ción en un distrito electoral uninominal para la elección de dipu-

tados de mayoría o la elecci6n en una entidad federativa para la -

fórmula de senadores. Para impugnar el c6mputo de circunscripción 

plurinominal, se estará a lo previsto en los artículos 303,1,c y -

335.1.e. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal -

se contraerán, exclusivamente, a la votación o elección para la --

cual se haya hecho valer el recurso de inconformidad. 

El artículo 287 del actual C6digo no s6lo repite alg~ 

nas de las causales consignadas en el artículo 336 del anterior C~ 

digo, que viene a ser su antecedente, sino que ad~más recoge algu

nas causales del anterior artículo 337 del C5digo de 87, como serf 

an las previstas en los incisos e, d, e y h de su párrafo 1, a las 

cuales se les consideraba, en aquel entonces, bajo el nebuloso ca

lificativo de "violaciones sustanciales". Es pertinente indicar -

que l~ conjunción de causales de nulidad del antiguo artículo 337, 

referidas en ese tiempo a una elccci6n, con las causales del tam--

bien anterior artículo 336, referidµs a la nulidad de la votaci6n 

emitida en una casilla, para formar un sólo artículo que consigna

ra las causales de nulidad de votación recibida en una casilla, es 

producto de las deliberaciones que se llevaron a cabo durante el e_ 
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nálisis que del proyecto de Iniciativa de Código Electoral pri~s

ta hizo la comisión pluripartidista. 

Las causales de nulidad de votación·recibida en una 

casilla son: 

-instalar la casilla, sin causa justificada, en un ~ 

lugar distinto del señalado por la Junta Distrital¡ 

- entregar, sin causa justificada, el paquete que -~ 

contenga los expedientes electorales al Consejo Distrital fuera -

de los plazos señalados; 

- realizar, sin causa justificada, el escrutinio y 

cómputo en local diferente al determinado por la Junta Distrital¡ 

- recibir la votación en fecha distinta a la señala

da para la celebración de la elecci6n; 

- la recepci6n de la votación por personas u organ~~ 

mes distintos a los facultados; 

- haber mediado dolo o error en la computación de -

los votos que beneficie a uno de los candidatos o fórmula de e- -

llos; 

- permitir sufragar sin credencial para votar a aqu~ 

llos cuyo nombre no aparezca en la lista nominal de electores; 

- haber impedido el acceso a los representantes de -

los partidos o haberlos expulsado sin causa justificada; y 

ejercer violencia física o presión sobre los miem

bros de la mesa directiva de casilla o sobre los electores, 

Cabe indicar que durante las discusiones que sobre -
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la iniciativa se dieron, una de las puntas que se objetó fue el de 

agregarle, a algunas de las causales, la expresión "que sea. deter"" 

minante para el resultada"; sin embarga, esta objeción fue obvia-~ 

mente superada, debido a que esa expresión aparece en los incisos 

f, g, h.e i del párrafo 1 del artículo 287. 

El artículo 388 precisa, a su vez, las causales de n~ 

lidad para la elección de un diputado de mayor~a relativa, y éstas 

son: 

- cuando alguna o algunas de las causales del articu

lo 287 se den en un 20\ de las casillas; y 

- cuando se hayan instalado las casillas en el 20\ de 

las secciones (esta causal tiene su antecedente en el artículo 337 

fracción IV del C.F.E.), y consecuentemente na se hubiera recibida 

la votación. 

En el siguiente artículo, se indican las causales de 

nulidad de la elección de senador, que son: cuando se den los su-

puestos del artículo 288 y cuando se acrediten alguna o algunas de 

las causales señaladas por el artículo 287 en por lo menos el 2U\ 

de las secciones de la entidad •. 

Con respecto a este art~culo, cabe señalar lo absur

do de solicitar las dos causales de nulidad previstas en el artí

culo 288, cuando en dicho artículo es o la una o la otra. Este r~ 

quisito, sin.lugar a dudas, persigue la finalidad de complicar, a 

como dé lugar, cualquier posible nulificación de la elección de -
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algún senador. 

La nulidad del c6mputo de curcunscripoión plurinomi

nal se rige por lo previsto en el artículo 3!13 ,'1,c, que indica que 

los resultados consignados en ei acta respectiva serán nulos cuan

do hubiere mediado dolo o error en el c6mputo, y esto sea determi

nante para el resultado de la elección de diputados por el princi

pio de representaci6n proporcional. 

La nulidad de una elección sólo se puede declarar en 

un distrito o en una entidad cuando las causas que se invoquen se~ 

an determinantes para el resultado de la elección respectiva y ha

yan sido plenamente acreditadas, con lo cual uno se pr•egunta para 

qué entonces se Consignaron las causales de los art~culos 288 y 

2eg. ¿Qué pasaría si en ese 20\ de las secciones o casillas de un 

distrito, en las que se dieron las violaciones, los resultados de 

las mismas no influyen en el resultado final de esa elección? Pues 

que simplemente, los artículos 287, 288 y 20g saldrían sobrando. 

Por Último, el C6digo hace la mención de que ningún -

partido podrS invocar, como causa de nulidad, hechos que el propio 

partido haya provocado con dolo. 

S.2.g Eel sistema de impugnaci6n en el Libro Octavo 

En relación con las elecciones de los miembros de la 

Asamblea, serán aplicables todas las normas previstas en los Libros 
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Sexto y Séptimo del C6digo. 

La única salvedad consiste en que el Presidente del -

Tribunal Electoral remitirá la resoluci6n emitida sobre el recurso 

de inconformidad con el expediente relativo, en el caso de la ele~ 

ci6n de los miembros de la Asamblea, dentro de 48 horas, a las si

guientes autoridades: 

- al Consejo Electoral en el Distrito Federal¡ y 

- al Colegio Electoral de la Asamblea de Representan-

tes del Distrito Federal por conducto de la autoridad competente, 

5.2.10 De los recursos innominados 

5.2.10.1 El recurso del artículo 151 del COFIPE 

Todos aquellos ciudadanos que habiendo obtenido opor

tunamente su Credencial para Votar (arts. 143.2, 144 y 164), y que 

no aparezcan incluídos en la lista nominal de electores (art. 155) 

de la sección correspondiente a su domicilio, as~ como aquellos -

que Consideren haber sido incluidos o excluidos indebidamente, po

drán solicitar la rectificaci6n ante la oficina del Instituto res

ponsable de la inscripci6n, que en estos casos es la Oficina muni

cipal lart. 112 y 156.2). 

La sc•licitud de rectificaci6n se presentará durante -

los 20 días en que se exhiban públicamente las listas nominales de 

electores, y la oficina ante la cual se haya presentado la recti.fi 
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caci6n contará con un plazo de 10 días naturales para resolverla, 

La resoluci6n que da la anterior rectificación se haga o su falta 

de respuesta, podrá recurrirse ante la Junta Distrital Ejecutiva 

o ante el Consejo Distrital, según sea el caso, mediante la intec 

posición del recurso de aclaración o revisión. Como es sabtdo, tan 

to la competencia como la clase de recurso a utilizar dependen de 

la época en que se realiza la impugnación, la que puede ser en 

los dos años anteriores al proceso electoral o durante éste, 

Para el caso de que la resolución dictada sea impug

nada a través del recurso de aclaraci6.n, la resoluci6n que a éste 

Último recaiga será definí ti va e inatacable (irrecurrible ).(art. -

29~.1.a); pero si la rectificación es impugnada por la v!a del r~ 

curso de revisión, durante el desarrollo del proceso electoral, -

contra esa Última resolución podría proceder el recurso de apela

ción ante la Sala competente del Tribunal Electoral. 

s.2.10.2 El recurso del artículo 343 del COFIPE 

Cuando un partido político incumple con las obligaci2 

nes establecidas en el artículo 38, el Instituto, a través de su -

Consejo General tart. 82. h}, comunicará de lo anterior a la Sala -

Central del Tribunal Electoral, para los efectos de la interposi-

ción de una multa (arts. 39, 266.1.h). 

La Sala Central emplazará al partido pol~tico para -

que en el plazo de!" 3 días conteste, por escrito, lo que a su dere-
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cho convenga, aportando las pruebas documentales que considere p~~ 

tinentes. S6lo en casos justificados, y a juicio de la Sala, se p~ 

drá recibir otro tipo de pruebas t€ste es el único caso en materia 

electoral en que se pueden of.recer y aceptar pruebas distintas de 

las documentales). Concluido el plazo anterior, la Sala resolverá 

dentro de los 5 días siguientes, salvo que por la naturaleza de -

las pruebas se requiera de una prórroga. La Sala fijará el monto 

de la multa (art. 342), tomando en consideraci6n las circunstan- -

cias y la gravedad de la falta. Cuando e~ista reincidencia, se a-

plicará el doble de la multa fijada. Las resoluciones dictadas por 

la Sala Central serán definitivas e inatacables Urrecurribles). 

Las multas que fije la Sala Central serán pagadas en 

la Tesorería de 1a Federaci6n, en un plazo improrrogable de 15 dí

as, contados a partir de la notificación al partido político. 

5. 2 .11. De la Jurisprudencia electoral 

La Sala Central del Tribunal Electoral fijará una se~ 

rie de criterios al resolver alguno de los recursos de su compnteu 

cia, pues bien, dichos criterios se convertirán en oDl;lgatorios -"" 

cuando se den alguno de los siguientes casos: 

- cuando se hayan resuelto 3 recursos iguales en el -

mismo sentido; y 

- cuando se resuelva en contr~dicción de criterios -~ 

sustentados ~or dos o más Salas. 
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Con respecto a este último caso, la contradicción pb

drá ser planteada por una Sala, por un magistrado de cualquier Sa

la o por las partes. Recibida por la Sala Central la solicitud de 

contradicci6n, el Presidente la turnará al magistrado que corres--:" 

ponda para que formule el proyecto de resolución, el que será pre

sentada a discusión en sesión pública, a la cual se le aplicarán -

las reglas establecidas por el artículo 324, Dicha contradicción -

podrá plantearse en cualquier momento, y el que prevalezca será o

bligatorio a partir de que se dicte, sin que puedan modificarse 

los efectos de las resoluciones dictadas con anterioridad, 

El Presidente de la Sala Central notificará de inme-

diato a las demás Salas los criterios definidos a que se refieren 

los incisos a y o del párrafo 1 del art~culo 337 del Código, y los 

mandará publicar por estrados. A partir de ese momento, las Salas 

estarán obligadas a aplicarlos ,1 una vez notificadas. 

Los criterios fijados por la Sala Central perderán su 

carácter de obligatorio siempre que se pronuncien en contrario, 

por mayoría de cuatro votos, los integrantes del Pleno. En la res~ 

lución por la que se modifique un criterio obligatorio, se expres~ 

rán .las razones en que se funda el cambio. Ese criterio, si cumple 

con alguno de los supuestos sefialados en los incisos a y b del p~

rrafo 1 del articulo 337, se convertirá en obligatorio, 

•La Sala Central publicará, dentro de los seis meses -

siguientes a la conclusión de los procesos electorales federales -
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ordinarios, todos los criterios obligatorios que fije, 

5.3 El Tribunal Federal Electoral 

5.3.1 Su estructura 

5.3.1.1 De la Sala Central 

A este órgano, el actual Código lo define como un "ó~ 

gano jurisdiccional aut6nomo en materia electoral, que tiene a su 

cargo la sustanciación y resoluci6n de los recursos de aPclaci6n e 

inconformidad" (art. 264 .1 l, y por lo tanto sus características 

son las siguientes: 

- ya se le considera como un Órgano jurisdiccional; 

- en la materia electoral; 

- no se le considera, cbmo al anterior tribunal, ad--

ministrativo ni de plena autonomía (art. 352 del Código de 87), 

Con lo cual se desprende claramente que este nuevo Tribunal es, a

hora sí, un órgano del Estado no inserto en alguno de los 3 Pode-

res clásicos. 

Este Tribunal se ;integra por una Sala Central, sita -

en el Distrito Federal, y 4 Salas Regionales Ctipo Tribunal Fiscal 

de la Federaciónl (art, 265,11, cuyas sedes estarán en la cabecera 

de cada una de las circunscripciones plurinominales, 

En lo referente a la Sala Central, ésta se ;integra~~ 
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con cinco magistrados y es de carácter permanente¡ por lo que ta~ 

ca a sus sesiones, se requiere de un quórum de asistencia de 4 rn~ 

gistrados, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos, En 

caso de empate, ·el Presidente tendrá voto de calidad, Dentro de ~ 

este qu6rum, no se contempla la presencia obligada del Presidente 

como sucedía en la anterior legislación electoral Cart, 361 del -

Código de 87). La duda que surge es cuando en una sesión haya un 

empate y no se halle presente el Presidente de esa Sala, ¿en este 

caso, cómo se desempataría la votación?. 

La Sala Central tiene competencia para resolver los 

recursos de apelación e inconformidad interpuestos contra actos, 

resoluciones o resultados de actas de cómputos distritales o loe~ 

les de los órganos electorales que correspondan a la circunscri~ 

ci6n plurinominal a la que pertenezca el Distrito Federal¡ resol

ver los recursos de apelación interpuestos en los dos años ante--

rieres al proceso electoral, en contra de actos o resoluciones de 

los órganos del Institututo; resolver los recursos de apelación e 

inconformidad interpuestos en los procesos electorales extraordi~ 

narios; designar, de entre los magistrados electorales regiona- ~ 

les, al que fungirá como Presidente de cada Sala Regional; nom~ ~ 

brar, a propuesta de su Presidente, a los jueces instructores de 

la Sala y al Secretario General¡ elaborar el reglamento interior 

del Tribunal; definir los criterios de interpretación normativa 

(jurisprudencia electoral) que deben tener las Salas del Tribunal, 

según lo dispuesto por los artículos 3o, y 337 del Código¡ y dete?: 

minar y aplicar las sanciones previstas en el Título 3o, Libro séE_ 
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timo. También es parte de su competencia el conocer de los recur~

sos de apelaci6n intentados contra de la resoluci6n dictada por el 

Consejo General por virtud del cual se niegue el registro a un pa~ 

tido (art. 31.2), y cuando se impugne la elección de ·algún magis-

trado consejero local que no cuente con alguno de los requisitos 

señalados en el artículo 103 del C6digo (art. 102,3). 

Fungirá como Presidente de esta Sala aquel magistrado 

elegido como tal en la primera sesión que se celebre, y durará en 

su encargo por tres años, pudiendo ser reelegido posteriormente. ~ 

simismo, el Presidente de la Sala Central lo será de todo el Trib~ 

nal Federal Electoral. La Sala Central tendrá a su cargo las fun-

ciones de Pleno. 

5.3.1.2 De las ~alas Regionales 

Por lo que respecta a las Salas Regionales, éstas se

rán de carácter temporal y se instalarán, a más tardar, en la pri

mera semana de enero del año de la elección, una vez que se hayan 

determinado las sedes de las cabeceras de circunscripción plurino

minal, para concluir sus funciones el día Último de noviembre de ~ 

se mismo año. 

Se integran con tres magistrados cada una, y para que 

sesionen válidamente, se requiere de la presencia de los tres, te

niendo regla~ de votación iguales a las que rigen para la Sala Cerr 

tral. Fungirá como Presidente de una Sala Regional el magistrado -
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para cada proceso electoral ordinario (art. 267.2), 

Entre las facultades de estas Salas, se encuentran 

las de resolver durante los procesos electorales ordinarios los re 

cursos de apelación, en la etapa preparatoria, y los de inconformi 

dad; designar a los jueces instructores de la Sala, a propuesta de 

su Presidente; y conocer de las impuenaciones previstas en el artf 

culo 113.3, para el caso de que algún consejero magistrado distri

tal no reúna los requisitos necesarios. 

5.3.1.3 De los Presidentes de las Salas 

En relación con las facultades de los Presidentes, -

los artículos 275 y 276 consignan las facultades de los Presiden-

tes del Tribunal y de las Salas. En ambos artículos, se encuentran 

una serie de facultades comunes, en sus respectivos ámbitos de co~ 

petencia, que se podrían clasificar de la si~uiente manera: 

- representar al Tribunal o a su Sala cJ.nte diversas -

autoridades (el Presidente del Tribunal lo har5. a.nte cualquier au~ 

toridad, mientras que los de cada Sala frente a las autoridades -

del ámbito territorial que les corresponda); 

- presidir las sesiones, dirigir los debates y consr.~ 

var el orden en ellas; 

- proponer al Pleno de sus rcspectivaG Salas, el nom

bramiento de ~os jueces instructores, secretarios y personal auxi

liar y administrativo. El Presidente del Tribunal propondrá, acle--
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más, el nombramiento del Secretario General y nombrará al Secreta~ 

ria Administrativo¡ 

- vigilar el cumplimiento de las determinaciones tom~ 

das por una Sala o los jueces instructores; 

- despachar la correspondencia; 

- vigilar• que las resoluciones sean no~ificadas en ~~ 

forma y tiempo; 

- vigilar que se cumplan con las disposiciones del R~ 

glamento Interior del Tribunal; y 

- todas las demás necesarias para el buen funciona~ ~ 

miento del Tribunal. 

Estas facultades son prácticamente las mismas que ca~ 

signaba el artículo 360 del C.F.E., con la salvedad de que en el -

anterior C6digo la redacci6n era más clara y sencilla. Cabe hacer 

notar que en el artículo y C6digo arriba citados había una facul-

tad muy importante que ahora no existe, que era la de convocar a ~ 

los demás miembros del Tribunal para su instalaci6n e inicio de -

fuciones. 

Aparte de las anteriores facultades, el Presidente -

del Tribunal contará con las siguientes: cubrir las ausencias tem

porales de los magistrados de la Sala Central o de las Salas Regí~ 

nales con los magistrados suplentes; elaborar el proyecto de pres~ 

puesto del Tribunal y remitirlo, para su consideraci6n, al Ejecuti 

vo Federal por la vía del Secretario de Gobernaci6n; vigilar que -

las Salas cuenten con los recursos humanos, financieros y materia-
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les necesarios para su buen funcionamiento; rendir un informe an-

te el Pleno, al término de cada procesa electoral, dando cuenta de 

la marcha del Tribunal y de los principales criterios adoptados. 

Por su parte, cada Presidente de Sala contará con las 

siguientes facultades adicionales a las ya descritas: tramitar an

te el Presidente del Tribunal los requerimientos de recursos humn! 

no~, financieros y materiales necesarios para el buen funcionamie~ 

to de la Sala; informar permanentemente al Presidente del Tribunal 
1 

durante el proceso electoral, sobre el funcionamjento de la Sala, 

el número y tipo de recursos recibidos, y las resoluciones recaí--

daa a ellos; y rendir oportunamente al Presidente del Tribunal un 

informe de las labores de la Sala y de las principales resolucio-

nes dictadas por ella. 

5.3.2 El personal del Tribunal 

5.3.2.1 De los magistrados 

En lo tocante a los magistrados, el Código prescribe, 

en su articulo 2GS, que Gcr5n dcsign~dos par la C5mara de Diputa-

dos a propuesta del Presidente de la República. Este último propo~ 

drá una lista de por lo menos dos candidatos para cada uno de los 

puestos, y se les elegirá según el procedimiento prescrito en el -

artículo 74.5.b y c. Las propuestas señalar~n los candidatos para 

cada Sala. 
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De entre la lista de propuestos, la cáilara de Diput-a

dos elegir& a cada uno de los aagistrados por el voto de las dos -

terceras partes de sus miembros presentes; si en una primera vota

ci6n no se obtuviera esa mayoria, se procederá a insacular, de en

tre esos candidatos propuestos, a los que se requieran. Para cu~~ 

brir las ausencias temporales o definitivas, se elegir:in 6 suplen

tes de una lista adicional que con ese fin presente el Ejecutivo -

Federal; la elecci6n de estos aagistrados se barS con las reglas -

anteriormente descritas. Las ausencias definitivas se cubrirán en 

el orden señalado por la Cámara baja al elegir o insacular a los -

magistrados suplentes. Los magistrados deberán estar elegidos, a -

más tardar, el día 30 de noviembre del año anterior al del proceso 

electoral correspondiente. 

Los candidatos a magistrados deberán reunir los si- -

guientes requisitos: 

- ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno e-

jercicio de sus derechos políticos y civiles; 

- estar inscrito en el Registro Nacional de Electores 

y contar con Credencial para.Votar; 

- no tener más de 65 años ni menos de 35 de edad, al 

día de la elección; 

- poseer al día de· la elecci6n, con una antiguedad m~ 

nima de cinco años, título de licenciado en Derecho; 

- gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito a:J.guno, salvo que hubiese sido de carácter no intencio

nal o imprudencial; 
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- haber residido en el país durante los Últimos 5 a~

nos, salvo en caso de ausencia por servicio a la Repúblic~ por un 

tiempo menor de 6 meses; 

- no desempeñar ni haber desempeñado el cargo de pre

siden te del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente en algún part~ 

do; 

- no tener ni haber tenido cargo de elección poPulat~ 

en los Últimos cinco años; y 

- no desempeñar ni haber desempeñado cargo de direc-

ci6n nacional o estatal en algún partido en los Últimos cinco a- ~ 

ñas. 

Con referencia a estos requisitos, es de remarcarse -

la nueva tendencia que representan los incisos g, h e i del artíc~ 

lo 76 (ya que es en este articulo en donde se consignan los requi

sitos que debe llenar un candidato a magiGtrado electoral), en las 

que se moderan las prohibiciones contenidas en las fracciones VI y 

VII del artículo 355 del anterior C6digo, que preveían a un magis

trado electoral apolítico y alejado de l.:is tr•rn:forrr . .J.cio11es uocia

les de nuestt•a sociedad. Con esto, se conf irr:t.1 nuestra propuesta -

hecha al final del capítulo rv lsupra 1¡. 4. 9), consistente en la n~ 

cesidad de regular, y no de prohibir, las actividades partidarias 

o electorales de los candidatos a mae:istrados, ya que una pPoi1ibi

ci6n tajante al respecto impediría, como aconteci6, la llegada ul 

Tribunal de algunos de nuestros más destacados juristas. 

Los magistrados serán nombrados para ejercer sus en--
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cargos durante el lapso de ocho años (confirmándose, otra vez, mt 
propuesta hecha al final del capítulo IV, supra 4,4,9L, pudtendo ~ 

ser reelegidos. El Presidente de la República propondrá a la Cáma~ 

ra de Diputados su ratificaci6n (facultad ~sta muy peligrosa, debf. 

do a que en el caso de que un magistrado no sea rat~ficado, se en~ 

tenderá que su actuación no fue muy del agrado del Ejecutivo, lo ~ 

no?J o la nueva proposici6n para el cargo. 

La retribuci61·1 que reciban los magistrados será la ~-

prevista en el presupuesto de egresos de la Federación1 los magis~ 

trados de las Salas Regionales serán retribuídos durante los proce 

sos electorales ordinarios en que ejerzan sus funciones, Los magi~ 

trados electos para las Salas Regionales tendrán derecho a disfru-

tar una licencia, durante el tiempo en que desempnñen sus encar- -

ges, en sus respectivos empleos, 

Todos los magistrados deberán excusarse de conocer a~ 

gún asunto en el que tengan algún interés personal debido a rela-

ciones de parentesco, negocios, amistad o enemistad que pueda afe~ 

tar su imparcialidad. La Sala del Tribunal calificará y resolverá 

de inmediato la excusa (con lo que se deduce la no existencia, en 

esta materia, del derecho de recusar a un magistrado), 

En el tiempo en que ejerzan sus funciones, los magis~ 

triados no podrán aceptar cargo o empleo alguno de la Federación, ~ 

de los Estados y de ,los particulares, excepto los cargos no remun~ 

radas en asociaciones científicas, literarias, docentes o de Oene-
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ficencia, siemp1·e que f:sto:; sean compatibles con el ej ercic:to de .... 

la magistratura. 

5.3.2.2 De los Secretarios y dem&s personal del T.F.E. 

Por otra parte, el Tribunal Electoral CQntará con un 

Secrctar>io GenercJ.l, carao previsto en el Código de 87 aunque con -

funciones completamente distintas. Lste Secretario General tendrá 

las siguientes fur1ciones: 

- supervisar que ne hagan en tiempo y forma las noti

ficaciones que ordena el Libro Séptimo; 

- dar cuenta de las sesiones de la Sala Central, to-

mar las votacjones y formular el acta respectiva; 

- apoyar al Presidente er1 las sesiones de la Sala Ccrr 

tral; 

- autorizar con su firma las actuaciones de la Sala -

Central; 

- e~pcdir los certificados de constancias que se re-~ 

quier3n; 

- a:rnyar durante las sesiones a los magistrados que -

dcba.n presentar 1()s proyectos para resolucj6n de la Sala Central; 

- apoyar a los juGces instructores en el desempeño de 

sus funciones; y 

:s demás que le: encomiende el Presidente del Trib!!_ 

nal. 

Estas funciones, como se puede ap1'eciar, son de un carácter netam~n 

te jurídico. 



Este Secretario General deberá reunir los requisitos 

exigidos para ser juez instructor. los que dicho sea de paso·son: 

- ser ciudadano mexicana en pleno ejercicio de sus d~ 

rechos civiles y pol!ticos; 

- tener 30 años de edad, por lo menos, al tiempo de -

la designación; 

- tener título de licenciado en derecho con una anti-

guedad de tres ·años por lo minimo; 

- no desempeñar ni haber desempeñado cargos de elec-

ci6n popular en los Últimos seis años; y 

- no ser o haber sido dirigente nacional, estatal o ~ 

municipal de algún partido en los Últimos 6 años. 

Sin"embargo, y a pesar con que debe contar con estos 

requisitos, el Secretario General del Tribunal percibirá un ingre

so distinto al que percibirán los jueces instructores, cuestión é~ 

ta totalmente reprobable. En cada Sala Regional, el Presidente re~ 

pectivo encomendar~ a uno de sus secretarios las funciones del Se

cretario Genera'!. 

A la par del anterior, aparece la figura de un Secre

tario Administrativo, quien tendrá a su cargo.la atención de lo r~ 

lativo a los recursos humanos, financieros y materiales necesarios 

para el.buen funcionamiento del Tribunal. Precisamente con estas -

funciones es que estaba dotado el.Secretario General del Tribunal 

de lo Contenaioso Electoral en el Código de 87 (art, 358 párrafo -

último).. La creación de este puesto se debe, a mi modo de ver, a 
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la necesidad de contar, por un lado, con un secre~ario que regula

ra todo lo relacionado con el acuerdo del Tribunal, y por el otro, 

con un secretario dedicado íntegramente a las tareas administrati

vas, y por le tanto no jurídicas. 

Los secretarios del Tribunal, por lo que toca a sus -

requisitos, son iguales a los que se consignaban en el Código de -

87, con la novedad de que ahora sí se preocuparon por ordenarlos -

correctamente. Estos requisitos son: 

- ser de nacionalidad mexicana y estar en pleno goce 

de sus derechos políticos; 

- tener 25 años de edad por lo menos, al momento de -

su designación; y 

- tener título de licenciado en derecho, 

Las diligencias que deban practicarse fuera de las S~ 

las podrán ser realizadas por los jueces instructores o por• los s~ 

cretarios y actuarios del propio Tribunal. También podrán desaho-

garse diligencias con el apoyo de los juzgados federales o locales, 

Los jueces instructores, los secre~arios y denns personal del Tri

bunal se conducirán con imparcialidad y velarán por el principio -

de legalidad en todas las actuaciones y dili~encias en que inter~~ 

vengan en el desempeño de sua funciones. 

5.3.3 De la Comisi6n de Justicia 

Cuando el Presidente del Tri~unal, al igual que el del 
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Consejo General, estime que ha lugar a la remoción de alguno de -~ 

los magistrados (o consejeros magistrados para el caso del ·r,F ,E, 1 1 

procederá a integrar de inmediato la Comisión de Justic~a, 

Esta se integrará con el Presidente del T,F,E, 1 quien 

lo presidirá; los dos consejeros de la Cámara baja acred~tados an

te el Consejo General; dos consejeros magistrados de ese m~smo Co~ 

sejo; y dos magistrados del T.F.E •. Esta Comisión procederá a la -

remoción de los magistrados (o de los consejeros magistrados, se~

gún sea el caso) cuando hayan incumplido en conductas graves que -

jubieran sido contrarias a la función que se les encomendó por ley, 

Esta Comisión observará el derecho de audiencia y sus resoluciones 

serán definitivas e inatacables (irrecurribles), 

5.4 Análisis procesal de los recursos del COFIPE 

Con la determinación, definición y análisis de los -

conceptos básicos de carácter procesal (supra 3.5,4, 3,5,5, 4,4,2 

y ·4.4.31, es posible iniciar el estudio técnico-procesal de los -

recursos regulados en la nueva legislación electoral, Para reali~

zar este análisis, será imperativo hacer unas breves consideracio

nes acerca de los órganos del Instituto Federal Electoral, por la 

sencilla razón de que todos los recursos nominados, as1 como el 

previsto en el artículo 151, se interponen en contra de actos o ·r!:_ 

soluciones dictados o realizados por dichos órganos, 

Como primera nota de importancia, habr~a que sefialar, 

una vez leído, revisado y comprendido toda la estructura y facult~ 
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des de los órganos del Instituto en cuestión, la ausencia total de 

funciones jurisdiccionales en dichos órganos electorales, lo que ~ 

impide que se conviertan en juzgadores en un sentido funcional, -~ 

Por otro lado, y como segunda nota digna de mencionarse, se halla 

el hecho de que entre los diferentes Órganos del Instituto se dan 

una serie de relaciones de jerarquía, como las prescritas en los 

artículos 82.1.k y 1, 89,1.c, d, e, i y j, 105.1.b y e, 1UJ,1,c, 

116.1.a y 117.1.c, con lo cual ese Instituto, y sus órganos inter

nos, adquiere una estructura interna muy similar a la de los órga

nos administrativos comunes, sin que esto signifique que el I.F.E, 

lo sea, ya que para llegar a esta conclusión o alguna otra muy di

ferente sería necesario realizar un estudio de Índole constitucio

nal-administrativo. 

Lstas dos características, la ausencia de funciones -

jurisdiccionales y la relación jerárquica entre los órganos del -

Instituto, son de una eran importancia para poder determinar, en -

la materia que nos toca, la naturaleza p~ocesal o procedimental de 

los recursos previstos en el actual Códieo, y dicho análisis técn~ 

ce-procesal es el siguiente: 

al La Aclaración 

Este recurso se interpondrá en contra de los actos de 

las oficinas municipales una vez que se haya agotado la instancia 

regulada en el artículo 151 del C6digo, ante la Junta Ejecut~va -

Distrital correspondiente, Este recurso lo podrán hacer valer los 
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ciudadanos en los dos años anteriores al del proceso electoral. Pe 

estos datos, se desprende que la naturaleza de es.te recurso es del 

tipo de la ºrevisión jerárquica", porque en él se dan estas carac

terísticas: 

- busca reexaminar una resolución de tipo administra

tivo-electoral; 

- en la vía administrativa; y 

- se interpone ante el superior jerárquico del Órgano 

que dictó la resoluci6n (en realidad es resoluci5n y no 11 acto" co

mo lo indica el artículo 294). 

b) La Revisión 

Este recurso sirve para impugnar, en los dos años an

teriores al proceso electoral, los actos o resoluciones de los Co~ 

sejos (¿?), las Juntas y demls órganos electorales, siendo el órg~ 

no competente para resolverla la Junta Ejecutiva jerárquicamente -

inmediata superior al órgano que dictó la resolución o realizó el 

acto impugnado. Durante el proceso electoral, se utili1.a para im- ... 

pugnar los actos o resoluciohes de los órganos electorales, siendo 

órgano competente para su resoluci6n el Consejo jerárquicamente i~ 

mediato superior al que dictó esa resolución o realiz6 dicho acto, 

De esta informaci6n, se deduce que este recurso pert! 

nece al tipo de recursos denominados "revisión jerárquica", por ....... 

las siguient~s razones: 

- busca reexaminar una resoluci~n o acto de tipo adm~ 
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nistrativo-electoral; 

- en la vía administrativa; y 

- se interpone ante el superior jer~rquico del Órgano 

que dictó la resolución o realizó el acto, 

el La Inconformidad 

Este recurso procede, durante el proceso electoral, -

para objetar los resultados de los cómputos distritales ltanto pa

ra diputados de mayoría corno para Presidente de la Repúblical o de 

entidad federativa por nulidad de la votación recibida en una o v~ 

rías casillas, para solicitar la nulidad de las elecciones de dip~ 

tados y senadores o la nulidad de la votación en una circunscrip-

ción plurinorninal, siendo competente para resolver este recurso la 

Sala Regional del Tribunal que corresponda (art. 2S5,1.cl.. 

A esto Último, habría que añadÜ' las importantísimas 

funciones y facultades previstas en los artículos 41, párrafos 10 

y 11, y 60, penúltimo párrafo, constitucionales y 264 y 292 del -

Códieo electoral vigente, loS cuales nos permitirán tener, ahora ... 

sí, un amplio y bien fundamentado panorama procesal que permitirá 

determinar la naturaleza de este recurso, que es la siguiente: 

En cuanto a su naturaleza jurídica, aparecen las si-

guientes características: 

.- hay dos partes litigiosas, el órgano electoral y el 

11particular11 tque es un partido político en este caso 1 ¡ 
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~ hay un tercero, extra y suprapartes, competente pa~ 

ra resolver dicho litigio, que es la Sala Regional competente del 

Tribunal Federal Electoral; 

- el escrito regulado por el articulo 316,1,a, en la 

inconformidad, hace las veces de "demanda"; 

- el informe que envía el Órgano electoral prev;isto -

en el artículo 319.1.e, en este recurso, hace las veces de "conteE. 

tación de la demanda", del tipo informe justificado en el Amparo; 

- la copia de la resolución que el órgano electoral -

debe enviar al Tribunal (art. 319.l.bl, es el acto administrativo

electoral a juzgar; 

- como el C6digo no prevé ninguna clase de recursos -

en contra de las resoluciones que el Tribunal dicta al resolver -

las inconformidades, se presume que sus resoluciones son irrecurri 

bles; y 

- para el caso de que no se reúna la mayoría calific~ 

da necesaria (.señalada en el penúltimo párrafo del artículo 60 

constitucional) para que el Colegio Electoral respectivo modifique 

una renolución recaída a este recurso, dicha resolución definiti

va devendrá, necesariamente, en firme, y por lo tanto técnicµmente 

ya inimpugnable. 

Por lo tanto, se puede concluir que la naturaleza ju

rídico-procesal de la inconformidad es del tipo jurisdiccional ad

ministrativa, y que por lo tanto el 6rgano que conoce de este re-

curso sl es un órgano jurisdicente. 
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En cuanto a su naturaleza procesal, se dan las s~gui~n 

tes características: 

- hay bilateralidad¡ 

- el impulso procesal es del t$po inquisitivo; 

- hay principio de valoración de pruebas mixto¡ 

- es un juicio de tipo escrito; y 

- es un juicio público. 

A pesar de contar con las caracteristicas arriba des

critas, este proceso electoral tiene algunas carencias que evitan 

el perfeccionamiento doctrinario-procesal del mismo, entre las que 

se cuentan las siguientes: 

- la falta de un orden procedimental en su instruc- -

ción¡ 

- la falta de un sistema más variado y amplio de me-

dios de prueba; y 

... la falta completa de intermediación entre el juzga

dor y las partes. 

De las características y ausencias que participan en 

este recurso se puede concluir que la inconformidad no es un "re- .... 

curso 11
, ni mucho menos un "recurso (del tipo) administrativa", si

no que constituye un auténtico proceso jurisdiccional en materia ~ 

lectora l. 

d l. La Apelación 
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Este recurso procede para impugnar las resoluciones' ... 

o actos emanados por las 6rganos centrales del Instituto a para im 

pugnar las resoluciones recaídas a los recursos de revisión, en 

los dos años anteriores al proceso electoral o durante éste, en su 

etapa de preparación de la elección. El Órgano competente para re

solverla será, durante el proceso electoral, la Sala Regional com

petente del Tribunal, y durante los dos años anteriores a ese pro

ceso la Sala Central del T.F.E. 

En este recurso, al igual que en el anterior, se dis

tinguen claramente tres partes, que son: un 6rgana electoral, que 

dictó la resolución recaída a un recruso de revisión, o un órgano 

electoral central del Instituto; una parte que demanda un perjui-

cio jurídico que' le ha sido conferido por ese acto o resolución a~ 

ministrativa-electoral; y la Sala competente del T.F.E., que funge 

como tercero Cxtra y supra partes con facultades de imperio, 

Por lo tanto, su naturaleza jurídica tiene las sigui~n 

tes características: 

- hay dos partes litigiosas, el 6rgano electoral y -

el ''particular 11 (que sería un partido político o un ciudadano); 

- hay un tercero extra y supra partes, competente pa

ra resolver esa controversia, que es la Sala competente del T. F. E. i 

- el escrito regulado por el artículo 316.1.a, en la 

apelación, hace las veces de "demanda"; 

el informe que envía el 6rgano electoral previsto -

en el artículo 31q.1.e, en este recurso, hace las veces de cantes-
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tación de la demanda; 

- la copia de la resoluci6n que el 6rgano electoral ~ 

debe enviar al Tribunal (art. 319.1,bl, es el acto administrativo

electoral a juzgar; y 

- como el C6digo no prevé ninguna clase de recuroos -

en contra de las resoluciones que el Tribunal dicte al resolver -

las apelaciones, se concluye que sus resoluciones son irrecurri~~ 

bles e inimpugnables. 

De estos datos, se puede concluir que la naturaleza ~ 

jurídico-procesal de la apelación es del tipo jurisdiccional admi

nistrativo, y que por lo tanto el 6rgano que conoce de ella es de 

tipo jurisdicente. 

En cuanto a su naturaleza procesal, se dan las sigui~n 

tes notas: 

- hay bilateralidad; 

- el impulso procesal es del tipo inquisitivo; 

- hay un principio de valoración de pruebas mixto; 

- es un juicio de tipo escrito; y 

- es un juicio público. 

A pesar de lo anterior, en este recurso se dan las -

mismas carencias que impiden que el recurso de inconformidad sea -

un proceso electoral completo, por lo que result~ inneccdario el -

ennumerarlas. 
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Como la naturaleza procesal del recurso de apelaci6n 

es de tipo jurisdiccional, al igual que la de la inconform;l:dad, Y· 

como tampoco se prevén recursos para impugnar las resoluc!ones re~ 

caídas a este recurso, al igual que sucede en la inconformtdad, se 

puede concluir que, técnicamente hablando, no existe en nuestra 1~ 

gislación electoral la ºimpugnación electoralº, porque nunca se 

previeron y consi&naron recursos que constituyeran una segunda ~n! 

tancia en alguno de estos dos procesos electorales. 

e) El recurso del artículo 343 

Este recurso sirve para que un partido político con-

teste y desvirtúe, alegando lo que a su derecho convenga, los in-

formes que el Instituto Federal Electoral hace a la Sala Central ~ 

cerca de supuestas violaciones en que incurrió dicho partido en lo 

referente al cumplimiento de las obligaciones previstas en el arti 

culo 38. 

En este recurso observamos que, por un lado, hay una 

parte que comunica o informa a la Sala Centr•al acerca de la exis

tencia de supuestas violaciones a obligaciones de los partidos; -

por la otra, un partido político al que se le imputan esas viola-~ 

cienes; y como tercero extra y supra partes, la Sala Central del -

T.F.E., 6rgano competente para resolver, en definitiva, el litigio 

planteado. 
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En cuanto a su naturaleza jurídica, podemos observar 

que en este recurso se dan las siguientes características~ 

- hay dos partes litigiosas, el Consejo General y el 

"particularº to sea el partido político); 

- hay un tercero, extra y supra partes, competente p~ 

ra resolver este recurso, que es la Sala Central del T.P.E.¡ 

- la comunicación que hace el Consejo General a la S~ 

la Central, que será, casi seguramente, por escrito, hace las ve-

ces de 11 demandaº; 

- el escrito regulado por el artículo 343,2, en este 

recurso, hace las veces de "contestación de la demandaº; 

- las supuestas violaciones a las obligaciones de los 

partidos constituyen, en este recurso, el fondo del litigio; y 

- la multa impuesta por la Sala Central, representará 

formalmente una condena. de dar. 

Por lo tanto, se puede concluir que la natuPaleza ju

rídica de este recurso es de tipo jurisdiccional administrativa. 

Por cuanto a su naturaleza procesal, en él se dan las 

siguientes características: 

- hay bilateralidad; 

- el impulso procesal es del tipo inquisitivo¡ 

- hay principio de valoraci6n de pruebas mixto¡ 

- es un juicio escrito¡ y 

- es un juicio público. 
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En este proceso, sin embargo, destacan una ser~e de'~ 

ausencias que impiden que Pste recurso cuente con todos los eleme~ 

tos de un proceso tipo; he aquí algunas de ellas: 

- la falta de una instrucción; 

- la falta de un orden procedimental; 

- la falta de reglas claras y precisas en materia de 

valoraci6n pruebas; y 

- la falta absoluta de inmediación entre el juzgador 

y las partes. 

De todo lo anteriormente expresado, se podría. concluir 

que esta figura no es en realidad un "recurso", ni tampoco un re.,-

curso del tipo administrativo electoral, sino que constituye un a~ 

téntico proceso jurisdiccional. 

Por Último, habría que referirse a la muy reprobable 

facultad con que se dot6 al T.F.E. para imponP.r las sanciones pre

vistas en el artículo 342. Estas multas, derivadas de irregularid~ 

des de tipo administrativo el~ctoral, son en realidad sanciones de 

tipo administrativo, tan es ~sí, que e~ el propio Códieo, en su a~ 

ticulo 39.2, el que las define como ''sanciones adminístrativas 11
, y 

es por esto que el Tribunal no debería ser el óreano competente p~ 

ra aplicarlas, sino el Consejo General del Instituto, óreano enea~ 

gado de vigilar que los partidos cumplan con sus oblieacioncs. Con 

una facultad como ésta, se rebaja al Tribunal federal Electoral al 

nivel de un 6rgano administrativo-electoral 1 lo correcto hubii::r•a '!!"' 

sido, en este caso, que la multa fuera aplicada por el Consejo Ge~ 
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neral, y en contra de ese acto se podría interponer el recurso cte

apelaci6n. 

f) El recurso del artículo 151 

Este recurso lo pueden interponer aquellos ciudadanos 

que habiendo obtenido oportunamente su Credencial para Votar, no -

aparezcan incluidos en la lista nominal de electores de la sección 

correspondiente a su domicilio, así como aquéllos que consideren -

haber sido incluidos o excluidos indebidamente. Este recurso se i~ 

terpondrá ante la oficina municipal responsable de la inscripción, 

Esta rectificación se presentará durante los veinte días en que se 

exhiban públicamente las listas nominales de electores, La oficina 

resolverá la rectificación en un plazo de 10 días. 

De los datos mencionados en el Código, se puede adel~n 

tar que este recurso es del tipo de recursos administrativos deno

minados como "reclamación jcrárquica 11
, por las siguientes razones: 

- busca reexaminar un acto dE:!l li¡_Jo adrr.inistrutivo-P-

lectoral; 

- en vía administrativa; y 

- se interpone ante el propio organismo que realiz6 -

el acto u omisión. 

5.5 Análisis procesal del Tribunal Federal Electoral 

Una vez que se han descrito las atribuciones y la '2f,-
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tructura del actual Tribunal Electoral, así corno la naturaleza pr~ 

cesal de los recursos de apelaci6n e inconformidad, el. s~guiente ~ 

paso consistiría en realizar algunas consideraciones sobre l~ nat~ 

raleza procesal del actual Tribunal Electoral, 

Para comprender mejor su naturaleza, asi como para t! 

ner un mejor panorama comparativo, sería conveniente analizar alg?:L 

nas consideraciones doctrinarias que destacados juristas hicieron 

acerca de la figura del Tribunal de lo Contencioso Electoral, Con 

respecto a este Tribunal, la mayoría de los estudiosos decidieron 

enfoCar sus análisis alrededor de la naturaleza constitucional del 

Tribunal, tratadndo de responder la muy interesante pregunta con-

sistente en saber en cuál poder, si así hubiera sido el caso, pe-

dría haberse insertado el T.C.E. 

Las teor~as postuladas al respecto fueron de muy di-

versa índole, ya que hubo quien lo consider6 corno un tribunal le-

gislativo (Venegas Trejo y Canseco G6mez llOt )_; c6rno un simple -

órgano electoral de tipo revisor (.Burgoa U1 ).) ; Carrancá, a su vez, 

lo consideró como un tribunal de índole constitucional (¡¿?Jl, de~ 

bido a que la.m"ateria electoral, en su muy personal concepci6n, e§_ 

tá referida a los derechos políticos, a los que considera como ga

rantías ·individuales, de ahí que haya concluido que ese primer tri 

bunal electoral hubiera sido de tipo constitucional C12L; Sánchez 

Bringas lo consideró co.mo un órgano electoral con facultades juri~ 

diccionales, de creación netamente constitucional U3 l.j y por Úl tf. 
mo, Franco González lo conceptúo como un 6rgano 11 que realiz~ la ~-
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funci6n jurisdiccional de controlar la legalidad en los com~cios 

electorales" C14 J. Aún cuando personalmente me adh;iero a la Úl ti~ 

ma postura, la del magistrado Franco González, la otra pregunta -~ 

que los doctrinarios debieron hacerse fue la de conocer cuál era -

la naturaleza procesal de ese tribunal, cuestión ésta que sorpren~ 

dcntemente a nadie le importó. 

Con base en sus propias concepciones teórico-constit~ 

cionales, Carrancá y Franco González insistieron en quitarle al T, 

C.E. el calificativo de administrativo que ostentó, mientras que -

Acosta Romero le negaba también ese carácter con un fundamento ne

tamente administrativista, debido a que ''los tribunales administr~ 

tivos tienen alguna relación jerárquica o de dependencia con el E

jecutivo" (15), situación ésta que no se duba en dicho Tribunal, 

Sin embargo es te Tribunal, en lo que respecta a su f.!:!_n 

cionamiento priocesal, sí tenía una gram simili 'tud con los tribuna

les administrativos, ya que conocía, al resolver el recurso de ap~ 

lación, de una controversia que giraba alrededor de un acto o res~ 

lución de tipo administrativo-electoral; actuaba como un tercero -

extra y nupra partes; éstas últimas, las partes, eran representa-

r:las por el 6rgdr10 administrativo-electoral impugnado, que hacía -

las vecec de 6rgano administrativo, y el partido político, ciudad~ 

no o candidato p:0movente, que representaba el papel del "partic.!:!_ 

lar''; y por Gltimo, la relaci6n jurídica de tipo procesal que se -

dah~1 en la apelación siempre fue del tipo público-administrativo-~ 

lector·a 1. 
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A pesar del poco inte~s que despertó la óptica prac~ 

sal. la mayoría de la doctrina decidió hacer algunos breves análi

sis tomando como base la actuación del Tribunal al resolver los r~ 

cursos de queja. y en este sentido hubo autores, como Acosta, ea~~ 

rrancá y Hussi (16),·que llegaron a considerar al T.C,E, como la -

priJllera instancia en.la calificación de las elecciones. El magis-

trado Hussi formuló su teoría a partir de una interpretación lite-

ral del ~ltimo párrafo del articulo 60 constitucional, el que de-

cía lo siguiente: "las resoluciones del Tribunal serán obligato- -

rias y sólo podrán ser modificadas por los colegios electorales de 

cada Cámara~ que serán la Última instancia en la calificación de -

las elecciones". Con el fundamento de ese párrafo, la competencia 

del T.C.E. para conocer el recurso de queja, y la finalidad de é~ 

ta para impugnar" la validez de la votación recibida en una casi~

lla o de una elección, el maestro Hussi concluyó que ese Tribunal 

era una primera instancia en materia de nulidad de votación recibi 

da en casilla o de una elección, convirtiendo a los Colegios Elec

torales en la segunda y definitiva instancia. 

Esto Último, sobre la matet'ia, deba por resultado "que 

en la calificación de las elecciones que haga cada Colegio Electo

ral (estos) deb(eríanl tomar en consideración.las resoluciones co

rrespondientes emitidas por el Tribunal", con lo cual la facultad 

exclusiva de los Colegios Electorales para decretar las nulidades, 

prevista en el articulo 338 del anterior Código, era de una "poco 

afortunada redacci8n" U 71. 
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Frente a esta cuesti6n yo sostuve, y lo sigo soste-~ 

niendo, que la facultad consagrada en el primer párrafo del artí-~ 

culo 60, que a la letra decía: "Cada Cámara calificará las elecci2 

nes de sus miembros y resolverá las dudas que hubiese sobre ellas"l 

en unión de lo prescrito en el artículo 338 del anterior Cód~go, ~ 

determinaban claramente que la facultad para calificar la elección 

de los miembros de las Cámaras era exclusiva de los Colegios Elec

torales, los que también tenían la exclusividad para decretar las 

nulidades consignadas en los articules 336 y 337 del C.F.E.; así -

las cosas, la frase consignada en el párrafo Último del articulo ~ 

60 constitucional referente a que los Colegios Electorales serían 

11 la Última instancia en la calificaci6n de las elecciones", era la 

que tenía una rerlaccióñ infeliz, ya que una adecuada interpreta- -

ci6n de ese párrafo nos hubiera llevado a concluir que los Cole- -

gios Electorales no eran en aquel entonces la Última instancia, si 
no la "Única". 

Por esto es que yo consideré, y 1o sigo considerando 

así, que de haberse aceptado la jurisdiccionalidad del T,C,E. cva~ 

do resolvia el recurso de queja, así como la teoría que postulaba 

en esto una primera instancia en materia de calif icaci6n de elec-

ciones, hubiera significado el transformar a cada uno de los Cole

gios Electorales en un tribunal de segunda instancia, de plena ju

risdicci6n y con facultades de reenvío (supra t¡. 4. 6 l., cosa ést<i Ú.!:_ 

tima, procesal y constitucionalmente hablando, inaceptable. tn ap~ 

yo de los argumentos expresados, Acosta Romero admitió la fncul t~1d 

soberana de los Colegios Electorales en materia de calificac16n dv 
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elecciones, aclarando ttque esa modificación {de las sentenc;l13:s di$ 

tadas por el Tribunall las pCodíanl realizar Clos Colegios Electa~ 

rales) porque t(enianl una facultad soberana para hacerlo, más no 

como resultado de un procedimiento.jurídico estaolecido en la Con~ 

tituc:ión o en el Código Electoral" (181¡ por su parte, el magistr!!_ 

do Carriancá ~econoci6 no tener dudas acerca de 11 la prescripción de 

que cada Cámara califique sus elecciones, al margen de corresponder 

al principio de autocalificaci6n 11 , aQn cuando consideraba de 11 ci.1 

cunstancial" ( ¡ ¿? ¡ l la tradición de autocalificación en el Pode: 

Legislativo (19); el magistrado Franco González, al plantearse 'ª 

aparente contradicci6n consistente en que las resoluciones del T.~ 

C.E. serían obligatorias y que sólo podrían ser modificadas por los 

Colegios Electorales C.que serían la aparente 11 Úl tima instanciaº), 

decía en ese tiempo lo siguiente: 11 La respuesta es clara si disti!!_ 

gu~mos y precisamos algunos aspectos. Los Colegios Electorales son 

prácticamente soberano~ en 1a calificación electoral, y nuestro-· 

sistema mantuvo el principio de autocalificación del Poder Legisl!!_ 

tivo de manera absoluta, en consecuencia, debe entenderse la disp~ 

sici6n constitucional en el sentido de que las resoluciones del -

Tribunal son definitivas e inatacables -aún por la vía de juicio -

de amparo- para todas las demás partes, organismos y autoridades -

dentro del proceso electoral" (20). 

Ante estas evidencias, y procesalmente hablando, se -

puede concluir que las reooluciones recaídas a los recursos de qu~ 

ja nunca constituyeron instancia algunaª 
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Ahora bien, en relaci6n con el actual Tribunal, debe 

remarcarse que por facultad constitucional expresa, las resolucio~ 

nes que dicte serán obligatorias, pero las dictadas después de la 

jornada electoral (o sea al resolver los recursos de inconformidadl 

s6lo podrán ser modificadas por los Colegios Electorales respecti

vos siempre y cuando éstos reúnan una mayoría calificada y se den 

alguno o algunos de los presupuestos previstos en el párrafo penúl 

timo del nuevo artículo 60 constitucional. Si consideramos el he-

cho de que el presente Tribunal es el único 6rgano facultado para 

decretar las nulidades previstas en el Código (arts. 286.2 y 2a2 -

.1); que se requiere de una mayoría de 2/3 partes de .los miembros 

presentes del Colegio Electoral respectivo para poder modificar o 

revocar las resoluciones del Tribunal; que esa modificación se de

terminará con base en la deducción de violaciones a las reglas en 

materia de admisi6n y valoración de pruebas y en la motivación del 

fallo, o cuando éste sea contr~rio a derecho; y que el párrafo pr! 

mero del artículo 60 constitucional modera severamente la facul·tad 

soberana de las Cámaras en materia de calificación de elecciones -

de sus miembros, aún cuando sigue conservando formalmente el prin

cipio de autocalificaci6n ("a fin de declarar, cuando proceda, la 

validez de la elección de sus micmbros 11
}, se puede concluir que la 

actuación procesal del Tribunal federal Electoral, al resolver los 

recursos de inconformidad, es de tipo jurisdiccional constituyendo, 

ahora sí, una primera instancia en materia de calificación de eleg_ 

cienes. 

Si la actuación del Tribunal constituye una primera ~ 
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una pri~era instancia, ¿cómo se podría determinar, técnicamente h~ 

blando, el funcionamiento de los Colegios Electorales al revisar -

las sentencias dictadas por el T. F. E.? A mi modo de ve1', el Cole-

gio Electoral respectivo actuaría como un enorme, indocto y politi 

zado tribunal de segunda instancia, con facultades de revisi6n de 

la legalidad (en materia de valoraci6n y admisi6n de pruebas y en 

la motivación del fallo, o cuando éste sea contrario a derechol. y 

de reenvío (ya que puede modificar o revocar el primer fallol, 

Por 1o que toca a su funcionamiento procesal, este -

nuevo Tribunal electoral también es similar.a los de tipo adminis

trativo, clasificándolo, por comparación, de la siguiente manera: 

es de un tribunal de plena jurisdicción, de plena autonomía y que 

conoce de relaci~nes jurídico procesales de tipo público-adminis

trativo-electoral, 

En el ámbito correspondiente al Derecho Constitucio-

nal, habría que señalar que lo previsto por el artículo 335,1 en -

sus incisos e, d y e, y en caso de que no se dé la mayoría cali~i

cada que se requiere para modificar o revocar las resoluciones del 

Tribunal, puede llevarnos a la conclusión de que las resoluciones 

dictadas por el Tribunal podrían devenir en definitivas y firmes -

-en materia de calificación de elecciones-, con lo cual se introd~ 

ce un sistema mixto, aunque con predominante mayoritario de nutoc~ 

lificaci6n, en nuestro sistem~ constitucional de contencioso elec

toral. 
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Como cunclusión, habría qut.~ sciiJ.lar que en un futuro 

próximo la cuestión que más enconados y variados debates doctrina

rios producirá -conociendo las debilidades y tendencias constitu-~ 

cionales que tiene la mayor parte de la doctrina nacional-, será -

la consistente en determinar a qué poder, si así fuera el caso, -

pertenece el actual Tribunal Federal Electoral. ¿Y el análisis pr~ 

cesal, qué?. 

5.6 Análisis acerca de la composici6n del T.F.E, 

a) Con la introducción del nuevo sistema para eleeir 

a los magistrados del T.F,E., la perspectiva política relativa a -

la colaboración de los distintos poderes para la dcsignaci6n de 

los miembros de la mar;istratura electoral adquiere, en el mejor de 

los casos, un panorama muy poco alentador. 

La participaci6n de dos poderes co11stitu!<los en la d~ 

sienaci6n de los magistrados electorales es bastante realista, su

perando así, aunque sólo sea formalmente, al sistcmu seeuido en el 

C6digo de 87, que otorgaba lá exclusividad de los nombramientos al 

poder Legislativo. Sin embargo, y por razones de hecho por todos -

conocidas, el sistema de propuestas a cargo d~l Ejecutivo Federal 

puede verse seriamente deformado debido a que éste hará las propu~s 

tas respectivas con base en su muy particular y peculiar concep- -

ci6n que sobre el perfil de magistrado electoral tenga, con lo 

cual se debe~á prever la posibilidad de que una buena parte de los 

candidatos propuestos cumplan con una serie de requisitos, tanto -
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técnicos, humanos y profesionales al gusto del Ejecutivo, cosa que 

iría en detrimento del buen funcionamiento del Tribunal, 

Por otro lado, la mayoría calificada de dos terceras 

partes de los miembros "presentes" de la Cámara de Diputados nece"" 

saria para el nombramientos de algún candidato, también ocasiona""

ría una serie de problemas que caer~n en la esfera de lo político, 

haciendo a un lado las consideraciones t~cnico-jurídicas, Por pr~~ 

cipio, los partidos políticos tendrán que imponer una severa dis-

ciplina en relación con la presencia de sus miembros durante las -

sesiones en que vayan a ser elegidas los candidatos, ya que la md~ 

yoría calificada (de dos terceras partes} s6lo opera con los miem

bros presentes; debido a lo anterior, y tomando en cuenta que está 

de moda la obtención del 11 consenso 11
, no seria nada raro un aumento 

en los pactos, negociaciones y componendas entre los diferentes -

partidos. Para el caso de que algún candidato no sea elegido por -

esa mayoría calificada, entonces se procederá, como se sabe, a el~ 

girlos por el procedimiento de la insaculación, el cual constituye, 

aunque sea difícil de creer, uno de los aportes más valiosos de e~ 

ta nueva legislaci6n electoral. 

Por Último, habría que remarcar, y también lamentar, 

la inexistente participaci6n del Poder Judicial de la Federaci6n ~ 

en la proposición y/o elección de los magistrados electorales, Es

te aislamiento es simple y sencillamente incomprensible~ 

bl En relaci6n con los requisitos que ahora se exigen 
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para ser magistrado electoral, lo único que se puede expresar es -

que la generalidad de ellos son adecuados, congruentes y necesa- ... 

rios pura el buen desempeño de la funci6n jurisdiccional electo

ral. El único requisito criticable es el relacionado con el hecho 

de haber residido en el país durante los Últimos 5 años (art. 76,1 

.f), ya que con esto se puede privar a la ciudadanía de algunos -

juristas destacados que bien podrían desempeñarse dentro de la ma

gistratura electoral. 

Mención aparte merecen los requisitos consistentes en 

no tener ni haber tenido careos de elección popular ni haber dese~ 

peñado cargos de dirección nacional o estatal en algún partido en 

los Últimos 5 años anteriores a la <lesignaci6n, Estos nuevos requi 

sitos superan la miope concepción del maeist1~a.po electoral apoll'.ti_ 

ca que se hallaba consignad~ en las fracciones VI y VII del anti-

guo C6digo, y qt1e impidi6, en su momento, la lleeada al T.C.E. de 

juristas de VdlÍa. Estos requisitos, acordes a las circunstancias 

de creciente concientización política que vive nuestra sociedad, -

confirman mi punto de vista expresado en el cu.pí.tulo IV (supra 11.4 

• 9). 

e) Asimismo, la actual legislaci6n, al prever un pc-

ríodo de 8 años para el encargo de los magistrados, confirma tam-

bién nuestra propuesta y su fundamento hechos en el capítulo y se~ 

ción arriba señalados. En efecto, con un encargo de 8 años, cifra 

superior a la resultante de sumar dos períodos electorales ordina

rios (.3 más 3 años l, se garantiza la mayor imparcialidad y efica--
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cia en el actuar de los magistrados electorales, evitándose así m~ 

chas presiones y sospechas. 

5.7 De las resoluciones recaídas a los recursos electorales 

Según lo prescrito por el artículo 331, todos los re

cursos de revisión serán resueltos en sesión pública por mayoría ~ 

simple de los miembros presentes de los Consejos (o Juntas). del -

Instituto, en la primera sesión que celebren después de su presen

tación, salvo el caso previsto en el artículo 332. Estos recursos 

deberán ser resueltos en un plazo no mayor a 8 días contados tt pa:;: 

tir del que fueron presentados. Este artículo tiene su antecedente 

en el artículo 331 del C6digo de 87, con la ventaja de que en el -

presente artículo ya se señala un plazo de resoluci6n y la votaci6n 

necesaria para ello. 

Los recursos de apelación se resolverán por mayot~íá ... 

simple de los integrantes de las Salas del Tribunal, dentro de los 

seis días siguientes al en que se admitieron. El antecedente de e~ 

te artículo es el artículo 3J2 fr. I del C6digo_anterior, artículo 

que s6lo indicaba el plazo (5 días) en que deberían ser resueltos, 

Los recursos de inconformidad se resolverán por mayo

ría simple de los integrantes de las Salas en el orden en que fue

ron listados para cada sesi6n, salvo que la Sala acuerde su modifi 

caci5n. Los ~ecursos de inconformidad deberán ser resueltos· en su 

totalidad, a más tardar, 6 dias antes de la instalaci6n de los Co· 
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legios Electorales respectivos. En el articulo 332 fr. 1 del C6di

go de 87, se especificaba que la totalidad de los recursos de que

ja deberían estar resueltos dentro de los 5 días naturales anteri2 

res a li.1 instalación de los colegios electorales. 

Las resoluciones que recaigan a los recursos de acla

ración, revisión y apelación tendrán como efecto la confirmaciónl 

modificación o revocación del acto o resolución impugni.ldo. Las re

soluciones que recaigan a los recursos de apelación serán dcfinit~ 

vas e inatacables Cirrecurribles), salvo lo previsto en el articu

lo 332. t. 

Las resoluciones de fondo (¿qué acaso existen resolu

ciones "relativa~"?, ¿o es qué las resoluciones que rccair;an .:i los 

recursos de apelación o revisión no son muy importantes que dir;a-

mos?) que dir.te el T.F.E. al resolver los recursos de :inconforl:\Í-

dad, podrán tener los sieuientes efectos: 

- confirmar los resultados consigntldos en las actas -

de cómputo distrital, local o de circunscripción; 

- declarar la nulidad de la votación emitiJa en un.J. o 

varias casillas cuando se den las causas previstas en el articulo 

287 del Código y modificar, en consecuencia, ~l acta de c6rnputo -

distrital para la elección de diputado de mayoría; y en su caso, -

el o las actas de cómputo distrital y el acta de c6mp11to de cnti-

dad para la elección de senadores; 

revocar la constancia de mayoría expedido a favor -

de una fórmula de candidatos a diputados o senadores por los Conr;~ 
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jos respectivOs; otorgarla a la fórmula de candidatos que resulte 

ganadora como resultado de la anulación de la votación emitida en 

una o varias casillas en un o varios distritos¡ y modificar, en ... 

consecuencia, las actas de cómputo distrital o de entidad federa-

ti va; 

- declarar la nulidad de la elección y revocar la ~

constancia de mayoría expedida por el Cosejo respectivo, cuando -

se den los supuestos de los artículos 288 y 28S del presente Cód! 

go; 

- declarar la nulidad del cómputo de circunscripción 

cuando se dé el supuesto previsto en el articulo 303."1.c; y 

.- declarar la nulidad de la votación emitida en una o 

varias casillas para la elección presidencial, cuando se den los -

supuestos previstos en el artículo 287, y modificar en consecuen-

cia el acta de cómputo distrital respectiva Cart, 335 )., 

Del examen que se haga de los anteriores efectos, se 

observa que*las sentencias de este Tribunal, procesalmente hablan-

do, son obligatorias, vinculantes y defintivas, puesto que ellas -

si estSn provistas de eficacia <.imperatividadl, ademas de que cada 

una resuelve una instancia determinada. A su vez, las resoluciones 

recaídas a los recursos de apelación tendrán el carácter de obli'ge_ 

torias, vinculantes, definitivas y firmes, ya que en· contra de e- ... 

llas no procede ningún tipo de recurso, 

Relacionado con esto, debe insistirse que como en co!l 

tra de las resoluciones del T.F.E,, cualesquiera que éstas fueren, 
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no procede ningún tipo de juicio o recurso ultierior, se puede ca~ 

cluir que en nuestra legislación electoral, técnicamente hablando, 

no existe ningún sistema de "recursos electorales", puesto que nu!!_ 

ca se previ6 la creación de un procedimiento impugnativo intrapro

ceso por virtud del cual se diera una depuración sobre la materia 

de fondo ya decidida. 

En los ocho puntos de coincidencia que sobre la mate

ria de contencioso electoral se dieron, y que sirvieron de base p~ 

ra las respectivas reformas de los artículos 41 y 60 constitucion~ 

les, así como en las deliberaciones que hubo en torno al proyecto 

de ley electoral federal ordinaria, se insistió y recalcó en la o

bligatoriedad de las resoluciones dictadas por el Tribunal electo

ral, las cuales, en trat5ndose de las dictadas con posterioridad a 

la jornada electoral, s6lo podrán ser modificadas o revocadas por 

los colegios electorales respectivos, mediante una votación de las 

dos terceras partes, cuando de su revisión se deduzcan violaciones 

en la materia de admisión y valoraci6n de pruebas y en la motiva-.

ci6n del fallo, o cuando és·te fuera contrario a derecho. De lo an

terior, Ge desprende fácilmente que cuando no se reúna esa mayoría 

calificada las rcGoluciones dictadas por el Tribunal, al resolver 

los recursos de inconformidad, quedarán firmes, adquiriendo enton

ces la calidad de "cosa juzgada 11
• 

Entre los requisitos con que deben contar cualquier -

resoluci6n, se hallan los siguientes: 
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- fecha, lugar y 6rgano del Instituto o Sala que la.-

dicta; 

- un resumen de los hechos o puntos de derecho contr~ 

vertidos; 

- el análisis de los agravios señalados; 

- el examen y valoración de las documentales ofrec~--

das, aportadas y admitidas; y en su caso, las ordenadas por las s~ 

las; 

- los fundamentos legales de la resolución; 

- los puntos resolutivos; y 

- el plazo para su cumplimiento, si lo hubiere, 

Este artículo, que es el 333, halla su antecedente en 

el articulo 334 del C6digo anterior, en el cual se consignaban los 

mismos requisitos, siendo la única novedad la inclusión del análi~ 

sis de los agravios señalados~ 

Todos los recursos de revisión y apelac~6n interpues

tos dentro de los 5 días anteriores al de la elección, serán envi~ 

dos a la Sala competente del'Tribunal para que sean resueltos junto 

con los recursos de inconformidad con los que guardan relación, El 

recurrente deberá señalar la conexidad de la causa en el recurso -

de inconformidad (relacionado con el art. 316,2.dl. Cuando los re 

cursos a que se refiere el párrafo anterior no guarden relaci6n 

con uno de inconformidad,·serán archivados como asuntos definitiv~ 

mente concluidos. 
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Sobre este articulo, el 332, quP tier1P stJ nr1tec~Jen1'p 

en el párrafo segundo del artículo 318 del Código de 87, deben ha

cerse una serie de comentarios por su extremada y grave importan-

cía. 

Como lo sostuve al hacer el análisis del párrafo se-

gundo del artículo 318 del Código de 1987 (supra 4,4,5), el hecho 

de que el T.C.E. resolviera todos los recursos interpuestos dentro 

de los 5 dias previos al de la elecci6n romp!a, de manera total, -

las reglas dictadas por ese mismo Código en su Exposición de Moti

vos y en su articulo 313, el cual consignaba una serie de recursos 

para cada una de las dos etapas impugnativas previstas (etapa pre

paratoria al dia de la elecci6n y la etapa posteriot' a ella)¡ pues 

bien, a pesar de ·10 il6gico de esta medida, el T.C.~. la aplic6 -

ciegamente, con el fatal resultado de que los recursos que no tu-

vieran nada que ver con algGn recurc;o de r¡ucju intcmtado se fucr•an, 

irremediablemente, al archivo sin haber sido nuncd rcsticltos. Otro 

~roblema, conjunto a los anteriores, consisti6 ~r1 que gracias a e

se párrafo el T, C. E. adquiri6 una serie de competencias que no le 

correspondían, debido a que la. natur.<Jleza procesal de ciertos re-

cursos, como los de rcvocaci6n y revisi6n, seran estrictamente ad

ministrativos y procedimentales. 

El magistrado Mus si, en su artículo ti tul u.do "Ancll j - ... 

sis crítico del párrafo Último del artículo 316 del Código reJ~~al 

Electoralº t2~), nos indjcaba que los criterios sustentados por e

se Tribunal para la l"esoluci6n de los recursos int~r["J"':!,tos í':n i•·~' 
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5 días anteriores al de la elección eran los siguientes~ 

- que los recursos se hubieran referido a la misma e

lección distrital; 

- que al interponerse el recurso de queja, el partido 

político hubiera hecho valer ante el órgano recurrido la relación 

que el otro recurso guardaba con el primero; o bien, que hub~era ~ 

sido el propio órgano recurrido quien, motu propio, le hubiera se

fialado al Tribunal la relación que esos recursos guardaban entre -

sí; 

- que dicho Órgano hubiera establecido, de manera pr2 

visonal, esa relación al enviar los recursos al Tribunal, para que 

éste hiciera la calificación definitiva; 

- previa revisión de sus archivos, el Tribunal, de o

ficio, podría haber establecido esa relación; 

- el Tribunal debía resolver, en un solo fallo, los -

recursos acumulados; y 

- si el Tribunal estimó que el recurso de queja era -

infundado, los demás se quedarían sin materia; esto mismo ocurrió 

en el caso de que un recurso no. guardara relaci6n alguna con un r~ 

curso de queja inte1,puesto. 

Al amparo de estas premisas, el T.C.E, dejó una serie 

de recursos de revisi6n y revocación sin resolver, cuando cada uno 

de esos recursos interpuestos buscaban impugnar una serie de irre

gularidades provenientes de los órganos electorales y distintos de 

las hipótesis propias del recurso de queja, y todo ello, simple y 

sencillamente, por haberse interpuesto dentro de los 5 d~as ante--



385 

riores al de la elecci6n y por no tener relación con algCn l"'ecurso 

de queja. Estos nefandos resultados, que pudieron haberse evitado 

si los magistr~dos electorales del T_.C.E. hubieran preferido la -

Constitución (art. 133) en lugar de la ley ordinaria, se repetirán 

con la actual legislaci6n, con el agravante de que ahora s! se co~ 

signa, expresamente, que todos aquellos recursos de revisión o ape 

lación que no guarden relación con algún recurso de inconformidad, 

serán archivados como aSuntos concluidos, con lo cual se advierte 

que el artículo 332, y en especial su párrafo dos, es una auténti

ca trampa que imposibilitará a los partidos políticos el ejercer -

plenamente su derecho de defensa en materia electoral. 
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

"Los mexicanos son los seres más bellos de la tie
rra. País adorable. El gobierno mexicano todavía parece con-
trolado por Satanás; eso es lo único malo, Todos los mexica-
nos lo saben, lo temen y, a fin de cuentas, no hacen nada pa
ra remediarlo, a pesar de las revoluciones;" 

Malcolm Lowry 

(Por el canal de Panrund) 



COtlCLUSIONES Y PROPlll:STAS 

CONCLUSIONES 

l A través de la historia del contencioso e1ectoral en nues

tro país se observa claramente que el sistema utilizado ha s.!. 

do el de la Autocalificación, a excepción del período en que 

rigieron las 11 7 Leyes", en donde se utilizó, por única vez, -

la Heterocalificación de tipo político. 

2 De entre las innumerables leyes que hemos tenido en mate-

ria electoral destaca, por sobre todas ellas, la Ley de 1911, 

en la que se otorgó, por vez primera, intervención ul Poder -

Judicial en materia electoral. Ante un juez común se podían -

impugnar no sÓl-o las irregularidades contenidas en el padrón 

electoral, sino también, y esto es lo más importante, se po-

día declarar nula alguna elección que previamente había sido 

calificada por algGn Colegio Electoral Municipal Sufrag&neo. 

Por lo que toca a su aspecto político, ésta fue la primera -

ley que reguló la ~lección directa de alguno de los Poderes -

de la Unión, que en este caso fue el Legislativo. 

3 La Ley electoral de 1918 también continuó otorgando inter

vención al Poder Judicial en materia electoral, pero sólo pa

ra el caso de irregularidades en el padrón electoral~ 

En este Último caso, aparte del -recurso estrictamente electo

ral, se pre.veian dos instancias jurisdiccionales, una ante el 

juez de primera instancia y otra ante P.l Tribunal Superior de 
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Justicia correspondien.te .. 

4 En el pres.ente siglo, l¡¡.s leyes electorales rneidcan¡¡.s h¡¡.n -

sido el prototipo más acabado de lo que jurídicamente se deno

mina como "inflación legislativa 11 , así como de lo que pol1tic!!_ 

mente se conoce como "el personal estilo de gobernar", debido 

a que durante el lapso comprendido entre 1901 y 1990 han regi

da, nada más, 11 leyes (1901, 1911, 1916, 1917, 1918, 1946, --

1951, 1973, 1977, 1987 y 1990). Todas estas leyes cjemplifi-

can, a la perfecci6n, el Mezozoico electoral en que se ha des~ 

rrollado nuestro pais en el presente siglo. 

De entre estas 11 leyes, la de 1977 destaca por haberle da

do al Poder Judicial, en esta vez al Federal, unu nueva parti

cipación en la materia electoral, creando para tal efecto un -

engendro denominado 11 recurso de reclamación", que tan sólo era 

una "opinión jurídica calificada" -en materia de calificación 

de elecciones- a cargo, ni más ni menos, que de nuestro más ªl 
to Tribunal. La puesta e11 práctica de este flaco favor C¿o f~ 

cultad constitucional?) que se le hizo a la Suprema Corte, hu

biera significado el subsumirla en un desprestigio, increduli

dad y desconfianza de proporciones aún mayores que las actua-

les. 

6 Por lo que toca al estudio de los sistemas políticos, éstos 

deberán estudiarse y sistematizarse únicamente con ·base. en. el 

detentador real del poder, ya que sólo así se podrán evitar ca 

er en formalismos, principalmente del tipo jurídico, que nada 
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er en formalismos, principalmente del tipo jurídico f que nada 

tienen que ver con la realidad social imperante. 

7 El sistema Presidencialista, en lo tocante a sistemas de -

gobierno, es el más difundido en el Tercer Mundo. Sin embargo, 

por factores de carácter metajurídico ha sufrido serias defor

maciones que lo han derivado al llamado 11 Neopresidencialismo'' 

o "Presidencialismo rcforzado 11
, que es tan sólo una faceta de 

los diversos sistemas de gobierno autocráticos y antidemocráti 

ces. 

En materia de sistemas electorales, la realidad sociopolít~ 

ca ha creado una tercera vía, desmitificando así al sistema -

dual de elecciones competitivas y no competitivas. 

9 Además, como elementos de todo sis tema electoral encentra-

mas a las denominadas 11 fórmulas electorales 11
, las que tan sólo 

son dos, la de mayoría relativa y la de representación propor

cional. La Última de ellas es, por cierto, la más justa y de

mocrática. 

10 En la actualidad y en casi todo el mundo, el intento más e

fectivo por alcanzar el poder es el de tipo colectivo. 

Una de las distintas formas que adquieren esos esfuerzos cole~ 

tivos, es la del partido politice. 

11 Los ·partidos políticos deberán ser instrumentos para y por 
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la democracia, por lo que las categorías de la partidolatrSa r· 
y de la partidocracia no son ·más que corrupciones autocr~ticas 

en el interior de los partidos. Por otra parte, los partidos 

políticos, como objeto de estudio, han logrado una total y au

téntica independencia académica. 

12 El fenómeno de la constitucionalización de los partidos po

líticos no es más que la consecuencia de reconocer en ellos a 

los instrumentos ideales para alcanzar la democracia, lo que -

no impide que se les regule jurídicamente a través de contro-

les de tipo externo, ideológico y estructural, debido a que as 

tualmente los partidos políticos, y su correspondiente siste-

rna, tiene.o un gran impacto en la vida jurídica, social, econó

mica y política de un Estado. 

13 De entre los variados sistemas de partidos políticos que e

xisten, el más recomendable es el multipartidismo razonado y -

regulado. 

14 Los sistemas de partidos únicos, de iure. o de facto, no son 

más que formas de autocracia. Actualmente se ha desal'rollado, 

sobre todo en el Tercer Mundo, el sistema del "nuevo partido .Q. 

nico", que si bien es cierto se diferencia mucho del ai~tcma -

de par>tido úni'co clásico -de tipo fascista o comunista-, tam-

bién no es menos cier>to que sigue siendo un sistema antidemo-

crá.tico. 
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15 En toda sociedad política que se precie de ser civilizada, 

existe la real aspiraci6n a co11vertirse en un Estado de Dere

cho. Este concepto, el del Estado de Derecho, es una idea de 

origen netamente liberal, y debemos entenderla, a grandes ra~ 

gas, conio la concretizaci6n j11rídica de Ja Democracia. 

16 Como principios rectores del Estado de Derecho se cncuen-

tran el de la distribución y racionalización del poder, el -

respeto por los derechos del hombre, el principio de la Supr~ 

macia del Derecho y la creencia en el di&logo y la tolerancia 

como instrumentos de convivencia social. 

17 El principio de Legalidad consiste, básicamente, en que la 

sociedad entera, gobernantes y gobernados, se hallen bajo la 

vigencia del Derecho. Ahora bien, esa normatividad jurídica -

que rige la vida de un Estado debe tener, como valor supremo, 

al ser humano. 

<·· 
18 El principio de Legalidad debe alcanzar, en tratáncJose de 

su su aplicaci6n, a los tres 11 Poderes 11 cl¡sicos del Estado, a 

través de una serie de limitaciones y deberes que les impone. 

1~ En el transcurso del tiempo, el Estado de Derecho evol11ci2 

n6 al llamado Estado Social de Derecho, que en realidad no es 

más. que una fase más avanzada del mismo dentro del capitalis

mo, y dichc. tipo de Estado encuentra su fun<lamen.to lc!gal en -

el den·omi nado Derecho Socia 1. 
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20 Al Derecho Social debe entendérsele como un derecho nivela

dor para lograr la tan ansiada igualdad social, por lo que no 

es, como se ha sostenido, un derecho para las clases menester~ 

sas y necesitadas. 

21 En un verdadero Estado de Derecho, todo conflicto es susce~ 

tible de ventilarse bajo el imperio del Derecho, incluso las -

llamadas controversias políticas. 

22 El hombre, en toda la dimensión de su e~istencia, tendrá -

siempre un aspecto social y otro individual. 

23 De entre su esfera social destacan sus comportamientos y 

actitudes en materia política, de ahí que los derechos políti 

ces sí sean una parte de los llamados derechos del hombre. 

24 Los derechos políticos han estado íntimamente ligados a -

los derechos de individuo en el transcurso de la historia por 

la liberalización del hombre, y tan esto es cierto, que ambas 

clases de derechos conforman las dos caras de la democracia y 

libertad individuales, siendo mutuamente presupuesto y conte

nido. 

25 La Teoría de la División de Poderes, como creación del ra

cionalismo del siglo XVIII, ha sido una de las teorías que m~ 

yor impol;'tancia y trascendencia han tenido en el des·arrol lo -

del mundo moderno. 
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2G Actualmente, la teoría postulada por Nontecquicu se ha converti

do en una especie de "antiguedad ideológica", sin embargo, su espí

ritu y sus fines han ayudado no sólo a racionalizar el desarrollo 

del poder, sino que también se ha convertido en un instrumento pro

tector de los derechos individuales y sociales. 

27 La Jurisdicción, como una de las funciones del Estado, busca la 

resolución de una controversia a través de un tercero imparical, -

extra y suprapartes, dotado de imperio por ese Estado. 

28 Dicha función, la jurisdiccional, es una función jurídica prima

ria inherente a todo grupo social, por lo que la creencia de que la 

Teoría de la División de Poderes es su fundamento es totalmente fal 

sa. 

29 La Jurisdicción, corno función, es totalmente independiente del -

.6rgano o "poder" que la vaya a realizar. Sin embargo, al aplicarla 

en la realidad siempre será conveniente encargarla a un cuerpo de-

terminado y definido de profesionales, tanto en la técnica como en 

la práctica, que velarán por su mejoramiento y evitarán cualquier -

distorsión ulterior. 

30 El instrumento por el que el Estado cumple con su funci6n juris

diccional es el "proceso 11
, que busca solucionar los conflictos o l!_ 

tigios originados en el seno de una sociedad. 

31 Entre las características que deben revestir al proceso, se ha-

llan la imparcialidad y la bilateralidad. 
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32 La creencia de que la política, o mejor dicho, los conflictos'

de índole política no son encuadruables dentro de la función juri~ 

diccional, es absolutamente falsa, porque una controversia políti

ca no tiene algún contenido jurídico diferente al de otras contro

versias. 

33 En lo tocante al Código Federal Electoral de 1987, los procedi

mientos en materia de impugnación electoral siguieron las caracte

rísticas del procedimiento administrativo, debido a que los orga-

nismos electorales contaban con una serie de características que -

los hacía similares a los del tipo administrativo, independiente-

mente que lo hubieran sido o no. 

34 Por otra parte, la queja no fue más que una simple opinión jur~ 

dica autorizada en materia de calificaci6n de elecciones, ya que -

al existir la plena autocalificación, que constitucionalmente les 

correspondía a cada una de las cámaras, el primer Tribunal electo

ral que existió en nuestro país nunca pudo tener una real y plena 

jurisdicción en dicha materia. 

35 Ese Tribunal, como Órgano jurídico, sí fue un auténtico tribunal 

jurisdiccional, similar a los del tipo administrativo, porque sus 

resoluciones, al resolver el recurso de apelaci6n, eran vcrdaderaa 

sentencias derivadas dentro un proceso tipo. 

36 El sistema• probatorio en dicho Código, fue tasado y muy limita

do, al circunscribirse únicamente a las pruP.bas documentales públi 
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cas, lo que originó t:n la peáL:tic.:i una serie de graves prob 1 emriS ,. 

tanto jurídicos como extra-jurídicos. 

37 El sistema de elección de los miembros del primer Tribunal elec 

toral, de exclusividad legislativa, era netamente antiliberal y -~ 

pseudodemocrático, mostrando tintes de una falsa participaci6n mu! 

ti partidista. 

38 En relaci6n con la actual legislaci6n electoral, vemos que ésta 

tiene su base en las reformas constitucionales de los artículos --

41 y 60 que se realizaron a fines del año pasado. 

El artículo 41 constitucional, en sus párrafos 10 y 11, establece 

un sistema de medios de impugnaci6n y un tribunal electorales que 

tendrán por fina1idad la de sujetar y garantizar a todos los ac

tos y resoluciones al principio de legalidad. 

39 Del anfilisis que se efectGe al artículo 60 constitucional, y en 

especial del resultado de relacionar sus párrafos primero y penúl

timo, se concluye que nuestro actual sistema de contencioso elect~ 

ral es de tipo· mixto, con prédominio de la Autocalificaci6n. 

4 O Por lo que toca a los recursos regulados en la legislaci6n fed2_ 

ral ordinaria electoral, se concluye que en el denominado recurso 

de aclaración se cumplen los atributos procedimentales de la revi

si6n jerárquica, al igual que en el recurso de revisión. 

41 En tratándose del recu~so de upelación, se observa que en ese -
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recurso se dan todas las características propias de un proceso, -~ 

por lo que su naturaleza es de carácter procesal y no procedimen-~ 

tal. 

42 A su vez, el recurso de inconformidad, el más importante de to

dos los recuusos electorales, también constituye una figura proce

sal en materia electoral, y éste proceso, al relacionarlo c~n las 

hip6tesis previstas en el penúltimo párrafo del artículo 60 consti 

tucional y los artículos 286.2, 292 y 335.1.c del COFIPE, constit~ 

ye, ahora sí, una primera instancia en materia de calificaci6n de 

elecciones, con la posibilidad de que las resoluciones recaídas al 

resolve~ esta clase de recurso, que son obligatorias, vinculantes 

y definitivas, se conviertan en firmes con posterioridad, 

43 En lo referente al procedimiento, destaca la figura de una "in~ 

trucci6n° en la materia impugnativa electoral. Dicha instrucción, 

analizada oajo la 6ptica de la Teoría procesal, no cuenta con sus

tento procedimental alguno 1 así como tampoco con reglas claras y -

precisas en mate~ia de ofrecimiento, admisi6n e inspecci6n de pru~ 

bas, con lo que la actuaci6n de los llamados "jueces instructores 11 

se asemeja a la de los jueces instructores en materia civil, y nu~ 

ca a la de los juzgadores en sentido funcional. 

44 El sistema probatorio previsto en el actual C6digo se basa, ca~ 

si en exclusiva, en las pruebas documentales públicas, y como no

vedad, se consigna la admisi6n de las documentales privadas~ 
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45 Por lo que respecta al sistema de valoración de pruebas, el ac

tual Código prescribe un sistema muy confuso. Por un lado, se de-

termina el sistema tasado para las documentales públicas, pero en 

tratándose de las documentales privadas, se observa que no existe 

obligación alguna, por parte de los órganos competentes, para con

siderarlas, y para el caso de que sí sean tomadas en cuenta, éstas 

serán valoradas, en calidad de ''presunciones'', bajo el sistema de 

la sana crítica. 

46 Otra novedad, en materia probatoria electoral, es la determina

ción de un (tímido) sistema inquisitivo para allegarse medios de -

prueba, a cargo de los jueces y magistrados electorales. 

47 En materia de nulidades, la actual legíslaci6n las divide en n~ 

lidades de votación recibida en una casilla, en nulidades para la 

elección de un diputado de mayoría y en nulidades para la elección 

de un senador. En relación con esta Última clase de nulidad, debe

rá señalarse y remarcarse lo absurdo de sus hipótesis, con lo que 

se busca, sin lugar a dudas, complicar las impugnaciones de cual-

quier elecci6n senatorial. 

48 Además de los recursos regulados expresamente en el COFIPE, és

te contiene dos recursos más que se les catalogaría como 11 innomin~ 

dos•, regulados en los articules 151 y 343 respectivamente, 

El recurso previsto en el artículo 151, y que se le podría denomi

nar como "recurso de rectificación", tiene una naturaleza procedi

mental del tipo de la reclamación jerárquica. El otro recurso inn~ 
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minado, regulado en el artículo 343, tiene una naturaleza de tipo. 

procesal. Por medio de este "recurso", la Sala Central del T. F .E. 

impondrá, sin raz6n doctrinaria para.ello, multas de tipo adrnini! 

trativo a aquél partido que haya incumplido obligaciones de tipo 

administrativo-electoral. 

49 También resalta, en calidad de novedad, la debida regulaci6n -

de los procedimientos necesarios para constituir la jurispruden-

cia obligatoria ~n materia electoral, que son las resolución de ~ 

tres recursos iguales en el mismo sentido y al resolverse una con 

tradicción de criterios sustentados por dos o más Salas del Trib~ 

nal. 

50 El actual Tribunal federal Electoral puede ser definido como -

un Órgano jurisdiccional autónomo, en materia electoral, y está 

conformado por una Sala Central, sita en el Distrito Federal, y -

cuatro Salas Regionales desconcentradas, que se localizarán en 

las cabeceras de cada una de las circunscripciones plurinomina 

les. Este Tribunal, al conocer los recursos de apelación e incon

formidad, desempeñara funcion'es de tipo jurisdiccional. 

51 Por lo que respecta a los magistrados de este Tribunal, deberá 

revisarse la reprobable facultad con que se dot6 al Ejecutivo Fe

deral para proponer a los candidatos a magistrados, ya que esto, 

aunado a la necesidad de contar con las dos terceras partes de -

los miembros presentes de la Cámara de Diputados para su aproba-

ci6n, transformará a esas elecciones en otro campo de disputas e-



~02 

minent.emente políticas .. Asimismo, es también muy deplorable la f~ 

cultad del Ejecutivo para ratificar, al término del encargo, el -

nombramiento de algún magistrado.. Esto Último podría averiguar -

la creencia de que si algún magistrado no fuera ratificado, es -~ 

porque su actuación no fue del agrado del órgano estatal que lo -

propuso. 

52 En relación con las sentencias dictadas por el Tribunal al re~ 

solver el recurso de inconformidad, destaca la facultad que tiene 

el Tribunal para revocar la constancia de mayoría ya expedida y ~ 

torgarla al candidato que verdaderamente obtuvo el triunfo. Can 

esto, el Tribunal se convierte en una verdadera primera instancia 

en materia de calificación de elecciones, con lo cual nuestro si~ 

tema constitucional de contencioso electoral se convierte en mix

to. 

53 A pesar de su carácter novedoso, la actual legislaci6n electo

ral, en materia impugnativa, cuenta con una serie de fallas cuya 

gravedad doctrinaria se reflejará., irremediablemente, en el terr~ 

no de los hechos. Entre estas fallas se encuentran las siguien-

tes: un deplorable sistema para proponer, elegir y ratificar a -

los magistrados electorales; la falta de un procedimj 10>nto adec1.1a

do que regule y defina a la instrucción; la compleja regulación -

de las causales de nulidad; la absurda división temporal de los -

recursos electorales y de los Órganos competentes para conocer- -

los; la consevvación y excesiva reglamentación del escrito de pr~ 

testa; la exclusión de los candidatos corno partes en los procedi-
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mientes electorales; la incomprensible normatividad relativa a los 

medios de notificación; la falta de reglas claras y precisas en re 

lación con la admisión y valoración de las pruebas documentales 

privadas; la rídicula estimación de los escritos de los terceros ~ 

interesados, al igual que las documentales privadas, como presun-~ 

cienes; y la reprobable facultad del Tribunal Electoral para impo~ 

ner sanciones administrativas (multas) a los partidos políticos, ~ 

por violaciones de tipo administrativo-electoral. 

PROPUESTAS 

54 Para llevar a cabo un verdadero desarrollo y evolución de nues~ 

tro sistema de contencioso electoral, se requiere no s6lo de refo! 

mas pura y meramente procedimentales, sino que también se necesita, 

por desgracia, de toda una revolución en lo tocante a las "ídeus", 

"principios" y 11 doctrinas 11 político-jurídicas que han regido la v!_ 

da y prácticas constitucionales de nuestro país. Para lograr la -

conversi6n de nuestra sociedad política en un verdadero Estado de 

Derecho se necesita, en primer lugar, del reconocimiento expreso -

de una larga serie de carencias y defectos que han desviado y de-

formado a nuestro sistema constitucional, los cuales, al ser de o

~igen, convierten a ese esfuerzo en una verdadera tarea de cons- -

trucci6n por la democracia, y no simplemente en otra transforma- -

ción jurídica-formal más. Así, una vez modificados ylo revolucio

nados los principios generales que le dan sustento a nuestra ac 

tual vida política, es cuando verdaderamente se podrían iniciar 

las reformas que nos lleven hacia nuevas, mejores y más modernas -

instituciones jurídico-políticas, encontrándose entre ellas la del 
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contencioso electoral. 

55 Entre los principios globalizadores requeridos para lograr ese 

estadio más avanzado en materia de contencioso electoral, aparecen 

los siguientes: 

a) Ante todo, debemos reconocer expresamente que aspi 

ramos a convertirnos en un real y auténtico Estado de Derecho, en 

donde todos sus habitantes, gobernantes y gobernados, se hallen b~ 

jo el Imperio del Derecho. 

b) Esa normatividad, que nos deberá regir en el futu

ro, deberá estar basada en el reconocimiento del hombre como su v~ 

lar supremo, lo que no implica en modo alguno el desconocimiento -

de los derechos sociales. 

e) Es más, son esos Últimos derechos y sus titulares, 

los sociales, quienes cumplen en estos momentos el papel de mayor 

importancia y trascendencia en la sociedad, al ejemplificar las l~ 

chas colectivas por alcanzar cada día una vida más libre y dcmocr~ 

tica. 

d 1 Es necesario e imperativo que en nuestro país se 

reconozcan a los derechos políticos como auténticos derechos del -

hombre, olvidándose de erróneas y autocráticas concepciones te6ri

cas y jurisprudenciales que postulan su disociación total, como la 

siguiente: 

"DERfC!iOS POLITICOS ASOCIADOS CON ACTOS VIOLATORIOS -

DE GARANTTAS. Aún cuando se trate de derechos políti~. 

ces, si el acto que se reclama puede entrañar también 

la violación de garantías individuales, hecho que no 
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se puede juzgar a priori, la demanda de amparo relati 

va debe admitirse y tramitarse, para establecer, en -

la sentencia definitiva, las proposiciones conducen-p 

tes. 11 

(Tesis 127, visible a foja 191, Tomo 8, Octava Parte, 

Jurisprudencia Común al Pleno y las Salas, del Apéndi 

ce al Semanario Judicial de la federaci6n 1917~1985.l 

Tesis como la anterior, dan por resultado una concep~ 

ción en la que los derechos políticos no son considerados como un 

sector de los derechos del individuo, y si no, baste analizar la -

tesis siguiente: 

"DERECHOS POLITICOS. IMPROCEDENCIA, La violaci6n de -

los derechos políticos no da lugar al juicio de ampa

ro, porque no se trata de garantías individuales." 

(Tesis 128, visible a foja 192, Tomo B, Octava Parte, 

Jurisprudencia Común al Pleno y las Salas, del Apéndi 

ce al Semanario Judicial de la federación 1917-1985.) 

O lo que es lo mismo, la Jurisprudencia al servicio -

de la antidernocracia. 

Al contemplar estas aberraciones ccr~brales, verdade

ros paradigmas de incivilidad política, es que se evidencia plena

mente el penoso estado de restricciones democráticas que eY.iste en 

nuestra legislación, la cual debe transformarse en 11na que conciba 

a los derechos individuales y sociales como el centro y fin de "u 
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rctz6r1 d~ s~r. Si por el contrario, r1uestra Jeeislaci611 rna11tiene ~ 

na serie de sustratos de naturaleza claramente autocrática, la br~ 

cha entre su aplicación y el posible mejoramiento que acarree a -

nuestro pueblo será cada vez mayor y perjudicial para éste Último, 

que verá en ella solamente a la expresi6n normativa del sistema -

que le ha dificultado, sino es que hasta impedido, su pleno desa-

rrollo social, econ6mico y politice. 

e) TambiEn es necesaria la toma de conciencia, sobre 

todo en los niveles superiores, de la radical transformaci6n que -

ha sufrido la Teoría de la División de Poderes, ya que si admití-

mas que "Nuestras institucioneG jurídicas toman en cuentn el desa

rrollo hist6rico de México y la perspectiva de su proyecto nacio-

nal'', con lo que la supuesta ''renovaci6n política electoral deber5 

suceder la renovación de todas las manifestaciones democráticas -

del país" (1), también debemos admitir que la teoria bicentenaria 

postulada por Montesquieu ha tenido innumerables transformaciones, 

con lo cual quedan sin sentido frases, teorías y normas que impi-

den el verdadero, Gnico y necesario avance que requiere nuestro p~ 

ís, que es el de tipo político; una admisi6n y transformaci6n de -

esta clase, y su correlativa ~daptaci6n a nuestras instituciones, 

acarrearía, entre otras tantas cosas, un cambio radical en los prirr 

cipios que sustentan a nuestro sistema de contencioso electoral, J 

sentaría, por otro lado, las bases para que aquí se desarrolle -y 

ojalá sea pronto- el sistema de la Heterocalificación. 

f) Asimismo, es requisito indispensable para el mejo

ramiento (más.nunca "perfeccionamiento 11
) de nuestro sistema de ca

lificaci6n electoral la participación decidida y decisiva del Po--
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der Judícíal de la Federación en materia elec Jral (.con una muy i!,1.1. 

portante participación a cargo de la Suprema (~rte de J'ustícia de 

la Nación), porque una ley electoral, como cualquiera otra, tam~ ~ 

bién puede estar viciada de graves y grandos vicios de inconstit~ 

cionalidad (2). Como ejemplo de lo anterior, habría que analizar 

la constitucionalidad de los siguientes artículos del COFIPE: 

"Artículo 257 

1. El Presidente del Consejo Local deberá: 

al Expedir, al concluir el cómputo de entidad federa

tiva, la constancia de mayoría a los inteerantes de ~ 

la fórmula de candidatos a senador, que hubiesen obt~ 

nido la mayoría de votos;" 

Esta norma es violatoria de la Constitución, ya que -

la doctrina constitucional mexicana ha interpretado que las legis

laturas estatales son los órganos canstítucianalmente facultadas -

para declarar la elección de un senador desde el punto de vista de 

la contabilización de los votos, mientras que es el propio Senado, 

constituído en Colegio Electoral, el que decide sobre la elección 

de sus miembros desde el punto de vista de su legalidad: así con " 

esto, el papel de un Consejo Local electoral debería d~ circunscri 

birse a tener una funci6n meramente técnica de c6mputo de votos, ~ 

sin emitir nineuna. clase de resoluciones o actos que vayan más a, ... -

llá de la Consti tuci6n y de sus funciones electorales C.3), 

"Artículo 332 

1. Todos los recursos de revisión y apelación ínter•· 

puestos dentro de los cinco días anteriores a la eles 
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ci6n, ser&n enviados a la Sala competent~ del Tribunal 

Federal Electoral, para que sean resueltos junto con

los recursos de inconformidad con los que guarden re

lación. El recurrente deberá señalar la conexidad de 

la causa en el recurso de inconformidad. 

2. Cuando los recursos a que se refiere el párrafo a~ 

terior no euarden relación con uno de inconformidad -

serán archivados como asuntos definitivamente conclui 

dos. 11 

Una norma como la contenida en el último párrafo de -

este artículo es de una inconstitucionalidad manifiesta, debido a 

que priva a los partidos políticos, por una cuestión de días, de -

poder ejercer su derecho de defensa e impugnar, por lo tanto, una 

serie de actos o resoluciones supuestamente ilegales emanados de -

los órganos del Instituto, con lo cual se viola, frontalmente, el 

espíritu del artículo 111 constitucional. 

Por razones como las anteriores, es que la interven-

ción de los máximos TI"ibunales en la materia electoral ha implica

do no sólo un gran avance en pro de la democracia, sino tamDién en 

el desarrollo, desmitificación y enriquecimiento de las doctrinas 

constitucionales, y para ello habría que recordar los ejemplos su~ 

citados en países tan disímbolos como los Estados Unidos, Liechs-

tenstein o Suiza, en donde se ventilaron, interpretaron y decidie

ron una serie de casos que, si bien es cierto nada tenían que ver 

con la materia del contencioso electoral, sí tenían un sustr~to n~ 
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tamente electoral (4). 

Como otro aspecto, sería muy importante contar con la 

participación del Poder Judicial Federal en la proposición ylo de

signación de los miembros del Tribunal Electoral, otorgándosele un 

número determinado, alrededor de un 33%, de candidatos a maeistra~ 

dos electorales a nombrar. 

g) En tratándose del sistema de contencioso electoral 

a elegir en el futuro, ni duda cabe que deber& ser el de la Heter~ 

calificaci6n, producto de su correspondiente reforma constitucio~

nal; dicho sistema es el producto resultante de la suma de teorías 

políticamente congruentes, socialmente trascendentes y juridicame~ 

te positivas, las que en conjunto superan a esa serie de mitos y -

fanatismos consti'tucionales cuya única riqueza consiste en una su

puesta, absurda e irracional herencia hist6rica que nada tiene que 

ver con la realidad actual. 

56 Por lo que toca a las consecuencias que ocasionaría la introdu~ 

ción del sistema de la Heterocalificación en nuestro país, la pri~ 

mera de ellas consistiría en la creaci6n de un órgano estable y 

permanente con ~1nciones jurisdiccionales en materia electoral~ te 

niendo como facultad primordial la de calificar las elecciones. [:_ 

hora bien, dicha calificaci6n, en un principio, no debería abarcar 

a todas las clases de elecciones existentes, ya que se procuraría 

conserva1' la calificación de la elecci6n presidencial a través del 

sistema de la· Heterocalificaci6n política, según lo previsto por -

el artículo 74 fr. I de la Constitución. 
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!J7 Por otra parte, es necesario estructurar el sistl0!11ia d\.:: 1..1 lk:tc, 

rocalificaci6n electoral con base en los conceptos de Justicia y -

Jurisdicci6n electorales, dicotomía procesal tomada y aplicada -por 

analogía- de la Justicia administrativa. 

58 En lo referente a la Justicia electoral, es necesario la simpl~ 

ficación de los recursos electoralqs, tanto en lo procedimental ca 

mo en lo nominal, ya que una variedad de recursos llega a producir 

duplicidad en los instrumentos impugnativos electorales, producié~ 

dese entonces un amontonamiento de recursos que persiguen impugnar 

una serie de actos o resoluciones de igual naturaleza jurídica. Ar 

demás, es imperativo simplificar la denominaci6n de esos, porque -

el exceso y variedad de términos tales como 11 acluraci8n°, 11 rcvi-. -

sión", 11 rectificación'' etc, lo único que demuestran es la existen

cia de mentes fértiles, imaginativas y fantasioGas en grado sumo, 

que contravienen la naturaleza procedimental y doctrinaria de los 

recursos y provocan una serie de absurdas e innecesarias confusio

nes, llegando incluso al extremo de tener que recurrir a una serie 

de habilidades nemotécnicas para poder ubicarlos y diferenciarlos. 

En la nueva Justicia electorat los recursos deberían llP.var, únic~ 

mente, los· nombres técnicos de 11 revisi6n 11 o de "reclamuci6n", con 

1o·cual en ellos habría una coincidencia entre cu dcnominaci6n y -

su función procedimental, debido a que cualquier persona podría s~ 

her que un recurso de "reclamaci6n" es aqu~l que se interpone ante 

el propio órgano que dictó la resolución o realiz6 el acto impugna 

do, mientras guc un recurso denominado 1'rcvisi6n 11
, s~ria ~qu~l. nue 

se interpondría ante el inmediato superior jer4rquic~ del órp,ar.o -
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que dict6 la resolución recurrida. 

59 En materia de Jurisdicción electoral, es necesaria la creación 

de una figura procesal -mas no "recurso"- que,· siguiendo los cáno ... 

nes de la técnica procesal aplicables al caso, tendría por fin la 

resolución e impartición de justicia en las diferentes controver-

sias que se suscitasen en materia electoral, y que sería conocida 

por el órgano jurisdiccional creado ex profeso. 

60 Dicho proceso electoral requeriría de un procedimiento que cum ... 

pliera y tuviera la instrucción requerida para alcanzar sus fines, 

dándose en ella las siguientes características: 

a) un orden procedimental 16gico y coherente con su -

finalidad jurisdiccional; 

b) un sistema probatorio que acepte mayores medios de 

prueba, los que deberán ser inspeccionados y valorados segOn el 

sistema de la libre valoraci6n por parte del juzgador, y que éste 

Último, a su vez, tuviera mayores facultades para poder recabar d! 

ches medios, constituyendo así un sistema probatorio inquisitivo. 

También sería conveniente ampliar el término paru la intcrposici6n 

de las probanzas, el que hasta ahora es muy reducido C3 días) ; 

el una mínima intermediaci6n entre el juzgador y las 

partes, la que hasta ahora es inexistente; y 

d} que las resoluciones dictadas en este proceso ju-

risdiccional electoral se pudieran impugnar, en una primera etapa, 

por la vía d~l amparo directo y s6lo por violaciones de índole pr~ 

cedimental; posteriormente, podría plantearse la impugnaci6n por -
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violaciones de fondo ante los Tribun~les Col~giJJos. Con la posibi 

lidad de impugnar las resoluciones dictadas por el 6rgano jurisdis 

cional electoral por la vía del amparo directo, no s6lo se obten-

dría una instancia superior en estos procesos, lo que daría una -

mayor certeza y confiabilidad al desempeño procesal de ese 6rgano~ 

jurisdiccional, sino que además el Poder Judicial federal empeza-~ 

ría a quitarse sus tradicionales, absurdos, il6gicos e irraciona~

les pereza mental y cobardía para conocer de la materia electoral. 

Este despabilamiento beneficiaría no sólo aspectos técnicos y fun

cionales del proceso electoral propuesto, sino también a toda la -

imagen, terriblemente deteriorada por cierto, de nuestro Poder Ju

dicial Federal. 

61 Como punto sobresaliente de la nueva Jurisdicci6n electoral, se 

encontraría el de la introducción de nuevas y muy importantes mat~ 

rías en su ámbito competcncial, corno las que corresponderían al e~ 

nacimiento de las controversias qllc suscitasen en materias sobre -

los llamados ºderechos" y 11 prerrogativas 11 de los partidos C.arts .... 

36, 41 y ss.l, a la pfirdida del registro de algGn partido (a~t. 66 

y ss.), lo referente a las fusiones o coaliciones, etc. 

62 Por lo que toca a la elecci6n de los juzgadores integrantes ae 

ese Tribunal, ésta debería realiz~r$c a través de un sistema en el 

que tuvieran inl "''Venci6n el Poder Judicial Federal y/o algunas 

instituciones oficia1es, ya que si esto no sucediere, el asunto 

del contencioso electoral dejaría de ser una materia técnico~jurí~ 

dica pard convertirse en otro, y muy vule,ar por cierto, campo de -
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disputas políticas. 

63 Entre las instituciones que deberían estar facultadas para de-

signar miembros al Tribunal, se encontrarían, obviamente, las es~

cuelas o cent~as de investigación de y en Derecho de nuestras prin 

cipales universidades, así. como también las más serias y respeta-~ 

das organizaciones de abogados del país. Para la elección de los 

miembros ahora propuestos por los poderes Legislativo y Ejecutivo 

federales, y únicamente para y en ellos, se debería utilizar el m§. 

todo de la insaculaci6n, debido a que en este método las posibili

dades de sospecha, duda, ventajísmo, mayoriteo, complacencia, a- -

cuerdos, alíanzus, etc., son sensiblemente menores en comparaci8n 

a las de otros sistemas o métodos. 

6~ En lo tocante al cuerpo de juzgadores electorales de ese Tribu

nal, considerado en sí mismo, se debería preveer la rotación peri~ 

dica de un porcentaje determinado de ellos. Con lo anterior, se -

tendría, por un lado, un mayor oxigenamiento por cuanto a las per

sonas y crieterios insertos en dicho 6rgano y, por el otro, se evi 

tarta el desperdicio de tiempo, recursos y enerBÍas que traen con

sigo todas aquellas posturan jurídicas tendientes al inmovilismo. 

La especial naturaleza de la materia electoral requiere, y exige, 

de actitudes frescas~ novedosas, imaginativas y progresistas acor~ 

des a las modernas tendencias pro-democráticas que imperan en nue! 

tra sociedad y en el mundo. 

65 Por lo que toca a los requisitos que deben cumplir los futuros 
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juzgadores del Tribunal, es muy importante conservar los actualrné~ 

te previstos; sin embargo, deberá tenerse mucho cuidado, por parte 

de los poderes e instituciones proponentes, en las cualidades téc

nicas de los candidatos (obviamente que esta atenci6n tambi€n in-

cluye a las cualidades morales, psicológicas, familiares, etc.), -

ya que el mero cumplimiento de los requísi tos no es garantía de -

que esos candidatos tengan las bases doctrinarias necesarias para 

poder desempeñarse adecuadamente como juzgadores electorales. En 

efecto, el bagaje doctrinario con que debería contar un magistrado 

electoral es bastante amplio y complicado, pues debe contar con s6 

lides conocimientos en materias tales como Derecho Constitucional, 

Teoria General del Proceso, Jurisdicci6n Administrativa, Ciencia -

Política y, por Último, Derecho Electoral; este perfil doctrinario 

-imaginario por demás-, no se propone como un mero ejercicio técn~ 

co, sino que busca evitar la selecci6n de candidatos poco o nada -

versados en el Derecho Electoral y sus materias afines, como acon

teci6 con los candidatos, y despu6s magistrados, que f11eron elegi

dos para el Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

66 Por Último, sería muy conveniente iniciar en nuestra doctrina -

un debate en relaci6n con el significado y trascendencia de la - -

''funci6n estatal'' consistente en la or,anizaci6n de las elecciones 

federales. Por su propia naturaleza, y considerando las circuns-

tancias y características propias de nuestro sistema jurídico-pal~ 

tico, las tareas de planear, organizar y controlat" la lee.alidad en 

un procedimiento electoral deberian de encomendarse a un órgano 

distinto de aquéllos que serían conformados por la vía de esas 
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mismas elecciones. En el párrafo séptimo del artículo 41 constit~ 

cional, se prescribe que 11 La organización de las elecciones feder~ 

les es una función estatal que se ejerce por los poderes Legislat! 

vo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de los partidos -

políticos nacionales y de los ciudadanos", con lo cual ya se reco

noce, en primerísimo lugar, que la tarea de organizar unas elecci~ 

nes, de inicio a fin, es, por su extrema importancia, una auténti

ca y real función estatal, lo que implica, o debería implicar, una 

regulación y estructuración al más alto nivel jurídico, o sea el -

constitucional. 

Esa función estatal, ahora encomendada a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo federales, para que cumpla realmente con su gran cometi

do, debería ser realizada, ¿por qué no?, por un 11 poder11 especial-

mente concebido para ello, evitando al máximo cualquier influencia 

de los poderes arriba citados. Este "poder", que se convertiría -

en el cuarto, se compondría de dos órganos que serían el Instituto 

Federal Electoral, encargado de las tareas de organización, adrni--. 

nistración y aplicación de la legislación electoral, y el Tribunal 

Federal Electoral, que tendría a su cargo todo lo relativo a la i~ 

partici6n de justicia en materia electoral; ahora que, si bien es 

cierto que este sueño de opio jurídico, o sea el consistente en 

crear un cuarto poder, tendría el carácter de .autónomo, esto mo Í!!! 

pediría que en él participaran los demás poderes, en especial en -

lo referente a su composici6n. Con un poder electoral como el que 

se propone lde hecho, en Nicaragua existe uno l, la funci6n estatal 

en materia electoral no s6lo ganaría una mayor independencia, sino 

que evitaría cualquier tipo de influencias o manipulaciones que a 
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nadie convienen, y ante esta situación, el único beneficiado sería 

nuestro pueblo, tan necesitado de confianza y credibilidad en sus 

autoridades y procesos electorales. 
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xico, 1988, p. 66. 

A este respecto, el Tribunal de lo Contencioso Electoral, en su 

Informe de Actividades 1987-1988, public6 una relaci6n acerca -

de los diversos juicios de amparo interpuestos en contra de se~ 
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ción Nacional en contra de la supuesta inconstitucionalidad del 
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al limitar los.medios probatorios en materia electoral a las d~ 

cumentales públicas, violaba el articulo 14 constitucional. 

Cfr. Cuarta Parte. Juicios de amparo promovidos durante el pro

ceso electoral 19.88 en contra de las resoluciones del Tribunal 

de lo Contencioso Electoral Federal, en Informe de Actividades 

del Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, Proceso Elec

toral 1987-1988, Talleres Gráficos de la Naci6n, México, 1988, 

pp. 325-339. 
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dios Constitucionales, La Gran Enciclopedia Mexicana, México, -

1983, P-" 163. En igual sentido, coincide el constitucionalista 

Felipe Ten~ Ramírez, citado por el mismo autor. 
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En efecto, en marzo de 1962, la Suprema Corte de los Estados U" 

nidos decidió el asunto Baker vs Carr (por una votación de 6 a 

2), por virtud del cual determinó que sí pertenece a la esfera 

judicial lo relativo a la distribución de los candidatos con -

respecto a la población de los diferentes condados de un estado 

determinado, ya que esto violaría los derechos contenidos en la 

enmienda 14 de la Constitución de los E.E.U.U. en perjuicio de 

los votantes. 

La ley sobre distribución electoral de 1901 del estado de Tenn~ 

see, regulaba la repartición de los miembros de la Asamblea de 

ese estado ent~e los 95 condados, y para ello se tomaría como -

referencia al censo federal de 1900 y no a las estadísticas es

tatales. 

Los demandante~ alegaron, ante el tribunal de distrito, que se 

consideraban ·violados en sus derechos constitucionales, debido 

a que esa ley hacía una distribución caprichosa de los curulcs, 

y por lo tanto se les afectaba sus derechos contenidos en la eu 

mienda 14 constitucional. Ante esto, se pidió declarar inconst! 

tucional esa ley y que los funcionarios estatales no realiza-

ran más elecciones con base en ella. 

El tribunal de distrito desechó la demanda por incompetencia y 

por no llevar aparejada ningún remedio. Se ~ecurrió antt la Cor 

te Suprema C.las audiencias se llevaron a cabo entre los meses 

de abril y octubre de 19611 y ésta determinó, el 26 de marzo si 
guiente, que el tribunal de distrito sí era competente, porqu~ 

el negocia.caía en el artículo III, capítulo 2 de la ley del P~ 

der Judicial Federal, y porque los alegatos de los demandantes 
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sí caían dentro de la esfera de la enmienda 14 constitucional, 

Aún cuando la Suprema Corte no resolvió por cuanto al fondo, ~~ 

resolvió que sí cae dentro de la esfera judicial los casos re

lacionados con la distribución de candidatos. 

El 28 de marzo de 1962, la Sala de Derecho Constitucional del -

Tribunal Federal Suizo declaró la inconstitucionalidad del pá-

rrafo tercero del artículo 20 de la Ley Electoral del Cantón de 

Friburgo, al resolver el caso Gessbuhler und Kons vs Gran Cons~ 

jo del Cantón de Friburgo. En este juicio, se ventiló una dema~ 

da presentada por los partidos Socialdemócrata y de los Trabaj~ 

dores y Empleados en contra de dicho párrafo y artículo por ca~ 

siderar que iban en contra de la norma general contenida en el 

artículo 36 de la Constitución de Friburgo, que prescribía la -

representación proporcional como sistema para elegir a los dip~ 

tados de ese Gran Consejo. El artículo 20 de la ley electoral -

en cuestión, prescribía que los votos emitidos en un distrito -

electoral divididos entre el número de diputados a repartir, d~ 

ría el cociente electoral; un partido tendría tantos diputados 

como veces quepa el cociente electoral en la votaci6n que obtu

vo. Sin embargo, el párrafo 3o. de ese mismo artículo sostenía 

que si un partido no obtenía el 15'l. de la votaci6n (claúsula de 

exclusión) no tendría derecho a entrar al reparto, y fue por e~ 

~a razón, que perjudicó a los partidos ya mencionados, que se i 
nició el Juicio de inconstitucionalidad en contra de la citada 

ley, artículo y párrafo, ya que el partido Socialdem6crata, con 

un 6.6% de la votación, hubiera obtenido 20 diputados en el di~ 

trito del See, mientras que el otro partido, el de los Trabaja-
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dores y Empleados, con un 12.4% de la votación a su favor, hubi~ 

ra obtenido 15 diputados en ese mismo distrito. 

El Tribunal Federal resolvió en el sentido de que una claúsula -

de exclusión, como tal, sí era constitucional, ya que gracias a 

ella se impide la atomización de los partidos y se mantiene una 

mayoría estable, sin embargo, el porcentaje del 15% regulado en 

el párrafo tercero del artículo 20 de la ley electoral de Fribu~ 

go fue declarado inconstitucional, debido a que habría que cons! 

derarlo no en relación a distritos individualizados, sino a todo 

un cantón. 

El 1 de mayo de 1962, el Tribunal del Estado del Principado de 

Liechstenstein, al resolver el caso Partido Social Cristiano en 

contra del Gobierno del Principado, decretó la inconstituciona

lidad del párrafo 3o. del artículo 22 de la Ley Electoral de 

1939. El artículo 46 de la Constitución prescribe la igualdad 

del voto y la representación proporcional. Como antecedente, ha

bria que aclarar que' el parlamento o Landstag de ese Principado 

se compone de 15 miembros, 6 del distrito de Unterland y 9 del -

de Obet'land. 

El artículo 22 de la ley electoral determinaba que el cociente -

para obtener diputados se obtenía al sumar los votos en un dis-~ 

trito entre los diputados a repartir más uno; el párrafo tercero 

de ese artículo excluía a los po::i.rtidos con un porcentaje de vot~ 

ci6n inferior al 18%. El partido Social Cristiano obtuvo el 9i ~ 

de la votaci6n en Oberland y el 10.5 en Unterland, y ante esto, 

se le excluy6 de la repartici6n. Fue entonces que dicho partido 

recurPiÓ al Tribunal del Estado alegando que ese p~rrafo iba en 
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contra de la igualdad del voto prescrita en el artículo 46 cons

titucional. Este Tribunal resolvi6 que ese qu6rurn del 18% era i~ 

constitucional, porque el cociente electoral era ya en sí una 

claúsula de exclusión, con lo cual el 18% se convertía en una s~ 

gunda claúsula. Como dicho partido, a pesar de todo, no obtuvo -

el cociente requerido, no se le otorgó ningún diputado. 

Cfr. "Apreciaci6n judicial de la constitucionalidad de las leyes 

electorales'', en Revista de la Comisión Internacional de Juris-

tas, vol. IV, núm. 2, verano del 63, Ginebra. 
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